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CAPITULO I

REL\ADO DE m\ ALOXSO VI DE CASTILLA

fcí

I

J^HWWiWi.

I A regla de conducta que D. Sancho el ]\Ia-

i yor, rey de Navarra, siguiera al dividir en-

tre sus hijos los grandes estados que poseía,

. . 'h fué imitada por Don Fernando I el Mag-

^Jfi^y no, que repartió entre los suyos los heredados

^ y adquiridos por su casamiento con la infanta

ti» de León doña Sancha, hermana de D. Ber-

mudo III, ó por derecho de conquista. Dejó al primogéni-

to D. Sancho el reino de Castilla, desde el rio Pisuerga

hasta el Ebro. Á D. Alonso, que era el segundo, asignó el

de León con Asturias y Trasmiera hasta el Deva, una par-

te de la tierra de Campos y la ciudad de Astorga; y al me-

nor, D. García, el de Galicia y las de Viseo, Lamego y
Coimbra con las demás villas y lugares de Portugal que

había ganado á los moros. Dicen que á su hija doña Urra-

ca dejó la ciudad de Zamora y la de Toro á su hermana

doña Elvira; pero estas mandas en favor de las infantas no

son cosa tan averiguada que no las pongan en duda varios

autores.

Don Fernando no hizo su testamento en la forma que va
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dicha sin pedir consejo á la nobleza; y aunque algunos ca-

balleros no aprobaron la división de sus estados por los in-

convenientes que ofrecía, prevaleció la voluntad del Rey,

persuadido de que así evitaría contiendas sobre la futura"

sucesión. Engañóle el deseo, pues D. Sancho no consintió

la partición, manifestando á su padre que hacía lo que no

debía, porque al hijo mayor pertenecía todo el reino, se-

gún las leyes y costumbres de los godos.

En fin , á Fernando el Magno sucedió en Castilla San-

cho II, llamado el Fuerte. Sancho García, rey de Nava-

rra, juzgó que era llegada la ocasión de recobrar las tie-

rras de que D. Fernando se había apoderado después de

la batalla de Atapuerca, es decir, de Nájera y todo el país

hasta la ribera del Ebro, para lo cual se confederó con

Sancho Ramírez, rey de Aragón. Anticipóse el Castellano,

rompió por la frontera y asentó sus reales en el llano en

donde más tarde se fundó la villa de Viana. Acudieron los

navarros y aragoneses, trabóse la pelea, y Sancho II fué

vencido y derrotado con pérdida de mucha gente. Los ven-

cedores, determinados á seguir y ejecutar la victoria, en-

traron por la Rioja y ganaron todo lo incorporado por Fer-

nando el Magno á la corona de Castilla. Militó en esta

jornada, con el cargo de alférez de Sancho II, el famoso

caballero Rodrigo Díaz del Vivar, llamado el Cid, que ya

era conocido por sus hazañas en guerras anteriores, princi-

pio de las portentosas que la historia cuenta de este héroe

castellano.

No se resignaba D. Sancho á su suerte, perseverando en

la opinión que el reino era indivisible y nulo el testamento

de su padre, por cuanto no respetaba el derecho de primo-

genitura. Teníase por agraviado y meditaba entrar en po-

sesión de toda la herencia paterna apelando á las armas.

Mientras vivió su madre doña Sancha se conservó la paz

entre los hermanos; pero muerta esta virtuosa señora que
enfrenaba sus pasiones, estalló la guerra. Tomó D. Sancho
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la ofensiva invadiendo el reino de León: dióse una reñida

batalla en Llantada á orillas del Pisuerga, y fué vencido

D.Alfonso; siguió á este primer encuentro una suspensión

de hostilidades, y renovada la guerra, alcanzaron los caste-

llanos segunda victoria sobre los leoneses en Golpellar

cerca del rio Carrión. Cayó prisionero D. Alonso y fué

puesto en libertad bajo promesa de hacerse monje. Huyó

del monasterio de Sahagún, y por término de sus aventu-

ras halló generosa hospitalidad en Al Mamún, rey moro do

Toledo.

Apoderado D. Sancho del reino de León, volvió las ar-

mas contra el rey de Galicia y deshizo su pequeña hueste

de Santarén. Preso como su hermano D. Alonso, fué en-

cerrado en el castillo de Luna, bien que luego D. Sancho

le puso en libertad sobre homenaje que le hizo de ser toda

la vida su fiel vasallo. Los gallegos, descontentos del go-

bierno de D. García, que además de tolerar los bandos en

que estaba dividido el reino, los agobiaba con tributos cada

vez mayores, se sometieron sin resistencia al vencedor.

Allanado lo principal, D. Sancho clavó la vista en los cor-

tos dominios de sus hermanas. Toro se le entregó sin com-

bate; pero Zamora, confiada en sus robustas murallas y
valiente guarnición, le cerró las puertas y se apercibió á la

defensa. Prolongóse el cerco, y un día salió de la ciudad so

color de pasarse al campo enemigo un hombre llamado

Vellido Dolfos, y en realidad determinado á dar muerte ál

Rey. Ganó su confianza, y estando descuidado, le mató á

traición. La infanta doña Urraca no tuvo la menor culpa

del triste fin de su hermano, ni los que procuraron vengar-

le la ofendieron con la más leve sospecha (1072).

Apenas esta señora llegó á saber la muerte alevosa de

D. Sancho, envió un mensajero á D. Alonso dándole la

noticia é instándole para que saliese en secreto de Toledo

y se apresurase á tomar posesión de los reinos de León y
Castilla que estaban sin dueño. Dudó D. Alonso si decir
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ó callar lo sucedido á su huésped; más fuese política ó gra-

titud al trato noble y liberal que de él había recibido en su

destierro, se lo reveló todo y obró cuerdamente, porque Al

Mamún se hallaba bien informado y le tenía tomados los

pasos para prenderle, si intentase evadirse sin que él lo

supiese. Despidiéronse y sellaron su amistad con el pacto

que el futuro rey de Castilla nada emprendería contra el

de Toledo y su hijo mayor durante la vida de ambos, antes

bien, les ayudaría á defenderse de los Árabes sus vecinos

en caso necesario.

Llegó D. Alonso á Zamora y fué alzado por rey de

León con gran voluntad de la nobleza y del pueblo. De allí

pasó á Burgos, en donde los castellanos pusieron por con-

dición del pleito y homenaje que jurase no haber tenido

parte en la muerte de D. Sancho. Pasó el acto en la iglesia

de Santa Gadea, y sólo el Cid entre los Caballeros de la

corte se atrevió á pedirle el juramento, temerosos los demás

de incurrir en el enojo del Rey. Tres veces se lo hizo repe-

tir, lo cual tuvo D. Alonso por desacato. En efecto, quedó

tan lastimado y ofendido del Cid, que jamás desde aquel

día le restituyó de veras en su' gracia. Cumplida la condi-

ción de la jura, coronóse allí mismo rey de Castilla, León,

Galicia y Portugal, hallándose presentes los grandes y pre-

lados de sus reinos, D. Alonso el VI de su nombre.

Don García, huídoy refugiado en Sevilla, se vino para su

hermano con la esperanza de recobrar lo perdido en la

guerra con D. Sancho; pero D. Alonso, lejos de restituirle

el reino de Galicia, le encerró de nuevo en el castillo de

Luna, en el cual acabó sus días más adelante, siendo ente-

rrado conforme á su voluntad con los mismos hierros que

le pusieron. Con esta política, más hábil que justa, logró

D. Alonso reconstituir la unidad de la monarquía quebran-

tada por su padre.

En los principios de su reinado apaciguó D. Alonso al-

gunos alborotos, y limpió la tierra de tiranos y malhecho-
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res que la infestaban, cuyo número y osadía habían crecido

á favor de las últimas discordias. Luego convocó sus gen-

tes y pasó los puertos con un ejército poderoso que acam-

pó en Olías, á dos leguas de Toledo. El avance inesperado

de los cristianos infundió la alarma entre los Moros que

temieron una sorpresa; pero D. Alonso los sosegó entrando

en Toledo casi solo, sin pedir seguro, ratificando el trata-

do de amistad con Al Mamún y ayudándole á repeler y
castigar la agresión de Ebn Abed, rey de Córdoba y Sevi-

lla, cuyas ciudades ocupó el enemigo victorioso. Los con-

federados destruyeron los sembrados, quemaron los pue-

blos, hicieron grandes presas de ganados y cautivos, y
ricos con los despojos de la guerra volvieron á sus hogares.

La muerte violenta del rey de Navarra D. Sancho Gar-

cía, en Peñalver, y el odio que los navarros concibieron

contra el fratricida D. Ramón que aspiraba al trono, faci-

litó á D. Alonso la ocasión de apoderarse de la Bureba, \.l

Rioja y una parte de Álava, y agregarlas á la corona de

Castilla sin resistencia de los naturales. D. Alonso fundab i

su derecho en ser nieto por línea legítima de D. Sancho

el Mayor, y los navarros, atentos sobre todo á defenderse

de las maldades y tiranías del infante D. Ramón, no pu-

dieron oponer á las pretensiones del invasor la fuerza de

las armas.

Ordenó el rey al Cid partir para Andalucía á exigir los

tributos que los de Granada y Sevilla solían pagar al de

Castilla desde el tiempo de Fernando el Magno. Esta-

ban en guerra entre sí, y el Cid procuró ponerlos en paz,

mas como el primero no aceptase ningún partido confioda

en el auxilio de algunos caballeros cristianos que militaban

bajo su estandarte, rompió con él las hostilidades, le venció

en batalla campal y le compelió á dar las parias que rehu-

saba. Volvió el Cid con los tributos cobrados, seguido de

su gente rica con la presa que hizo en aquella jornada.

Las victorias que alcanzó fueron tan señaladas y gloriosas,

M. C. 2
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que empezaron á llamarle el Cid Campeador, apellido que

confirmó la fama.

Poco después de estos sucesos, los Moros de Aragón hi-

cieron una entrada en Castilla por la parte de Medinaceli.

El Cid salió á su encuentro, y no sólo los rebatió, sino

que invadió su tierra, taló sus campos y cautivó, según

cuentan, más de 7.000 de los enemigos entre hombres y

mujeres. Pesó al Rey de que el Cid hubiese llevado sus ar-

mas hasta dar vista á la ciudad de Toledo, no obstante la

amistad que tenía con Al Mamún, ofendióse del atrevi-

miento de su vasallo, y le desterró de Castilla en castigo

de su desobediencia y temeridad.

El Cid cumplió el destierro; pero libre de hacer la gue-

rra como ricohombre desaforado y al frente de muchos

caballeros castellanos, sus deudos y amigos, entró en las

tierras de los Moros por Atienza, ganó á Castrejón, exten-

dió su correría hasta Alcalá de Henares, revolvió sobre

Aragón, tomó el fuerte castillo de Alcocer, venció en ba-

talla á dos capitanes del rey de Valencia que venían contra

él, y repartió á sus gentes los grandes despojos cogidos al

enemigo.

Á pesar de tantas proezas y de la alta reputación del

Cid, terror y espanto de los Moros, á quien el pueblo

aclamaba libertador de la patria, D. Alonso no le alzó el

destierro por no descontentar á Al Mamún ni á los señores

envidiosos de su gloria y fortuna; pero dio licencia para

que se alistasen en sus banderas todos los bulliciosos mal

avenidos con la ociosidad de las armas después de la cam-

paña de Andalucía.

Murió Al Mamún y le sucedió su hijo Hixem, que reinó

breve tiempo, pues fué despojado de su dignidad en un

alboroto del pueblo por amigo de los cristianos, y procla-

mado rey de Toledo su hermano menor Jahía, á poco abo-

rrecido de todos por sus vicios y crueldad. Cansados los

toledanos de sufrir la tiranía del usurpador, se acogieron
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á la protección de D. Alonso y le invitaron á que pusiese

cerco á la ciudad, prometiendo facilitarle la entrada. Se-

rían los mozárabes, según se colige de la tenaz resistencia

de los Moros á las armas del rey de Castilla.

Don Alonso, que soñaba con la conquista del reino de

Toledo, admitió el partido con tanta más libertad, cuanto

Jahía no estaba comprendido en el pacto de amistad cele-

brado con Al Mamún, por lo cual podía hacerle la guerra

sin contravenir á las leyes de la hospitalidad, ni quebran-

tar la fe prometida y jurada. Cuatro años empleó en talar

las tierras y destruir los lugares habitados por los infieles,

y después de fatigarlos con frecuentes escaramuzas y de

ahuyentar un ejército de socorro del emir de Badajoz,

asentó sus reales en la vega que se tiende á la falda del

cerro sobre el cual se alza la ciudad. Era la plaza por na-

turaleza y arte casi inexpugnable. Los sitiadores comba-

tieron las murallas con ingenios y máquinas de guerra y las

aportillaron, amenazando con los horrores de un asalto y
entrada á viva fuerza.

El hambre, el cansancio y el temor de perder las vidas

y las haciendas, abatieron el ánim.o de los toledanos, cuya

mayor parte eran mozárabes y judíos, de suerte que obli-

garon á Jahía á tratar de concierto con D. Alonso para

poner fin á sus trabajos. D. Alonso no quiso dar oídos á

proposición alguna que no partiese de la entrega de la

ciudad, y conocida su determinación se rindió, otorgan-

do á Jahía y á los Moros que no optasen por quedarse, la

libertad de salir seguros y llevar sus bienes muebles, y
á los demás ofreció protección, justicia conforme á sus le-

yes, la mezquita mayor para el culto y promesa de no

aumentar los tributos. La conquista de Toledo, que estuvo

en poder de los sectarios del Profeta cerca de cuatro siglos,

fué celebrada con grande alegría en toda la cristiandad.

Antes y después de la rendición de la ciudad ganó Don

Alonso muchas villas y lugares de Castilla y Extremadura
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que estaban en poder de los Moros y formaban parte de

aquel reino (io85).

Hizo el Rey su entrada triunfal en Toledo, y fué su pri-

mer cuidado ordenar el gobierno de la ciudad, así en lo

espiritual como en lo tenporal. Restableció la antigua sede

primada de España, enriqueció la iglesia con donaciones

de tierras, huertas, molinos, aldeas y castillos, y procuró

fuese elegido arzobispo D. Bernardo, francés de nación y
abad de Sahagún. Puso allí su corte, en otro tiempo silla

del Imperio de los Godos; concedió buenos fueros á los

mozárabes y convidó con privilegios á los cristianos á

fin de que viniesen á poblar, porque fueron muchos los

Moros que se quedaron en sus casas y eran vecinos sos-

pechosos.

Partió el Rey para León, y en su ausencia el nuevo ar-

zobispo y la reina doña Constanza, con más celo que dis-

creción, rompieron una noche las puertas de la mezquita,

y purificada la convirtieron en templo cristiano, y á son

de campana fué convocado el pueblo á celebrar los oficios

divinos. Alborotáronse los Moros con la novedad, y estuvo

en poco que no tomasen las armas y la ciudad se perdiese

por la imprudencia de la Reina y del arzobispo que habían

roto la capitulación. Enojado D. Alonso, vino á toda prisa

á Toledo resuelto á castigar á los autores de aquel grave

atentado, y lo hubiera hecho, sin perdonar á doña Cons-
tanza, á no salir á su encuentro los mismos Moros que
lograron aplacarle con sus ruegos.

Contemporáneo de Alonso VI fué Gregorio VII, cuyo
pontificado dejó huellas profundas en la historia por sus

altos pensamientos y la dureza de su carácter. No conten-
to con dar libertad á la Iglesia, aspiró a someter á la Santa
Sede todas las potestades de la tierra, empleando como
medio la unidad en la disciplina, y como instrumento los

monjes cluniacenses, sus hermanos predilectos, pues había
pertenecido á esta Orden antes de ocupar la silla de San
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Pedro. El arzobispo D. Bernardo era del mismo hábito

que el Papa.

Francés de nacimiento, francesa la Reina, y el Rey afi-

cionado á las cosas de Francia y muy devoto de la Santa

Sede, con facilidad se entendieron los tres, y se concerta-

ron para abolir el misal y el breviario gótico de uso antiguo

entre los mozárabes, y sustituirlos con la liturgia romana.

Otras veces se había procurado, y siempre sin efecto por la

resistencia de los naturales que defendían con firmeza su

culto nacional, á pesar del ejemplo de Aragón y Cataluña

que ya lo habían abandonado. Por fin, segundando el le-

gado del Papa los esfuerzos del Rey, se reunió en Burgos

un Concilio que decretó la abolición en Castilla del rito

mozárabe, y ordenó que se rezase y dijese misa conforme

al uso romano, no sin sentimiento del clero y del pueblo,

acostumbrados á celebrar los oficios divinos según la disci-

plina de la Iglesia gótica, rama frondosa de la Iglesia

universal.

Ufano D. Alonso con la conquista de Toledo, en nada

menos pensaba que en arrojar de España á los Moros in-

vadiendo los emiratos de Zaragoza y Badajoz, y aun el

reino de Sevilla, so pretexto de proteger á su aliado Ebn
Abed y defenderle de sus rivales de la costa de Andalucía,

é hizo alarde de su grandeza futura entrando á caballo en

las aguas de Tarifa. Exacerbáronse los ánimos con tanta

arrogancia, juntáronse otros agravios que acabaron de

enardecerlos, y mediaron demandas y respuestas acerbas

precursoras de un rompimiento. Temeroso Ebn Abed del

creciente poder del rey de Castilla, discurrió llamar á

Yussuf, principe de los Almorávides, menospreciando el

consejo de los más cuerdos y prudentes que consideraban

de mucho peligro que los habitantes de los abrasados are-

nales de África viniesen y se posasen como nube de ham-
brienta langosta sobre los campos amenos de Andalucía.

Envió, pues, un mensaje á Yussuf, pintándole con vivos
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colores la próxima ruina del islamismo en España, si no

era pronto socorrido. Yussuf, que se envanecía con el tí-

tulo de brazo derecho de la religión mahometana, prometió

conducir en persona un grueso ejército y abrazar la causa

de los emires andaluces, con la condición de cederle la

Isla Verde ó Algeciras para tener segura la retirada. En-

tregáronle los imprudentes emires la llave de sus dominios,

y en efecto, Yussuf pasó el Estrecho con innumerable gen-

te de guerra. Hallábase á la sazón D. Alonso sobre Zara-

goza, cuyo rey moro le negaba las parias debidas al de

Castilla, de quien era tributario. Sabido el desembarco de

los Almorávides alzó el cerco y se vino á Toledo, después

de haber pactado alianza con D. Sancho Ramírez de Ara-

gón y D. Berenguer Ramón, conde de Barcelona, para

que le auxiliasen con sus armas á resistir á la morisma que

amenazaba á la cristiandad con peligros nunca vistos desde

los tiempos del terrible Almanzor. También pidió socorro

al rey de Francia, de donde vinieron varios señores y ca-

balleros principales que se hallaron en estas guerras, y
entre ellos Raimundo ó Ramón, hermano del conde de

Borgoña, Enrique de Besanzón, su deudo, y otro Raimun-

do, conde de Tolosa.

Reunido el ejército cristiano en Toledo, D. Alonso ca-

minó por Extremadura al encuentro de Yussuf, que ya se

acercaba, formando un solo cuerpo la gente de África y la

de Andalucía que sus emires acaudillaban. Avistáronse los

dos campos enemigos en el llano de Zalaca, cuatro leguas al

oriente de Badajoz; trabóse la batalla con igual coraje por

ambas partes, y aunque al principio pareció inclinarse la

victoria á los nuestros, al fin prevaleció el número superior

de los infieles. Fué grande la matanza de los fugitivos, y
el mismo Rey, después de haber peleado valerosamente,

se vio obligado á retirarse hacia Coria mal herido con los

pocos caballeros que lograron escapar de la derrota. Fué
sin duda la desgraciada batalla de Zalaca una de las más



CAPÍTULO PRIMERO I 5

reñidas y sangrientas entre Moros y cristianos; pero el de-

sastre no tan terrible conao lo pintan los historiadores ára-

bes, pues ni desmayaron los vencidos, ni los vencedores

cerraron la campaña con esta victoria (1086).

Por fortuna la muerte del hijo más querido de Yussuf

hizo necesaria su presencia en África, adonde volvió dejan-

do la prosecución de la guerra santa á cargo de Abu Bekr,

el más experto y audaz de sus capitanes. Con la ausencia

del temido Miramamolln renació la discordia de los emires

andaluces, á quienes sujetaba con mano de hierro y de quie-

nes era temido. Por otra parte, llegaron á comprender que

Yussuf, socolor de aliado, aspiraba á someter toda Andalu-

cía y convertirla en una provincia de su Imperio africano.

Los cristianos respiraron en vista de la desunión de sus

enemigos. D. Alonso levantó un nuevo ejército, entró por

Andalucía, é hizo la guerra á los Moros á fuego y sangre.

Volvió Yussuf á España, convocó á los emires y les ordenó

que acudiesen con sus fuerzas y se reuniesen cerca de Ale-

do, en donde había una fortaleza en poder de los castella-

nos. La cercó y combatió durante cuatro meses, y no pu-

diendo rendirla, sabedor de que D. Alonso esperaba re-

fuerzos para tomar la ofensiva, alzó el cerco, partió para

Almería y tornó á la Mauritania, por esta vez sin honra y
sin victoria, pues la retirada pareció huida según la prisa

([ue se dio y el abandono de una porción considerable del

fardaje. D. Alonso desmanteló y abandonó el castillo de

Aledo por la dificultad de conservarlo, y se vengó del emir

de Murcia corriendo y talando su tierra.

Antes que pasasen los sucesos referidos, el Cid, deste-

rrado de Castilla, fué á Barcelona y luego á Zaragoza,

cuyo rey Almoktadir falleció á poco de su llegada, ha-

biendo dividido el reino entre los hijos que tenía. Al Mu-
tamín heredó Zaragoza, y Al Mondhir Lérida, Tortosa y
Denia, semilla de enemistades y envidias que pararon en

guerra. Sancho Ramírez, rey de Aragón, y el conde de
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Barcelona Berenguer Ramón II, abrazaron la causa de Al

Mondhir, y el Cid con su hueste de aventureros castella-

nos tomó partido por Al Mutamín. Ambos ejércitos se com-

ponían de Moros y cristianos. El Cid se apoderó del castillo

de Monzón á la vista del enemigo, y socorrió á la guarni-

ción del de Almenara, debajo de cuyos muros alcanzó una

señalada victoria, haciendo prisionero al conde de Barce-

lona, á quien puso en libertad al cabo de algunos días.

Continuando las hostilidades, venció cerca del Ebro al rey

de Arácyón, v rindió en el campo de batalla á muchos ca-

balleros principales que soltó sin rescate.

Cuando D. Alonso, engañado por el gobernador moro

de Roda, fué á tomar posesión de aquella plaza y corrió

peligro de perecer víctima de una infame traición, que

costó la vida de muchos caballeros castellanos, el Cid salió

de Tudela, y se presentó en el campo del rey de Castilla

á ofrecerle sus servicios como leal vasallo. D. Alonso le

acogió con bondad, le alzó el destierro y le llevó consigo;

mas como el Cid hubiese advertido que de nuevo había

caído de su gracia se volvió á Zaragoza.

Por este tiempo reinaba en Valencia Jahía Alkadir, el

mismo á quien D. Alonso había arrojado de Toledo. No

era bien quisto de sus vasallos, de suerte que tuvo necesi-

dad de tomar á sueldo para sostenerse una guarnición de

castellanos mandada por Alvar Fáñez, teniente del Cid.

Codiciaban la ciudad del Turia Al Mutamín y Al Mondhir,

éste rey de Lérida y aquél de Zaragoza, y no eran neu-

trales en la contienda el de Castilla, ni el conde de Barce-

lona. Al Mostaín, sucesor de su padre Al Mutamín, pactó

con el Cid emprender la conquista de Valencia. Nada le

parecía imposible al Campeador.

El desastre de Zalaca obligó á D. Alonso á retirar de

Valencia las fuerzas de Alvar Fáñez, y viéndose Jahía

Alkadir desamparado de los cristianos, se acogió á la pro-

tección de Yussuf con quien hizo alianza.
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Al Mondhir sitió la ciudad y empezó á combatirla; pero

sabedor del concierto de Al Mostaín y el Cid, se apresuró

á levantar el cerco. Antes de proseguir la campaña vino el

Cid á Castilla á explicarse con el Rey y exponerle que
guerreaba con los Moros en su servicio como fiel vasallo,

para hacerle señor de toda la tierra que conquistase. Don
Alonso le permitió retener bajo su mando la hueste de

7.000 aventureros que acaudillaba.

Queda referido cómo el ejército de Yussuf, combinado
con las fuerzas de los emires andaluces, asedió el castillo

de Aledo. D. Alonso determinó socorrer á los cercados,

y ordenó al Cid que se le reuniese con su gente para tra-

bar batalla con los sitiadores, y no habiendo acudido á la

cita por falta de noticias, sus émulos le acusaron en voz

alta de traición. D. Alonso, prevenido contra el Cid, dio

oídos á la calumnia, revocó las mercedes que le había he-

cho, y llevó el enojo al extremo de privarle de los bienes

heredados de sus mayores.

Lanzado de nuevo de su patria, hizo la guerra por su

cuenta, tratando de poder á poder con los príncipes moros

y cristianos. Pactaba alianzas, rompía las hostilidades á su

voluntad, imponía tributos á los pueblos vecinos, exigía

rescates á los prisioneros y administraba justicia como un
verdadero monarca. Dueño de grandes tesoros, liberal con

los que militaban bajo su bandera, venturoso en las armas,

señor de muchos lugares y castillos y descendiente de re-

yes, sólo la lealtad debida á D. Alonso VI, de quien siem-

pre se tuvo por vasallo, pudo impedí -^e ceñir á sus sienes

una corona y fundar una dinastía sobre lat> ruinas del isla-

mismo en la España oriental.

Estaba el Cid en Elche y pasó el invierno en Denia.

Desde allí movió su ejército contra Tortosa y se apoderó de

la villa de Mora. Al Mondhir, el rey de Lérida, solicitó

el auxilio del conde de Barcelona, el cual, ni escarmentado

ni agradecido á la generosidad del Campeador cuando le

M. c. 3
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venció, prendió y soltó sin rescate en Almenara, le provocó

á batalla, que riñeron en Tobar de Pinar, siendo otra vez

vencido y preso D. Berenguer Ramón II. La recaída costó

al Conde 80.000 marcos de oro por su rescate en castigo

de su arrogancia y temeridad. Humillado y arrepentido

imploró la paz que obtuvo á fuerza de ruegos, no sin tra-

bajo.

Mientras el Cid sitiaba el castillo de Liria, recibió car-

tas apremiantes de la Reina para que cooperase con su

gente al buen éxito de la expedición que D. Alonso hizo

contra los Moros de Andalucía. El Cid levantó el sitio sin

tardanza, aunque la plaza estaba próxima á rendirse, y se

puso en camino para acercarse al campo del Rey, situado

en las montañas vecinas de Granada. El Cid bajó á la vega

para protegerla, alarde de valor que D. Alvaro llevó á mal.

Incorporados los dos ejércitos, al pasar por Ubeda, repren-

dió al Cid con aspereza y dejó entrever su intención de

prenderle. Disimuló el Cid su despecho; mas llegada la

noche, recogió su gente y se volvió al reino de Valencia á

coronar su gloria con nuevas hazañas. Allí tuvo aviso de

Al Mostaín, rey de Zaragoza y su aliado, de que el de Ara-

gón le hacía la guerra por apoderarse de sus dominios. Fué
á socorrerle, asentó sus reales en Fraga, recibió á los men-
sajeros de ambos beligerantes y ajustó las paces, celebrando

en aquella ocasión un tratado de amistad con D. Sancho
Ramírez, á quien convenía estar en paz con el héroe caste-

llano. En seguida entró en la Rioja que gobernaba por

1). Alonso el conde D. García Ordóñez, enemigo declara-

do del Campeador, y tomó á Logroño, Alfaro y otros pue-

blos de la ribera del Ebro, sin que el Conde, á pesar de
haberle desafiado á batalla campal, se atreviese á defender-

los, y el Cid, sastifecha su venganza, tornó á Zaragoza re-

suelto á medir sus armas con los Almorávides y arrancar del

poder de los infieles la ciudad del Turia.
Los almorávides dominaban en Murcia, Denia, Alcira y
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otros lugares del reino. Valencia estaba dividida en bandos

que se odiaban y perseguían con furor implacable. Jahía

Alkadir, que fué rey de Toledo, era aborrecido en tanto

grado que los valencianos determinaron llamar á los Almo-

rávides y entregarles la ciudad, facilitándoles la entrada el

kadi Ben Gehaf. Movióse un grande alboroto del pueblo

que allanó el palacio de Jahía Alkadir y le dio muerte.

Los parciales del emir asesinado se acogieron á la protec-

ción del Cid, que abrazó su causa y le dio ocasión para

hacer la guerra al usurpador. Salió de Zaragoza para Va-

lencia, derramó su gente por la campiña, destruyó las ca-

sas y taló las mieses y las huertas del enemigo y metió á

fuego y sangre todas las haciendas de las cercanías. Tomó
el arrabal de Villanueva, y estrechó el cerco para reducir

por hambre á los defensores de la ciudad. Los sitiados,

viéndose perdidos, pidieron treguas por cierto tiempo con

la esperanza de que Yussuf los socorriese, el Cid se la otor-

gó bajo la condición de rendirse si el socorro no llegaba en

el plazo convenido. Asomó un ejército de Almorávides;

pero en vez de trabar batalla con los sitiadores, se retiró á

toda prisa como quien huye. Consternados los valencianos,

sin fuerzas para pelear y reducidos al extremo de la nece-

sidad, se entregaron al vencedor. Todavía envió Yussuf

otro ejército que recobrase la ciudad conquistada; mas el

Cid lo acometió y desbarató con pérdida de muchos muer-

tos y cautivos.

Ordenado el gobierno de Valencia y afirmada su autori-

dad, allanó varios lugares y castillos inmediatos, ganó otra

batalla á los Almorávides, en la cual se halló gente de su

aliado el rey de Aragón, y cercó la ciudad de Murviedro,

que le abrió sus puertas al verse desamparada de to-

dos (1098).

Los Almorávides derrotaron á Alvar Fáñez, teniente del

Cid, cerca de Cuenca, y avanzando hacia Alcira, también

derrotaron un cuerpo del ejército principal, cuya triste no-
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ticia le causó tan grande pesadumbre, que abrevió los días

de su vida, falleciendo en el año 1099. Todavía su ilustre

viuda, Jimena Díaz, de ánimo varonil, continuó la defensa

de la ciudad sitiada por los Almorávides; pero arreciando

el peligro de perderla, se puso bajo la protección del rey

de Castilla. Llegó D. Alonso, recogió la guarnición y en-

tregó la ciudad á las llamas, abandonando aquella conquis-

ta, muerto el único capaz de conservarla (1102).

Entretanto que el Cid inmortalizaba su nombre con ma-

ravillosas hazañas, no estaban ociosas las armas de don

Alonso recobrado del desastre de Zalaca. Después de

haber vencido á los Almorávides en Aledo, hizo una glo-

riosa expedición por Extremadura y Portugal, y les tomó

á Santarén, Lisboa y Cintra y varios pueblos menores del

Algarbe. Por el occidente de la Península sus dominios se

extendían hasta el Tajo.

Vino Yussuf por cuarta vez á España, y estando en Cór-

doba convocó á los jeques y jefes principales de los Almo-

rávides, y de acuerdo con ellos nombró, para que le suce-

diese en el Imperio de Marruecos, á su hijo predilecto All,

aunque era el menor de todos (iio3). Hecho esto se volvió

á África, en donde murió á poco de vejez, pues dicen que
vivió cien años (1107). Alí vino á Andalucía, ordenó las

cosas tocantes á la paz y la guerra de sus estados, y tornó

á África, confiando á su hermano Temín el gobierno de

Valencia, reedificada y repoblada por los almorávides des-

pués que los cristianos la destruyeron y abandonaron.

Deseando Temín acometer alguna empresa señalada,

cercó la villa y castillo de Uclés con un ejército formida-

ble. Tomó la villa á viva fuerza, mas no el alcázar, que
resistió el combate al abrigo de sus robustas murallas.

Don Alonso se apresuró á reunir un ejército para volar en
socorro de los cercados; y aunque era grande el deseo que
tenía de ponerse á su cabeza, sintiéndose anciano y enfer-

mo, hubo de quedarse en Toledo. En su lugar envió á don
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García, conde de Cabra, y al infante D. Sancho, el único

varón de sus hijos, de corta edad para la guerra, pues no

contaba á la sazón sino 12 ó i3 años.

Movióse el ejército, encontráronse los dos campos cerca

de Uclés, trabóse una batalla dura y sangrienta, y los cris-

tianos fueron vencidos, muriendo el infante con la espada

en la mano y D. García allí mismo por cubrirle con su

cuerpo. Perecieron sobre 20.000 cristianos en este desastre,

y siete condes entre ellos. El Rey, que recibió honda pesa-

dumbre por el revés de sus armas y la muerte de su hijo

y heredero, á quien amaba en extremo, exhaló su dolor en

tristes lamentaciones, é increpó el abandono del infante á

los grandes que escaparon de la derrota. Orgullosos los in-

fieles con la victoria, invadieron la tierra de Castilla y se

apoderaron de Cuenca, Huete, Ocaña, Consuegra y otros

pueblos del reino de Toledo. Todavía quiso D. Alonso

tomar venganza del enemigo, y entrando por Andalucía

con furia desesperada, taló sus campos, mató hombres y
animales, destruyó casas, sembrados y arboledas y, en fin,

hizo todo el daño que pudo y la guerra suele llevar consigo.

Esta fué la última campaña de D. Alonso, el cual falleció

lleno de días después de un largo reinado, bastando á su

gloria la conquista de Toledo. Mostró mucha constancia en

la adversidad, dado que, si la fortuna de las armas le fué

contraria en Zalaca y Uclés, todavía no pudo abatir su

espíritu. Erró en no perdonar las arrogancias del Cid, y
en no agradecer y utilizar mejor sus servicios (1109).

Cinco mujeres compartieron con Alonso VI el trono

de Castilla, á saber: Inés, Constanza, Berta, Isabel y
Beatriz. La primera no tuvo sucesión. La segunda fué

madre de doña Urraca, que casó en primeras nupcias con

el conde de Galicia, Raimundo de Borgoña. Hijo de la

mora Zaida, que al recibir el bautismo tomó el nombre de

Isabel, fué el infante D. Sancho, muerto en la batalla de

Uclés. De una amiga llamada doña Jimena Núñez ó Mu-
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ñoz tuvo D. Alonso dos hijas, Teresa y Elvira: aquélla

casó con Enrique de Lorena, conde de Portugal, y ésta

con Raimundo, conde de Tolosa, cuyos tres caballeros vi-

nieron á Castilla, con otros también de Francia, á servir

al Rey en sus guerras con los Moros, según arriba se ha

dicho.
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REIMDO DE DOiA URRACA

ALLÁNDOSE cercano D. Alonso VI á su hora

suprema, hizo solemne testamento nom-

brando heredera y sucesora en la corona á

su hija única legitima doña Urraca, á la sa-

zón viuda del conde D. Ramón de Borgo-

ña, que falleció en el año 1107. Ocurría por la primera

vez ascender al trono como reina propietaria una débil

mujer, novedad que no aceptaba de buen grado la nobleza

en aquella edad de hierro, acostumbrada á rudas batallas

y príncipes belicosos. Hubieran preferido un rey capaz de

hacer rostro á los Almorávides y de vengar los desastres de

Zalaca y Uclés, de triste memoria.

Allanó D. Alonso estas dificultades, llamando á consejo

á los condes y señores de Castilla, León y Galicia, que

consintieron en recibir por Reina después de sus días á

doña Urraca, si tomase marido. También quedó asentado

conforme á la voluntad del Rey, que en contrayendo doña

Urraca segundas nupcias, el infante D. Alonso, hijo suyo

y del conde D. Ramón, entrase en la posesión del reino

de Galicia y lo gobernase hasta que por muerte de la ma-
dre adquiriese en virtud del derecho hereditario los prin-
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cipales de León y Castilla, todo lo cual fué confirmado

por la nobleza con juramento.

Celebróse el matrimonio de doña Urraca con el rey de

Aragón D. Alonso I el Batallador, antes ó después de la

muerte de D. Alonso VI (pues en el tiempo varían las his-

torias), no por elección libre de la Reina, sino cohibida

por su padre y por arbitrio de los grandes, que deseaban

sentar en el trono un caudillo que los mandase y conduje-

se á la victoria. Pudo la razón de Estado unir los cuerpos,

pero no impedir la desunión de las almas, siendo los con-

sortes de todo en todo opuestos en carácter, educación y

costumbres.

Don Alonso era un soldado rudo, criado en las monta-

ñas de Aragón y Navarra, pronto á la pelea, y ajeno á las

dulzuras de la vida palaciega. Doña Urraca, por el contra-

rio, educada en la corte de Castilla bajo la dirección del

conde D. Pedro Ansúrez, señor de Valladolid, estaba ha-

bituada al trato más culto de la nobleza que cercaba al

Rey en Toledo, y á los homenajes debidos á la dama y la

infanta. Esta incompatibilidad de genios é inclinaciones

dio origen á graves discordias domésticas, y pábulo á la

guerra que sobrevino.

Luego que falleció D. Alonso VI, el Aragonés entró en

Castilla con gente de guerra en son de conquista. Sin em-

bargo, marido y mujer fueron pacificamente recibidos y
aclamados reyes de Castilla, León y Toledo. Viéndose el

Batallador príncipe tan poderoso, pues además de poseer

los estados hereditarios de doña Urraca, reinaba en Ara-

gón y Navarra, tomó el titulo de Emperador de las Espa-

ñas. Dilatábase aquella monarquía por el norte de la Pe-

nínsula desde los montes Pirineos al oriente hasta el mar
Océano al occidente.

Al principio rigió D. Alonso los reinos de Castilla de

conformidad con doña Urraca; pero poco después empezó

á poner alcaides navarros y aragoneses en los castillos y
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alcázares, cuya novedad alteró á los castellanos, que nunca
soportaron con paciencia la dominación extranjera. Dicen
que por este tiempo comenzó la Reina á tener poca cuenta

con su honestidad; lo cierto es que las disensiones conyu-

gales llegaron á término de encerrarla el Rey en la fortale-

za de Castellar, cerca de Zaragoza, de donde pudo salir y
volverse á Castilla. Mediaron los grandes entre el marido

y la mujer, y consiguieron ponerlos en paz.

Esta reconciliación pasajera fué seguida de una separa-

ción definitiva, pues informado el Papa Pascual II del

parentesco del Rey y de la Reina en grado prohibido por
las leyes eclesiásticas, expidió un breve declarando nulo el

matrimonio, y mandando que cesase la maldad del inces-

to, so pena de excomunión y privación del señorío tempo-
ral, suceso que acabó de pertubar los reinos de León y
Castilla (i 112).

Doña Urraca, voluble é inconstante, casada contra su

voluntad, y ofendida del trato grosero y brutal de su ma-
rido, no deseaba otra cosa que romper el vínculo y expul-

sar á los aragoneses de sus dominios. D. Alonso, á quien
importaba poco su mujer, resistía la disolución del matri-

monio por conservar la posesión de los estados adquiridos.

La mayor parte de la nobleza castellana y leonesa abrazó
la causa de la Reina, su señora natural, en odio á los ara-

goneses y en defensa de la libertad de la patria. El clero

superior, que había visto con malos ojos aquel casamiento
ilegítimo, corroboraba su opinión con la autoridad del

Romano Pontífice, se declaró contra D. Alonso, que irri-

tado y violento, dio en perseguirlo. Al arzobispo de Tole-
do, que publicó la bula del divorcio, desterró de su dióce-

sis. Igual suerte cupo á los obispos de Burgos y León. El
de Palencia fué preso, y el abad de Sahagún despojado de
su dignidad.

La nobleza de Galicia empezó á removerse y alborotar-

se, promoviendo un levantamiento general contra la domi-
AI. C.
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nación aragonesa. D. Alonso, temeroso de que se propagase

el incendio, entró en aquel reino y tomó á viva fuerza el

castillo de Monterroso. Sin embargo, no debió serle favo-

rable la suerte de las armas, puesto que continuando la

guerra, se vio obligado á retirarse sobre Astorga y suspen-

der las hostilidades, tanto más cuanto los leoneses ayuda-

ban á los gallegos y le cercaban por todas partes.

Enrique de Lorena, conde de Portugal, persuadido de

que había sonado la hora de ensanchar los límites de su

pequeño estado, pasó á Francia á reclutar gente de guerra,

y avistándose con el rey de Aragón, pactaron unirse para

conquistar los reinos de León y Castilla, y repartir entre

los dos la herencia de D. Alonso VI. La oportuna llegada

de un legado del Papa con la misión de disolver el matri-

monio incestuoso del rey de Aragón y la reina de Casti-

lla, facilitó una concordia en virtud de la cual se designa-

ron la ciudades y castillos que habría de gobernar cada

uno. La reconciliación fué una tregua que rompió el Ara-

gonés, apoderándose de los pueblos y fortalezas que la

Reina debía poseer y administrar; pero bastó aquella paz

simulada para que el conde de Portugal se confederase con

doña Urraca contra D. Alonso, y volviese después á la

alianza con D. Alonso contra doña Urraca, siendo el norte

de su pérfida política obtener á tuerto ó á derecho un

aumento de territorio.

Las discordias de los cristianos convidaban á los Moros

á renovar las hostilidades. Alí vino de África con un ejér-

cito innumerable, llegó á Sevilla, pasó á Córdoba y tomó

el camino de Toledo con el propósito de reconquistar

aquel reino. Corrió la tierra, asoló muchos pueblos de Cas-

tilla, taló sus campos y puso cerco á la ciudad amada de

D. Alonso VL Alvar Fáñez que la gobernaba, la defendió

valerosamente, y en una salida impetuosa que hizo, escar-

mentó á los sitiadores, de suerte que alzaron sus tiendas,

y prosiguiendo la guerra se apoderaron de Guadalajara,
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Madrid y Talavera en venganza del revés de sus armas.

Empezó la peste á picar en el ejército sarraceno, por lo cual

Ali se retiró á Córdoba, y dejando á su hijo Tachfin por

gobernador de la España musulmana, el emir almoravide

continuó su viaje á Marruecos, en donde tenía la silla de

su Imperio (mi).
Mientras ocurrían estos graves sucesos en León y Cas-

tilla, se criaba en una aldea de Galicia D. Alonso Raimún-
dez, hijo del primer matrimonio de doña Urraca con don

Ramón de Borgoña. Estaba el regio pupilo en poder del

conde D. Pedro de Trava, su ayo y fiel guardador. La
Reina, el Conde, los proceres y D. Diego Gelmirez, obis-

po de Compostela, convinieron en alzarle por rey, y en

efecto, le aclamaron, coronaron y ungieron en la iglesia

mayor de la ciudad con las ceremonias de costumbre ante

un numeroso concurso de personas pertenecientes al clero,

á la nobleza y al pueblo (iiio).

Gelmirez era un prelado inquieto, ambicioso, más ami-

go de parcialidades de lo que consentía su pacífico minis-

terio, y muy atento á enriquecer su iglesia con donaciones

de tierras, lugares y castillos, no siempre libres y volunta-

rias. Mezclábase en todas las intrigas de su tiempo, y to-

maba parte en las guerras que importaban al rey de Gali-

cia como su protector.

Aunque la proclamación del infante D. Alonso se hizo

con el consentimiento de su madre y conforme á la última

voluntad de su abuelo, disgustó sobremanera al rey de

Aragón, que veía en su entenado un rival temible, y en su

elevación al trono un acto de rebelión. No se engañaba,

porque el obispo Gelmirez, el conde de Trava y muchos se-

ñores, sus deudos y amigos tomaron las armas, y llevando

consigo al nieto de D. Alonso VI, emprendieron la marcha

para coronarle rey de León en la ciudad de este nombre,

como en la de Santiago le habían coronado rey de Ga-

licia.
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En Castilla los condes de Candespina y de Lara, de

quienes se dijo que aspiraban á la mano de doña Urraca

y gozaban de sus favores, acaudillaban la gente de guerra

de su partido. D. Alonso juntó un grande ejército de ara-

goneses y navarros, entró poderosamente en Castilla por

Soria, y siguiendo adelante dio batalla á los condes en un

llano poco distante de la villa de Sepúlveda llamado Cam-
po de Espina. D. Pedro de Lara volvió las espaldas á los

primeros encuentros y corrió á refugiarse en Burgos, en

donde la Reina se hallaba. D. Gómez recibió la muerte

peleando, y el ejército vencido se derramó, haciendo los

navarros y aragoneses gran matanza de castellanos (mi).
Victorioso D. Alonso revolvió sus armas contra los galle-

gos y leoneses que avanzaban, y cruzando el Duero por

tierra de Falencia llegó hasta León, talando todo lo que

encontraba á su paso. Avistó al enemigo en Villadangos

(otros dicen Fuente de Culebras), lugar situado entre las

ciudades de León y Astorga, le acometió y derrotó, que-

dando preso en la pelea el conde de Trava. No pudo apo-

derarse del rey de Galicia por la diligencia de Gelmirez

para ponerle en salvo. Nájera, Burgos, Falencia y León
se rindieron al vencedor. Los vencidos se acogieron á la

ciudad de Astorga, en la cual se hicieron fuertes. D. Alonso

los cercó, pero acudiendo á socorrerlos mayor número de

leoneses, gallegos y castellanos, el rey de Aragón levantó

el sitio y se retiró al castillo de Peñafiel, cerca de Valla-

dolid. La mala fe de D. Alonso, que había quebrantado el

pacto de concordia con doña Urraca, en tal grado irritó á

la nobleza, que muchos señores se declararon en favor de
la Reina, y tomando las armas la siguieron y obligaron al

aragonés á rendir el castillo de Burgos, en donde se había

refugiado, y repasar la frontera con su gente de venci-

da (iii3).

A la guerra civil que ardía en León y tastilla se añadie-

ron graves perturbaciones en el reino de Galicia. Doña
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Urraca, pesarosa de la disminución de sus dominios, y su

hijo, ó por mejor decir, sus protectores el conde de Trava

y el obispo Gelmirez, que conspiraban para extender la

autoridad del rey de Galicia "y elevarlo al trono de su

abuelo, se desavinieron, dando origen esta discordia á dos

parcialidades enemigas.

Tres veces intentó la Reina prender á Gelmirez, sin lo-

grarlo, y otras tantas fingió reconciliarse con él; pero á la

cuarta, habiéndole sorprendido apartado de la gente que

guardaba su persona, le encerró en un castillo. El conde

de Trava se declaró abiertamente contra la Reina y se puso

á la cabeza de los que tomaron la voz del real pupilo. Gel-

mirez pretendía ser el arbitro de las diferencias entre la

madre y el hijo y se aprovechaba de aquella confusión para

mejorar su iglesia con lugares de que se apoderaba en pago

de sus servicios públicos ó secretos manejos. Los condes de

Portugal no cesaban de avivar la llama de la discordia,

puesta la mira en el aumento de su estado con tierras de

León y Galicia. Muerto Enrique dé Lorena en 11 14, su

viuda doña Teresa, no menos ambiciosa que él, perseveró

en el designio de dilatar sus estados y transformar el feudo

de Portugal en reino independiente. Pretendía que su her-

mana doña Urraca le cediese las ciudades de Zamora, Toro,

Salamanca y Valladolid y sus términos según habían conve-

nido el conde y el rey de Aragón al repartirse la herencia

de D. Alonso VI, y renovó la alianza con el Batallador re-

suelta á emprender la guerra.

La discordia civil estaba más viva que nunca en Galicia.

El conde de Trava y el obispo de Compostela perseveraban

en excluir á doña Urraca .de toda participación en el go-

bierno y elevar á su hijo al trono de León y Castilla. La

Reina fomentaba las ligas populares ó hermandades de los

concejos en cuyas fuerzas se apoyaba á fin de resistir á sus

enemigos. El con'de de Trava se ligó con doña Teresa, y
con el auxilio de los Portugueses cruzó el Miño y se apo-



30 RINADO DE DONA URRACA

deró de las comarcas de Túy y Orense, en las cuales la

condesa de Portugal ejerció actos de señorío durante algu-

nos años.

El pueblo de ^Santiago, que amaba al Rey niño cuanto

aborrecía al obispo, y suspiraba por la paz, y se recalaba

de las secretas inteligencias del prelado con la Reina, se

alborotó á la voz de hermandad, incendiando los amotina-

dos el templo del apóstol, profanando los altares y sitiando

á Doña Urraca y á Gelmirez en una de sus torres, á la cual

también prendieron fuego. Aquélla salió invitada por los

populares que la insultaron groseramente, rasgaron sus

vestiduras, mesaron sus cabellos y la dejaron casi desnuda

tendida en el suelo: éste escapó de la muerte huyendo dis'-

frazado como un criminal de las manos de los sediciosos

sedientos de venganza. Libre del peligro, doña Urraca se

acogió al campo del conde de Trava y de su hijo, que ha-

bían avanzado hasta las cercanías de Santiago para resta-

blecer el orden en la ciudad y castigar á los culpados. La

justicia no fué rigorosa, pues los reboltosos se humillaron

pidiendo perdón á la Reina de las injurias que la hicieron,

y suplicando al obispo que alzase la excomunión en que

habían incurrido. Ofrecieron además deponer las armas,

disolver la hermandad y jurar obediencia y fidelidad á doña

Urrraca y á Gelmirez; con lo cual y con desterrar y confiscar

los bienes á los principales autores de la asonada, renació

la calma. Este suceso fué una violenta explosión de la vida

municipal análogo al levantamiento de los burgueses de

Sahagún contra el abad y los monjes del insigne monas-

terio, que ocurrió por el mismo tiempo. Ambos revelaban

una nueva tendencia política y social al principio del si-

glo XII (i 1 1 7).

Continuaba la guerra asolando los reinos de León y Cas-

tilla. D. Alonso el Batallador no dejaba las armas ni aban-

donaba los lugares y fortalezas de que se había apoderado

como marido de Doña Urraca, en los cuales tenía alcaides
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y guarnición aragonesa. Sus guerras con los Moros de la

ribera izquierda del Ebro, y sobre todo la conquista de

Zaragoza que sobre todo le preocupaba, no le permitían dis-

traer sus fuerzas y emplearlas en combatir otros enemigos.

Doña Urraca maquinaba privar á su hijo del reino de

Galicia, y el Rey se defendía invocando el testamento de

su abuelo y la protección de la nobleza que le era adicta.

De aquí nacieron graves discordias; y aunque se reconci-

liaron y juraron amistad en una junta de obispos y magna-

tes que se celebró en Sahagún el año IT16, volvieron á

desavenirse.

Don Diego Gelmirez se inclinaba al partido de la ma-
dre ó del hijo, maniobrando según el viento, hasta que

promovido al solio pontificio Calixto II, tío de D. Alonso

Raimúndez, á quien amaba con ternura, le puso bajo su

protección y le exhortó á favorecer su causa. Ei obispo de

Compostela hizo cuanto pudo por agradar al Papa, obte-

niendo en recompensa la gracia de que su sede fuese decla-

rada metropolitana, trasladando á la iglesia de Santiago las

honras y los privilegios de que gozó la de Mérida, todavía

en poder de los infieles (

1

120).

La condesa de Portugal, ahora amiga, ahora enemiga de

doña Urraca y su hermana bastarda, no perdía de vista el

aumento de sus estados, urdía intrigas, sembraba cizaña y
mediante pactos públicos ó secretos, ya con el conde de

Trava, yá con el obispo Gelmirez, pugnaba por conservar

lo adquirido en Galicia, y á favor de las discordias civiles

entrar en los reinos de León y Castilla y apoderarse de

mayores territorios. Todos los personajes de aquel tiempo

se parecían en la suma facilidad con que pasaban de la ene-

mistad á la reconciliación, en el ningún respeto á la fe ju-

rada, en la perfidia, la rapacidad y en los vicios que acom-

pañan á las artes de la política reprobadas por la moral,

salvo la crueldad de la que hay pocos ejemplos.

En uno de estos períodos de reconciliación, doña Urraca
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y SU hijo acordaron invadir juntos el condado de Portugal,

y vengar en doña Teresa la injuria de haber tomado por la

fuerza de las armas una parte de Galicia. Forzaron á que

los siguiese el arzobispo Gelmirez con su gente de gue-

rra, puesto que lo excusaba con empeño. El ejército ga-

llego pasó el Miño, venciendo la floja resistencia de los

Portugueses, sobrecogidos de espanto, y casi sin combate

avanzó hasta las márgenes del Duero robando, incendiando

y destruyendo el país enemigo. Doña Teresa se refugió en

el castillo de Lañoso, en donde no tardó en ser sitiada;

pero se suspendieron las hostilidades para negociar la paz

entre las hermanas. La Condesa se sometió á la Reina, y
en cambio recibió muchas tierras y lugares en los términos

de Zamora, Ávila, Toro, Salamanca y otras ciudades de

León y Castilla. Gelmirez pidió licencia para retirarse con

su gente á Compostela, sea que hubiese visto con pena los

estragos causados por el ejército invasor, ó sea que recor-

dase su antigua amistad con doña Teresa. Lo probable es

que contrariaba su política artificiosa el engrandecimiento

de doña Urraca con el próspero suceso de la guerra de Por-

tugal, y alguna infidelidad habría cometido cuando la

Reina, al repasar el Miño, viendo al arzobispo separada de

su gente que estaba en la orilla opuesta, le prendió y en-

cerró en una fortaleza (1121).

La prisión de Gelmirez excitó la indignación del clero y
del pueblo de Compostela, desagradó al rey D. Alonso y
fué censurada por el Papa, que amenazó á la Reina con la

excomunión, si pronto no le ponía en libertad. Doña Urra-

ca confesó su yerro, se disculpó con los malos consejos que
la dieron, lloró y pidió perdón de la ofensa hecha á la

Iglesia en la persona de un prelado. El arzobispo no se

contentó con verse libre, sino que exigía la restitución de
las tierras, lugares y castillos de que había sido despojado.

Resistíase la Reina, y salió al campo con sus fuerzas y Gel-

mirez con las suyas, á las cuales se juntaron las que Don
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Alonso y el conde de Trava tenían á orillas del Tambre,

que corre dos leguas más al norte de la ciudad de Santia-

go. Por fortuna, en vez de darse batalla, se abrieron plá-

ticas de paz, que terminaron en una concordia entre la

madre y el hijo seguida de nuevas disensiones.

La oscuridad de los tiempos no permite poner en claro

los sucesos que ocurrieron en los últimos años del reinado

de doña Urraca. En varias escrituras anteriores y poste-

riores al de 1 122 aparece ya que reinaba doña Urraca con

su hijo, ya que el hijo reinaba en Toledo y la madre en

León. Otros privilegios dicen reinando D. Alonso en Ga-

licia, León, Castilla, Toledo y Extremadura.

Rota la unidad de la monarquía, obstinada la Reina en

recobrar un poder que se le escapaba de las manos, des-

contenta la nobleza que no se resignaba á obedecer al

conde D. Pedro de Lara, su favorito, y cansado el pueblo

de tantas turbulencias, la supremacía de D. Alonso iba

creciendo con la edad. Armóse caballero ante el altar ma-

yor de la iglesia Compostelana, y este grado de la milicia

le enalteció á los ojos de sus vasallos (1224). En el mismo

año se celebró un Concilio, al cual asistieron los proceres

del reino para ordenar la justicia y afirmar la paz amena-

zada de rompimiento por nuevas discordias entre la madre

y el hijo. La muerte de la Reina puso término á estas cala-

midades, coronándose D. Alonso rey de León en aquella

ciudad con general aplauso (1226).

No es cierto, como dicen algunos historiadores, que per-

seguida doña Urraca por su hijo, se hubiese fortificado en

las torres de León, en donde fué sitiada y obligada á dejar

el reino. El sitio de las torres de León ocurrió después de

la muerte de doña Urraca; por el contrario, consta que el

Rey entró pacíficamente en la capital, y pacíficamente tomó

posesión del trono de sus mayores.

Tuvo la reina doña Urruca fama de poco honesta, y

aunque varones muy doctos trataron de vindicar su memo-
M. c. 5
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ria, todavía no está cerrado el proceso. A la verdad parece

inverosímil que, una mujer de buenas costumbres en vida

de su primer marido, haya merecido los ultrajes que trans-

mitieron á la posteridad muchos cronistas. Su misma

muerte dio ocasión á calumnias, porque unos cuentan que

falleció de parto, y otros que por haberse apoderado de los

tesoros de San Isidro de León reventó en el umbral del

templo, castigo que el cielo impuso á su maldad. Todo es

mentira, pues murió de enfermedad natural sin sombra de

misterio.

La privanza de D. Pedro de Lara, de quien doña Urra-

ca tuvo un hijo llamado D. Fernán Pérez Hurtado, suscitó

grandes murmuraciones; pero antes de condenar á la Reina

por incontinente, resta averiguar si contrajo terceras nup-

cias con el Conde. La crítica no resuelve la duda; pero lo

que más persuade la celebración de un matrimonio clan-

destino, es que D. Alonso haya reconocido á D. Fernán

Pérez por hermano de su hermana la infanta doña Sancha

en cartas libradas por la cancillería, no siendo creible que

si la unión fuese ilícita, el hijo se complaciese en hacer

pública la deshonra de la madre.



CAPITULO III

KEINADO DE DON ALONSO VII, EL EMPLEADOR

ON Alonso Raimúndez, el Vil de su nombre,

llamado él Emperador, hijo del conde don

Ramón de Borgoña y doña Urraca, hija y
sucesoradeD. Alonso VI, el conquistador de

Toledo, fué tres veces coronado como rey

de Galicia en vida de su madre, y después de su

^ muerte como rey de León y de Castilla. Las

graves discordias civiles que turbaron su infancia, pertene-

cen al reinado anterior.

Cuando I). Alonso VII tomó las riendas del gobierno,

estaba en la flor de su juventud, y no era novicio en la

guerra. Su primer cuidado fué sosegar el reino. Muchos

condes y señores principales le hicieron el pleito y home-

naje de costumbre; algunos se rebelaron y perseveraron en

la rebelión. El Rey, celoso de su autoridad, y resuelto á

reprimir todo conato de resucitar las discordias pasadas,

sujetó á los rebeldes castigando á unos y perdonando á

otros, porque era de corazón noble, y procuraba conciliar

la justicia con la misericordia.

Después de esto pensó en expulsar de las ciudades y
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fortalezas de Castilla á los aragoneses que todavía las ocu-

paban. Mediaron con este motivo embajadas, sin llegar á

ninguna avenencia. El rey de Aragón eludía la entrega,

no pudiendo en razón negarla, pues la muerte de doña

Urraca y la edad adulta de su hijo suprimían todos los

pretextos de resistencia. La cuestión se agrió en términos

de armarse ambos reyes y prepararse á un rompimiento

de hostilidades que sobrevino. El de Castilla entró con un

lucido ejército en tierras del de Aragón, y éste invadió las

de Castilla por la parte de la Rioja. Encendióse la guerra,

y continuó con varias alternativas, D. Alonso VII tomó el

castillo de Castrojeriz, último refugio de los aragoneses.

Varios prelados y otras personas de calidad intervinieron

para que cesasen las hostilidades, y lograron del rey de

Aragón que desistiese de las armas con la condición de

retener el territorio comprendido entre la villa de Villora-

do y la ciudad de Calahorra, que de antiguo había pertene-

cido al reino de Navarra, con cuya ocasión también vol-

vieron á incorporarse en el mismo las provincias de Gui-

púzcoa y x\lava. Todo lo concedió D. Alonso por bien de

paz, y por no faltar á la promesa de ser amigo del aragonés

y de tenerle en lugar de padre.

Antes de ceñir á sus sienes la corona en las ciudades de

León y Toledo, trató D. Alonso de arreglar sus diferencias

con la condesa de Portugal, y en Zamora hicieron asientos

de paz y pactos de alianza. Duró poco la avenencia, pues

doña Teresa se apresuró á fortificar y guarnecer los casti-

llos inmediatos al Miño y levantar otros nuevos en la

frontera, apercibiéndose para proclamar en su día y defen-

der con las armas la independencia de Portugal , feudo de

los reyes de León y Castilla. D. Alonso entró con un ejér-

cito poderoso en Portugal, y en una rápida campaña de

seis semanas obligó á doña Teresa y á su hijo Alfonso En-

ríquez á humillarse y reconocer el vasallaje que le debían

como feudatarios, y entonces alzó el cerco de Guima-
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ranes y cesaron las hostilidades. La paz no fué segu-

ra, porque era la constante política de doña Teresa so-

meterse á la obediencia del rey de León cuando no podía

resistirle, y rebelarse en ocasión oportuna. El resultado de

esta guerra fué, á lo que parece, la expulsión de los Por-

tugueses de los lugares y castillos de que se habían apode-

rado en las comarcas de Tuy y Orense á favor de las

discordias de Galicia (i i 27).

La revolución que arrabató el poder á doña Teresa y lo

entregó á su hijo Alfonso Enríquez, dio origen á un nuevo

rompimiento de hostilidades. El conde de Portugal inva-

dió el reino de Galicia por sorpresa, y ocupó las tierras de

que su madre había sido desalojada. Estaban las armas de

D. Alonso embargadas en la guerra de Aragón, los casti-

llos desprevenidos, y descuidados los capitanes á guerra,

de suerte que Alfonso Enríquez apenas halló resistencia.

Alentado con el buen éxito de su correría, tres ó cuatro

años después hizo otra entrada, perseverando en el propó-

sito de extender sus dominios por el Norte. Los fronteros

del rey de León le derrotaron y obligaron á retirarse á

Portugal; pero volviendo con mayores fuerzas derrotó á

los fronteros. Disimuló D. Alonso la primera injuria, mas

no toleró la segunda, y puesto al frente de un numeroso

ejército de leoneses y gallegos lanzó á los Portugueses

del territorio que habían ocupado, y satisfecho con esta

victoria suspendió las hostilidades.

Otra vez el inquieto Alfonso Enríquez rompió la tregua,

y quiso probar de nuevo la fortuna de las armas, para lo

cual hizo alianza con D. García Ramírez, rey de Navarra,

que estaba en guerra con el de León y Castilla. Alfonso

Enríquez, de inteligencia con los condes Gómez Núñez

y Rodrigo Pérez Velloso, entró en Galicia y se apoderó

de Tuy y del castillo de Allariz, cerca de Orense, no ce-

jando en su empeño de conquistar territorios situados en

la ribera septentrional del Miño y agregarlos á su condado
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de Portugal. Dióse una batalla en Cerneja, en la que fue-

ron vencidos los gallegos, y Alfonso Enríquez hubiera pa-

sado adelante á no recibir la noticia de que un ejército

sarraceno sitiaba y combatía con furia el castillo de Leiria.

Entretanto D. Alonso, sabedor de lo que pasaba en Ga-

licia, partió de Zamora y entró en Tuy sin resistencia. Una
vez recobrada la ciudad convocó la gente de guerra, y ya

se disponía á invadir el Portugal y tomar venganza de los

agravios recibidos, cuando de improviso hizo las paces con

Alfonso Enríquez, jurando éste leal amistad al rey de León

por sí y sus sucesores, prometiendo respetar el territorio

vecino, y reconociendo el vasallaje que le era debido á tí-

tulo de soberanía (11

3

y).

Algunos años antes de los sucesos referidos, D. Alonso

juntó un poderoso ejército, y atravesando la Sierra More-

na por el puerto de Muradal, movió guerra á los Moros de

Andalucía, plantó sus tiendas á la vista de Sevilla, destru-

yó la ciudad de Jerez y avanzó hasta Cádiz, incendiando

las mieses, las viñas y los olivares, quemando los pueblos,

arrasando las mezquitas, y difundiendo el terror y espanto

en tal grado, que los infieles huían y se refugiaban en los

lugares fuertes, en las cuevas de los montes y en las islas

del mar. Después de esta atrevida correría volvió á Casti-

lla con rica presa de cautivos, ganado y frutos cobrados al

enemigo en buena guerra. Á poco ocurrió la muerte de

Don Alonso el Batallador en los campos de Fraga (i 134).

Como no dejase hijos, los navarros y aragoneses, que esta-

ban desavenidos, se separaron, tomando aquéllos por rey

á D. García Ramírez, y éstos á D. Ramiro el Monje, tor-

naron á desunirse los reinos de Navarra y Aragón. Don
Alonso, que se consideraba con derecho al uno y al otro

como descendiente por línea legítima de D. Sancho el Ma-
yor, entró poderosamente en Navarra, ganó muchas villas

y castillos de la Rioja, é incorpocó á su corona Villorado,

Nájera, Logroño, Arnedo y demás pueblos de la parte de
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acá del Ebro, y otros de Álava y Vizcaya, excepto Vitoria,

los cuales ya lo habían estado en tiempo de su abuelo don

Alonso VI. Luego revolvió con suma presteza sobre Ara-

gón, se apoderó de Zaragoza y tomó toda la tierra de la

orilla derecha del río, quedando sus aguas por frontera de

Castilla. D. Ramiro, no sintiéndose con fuerzas para re-

sistir la invasión, se retiró á las ásperas montañas de So-

brarbe esperando mejores días. Hiciéronse las paces con

la condición de someterse los reyes de Aragón y Navarra

á rendir homenaje al de Castilla como sus vasallos.

Restablecida la paz, vino D. Alonso á León, en donde

celebró Cortes generales y solemnes, á las que concurrie-

ron los arzobispos, obispos, abades, condes, duques y prín-

cipes del reino y muchos extranjeros. Constan los nombres

déla reina doña Berenguela, de la infanta doña Sancha,

del rey de Navarra D. García Ramírez, de los condes de

Barcelona y de Tolosa y otros de Gascuña y Francia que

daban parias á D. Alonso. También consta la asistencia

de su fiel aliado Safad-Dola, el último emir del linaje de

los Benid-Hud de Zaragoza. Ante aquel numeroso y noble

concurso el rey de León y Castilla tomó el título y armas

de Emperador de España.

Coronóle el arzobispo de Toledo y le entregó el cetro,

símbolo de su alta dignidad. El Imperio representaba la

unidad de todos los pueblos cristianos sujetos á la obedien-

cia de D. Alonso VII, así castellanos, leoneses y gallegos,

como navarros, aragoneses, catalanes y portugueses, para

expulsar de España á los sarracenos
;
pero no produjo el

efecto deseado por las rivalidades de los reyes cristianos

que, lejos de concebir la idea de una patria común ,
aspi-

raba cada uno á la independencia absoluta y aumentar sus

estados, haciendo por su cuenta la guerra á los infieles, y

retardando la obra de la reconquista por falta de concieriu

y de superior impulso (i i35.)

Poco después de la proclamación del Emperador protes-
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taban con las armas en la mano contra la supremacía que

D. Alonso se arrogaba, el rey de Navarra, no obstante haber

asistido á las Cortes de León, y el conde de Portugal que

se abstuvo de concurrir á la ceremonia. El Emperador im-

puso respeto á D. García Ramírez por medio de sus fronte-

ros, y desarmó á Alfonso Enríquez con el tratado de Tuy.

Libre de estos cuidados, salió á campaña contra los Mo-

ros. Con la audacia y la furia que tenía de costumbre,

devastó y asoló los campos de Jaén, Ubeda, Baeza y An-

dújar, haciendo al enemigo no menos daño que cuando por

la vez primera invadió la Andalucía. La muerte, el incen-

dio y el saqueo estaban al uso en aquellas guerras crueles

entre Moros y cristianos. Un día el Emperador asentó sus

reales á orillas del Guadalquivir. Cierto número de solda-

dos del ejército pasó el río, impaciente por trabar escara-

muza con el enemigo que ocupaba la orilla opuesta; y

como durante la noche hubiese sobrevenido una lluvia co-

piosa, á la cual siguió la repentina crecida de las aguas, la

cabalgada quedó separada por el Guadalquivir del grueso

del ejército cristiano. Apercibidos los infieles de que el

destacamento estaba cortado, cargaron sobre él con todas

sus fuerzas y degollaron á todos los soldados á la vista del

Emperador, que no pudo socorrerlos, ni siquiera intentar

el vado. El Emperador, mortificado y pesaroso de aquel

revés de la fortuna, alzó el campo, y entrando en Extre-

madura, puso cerco á la ciudad de Coria, que estaba muy
bien guarnecida y fortificada. La resistencia fué tan obsti-

nada, que desesperando D. Alonso de tomarla por asalto,

armó celadas, en las que perdieron la vida muchos Moros;

pero á pesar de la sangre derramada, ni los sitiados se

rindieron, ni los sitiadores ganaron la plaza por la fuerza

de las armas. El Emperador, frustrado su designio, levan-

tó el cerco y se volvió á Toledo, en donde el ejército des-

cansó de los trabajos pasados y se rehizo para acometer

nuevas empresas en la primavera (ii38).
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Al año siguiente D. Alonso convocó de nuevo la gente

de guerra, y partió de Toledo resuelto á sitiar y arrancar

del poder de los sarracenos el castillo de Aurelia ú Oreja,

gran fortaleza que tenían cerca del Tajo á la parte de Oca-

ña, desde la cual molestaban con frecuentes salidas á los

cristianos. Los emires de Córdoba, Sevilla y Valencia,

formaron un ejército de socorro muy numeroso, que se

presentó á las puertas de Toledo y empezó á combatir una

desús torres. La Emperatriz doña Berenguela envió á decir

al caudillo musulmán que no era propio de caballeros ha-

cer armas contra una mujer, y si deseaban pelear, busca-

sen al Emperador que los esperaba en el campo sobre

Aurelia. Alzando los ojos los Moros vieron á la Empera-

triz ricamente ataviada, sentada en su silla real y rodeada

de las damas de la corte, y de muchos servidores que la

festejaban y entretenían con la música y el canto. Sorpren-

didos los Moros de aquel aparato, en que había menos os-

tentación que desdén, saludaron á la Emperatriz inclinando

la cabeza y avergonzados se retiraron. No se atrevieron los

emires á medir sus armas con el Emperador, por lo cual,

viéndose los de Aurelia desamparados de los suyos, se rin-

dieron bajo seguro de pasar con todos sus bienes muebles

á Calatrava. El Emperador, fiel á su palabra, los hizo es-

coltar para que nadie los ofendiese, porque los toledanos

querían matarlos. Después de esta victoria, el Emperador

fué recibido en Toledo con fiestas triunfales (iiSg). ^lás

tarde circunvaló la ciudad de Coria, que se rindió por

hambre, habiendo el Emperador otorgado á sus defensores

un plazo de treinta días para pedir al de Marruecos que

los socorriese. Tachfín, sucesor de Alí, no pudiendo enviar

fuerzas en auxilio de los cercados, les dio el triste consejo

de entregar la ciudad y salvar sus vidas, acogiéndose á la

clemencia del vencedor (1142).

Durante estos sucesos, Ramón Berenguer IV, conde

de Barcelona y príncipe de Aragón, deseando recobrar,

M. C. 6
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si no toda la Navarra incorporada á la monarquía arago-

nesa en tiempo de D. Sancho Ramírez, por lo menos una

buena parte, y convencido de que no podía por sí solo

despojar á D. García Ramírez de sus estados, vino á Ca-

rrión con la flor de la nobleza á tratar con el Emperador

de la guerra común y de la desmembración y repartimien-

to del reino de Navarra entre ambos. Así quedó convenido

y se rompieron las hostilidades. Los aragoneses llegaron

primero á las armas, siendo vencidos por los navarros, que

no pudieron aprovecharse de la victoria porque asomaban

los castellanos. En esta sazón mediaron los condes y pre-

lados, y rogaron al Emperador que hiciese las paces con

D. García Ramírez; y, en efecto, desentendiéndose Don

Alonso de lo pactado en Carrión con el conde de Barcelo-

na, desistió de la conquista y aceptó la amistad que se le

ofrecía, la cual fué confirmada con los desposorios del in-

fante D. Sancho, su hijo primogénito, y doña Blanca,

hija mayor del rey de Navarra. Cuatro años después el

tratado de amistad adquirió doble firmeza en virtud del

casamiento del mismo D. García Ramírez, entonces viudo,

con doña Urraca, hija bastarda del Emperador (1144).

Grande era la confusión de los Moros, divididos en

facciones que se disputaban con encarnizamiento los peda,-

zos de la España musulmana. Peleaban los andaluces con

los Almorávides, cuya tiránica dominación los hizo aborre-

cibles, y se avivó la discordia con la llegada de los Almoha-

des, nueva secta nacida en África á la voz de un santón

que se propuso restablecer la fe pura del Islam. Creciendo

el número de los prosélitos y recordando las palabras del

Profeta que Dios le ordenaba propagar su doctrina por el

mundo con la espada, Abdelmumén, proclamado emir de

los Almohades, se alzó con el Imperio de Marruecos que
perdieron los Almorávides escapando pocos de la matanza.

Abdelmumén, apenas se hizo dueño del poder, envió un
ejército á España para someter á su autoridad todo el terri-
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torio que poseían los descendientes de los antiguos árabes

y sus mortales enemigos los primeros africanos.

D. x\lonso, perseverando en su política de reconstituir la

unidad de España bajo el cetro poderoso de un rey de re-

yes moros ó cristianos, aprovechó la ocasión de estas dis-

cordias para fundar su imperio, ya favoreciendo las preten-

siones de su vasallo Safad-Dola á los emiratos de Valencia

y Murcia, ya dispensando su protección á Aben Gania, go-

bernador de Córdoba por los Almorávides, contra los Almo-

hades, señores de una parte de Andalucía y del Algarbe.

El valeroso caballero Ñuño Alfonso, segundo alcaide de

Toledo, despechado porque el enemigo le había tomado por

sorpresa el castillo de Mora, no quiso presentarse al Em-
perador sin la recomendación de hazañas que le hiciesen

digno de volver á su gracia. Con un pequeño ejército de

gente escogida entró en Andalucía, taló los campos de

Córdoba, plantó sus tiendas al pie de los muros de la

ciudad, dio una batalla á los régulos de Córdoba y Sevilla

que fueron muertos en la pelea, les cortó la cabeza y paseó

en triunfo aquellos sangrientos despojos clavados en picas

por las calles de Toledo. No quedó sin castigo tan bárbara

crueldad, pues vencido y muerto Ñuño Alfonso en la Peña

del Ciervo, los Moros mutilaron su cuerpo, enviando la

cabeza á Córdoba y fijando el brazo derecho en la torre más

alta del castillo de Calatrava.

El deseo de la venganza estimuló al Emperador á for-

mar un grande ejército con la gente de guerra de Galicia,

León, Castilla y Extremadura, que partió de Toledo y se

derramó por Andalucía asolando los campos de Córdoba,

Sevilla, Granada, Ubeda y Baeza. Hizo la guerra con fu-

ror y tomó mucha presa, así de cautivos como de ganados

y otros despojos. Toda la tierra desde Calatrava hasta Al-

mería quedó asolada, y todos los pueblos fueron metidos á

saco ó destruido por el incendio, no salvándose del estra-

go sino las ciudades amuralladas y los castillos más fuertes.
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Dos años después el Emperador volvió á la guerra de los

Moros, pero esta vez con el pensamiento de llevar á cabo

la conquista de Almería, ciudad marítima de mucha con-

tratación y nido de piratas que barrían las costas del Me-

diterráneo. La empresa era de gran dificultad y peligro,

por lo cual hizo confederación con el rey de Navarra y el

conde de Barcelona que tomó el mando de la armada,
^

compuesta de galeras catalanas y genovesas. El Emperador

y el rey de Navarra entraron en Andalucía y llegaron á

Córdoba, cuya ciudad rindió sin combate Aben Gania que

la gobernaba por el Miramolín; mas como era grande y
difícil de guardar, y como por otra parte, el Emperador de-

seaba pasar adelante sin desmembrar su ejército, la dejó

encomendada al mismo Aben Gania, que se hizo su vasa-

llo y le prestó juramento de fidelidad.

Cercada Almería por mar y tierra, estrechada por los

cristianos, perdida toda esperanza de socorro y temiendo

los Moros los horrores de un asalto, se dio á partido al

cabo de tres meses de sitio. Pagado el sueldo á los geno-

veses y repartido el botín, los príncipes victoriosos se vol-

vieron á sus estados, quedando la ciudad en poder del Em-
perador, que la puso á buen recaudo con mucha gente de

guerra para su defensa (1147).

Siguió á este suceso un corto período de paz, en el cual

se ocupó el Emperador en poblar lugares, otorgar fueros,

conceder privilegios y velar por la administración de la

justicia, pues era muy justiciero. A poco murió D. García

Ramírez, y el conde de Barcelona renovó sus instancias

cerca de D. Alonso para apoderarse del reino de Navarra

y dividirlo entre Castilla y Aragón. Empezó la guerra y
continuó con flojedad sin ocurrir cosa notable, porque el

Emperador no se curaba de los conciertos pasados, y acaso

mudó de parecer desde que por el mismo tiempo su hijo

primogénito D. Sancho contrajo matrimonio con doña
Blanca de Navarra. Sea como quiera, no se cumplió lo
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pactado en las vistas de Tudelín con el príncipe de Aragón,

ni el Emperador mostró voluntad de cumplirlo, puesto que

medió para asentar treguas entre los navarros y los arago-

neses que peleaban en la frontera.

Tranquilo el norte de España, hizo una entrada por

Andalucía, en la cual tomó y saqueó la ciudad de Jaén;

mas no pudo recobrar la de Córdoba que cayó en poder

de los Almohades, á pesar del socorro de caballería cris-

tiana que el Emperador envió á su vasallo Aben Gania,

caudillo de los Almorávides (ii5i). Cuatro años después,

sabedor de que los Moros se preparaban á invadir sus es-

tados, se anticipó á romper las hostilidades, y saliendo

al encuentro del enemigo, le venció en batalla campal y le

puso en derrota. Entretanto Abud Said, hijo del Mira-

mamolín, cercaba por mar y tierra la ciudad de Almería,

no menos apretada entonces por los infieles, que antes por

los cristianos. El Emperador, al frente de su ejército, aco-

metió á los africanos que juntos con los Moros andalu-

ces, avanzaban con fuerzas considerables hacia las fronteras

de Castilla, y les dio otra terrible batalla seguida de una

completa victoria, pereciendo en este trance la flor de la

milicia musulmana. Sin embargo continuaba el sitio de Al-

mería, cuya ciudad no se hubiera rendido por falta de so-

corro sin la enfermedad que aquejó al Emperador y le obli-

gó á volver á Toledo. En el camino se agravó su dolencia

en términos que, al pasar por Fresneda, hubo necesidad de

armarle una tienda debajo de una encina, y acabó sus días

en aquella soledad como caballero cristiano entre las lágri-

mas de su ejército y las personas que rodeaban su lecho

de campaña (iiSy).

Casó D. Alonso VII en primeras nupcias con doña Be-

renguela, hija de Ramón Berenguer III, conde de Bar-

celona. Hubo en este matrimonio cumplida sucesión, y

principalmente á D. Sancho y D. Fernando, de quienes

hablan con frecuencia las historias. Muerta doña Bcrenguc-
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la en 1149, en ii52 ó ii53 contrajo el Emperador se-

gundas nupcias con Doña Rica, hija de Ladislao II, duque

soberano de Polonia. Doña Rica sobrevivió ásu marido, que

tuvo en la nueva Emperatriz una hija llamada doña Sancha,

la cual vino á ser reina de Aragón, y un hijo de nombre
D. Fernando, persona oscura que debió morir en edad tem-

prana.

Dejó D. Alonso VII memoria agradable á la posteridad

por sus grandes hazañas y no vulgares virtudes. Fué el

príncipe más poderoso de su tiempo, y muy digno del titulo

de Emperador de España con que se honraba y todos le

reconocían. ¡Ojalá que á la hora de la muerte no hubiese

roto la unidad del Imperio, deshaciendo por respetos de

familia la grande obra de toda su vida

!
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BEINADO DE DON SANCHO HI, EL DESEADO

|5l L Emperador D. Alonso VI I hizo coronar

á sus hijos D. Sancho y D. Fernando,

al primero como rey de Castilla y Tole-

ít_ do, y de León y Galicia al segundo. Aun-
w^i'ü'\ que ambos usaron estos títulos en vida^.^^

del padre y ejercieron algunos actos de sobe-

^ ranla, más que reyes propiamente dichos, eran

los primeros vasallos de D. Alonso y sus asocia-

dos al gobierno siguiendo la costumbre de los Godos. Don
Alonso reinaba en la mayor parte de España, y el Imperio

significaba un lazo que unía los diferentes estados de la

España cristiana en la Edad Media.

Aquellos pueblos altivos y belicosos de distinta historia,

regidos por sus leyes propias, amantes de sus libertades y
orgullosos de tener principes que desde tiempos antiguos

los gobernaban en la paz y los conducían á la guerra, re-

pugnaban formar un solo cuerpo de nación, y hasta el débil

vinculo del vasallaje les ofendía. La naturaleza del régimen

feudal, tan vivo en el siglo xii, implicaba la desmembra-

ción del territorio y de la soberanía para constituir estados
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independientes, pequeños en su origen, y cada vez ma-

yores según avanzaba la reconquista. D. Alonso VII, al

fundar el Imperio en la obediencia de vasallo á señor, dio

un paso atrevido hacia la unión de los reinos peninsulares,

y abrió el cauce á la opinión de la grande monarquía de

España sobre el cimiento de- la patria común. Lástima

que esta labor, iniciada en las Cortes de León de ii35 y

sostenida por las artes de la política y la fuerza de las

armas, hubiese sido deshecha por él mismo al separar los

reinos de Castilla y León, tan hermanos y vecinos.

Explican la grave falta del Emperador, por una parte el

deseo de prevenir discordias entre sus hijos, y por otra

desazones de la nobleza de ambos pueblos; mas ni aun

así tiene disculpa ante la razón de estado que aconsejaba

oponer á la pujanza de los Almohades recién llegados de

África, un poder robusto capaz de vencerlos y de extirpar

en poco tiempo el islamismo dominante en el oriente y
mediodía de España. Lejos de evitar las discordias de fa-

milia que temía, D. Alonso arrojó la semilla de guerras

porfiadas y sangrientas entre los castellanos y los leoneses,

que duraron con alguna interrupción tanto cuanto dos

generaciones de reyes, y no cesaron del todo hasta que

volvieron á reunirse las dos coronas.

Estaba D. Sancho sobre la ciudad de Murcia, según

unos, y según otros en la frontera de Andalucía, después

de la última batalla que el Emperador ganó á los Moros,

cuando recibió la triste noticia de la muerte de su padre y
se vino á Toledo. Cumpliendo los deberes de la piedad

filial, no se apartó del cuerpo del Emperador sin darle hon-

rosa sepultura. El rey de Navarra, apenas informado de lo

que pasaba en Castilla, entró por la Rioja robando y talan-

do los lugares de la comarca y extendiendo su correría por

la tierra de Burgos, socolor de que los castellanos habían

hecho lo mismo en su reino. Tan grande fué el enojo de

Don Sancho, que desafió á combate singular al Navarro;
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pero mediando algunos señores en la pendencia, el duelo

no se llevó á cabo. No por eso quedó la injuria sin casti-

go, pues D. Sancho envió contra él un buen ejército al

mando del conde D. Poncio de Minerva, que había servido

con crédito al Emperador, y encontrando al enemigo en

Valpiedra, cerca del lugar de Bañares, le dio batalla, le

venció y derrotó con grande estrago de su gente. El conde

vencedor se fué á Burgos en donde se hallaba el Rey, que

le recibió con agasajo y le hizo mercedes.

Los Moros, sabedores de la muerte del Emperador, á

quien temían por su fortuna en las armas, se preparaban

á invadir el reino de Castilla por la parte de Calatrava.

Desesperando los caballeros Templarios de conservar aque-

lla fortaleza, la entregaron al Rey que convidó con su te-

nencia á varios ricos-hombres, sin que ninguno se atreviese

á aceptarla. Estaba D. Sancho en Toledo cuidadoso de

proveer á la defensa de la frontera, cuando se le presenta-

ron dos monjes del Císter, el uno Fr. Raimundo, abad de

Fitero, en Navarra, y el otro Fr. Diego Velázquez, los

cuales se ofrecieron de buena voluntad á defender la plaza

á riesgo de sus vidas. D. Sancho aceptó gustoso la oferta,

y para más obligar á los monjes, les hizo gracia y merced

de la villa de Calatrava con todos sus términos. Muchos
soldados tomaron el hábito que el abad D. Raiirmndo les

dio, y muchas personas á quienes repartió tierras y ganado,

poblaron los lugares cercanos yermos de moradores. Estos

fueron los principios de la insigne orden de caballería de

Calatrava, cuyo instituto era la guerra continua con los in-

fieles (ii58).

Surgieron algunas diferencias entre el rey de Castilla y
el príncipe de Aragón, pretendiendo Ramón Berenguer IV

que Zaragoza, Calatayud y otras ciudades y pueblos de

allá del Ebro fuesen exentos del vasallaje que les impuso

el Emperador en tiempo de D. Ramiro el Monje, y pedía

además la restitución de ciertos lugares sujetos al mismo
AI. C. 7
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reconocimiento. Viéronse en Naxama, tratóse el negocio en

una junta de prelados y ricos-hombres, y se acordó que

D. Sancho restituyese los lugares en disputa, quedando el

rey de Aragón por vasallo del de Castilla, y como tal obli-

gado á concurrir á sus Cortes. También se trató de la gue-

rra de Navarra y se renovó la liga para la conquista de

este reino tantas veces hecha sin efecto. Ramón Berenguer

apremiaba, y D. Sancho la confirmó con tibieza.

Empezaron las hostilidades entre los aragoneses y los

navarros, no pudiendo acudir las armas de Castilla por la

muerte inesperada del Rey, ocurrida en 1158. Sin dejar

de ser bravo en los campos de batalla, fué de condición tan

benigna y apacible, que mereció el nombre envidiable de

D. Sancho III el Deseado.
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REINADO DE DON ALONSO VIII. EL NOBLE

OR la temprana muerte de D. Sancho III,

I sucedió en los reinos de Castilla y Toledo

I
su hijo D. Alonso VIII á la tierna edad de

if^ tres años, mezclándose en esta ocasión el

gozo con el luto, pues el nacimiento del infante

^m ^^^^^ ^^ '^^^^ ^ s^ madre doña Blanca de Nava-

ja rra, excelente señora dotada por el cielo de tan

grandes virtudes, que dejó de sí memoria muy
agradable (ii56).

Para colmo de desventura, recayó la corona en un huér-

fano que yacía en la cuna, incapaz de gobernarse á si

mismo, cuanto más de regir un estado ni en paz ni en gue-

rra (ii58). De haber D. Alonso VIII empezado á reinar

siendo tan niño, vino que fuese designado durante su in-

fancia y aun después con el nombre de el Rey Pequeño.

Encomendó el rey D. Sancho al tiempo de morir, la

crianza y educación de su hijo y el gobierno de sus reinos

á D. Gutierre Fernández de Castro. Eran los Castros una

de las familias más nobles y poderosas de Castilla, con la

cual competían los Laras en sangre ilustre, vasallos y ri-
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quezas. El vehemente deseo de apoderarse de la persona

de D. Alonso y del mando supremo dividió á los castella-

nos en dos bandos, que respondían á la voz de estas dos

casas rivales. D. Gutierre, más atento al servicio del Rey

niño y al sosiego de sus reinos que á su conveniencia par-

ticular, cedió la tutela y crianza de D. Alonso en favor de

D. García Garcés de Haza, alférez mayor de Castilla, ca-

ballero principal emparentado con los caudillos de ambas

parcialidades. Este medio de aplacar los ánimos y facilitar

una aveniencia, lejos de surtir los efectos que D. Getierre

esperaba, sólo sirvió para avivar la llama de la discordia,

porque D. García, crédulo y sencillo, cometió la debilidad

de entregar el real pupilo confiado á su protección al conde

D. Manrique de Lara, consiguiendo éste por la astucia

todo lo que pretendía y deseaba, á fin de enseñorearse del

reino y gobernarlo sin más ley que su voluntad. En balde

reclamó D. Gutierre que se cumpliese lo mandado por el

rey D. Sancho y lo pactado con D. García, pues á tan justas

pretensiones y amargas quejas respondían con burlas sus

contrarios. Despojado de la tutela y escarnecido por los

Laras, murió de enfermedad ó pesadumbre antes de que

pudiese prevenir las graves alteraciones de Castilla duran-

te la minoridad de D. Alonso VIII. No dejó hijos, pero sí

cuatro sobrinos, todos ricos-hombres, y el principal Don
Fernán Ruiz de Castro, que sucedió á D. Gutierre en sus

estados y en la enemistad hereditaria con los Laras. Éstos

eran tres hermanos: D. Manrique, D. Alvaro y D. Ñuño,
ambiciosos, turbulentos y resueltos á engrandecer su casa

é imponer su autoridad en Castilla hasta llegar á las

armas.

Apoderado el conde D. Manrique de la persona del Rey

y del gobierno del reino con el nombre de tutor, requirió

á los Castros le entregasen los lugares y fortalezas cuya
tenencia D. Sancho III les había encomendado. Resistie-

ron los oprimidos el despojo, alegando que el rey D. San-
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cho había ordenado al partir de esta vida, que todos los; que

tuviesen tierras de la corona las conservasen, hasta que su

hijo, cumplidos quince años, saliese de la minoridad. No
satisfizo la razón al conde, que en venganza mandó ó consin-

tió desenterrar el cadáver de D. Gutierre Fernández como

reo de traición, no obstante ser cosa inhumana ensañarse

con los muertos, y que por sí sola basta para formar juicio

de la terrible condición de los Laras.

irritados los Castros con tan cruel persecución, y sin-

tiéndose débiles para defenderse de sus enemigos y ofen-

derlos, volvieron los ojos á D. Fernando II de León y
solicitaron su alianza. No se hizo de rogar el rey vecino,

antes obrando con disimulación y perfidia, accedió á en-

trar con armas en Castilla con la apariencia de socorrer á

los Castros contra los Laras, y en realidad con el secreto

designio de alzarse con el reino, aprovechando la ocasión

de las discordias civiles y la flaqueza del Rey Pequeño.

Soñaba con la reconstitución del Imperio tal como lo había

poseído su padre D. Alonso VII . Cegó la pasión á los Cas-

tros cuando pusieron su causa en manos de un príncipe

poderoso, sin considerar el peligro de llamarle á Castilla

en calidad de fiel aliado, y después de la victoria alzarse

con el reino por derecho de conquista: imprudencia que

encendió la guerra entre los castellanos y los leoneses, y
costó mucha sangre á los unos y los otros.

En efecto, entró D. Fernando en Castilla en son de

guerra; pero en vez de darse prisa por acudir al socorro de

su sobrino y arrancarle á la tiranía de los Laras, puso ma-

yor diligencia en tomar y guarnecer las principales ciuda-

des y fortalezas del reino, y entre las primeras Burgos y
Toledo. Ocupaba con sus armas casi toda Castilla y la

mayor parte de Extremadura, y además cobraba los tri-

butos como si fuese rey legítimo á quien es debida la

obediencia. Para consumar la usurpación que meditaba,

juzgó necesario apoderarse de la persona del Rey niño, á
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la sazón en Soria, cuya custodia había el conde D. Man-
rique encomendado á los vecinos de la ciudad. Apremiado

el de Lara por D. Fernando para que se lo entregase, en

la imposibilidad de resistir aquella violencia, los vecinos

de Soria se lo volvieron diciendole: Libre os le damos
^
guar-

dadle libre.

Apenas el rey de León tuvo en su poder al de Castilla,

mandó llevarle á su presencia con la dañada intención de

que le hiciese pleito homenaje como su vasallo. Apercibi-

dos de esta humillación los castellanos, entretuvieron al

Leonés con buenas palabras, mientras D. Pedro Núñez,

señor de Fuente Almegir, rico-hombre y deudo muy cerca-

no de los Laras, tomó á D. Alonso, le ocultó debajo de su

capa, montó á caballo, y á todo correr, burlando ásus per-

seguidores, le llevó al castillo de San Esteban de Gormaz,

y de allí, para mayor seguridad, á Atienza, y asi anduvo
vagando y huyendo por varias partes hasta parar en Ávila,

cuyos ciudadanos recibieron al rey con alegría, le criaron

y le defendieron con grande amor y lealtad (iiSg).

Entretanto no estaban ociosas las armas, porque los cas-

tellanos aborrecían la sujeción á los leoneses y pugnaban
por recobrar su libertad, al paso que los leoneses defendían

con empeño lo adquirido y se obstinaban en imponer su

yugo á los castellanos. Por otro lado seguían masque nun-
ca encendidas las antiguas discordias de los Laras y los

Castres, auxiliares éstos del rey de León contra su señor

natural el de Castilla. Era una doble guerra civil porfiada

y sangrienta que duró diez años.

Otra calamidad se añadió á las referidas, porque el rey

D. Sancho de Navarra, hermano de doña Blanca, madre
de D. Alonso, viendo tan turbado el reino de su sobrino,

sin respeto á los estrechos vínculos de parentesco, invadió

con numeroso ejército la Rioja, ganó y fortificó la ciudad
de Logroño, ocupó Entrena y otros pueblos de la Bureba,

y pasando más adelante, se apoderó de Briviesca, todos
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lugares que fueron mucho tiempo disputados, y al fin in-

corporados á la corona de Castilla por el Emperador Don
Alonso VII que puso la frontera en el Ebro(ii6o).

Ninguna de las dos facciones rivales se dolía del estado

miserable de un pueblo combatido por discordias intesti-

nas durante la borrascosa minoridad de D. Alonso VIII;

ninguna, por bien de paz, cedía de sus pretensiones. Los

Laras, á pretexto de ejercer la tutela .del Rey niño, rete-

nían el gobierno y perseguían á los Castros como desobe-

dientes y rebeldes, y éstos, con el auxilio de las armas de

D. Fernando de León, no perdonaban medio de vengar

sus agravios con el despojo y la ruina de sus implacables

enemigos. Puestos los sucesos en balanza, todo inducía á

prever un furioso rompimiento en cuanto se presentase la

ocasión de medir sus fuerzas ambas parcialidades, pelean-

do de poder á poder en batalla campal y decisiva.

La ocasión fué que, habiéndose alojado D. Fernando

Ruiz de Castro con el grueso de su gente cerca de Huete,

el conde D. Manrique determinó salirle al encuentro con

la suya, y se trabó una reñida pelea. Al principio estuvo

dudosa la victoria, y aun pareció inclinarse á los de Lara,

porque corrió la falsa noticia que D. Fernando Ruiz había

sido muerto en el combate. El muerto fué un caballero

con quien trocó sus armas por entrar en la batalla disfraza-

do. La presencia del caudillo reanimó la hueste que em-

pezaba á desmayar. En esta nueva arremetida D. Fer-

nando se encontró con el conde D. Manrique, y de un bote

de lanza le derribó mortalmente herido á los pies de su

caballo. Su gente se puso en huida, matando mucha el

enemigo en el alcance de la victoria. Cuentan que viendo

el conde cuando agonizaba á D. Fernando Ruiz, le dijo:

Artero^ artero, mas no buen caballero. Hallábase el Rey en

el campo de los Laras al darse esta batalla, y en el de los

Castros militaban muchos leoneses (1164).

Ya por este tiempo, á pesar de su corta edad, había el
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Rey salido de Ávila, seguido de algunos nobles que se le

juntaron, y de una compañía de i5o hombres de á caballo

que la ciudad le dio para su guarda. Proponíase visitar el

reino y atraer á su obediencia los pueblos sometidos á Don

Fernando de León y guarnecidos por sus parciales. La

mayor parte se le entregaban de buena voluntad, recono-

ciéndole por su Rey legítimo y señor natural. No así To-

ledo, que tenía en su poder D. Fernando Ruiz de Castro,

el cual protestaba que no la entregaría sino á D. Alonso

luego que hubiese cumplido quince años, término de su

menor edad, según lo ordenado por su padre. -

Sin embargo, las cosas se rodearon de otra manera, por-

que 1). Esteban Illán, caballero ilustre que amaba el servicio

del Rey, concibió el plan atrevido de introducirle secreta-

mente en la ciudad. Estaba el Rey en la villa de Maqueda
esperando el aviso de D. Esteban Illán para acometer la

empresa. Llegó, y á favor de la oscuridad de la noche le

condujo á una torre fuerte, cuya defensa confió el leal ca-

ballero á sus parientes y amigos. Apenas entró D. Alonso

en la fortaleza, sus fieles servidores alzaron bandera acla-

mando Toledo, Toledo por el rey de Castilla. Alborotáronse

los ciudadanos con la novedad inesperada, y corrieron á

las armas sin darse cuenta de lo que pasaba. Mejor in-

formado D. Fernando Ruiz de Castro, cercó la torre con

la gente que pudo acaudillar; pero viendo que la mayor
parte de la nobleza y del pueblo se inclinaba á seguir

la causa del Rey, desamparó la plaza por salvar de pe-

ligro su persona (1166). Tuvo este suceso tan grande im-

portancia, que la rendición de la imperial ciudad á la obe-

diencia de D. Alonso VIII fué el principio de su verdadero

reinado.

Todavía quedaba en poder de D. Fernando Ruiz de
Castro el castillo de Zurita puesto en la cima de un colla-

do, cuya falda baña el río Tajo. La aspereza del lugar y
las obras de defensa hacían difícil el asedio. Sin embargo,
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el Rey lo intentó, poique su guarnición molestaba á los

pueblos de la comarca. La valerosa resistencia de Lope de

Arenas que gobernaba la fortaleza, le obligó á levantar el

cerco, é iba á retirarse, cuando se le rindió la plaza por

inteligencia con uno de sus defensores que sirvió al Rey

incurriendo en la nota de alevoso. El Rey le hizo mer-

cedes y le mandó castigar para ejemplo de que si la trai-

ción place, los traidores son siempre aborrecidos (1169).

En este mismo año tuvo Cortes en Burgos, á las que

concurrieron muchas y muy señaladas personas del clero,

la nobleza y el pueblo, según la Crónica general. Además

de hacer varios ordenamientos para el gobierno de Castilla,

prestaron fuerza al Rey á fin de proseguir la guerra con el

de León y recobrar los lugares que había usurpado y se

resistía á entregar.

En aquellas Cortes se trató y acordó el casamiento de

D. Alonso VIII con doña Leonor, hija de Enrique II, rey

de Inglaterra. En Tarazona se celebraron los desposorios,

y en Burgos las bodas con grande concurso de gente, fies-

tas cortesanas y públicos regocijos (1170).

Las dulzuras de la vida doméstica no fueron parte para

que D. Alonso, aunque apenas entrado en su mayor edad,

descuidase los negocios que interesaban al bien del reino,

asi en la paz como en la guerra. Reconciliado antes de su

feliz matrimonio en las vistas que tuvo en Sahagún con

don Alonso II de Aragón, se confederó de nuevo con él

contra D. Pedro Ruiz de Azagra, que estaba apoderado de

la ciudad de Albarracín y otros lugares y castillos inme-

diatos, y se negaba á reconocer vasallaje alguno. Formaron

además alianza contra el rey de Navarra y los infieles,

cuya concordia allanó las dificultades que se oponían á re-

cobrar las fortalezas usurpadas pertenecientes á la conquis-

ta de Aragón ó de Castilla (1172).

Al año siguiente ambos monarcas reunieron sus fuerzas,

y con poderoso ejército invadieron el reino de Navarra, y
M. C. 8
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trabándose batalla, fué desbaratado el Rey D. Sancho y

obligado á refugiarse en el castillo de Leguín. Cercado

por los vencedores, pudo á beneficio de la noche escaparse

de sus manos. Ejecutando la victoria llegaron los aliados

cerca de Pamplona, y se retiraron sin hacer ninguna de-

mostración hostil á la ciudad. En esta rápida campaña Don

Alonso VIII recobró la de Logroño, la villa de Briviesca

y casi todo lo que D. Sancho le había tomado más acá del

Ebro durante su infancia. Luego revolvió contra el rey de

León, taló los campos, tomó, saqueó é incendió los luga-

res de su reino, y le provocó á presentar batalla, sin lograr

el intento de medir con él sus armas (1173).

Los Moros, que aun poseían la ciudad de Cuenca con

algunas villas y lugares aledaños, entraron por la tierra de

Uclés robando y destruyendo todo cuanto encontraban á

su paso. D. Alonso, á quien la guerra de Navarra había

distraído de hacerla á los infieles, determinó castigar aquel

atrevimiento y arrojarlos de su guarida con el auxilio del

rey de Aragón.

Está la ciudad de Cuenca asentada en un collado áspero

y de tan difícil acceso, que á la sazón era tenida por forta-

leza inexpugnable. Sin embargo, ambos reyes cercaron la

plaza y la combatieron con máquinas de guerra que des-

moronaban sus fuertes torres y robustas murallas. No ce-

saban los trabajos de los sitiadores ni de día ni de noche.

Faltando el dinero para pagar los sueldos de la gente

mercenaria, así como las provisiones en el campo de los

cristianos, D. Alonso fué á Burgos en demanda de los re-

cursos necesarios á la prosecución de su ardua empresa.

Volvió y al cabo de nueve meses de asedio, perdida la

esperanza de ser socorridos, los Moros se rindieron y en-

tregaron á la merced del vencedor. Ganada Cuenca, muchos
lugares y castillos de la comarca se allanaron sin resisten-

cia. Agradecido D. Alonso VIII al servicio que el rey de

Aragón le prestó concurriendo con sus armas á tan gloriosa
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conquista, le alzó el homenaje que como feudatario debía

al de Castilla (1177).

Cansados los reyes de Castilla y de Navarra de la pro-

longada guerra que mantenían tan en perjuicio de sus va-

sallos, convinieron en tomar por arbitro de sus pretensiones

á Enrique II de Inglaterra, y pasar por la sentencia que

dictase. Cada uno envió sus embajadores á Londres, y
oídas las razones de una y otra parte, alegadas ante el

Parlamento reunido en aquella corte, sentenció según su

conciencia como juez del compromiso, cuya decisión acep-

taron los beligarentes sin voluntad de cumplirla, pues en

vez de firmar las paces, se limitaron á ratificar la tregua

de siete años convenida entre ambos monarcas, lo cual

equivalía á una protesta de ventilar de nuevo la cuestión

por la fuerza de las armas.

Perseverando en su amistad los reyes de Castilla y Ara-

gón> todavía más estrecha desde que juntos asistieron al

cerco de Cuenca, confirmaron la alianza que tuvo principio

en la villa de Sahagún el año 1170, y concertaron hacer

causa común en las guerras contra Moros y cristianos, y
señaladamente contra D. Sancho de Navarra. Además

viéronse en la villa de Cazóla y acordaron fijar los límites

de las conquistas que tocaban á cada una de las dos coro-

nas; deslinde de fronteras muy oportuno para evitar la

ocasión de futuras discordias y rompimientos (11 78).

Seguro D. Alonso VIII de encontrarse de solo á solo con

el rey de Navarra, renovó las hostilidades suspendidas, y
le ganó muchos lugares hasta llegar á los montes de Oca.

Temeroso D. Sancho de una invasión en sus estados, pro-

puso la paz, que se ajustó en una conferencia de ambos

príncipes celebrada entre Nájera y Logroño, habiendo re-

cobrado el rey de Castilla todo lo usurpado mientras estu-

vo en tutela (1179).

Libre de este cuidado que sobre todos le aquejaba, Don

Alonso VIII movió sus armas contra su tío D. Fernando II
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de León, de quien tantos agravios había recibido durante

su menor edad; y entrando por el reino vecino con ejército

formado, venció al Rey en varios encuentros y cobró lo

suyo y algo más. No fué larga la guerra, porque mediando

los obispos y hombres buenos de una y otra parte, se hizo

la paz, desistiendo el Castellano de proseguir sus querellas

y renunciando á sus propósitos de venganza (1180).

Siguieron algunos años tranquilos, en los cuales D. Alon-

so concedió privilegios, fundó iglesias y monasterios, entre

ellos el famoso de las Huelgas, cerca de Burgos, pobló

lugares, edificó la ciudad de Plasencia y mostró ser justi-

ciero.

El primer fruto del matrimonio de D. Alonso VIII y
doña Leonor de Inglaterra fué la infanta doña Berenguela,

cuyos desposorios con el príncipe Conrado de Suabia, hijo

del Emperador Federico apellidado Barbarroja, dieron

motivo á celebrar Cortes en Carrión, famosas y memora-

bles, como se dirá en lugar oportuno. Requerido D. Alon-

so IX, sucesor de su padre D. Fernando II en la corona

de León, para que viniese á las Cortes á prestar al rey de

Castilla el juramento y homenaje debido como su vasallo,

vino de mal grado, le besó la mano y fué por él armado

caballero. También recibió de él la orden de caballería el

príncipe Conrado (11 88).

El matrimonio proyectado no tuvo efecto; y aunque dis-

curren con variedad acerca de las causas de haberse anula-

do el contrato, es lo cierto que mediaba parentesco de

consanguinidad entre los desposados, pues ambos descen-

dían de la casa de Borgoña por el casamiento de doña

Urraca, hija de D. Alonso VI, con D. Ramón, conde de

Galicia, que fueron padres de D. Alonso VII, el Empera-
dor. Entonces el impedimento se extendía hasta el séptimo

grado, según la disciplina de la Iglesia.

Los prósperos sucesos del rey de Castilla y acaso su mal

disimulada ambición de hacerse superior á todos los de la
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España cristiana, á quienes pedía homenaje y juramento de

fidelidad como vasallos, prepararon la confederación de los

de Aragón, León y Portugal con el fin de atajar los vuelos

de su política y de sus armas. Alonso IX de León tomó

por mujer á la infanta doña Teresa, hija mayor de San-

cho I de Portugal; y aunque fué disuelto este matrimo-

nio por la autoridad del Papa en razón de ser los consor-

tes parientes en grado prohibido, aquella alianza de fami-

lia y el deseo de no ser tributario de D. Alonso VIII, le

lanzaron á confederarse con los otros dos monarcas. Los

aliados rompieron de repente la guerra, de la cual no hay

noticia digna de pasar á la historia como verdad, pero si

puede afirmarse que no fué de larga duración, pues el rey

de Castilla la hizo el mismo año á los Moros (iigi).

En efecto, el arzobispo de Toledo D. Martín de Pi-

suerga, entró con grande ejército por el campo de Calatra-

va, y llamando á sí al maestre y á los caballeros de esta

orden militar, corrió la tierra de los infieles hasta dar vista

á Córdoba y Jaén, taló mieses é hizo crueles estragos á su

paso, y después de haber preso y muerto muchos enemi-

gos, se volvió victorioso al punto de partida, en donde

repartió á su gente la presa, que consistía en cantidad de

ganados, bienes muebles y más de 3oo moros cauti-

vos (iigij.

Era D. Alonso VIII de tan altos pensamientos y tenía

tanta sed de gloria, que no se satisfacía con las pequeñas

ventajas de una guerra incesante de entradas y correrías.

Aspiraba á herir con todas sus fuerzas el imperio de los

Moros en España y adelantar la obra de la reconquista. La

ocasión no podía ser más oportuna, porque Yacub, hijo y
sucesor de Yussuf, el emperador de Marruecos, deseando

vengar á los suyos, desembarcó en Algeciras con una mu-

chedumbre de bárbaros africanos. Su ejército era tan nu-

meroso como las arenas del mar, según la expresión de los

historiadores de aquel tiempo. El Rey, advertido del peli-
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gro, convocó Cortes en Carrión para tratar y resolver lo

perteneciente á la guerra.

Hechas las prevenciones necesarias y reunida la gente

que debía salir á campaña, D. Alonso se movió de Toledo

hacia Alarcos, cerca de Sierra Morena, en donde Yacub

estaba acampado. Iba confiado en los auxilios que le habían

prometido los reyes de León y Navarra. Aunque tardaban

en llegar, prosiguió su camino hastaasentar sus reales enfren-

te del enemigo. Juzgó que padecería menoscabo su honra de

rey y de caballero si rehusase el combate, atendida la infe-

rioridad de sus fuerzas, y determinó probar la suerte de las

armas con más valor que fortuna. La batalla fué reñida y
sangrienta, y á pesar de que los cristianos pelearon como

leones, fueron oprimidos por la muchedumbre de los infie-

les, á quienes favoreció la victoria con grande mortandad

de los nuestros. El Rey acreditó el esfuerzo de su corazón

y recibió una herida en la batalla. Los vencedores ganaron

los castillos de Alarcos y Calatrava, dieron vista á Toledo

y tomaron por asalto la ciudad de Salamanca. De esta in-

feliz jornada, sólo comparable con el desastre de Zalaca en

tiempo de D. Alonso VI, tuvieron grande culpa los reyes

aliados que, con falsas promesas, lanzaron al de Castilla

contra los Almohades y le desampararon en el momento del

peligro (iig5).

En Toledo, adonde volvió D. Alonso VIII con las reli-

quias de su ejército, se vio con el rey de León. El de Na-

varra repasó la frontera. Tn aquella entrevista mediaron

quejas amargas y duras reconvenciones. El Castellano atri-

buía su desgracia á la tardanza en llegar los socorros pro-

metidos, y el Leonés reprendía la temeridad de trabar la

batalla sin esperarlos, cuando estaban en camino. El resul-

tado fué quedar ambos descontentos y desavenidos, lo cual

contribuyó no poco á que estos aliados sospechosos se con-

federasen para invadir á un tiempo el reino de Castilla el

mismo año en que sucedió la derrota de Alarcos.
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Consideraban que D. Alonso Vil I no tendría fuerzas ni

espíritu para resistirlos, y les pareció buena la ocasión de

satisfacer antiguos agravios pospuesta la causa de la cris-

tiandad. D. Alonso de León
, nunca escrupuloso, entró por

tierra de Campos, se apoderó de varios pueblos y taló toda

la comarca ayudado de los Moros con quienes hizo alian-

za. D . Sancho de Navarra descargó su furia sobre la ciudad

de Soria y la villa de Almazán, mientras que Yacub ponía

sitio á Toledo, Madrid, Alcalá, Huete, Cuenca y Uclés, ro-

bando y destruyendo todo lo que estaba fuera del cerco de

las murallas

.

A esta formidable conjuración de los enemigos de la

grandeza de Castilla, envidiosos de su gloria y unidos en

el pensamiento de repartirse sus despojos, opuso D. Alon-

so VIII las artes de la política y el rigor de las armas. Es-

trechó los lazos de amistad con su fiel aliado el rey de

Aragón y pactó una tregua con los Moros. Libre de estas

inquietudes, ambos reyes hicieron cruda guerra al de

León, á quien tomaron varios castillos, asolando y devas-

tando toda la tierra hasta Astorga, y llevándola toda á

fuego y sangre. Duraron las hostilidades tres años; pero,

en fin, prevaleciendo el consejo de personas cuerdas y cali-

ficadas, se hizo la paz entre las dos coronas, y se confirmó

contrayendo matrimonio D. Alonso IX con la infanta

doña Berenguela, roto el vínculo anterior con el príncipe

Conrado de Suabia (1197).

En Navarra reinaba D. Sancho el Fuerte, VIII de su

nombre, hijo de D. Sancho el Sabio, que murió en 1194,

y heredero de sus contiendas con el rey de Castilla. Este,

antes de entrar en campaña, cuidó de guardar sus espal-

das fortificando muchos pueblos de la Rioja y de la ribera

del Ebro. Viéndose D. Sancho imposibilitado de resistir

por sí solo la acometida de los reyes de Castilla y Aragón

confederados, pasó á África para conmover con su presen-

cia al emperador de Marruecos y persuadirle á que le so-
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corriese con sus armas en aquella guerra, provocando una

nueva invasión de Moros en España (1199). Con esta par-

tida quedó Navarra como tierra sin dueño, y el reino sin

defensor enfrente de dos enemigos poderosos.

Rotas las hostilidades, el rey de Aragón ganó varios lu-

gares y castillos por la parte del Roncal, mientras Miranda

y otros pueblos cercanos al Ebro se entregaban al de Cas-

tilla, el cual, prosiguiendo su fácil entrada, puso cerco á

Vitoria, que no se rindió sin defensa. Las demás villas de

Álava se allanaron y sometieron de su voluntad al vence-

dor. La provincia de Guipúzcoa, descontenta del gobierno

de los reyes de Navarra, envió mensajeros á D . Alon-

so VIII ofreciéndole que si le otorgase ciertos pactos y con-

diciones, se apartaría de la antigua obediencia y le toma-

ría por señor.

Aceptado el convenio, se redujo á escritura y firmó en

Tolosa el concierto de unión perpetua de Guipúzcoa á la

corona de Castilla, en cuya ocasión hizo el rey reparar y
aumentar las fortificaciones de San Sebastián, Fuenterra-

bía, Guetaria y otras villas de la marina pertenecientes al

señorío. Asimismo pobló las de Santander, Laredo, Cas-

tro-Urdiales y varios lugares de la costa del mar Cantábri-

co y les concedió privilegios (1200).

Por este tiempo D. Sancho de Navarra volvió de África

sin haber obtenido socorro alguno. Halló su reino muy dis-

minuido, y por medio de embajadores rogó y suplicó á los

dos reyes confederados la reposición de las cosas al estado

que tenían antes de la guerra; pero no logró la restitución

de lo adquirido por derecho de conquista. Hubo, sin em-

bargo, suspensión de armas, negociada por el Legado de la

Sede apostólica, y entredicho en el reino de Navarra por

haber D. Sancho roto las treguas con el rey de Castilla.

Renováronse por cinco años en las vistas que ambos tuvieron

en Guadalajara, y no hay noticia desde entonces de que

entre ellos se hubiese turbado la paz (1207).
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Antes de esto ocurrieron sucesos envueltos en una oscu-

ridad casi impenetrable á la luz de la historia. Consta que

Enrique II de Inglaterra cedió por vía de dote á su hija

doña Leonor al contraer matrimonio con nuestro Rey, el

ducado de Gascuña; pero se ignoran las causas y razones

por que la promesa no tuvo cumplimiento. Lo cierto es

que D. Alonso pasó con ejército el Bidasoa y sujetó á su

dominio la mayor parte de los pueblos gascones con excep-

ción de Bayona y Burdeos, bien que no haya prevalecido

la conquista (1204- i2o5).

Hacia el mismo tiempo D. Alonso de León empezó á

perseguir á su madrastra doña Urraca López, hija de

D. Lope Díaz, señor de Vizcaya. Sintió la injuria D. Die-

go López de Haro, hermano de la reina viuda, y determinó

tomar venganza de aquel agravio. No pudiendo hacer ar-

mas contra el rey de León sin pelear con su aliado el de

Castilla, de quien era vasallo, se desnaturalizó del reino

según la costumbre antigua, para guerrear con ambos sin

deslealtad. Habiendo aceptado sus servicios D. Sancho de

Navarra , defendió valerosamente la ciudad de Estella,

obligó á los dos monarcas á levantar el cerco que tenían

puesto, los forzó á retirarse á sus estados después de

muchas escaramuzas, perdida la esperanza de la victoria.

Este suceso, cuya fecha es incierta, debió preceder á la tre-

gua ajustada en 1207.

Expiró la concertada con Yacub en 1198 por diez años,

y deseando D. Alonso VIII renovar las hostilidades con

los infieles y desquitarse de la derrota de Alarcos, salió de

Toledo con su ejército, y el maestre de Calatrava de Sal-

vatierra con sus caballeros, y entrando en tierra de Moros,

la corrieron y devastaron, el uno hasta Andújar, y el otro

hasta Jaén y Baeza. Prosiguió la campaña con igual fortu-

na el infante I). Fernando, hijo primogénito del Rey, es-

parciendo el terror por toda Andalucía. Cortó esta serie de

triunfos la muerte del infante, hallándose en Madrid, antes

M. c.
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de que llegase el término de la guerra. Grande fué el dolor

de su padre
;
pero no desmayó su ánimo inclinado á nuevas

empresas. Sirvió de consuelo á su tristeza la entrada que

hizo por la ribera del Júcar en tierras del reino de Valen-

cia, ganando á los sarracenos varios pueblos que fortaleció,

y con muchos despojos y cautivos volvió felizmente á la

ciudad de Cuenca, de donde había salido al empezar el in-

vierno (1211).

Apenas llegaron á los oídos del Miramamolín ó príncipe

de los creyentes tan graves noticias, visto el peligro que

corría el Imperio de los muslimes en España, convocó sus

gentes, proclamó la guerra santa, reunió un ejército innu-

merable de voluntarios, y desembarcó en la playa de Ta-

rifa resuelto á oprimir á los cristianos con todo el peso de

sus armas. Todos los caudillos infieles que moraban en

Andalucía le rindieron obediencia y se alistaron bajo el

estandarte dj Mahoma. Llegó á Córdoba, y partiendo de

allí, entró por el campo de Calatrava y puso cerco á la

villa y castillo de Salvatierra, que pocos días antes habían

ganado á los Moros los caballeros de aquella orden mili-

tar. Cerca de tres meses duró el asedio; pero muertos mu-

chos de los sitiados, heridos otros, arrasadas las torres y
derribadas las murallas de la fortaleza, se rindió al enemi-

go que se retiró á Córdoba, dándose por contento con esta

primera victoria.

El rey de Castilla por su parte hizo con toda diligencia

grandes aprestos para la próxima campaña. Invitó á los de

Aragón, Navarra, León y Portugal, á unir sus fuerzas y

combatir juntos en defensa de la religión cristiana. Los

dos primeros le ofrecieron pelear á su lado con los infieles

y lo cumplieron. El Leonés, siempre disimulado y artifi-

cioso, no acudió al llamamiento, ocupándole más que la

causa de la cristiandad, el propósito de engrandecer su

reino á costa de los vecinos. Más generoso Alonso II de

Portugal
,
que acababa de subir al trono , si no concurrió
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por su persona á la guerra sagrada, envió á los caballeros

Templarios, á los cuales se agregaron algunos hidalgos

probados en las que sostuvo su padre, el animoso Sancho I,

contra los Moros.

Además de esto, D. Alonso celebró Cortes ó consejo de

grandes y prelados en Toledo, en las cuales les manifestó su

firme voluntad de romper la guerra con los bárbaros agare-

nos, y solicitó su auxilio por todos los medios divinos y hu-

manos para alcanzar la victoria (12 11). Concluidas las Cor-

tes, publicó un edicto ordenando que los soldados, así de á

caballo como de á pié, dejasen los vestidos supérfluos, las

guarniciones de oro y otros ornatos inútiles al ejercicio

militar, y se apercibiesen de armas útiles y convenientes

para la guerra; edicto suntuario, penitente y de disciplina.

La piedad le inspiró la feliz idea de solicitar los soco-

rros espirituales del Papa, á cuyo efecto envió por su em-

bajador en Roma á D. Gerardo, obispo electo de Segovia.

Regía entonces la Iglesia Inocencio III, varón de esclare-

cida virtud y grande celo apostólico, que accediendo al

ruego expidió un breve á los arzobispos y obispos de Fran-

cia y de la Provenza, ordenándoles que conmoviesen con

fervorosas exhortaciones el ánimo de sus subditos, y ofre-

ciesen indulgencia plenaria á los que ayudasen y socorrie-

sen al rey de Castilla en aquella cruzada contra los sarra-

cenos enemisjos de la fe de Cristo. Este llamamiento á las

armas, hiriendo las dos cuerdas más sensibles del corazón

del hombre en la Edad Media, el ardor bélico y el espí-

ritu religioso, rindió abundantes frutos, pues vinieron á

España, según cuentan, 100.000 infantes y 10.000 caba-

llos de las naciones extranjeras, número que, como dice el

P. Mariana, apenas se puede creer. Fué Toledo escogida

para plaza de armas; pero no siendo posible albergar tanta

gente dentro de sus murallas, se alojaron en la huerta del

Rey y otros lugares cercanos á la ciudad en la ribera del

Tajo. I). Alonso, que atendía á todo, juntó millares de
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carros y acémilas, hizo grande provisión de vituallas y

allegó crecida suma de dinero para pagar los sueldos que

percibían los que á pié ó á caballo militaban en su ejército.

Moraban en Toledo muchos judíos, cuyas vidas y ha-

ciendas estaban bajo la protección de nuestros reyes desde

el tiempo de la reconquista. Los preparativos de una cam-

paña contra los enemigos de la Cruz, junto con el odio que

los cristianos profesaban á la raza hebrea, inflamaron los

ánimos de los soldados y del pueblo en tanto grado, que

estalló un alboroto, en el cual corrió notorio peligro aque-

lla gente miserable. Pensaba el vulgo que hacía una obra

agradable á los ojos de Dios con exterminarla. Intervino

la nobleza, sofocó el tumulto, y los judíos se salvaron de la

sangrienta persecución que les amenazaba.

Luego que hubo llegado á Toledo con lucida hueste

D. Pedro II, rey de Aragón, á quien el de Castilla espe-

raba con impaciencia, se movió el ejército. Iban en la

vanguardia, que regía D. Diego López de Haro, las na-

ciones extranjeras. Formaba el cuerpo de batalla la gente

aragonesa con su rey por caudillo, y D. Alonso con la

suya mandaba la retaguardia. La flor de la nobleza de casi

toda España y muchos caballeros particulares de Francia,

Provenza, Lombardía y otras partes de Europa, acudie-

ron á militar bajo el pendón real de Castilla. Las órdenes

de Santiago, Calatrava, Alcántara, del Templo y de San

Juan, conducidas por sus maestres, reforzaban la caballe-

ría de los cruzados. Las milicias de los concejos, cuya

fuerza principal consistía en el número de peones, también

salieron á campaña convocadas por el Rey, que obligó á

todos sus vasallos de edad competente á tomar las armas;

y por último no faltaban soldados aventureros. Cerca de la

persona de D. Alonso iban el arzobispo de Toledo, Don
Rodrigo Jiménez de Rada el de Narbona, que había ve-

nido con los extranjeros, y varios obispos, unos españoles,

y otros ultramontanos.
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Empezó la campaña sitiando la vanguardia la torre de

Malagún. Los ]\Ioros que la guarnecían se defendieron va-

lerosamente
;
pero con todo eso los sitiadores la tomaron á

viva fuerza y pasaron la guarnición á cuchillo. Pocos días

después el ejército cristiano puso cerco á la villa de Cala-

trava. Los sarracenos que estaban dentro se rindieron sin

combate salvas las vidas, más no las haciendas. Fué gran-

de la presa de armas y víveres que D. Alonso repartió en-

tre los aragoneses y extranjeros por mitad, sin reservar

para sí y los suyos cosa alguna. La villa, que estaba muy
fortificada con muros, fosos profundos y altas torres, fué

restituida á los caballeros de Calatrava, á quienes se la

arrebataron los Moros en la entrada que hicieron por Cas-

tilla después de la desgraciada batalla de Alarcos.

En Malagón principiaron los extranjeros á dar muestras

de descontento y del deseo de volverse á sus tierras; y aun-

que los reyes de Castilla y Aragón lograron sosegarlos, no

pudieron impedir que renovasen su propósito de retirarse

al llegar á Calatrava. En efecto, vencidos del amor de la

patria, ó cansados de sufrir las incomodidades y fatigas de

la guerra, se retiraron casi todos, no quedando en el campo

sino el arzobispo de Narbona, Teobaldo de Blasón, oriun-

do de Castilla, con sus caballeros y algunos soldados de á

caballo que apenas llegaban á i5o. De los infantes no que-

dó ninguno. Causó grande tristeza á D. Alonso la deser-

ción de sus auxiliares en vísperas de la terrible batalla que

se acercaba; pero se consoló con el refuerzo del rey de Na-

varra que se incorporó al ejército en Salvatierra seguido de

poco más de 200 caballeros. Los desertores cometieron mil

excesos en su marcha hacia el Pirineo, como si caminasen

por tierra enemiga y conquistada. Quisieron entrar en To-

ledo; mas los vecinos de la ciudad les cerraron las puer.

tas, y desde lo alto de las murallas los maltrataron de

palabra.

Siguieron avanzando los cristianos hasta ponerse al pié
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de Sierra Morena, y subieron por el puerto de Muradal

con mucho trabajo y peligro, porque el enemigo estaba

apoderado de la cumbre para impedirles el paso. Era el

terreno escabroso y tan áspero, que con poca gente se podía

detener el ejército más formidable. Hubo un momento de

terrible angustia en que los tres reyes no sabían qué hacer,

y aun se pensó volver atrás y subir por otra ladera de la

sierra, cuando un pastor se presentó á los capitanes de la

vanguardia, y les ofreció guiarlos por un camino ignorado

de los sarracenos, y tomado su consejo, sin dificultad lle-

garon los nuestros á la cima y fijaron sus tiendas en un
rellano. Trabáronse escaramuzas entre las avanzadas; pero

al fin todo el ejército, evitando los peligrosos desfiladeros

del puerto de Muradal, en los que se hallaban apostados

los infieles, ocupó la altura en donde estaba acampada la

vanguardia.

En la otra parte del monte había armado sus tiendas el

de los sarracenos, cuya muchedumbre se extendía por los

valles y los collados. Cercaron la roja del Miramamolín con

cadenas de hierro á modo de fuerte barreado que defendía

una guardia de gente escogida entre los más aventajados

en valor y lealtad. Ordenada la batalla, cupo al rey de

Aragón mandar la izquierda, y al de Navarra la derecha
del ejército cristiano. Los primeros en embestir al enemigo
fueron los del centro que regía el de Castilla; y aunque le

siguieron los navarros y aragoneses de ambas alas, los Moros
resistieron tres veces la carga. Los nuestros empezaron á

ciar con muestras de ponerse en huida, y estuvo en aquel

trance dudosa la victoria. D. Alonso quiso arrojarse en
medio de la pelea, y vencer ó morir en el campo de bata-

lla
;
pero no lo consintieron los caballeros que tenía á su

lado. «Arzobispo (dijo al de Toledo), yo é vos aquí mura-
mos «; á lo cual respondió D. Rodrigo: «No quiera Dios
que vos aquí murades; mas el dia de hoy venceréis aquí á
vuestros enemigos r. Avanzó la retaguardia, y reanimado el



Capitulo v 71

valor de los propensos á desfallecer, arremetieron con el

mayor denuedo y penetraron en la plaza en donde se le-

vantaba la tienda del Miramamolín, cuyas cadenas de hie-

rro había roto el rey de Navarra. Declarada la victoria por

los cristianos, los Moros se pusieron en fuga, y el mismo
Mohammed se salvó á caballo con pocos de los suyos, pasó

por Baeza y llegó á Jaén con las miserables reliquias de su

guardia hasta entonces no vencida.

Furioso el emir de los musulmanes y sediento de ven-

ganza, descargó su ira sobre los caudillos andaluces, por-

que en vez de avanzar en socorro de los Almohades, vol-

vieron riendas en lo más recio de la pelea y abandonaron

el campo. Estaban ofendidos de la injusta muerte que

Mohammed hizo dar al noble Aben Cadis, porque después

de una honrosa defensa rindió por capitulación el castillo

de Calatrava. Siempre fueron enemigas y se odiaron la

raza andaluza de origen árabe y la berberisca de sangre

africana.

Fueron grandes el estrago y la matanza que los cristia-

nos hicieron en la morisma, sobre todo al seguir el alcance

de los fugitivos después de la derrota del ejército mahome-

tano. Según algunos historiadores, murieron en la pelea y
en la huida 200.000 Moros: otros reducen el número á la

mitad. D. Alonso en la relación que envió al Papa de

este suceso, dice más de 100.000. Muchos debieron ser,

pues en los días que el ejército cristiano pasó en el campo

de batalla, no se gastó en las lumbres otra leña que las

lanzas y saetas que los infieles dejaron esparcidas por el

suelo, y aun quedaron muchas por quemar. Hubo pocos

cautivos, porque los vencedores pasaron á los más de los

que huían al filo de la espada. La pérdida de nuestra parte

fué tan corta, que parece inverosímil el testimonio de los

contemporáneos. El Rey, en la carta que escribió á Ino-

cencio III, dijo: -Del ejército del Señor supónese murie-

ron 25 ó 3o cristianos. •» El arzobispo de Toledo, testigo de
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vista, dice 2 5, y el de Narbona, que también estuvo en el

campo, duda que los muertos llegasen á 5o. Explican el

misterio las palabras del Rey al Papa: «Y siguiéndolos

nosotros hasta la noche, matamos muchos más de ellos en

su seguimiento, que no en la batalla. r> Lo cierto es que

siendo tantos los caballeros de toda España que militaron

bajo el pendón de Castilla, no murió ninguna persona de

cuenta que se sepa; claro indicio de que los muertos fueron

pocos.

Tal fué la célebre batalla de Úbeda ó de las Navas de

Tolosa, pues con ambos nombres la designan los historia-

dores. Libróse en i6 de Julio, y la conmemora la Iglesia

en igual día de cada año con el título de el Triunfo de la

Santa Cruz como una victoria milagrosa y un suceso prós-

pero para la cristiandad en sus guerras continuas con los

infieles (1212).

Levantado el campo, D. xMonso tomó varios lugares que

estaban en poder de los Moros y puso sitio á la ciudad de

Baeza, desamparada de la mayor parte de sus sus vecinos,

y por tanto fácil de rendirse á los vencedores. La de Ü be-

da, más fuerte y populosa, fué entrada por fuerza de armas,

y en castigo de su temeraria resistencia, tratada con todo el

rigor de la guerra. La presa se dejó á los soldados, y los

Moros que escaparon á la muerte fueron hechos esclavos.

Los calores del estío y los trabajos é incomodidades de la

campaña afligieron con crueles enfermedades al ejército, de

suerte que D. Alonso hubo de ordenar su retirada á Cala-

trava. Allí despidió á sus fieles aliados los reyes de Aragón

y Navarra, á quienes obligó con su liberalidad. D. Alonso

entró en Toledo, en donde fué recibido con grande júbilo

por el clero, la nobleza y el pueblo, que no se cansaban de

dar gracias al cielo, porque les había vuelto su Rey ceñida

á las sienes la corona de la victoria.

Al año siguiente el infatigable D. Alonso formó nuevo

ejército, y pasando por Calatrava, en donde se le reunie-
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ron los caballeros de esta orden, cercó el castillo de Due-

ñas, que al cabo de algunos días se rindió por combate.

Siguió avanzando hasta poner sitio á la villa (hoy ciudad)

de Alcaraz rodeada de montes y tan defendida por la

naturaleza, que los Moros la tenían por plaza inexpugna-

ble. Duró el asedio dos meses, y al fin el Rey la tomó por

fuerza y dio vuelta á Toledo. Olvidando las injurias de

D. Alonso IX de León, mientras las armas de Castilla es-

taban embargadas en las Navas de Tolosa, le convidó con

la paz, le restituyó algunos lugares y castillos disputados, y
concertaron en Valladolid salir ambos con sus ejércitos por

los confines de sus reinos y hacer á un tiempo la guerra á

los Moros (i2i3).

Este año fué de grande esterilidad en España por la per-

tinaz sequía que la afligió, y la consiguiente escasez de los

frutos de la tierra. Padecieron mucho los pobres, no obs-

tante las copiosas limonas con que fueron socorridos por el

Rey, los prelados, los grandes y caballeros. Con ser tan

general la miseria, no dejó D. Alonso de salir otra vez á

campaña y sitiar á Baeza, persuadido de que la ganaría

con igual facilidad que el año precedente después de la

batalla de las Navas. Hallándola fortalecida y guarnecida

en disposición de ofrecer mayor resistencia, asentó sus

reales con ánimo de establecer y apretar el cerco ;
mas

el hambre y las enfermedades de los suyos le obligaron á

levantar el campo y volver á Toledo, pactando treguas con

los sarracenos.

Habíase concertado con el rey de Portugal para verse en

la ciudad de Plasencia, cuando en la aldea de Gutierre

Muñoz, cerca de Arévalo, le asaltó una fiebre maligna (¡uc

en breves días le condujo al sepulcro (1214).

Murió á los 53 años de su edad. Fué belicoso, constante

en la adversidad, magnífico, liberal y caritativo con sus

vasallos menesterosos. Solícito por la pública enseñanza,

fundó la universidad de Palencia , dotándola de sabios,
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maestros venidos de Francia é Italia, á quienes honró y re-

compensó para que difundiesen el estudio de las ciencias y
las letras por sus reinos. Si en algo fué culpable de la de-

rrota de Alarcos, rescató su falta con creces en la feliz jor-

nada de las Navas de Tolosa. Gozó de envidiable fama en

el mundo por esta victoria. Su muerte fué muy llorada en

Castilla, huérfana de un rey cuyas virtudes merecieron

que la posteridad le apellidase D. Alonso el Noble ó el

Bueno.
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REINADO DE DOX FERNANDO II DE LEÓN

I
AY ciertos actos de la vida tan trasparentes,

que basta uno solo para retratar la fisonomía

moral del hombre que los ejecuta, sea prín-

^"""^^ cipe, ó sea persona de condición privada.

Mientras el noble D. Sancho III corría á

Toledo y no se ocupaba en los negocios públicos

antes de rendir el último tributo de amor filial al

Emperador, D. Fernando II volaba á posesionarse del

reino de León, dejando el cadáver de su padre insepulto.

Era ambicioso sin escrúpulos, desconfiado sin razón y poco

agradecido. De todos se recelaba, y temía que su hermano

se apoderase del reino que por la voluntad de I). Alon-

so VII se había desmembrado del Imperio.

Uno de los primeros actos del gobierno de D. Fernan-

do fué despojar de sus estados al conde D. Poncio de Mi-

nerva, el principal de los señores leoneses, sin duda porque

le hacía sombra su poder. El conde perseguido pasó á Cas-

tilla y se puso bajo la protección del rey D. Sancho, que

le empicó con grande acierto en la guerra de Navarra. En
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recompensa de este servicio tomó á su cargo la defensa del

conde, invadió las tierras de León y llegó hasta Sahagún,

para obligar á reparar la injusticia cometida con D. Poncio

ó vengarle por la fuerza de las armas. Viendo D. Fernando

el peligro que corría, acudió á Sahagún desarmado y con

poca caballería, y avistándose con D. Sancho, no sólo pro-

metió perdonar y recibir en su gracia al conde de Miner-

va y restituirle los lugares y tenencias que disfrutaba por

merced del Emperador, sino hacerle otras mayores.

En aquellas vistas los reyes de Castilla y de León con-

certaron paz perpetua entre ambos, ayudarse mutuamente

contra sus enemigos, suceder el uno al otro en defecto de

descendencia legítima y partir lo que conquistasen al de

Portugal y á los Moros. Quiso D. Fernando y ofreció ha-

cer pleito homenaje á su hermano como primogénito de

D. Alonso VII y sucesor en la mayor parte del Imperio;

mas no lo consintió el generoso D. Sancho, dando por

razón que un hijo del Emperador no debía reconocer va-

sallaje, ni someterse al señorío de príncipe alguno de la

tierra.

La ambición de D. Fernando estuvo contenida mien-

tras vivió su hermano; pero, ocurriendo la temprana muer-

te de D. Sancho el Deseado y la elevación al trono de su

hijo D. Alonso VIII, huérfano de padre y madre, Don
Fernando, ofendido de que no le hubiesen encomendado

la crianza de su sobrino y el gobierno de Castilla durante

la minoridad del Rey Pequeño, tomó las armas y entró

por la parte del Duero haciendo la guerra. Aspiraba con

disimulación á la conquista de Castilla, entonces dividida

en dos bandos enemigos, disputándose el poder los Cas-

tros y los Laras con odio encarnizado y efusión de sangre.

Obtuvo la administración de las rentas de la corona por

espacio de doce años, puso guarnición leonesa en las ciu-

dades y villas de mayor importancia, y pretendió que Don
Alonso le hiciese homenaje como su vasallo, olvidando la
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nobleza que usó con él D. Sancho en las vistas de Sahagún,

la paz convenida entre las dos coronas, el pacto de suce-

sión y los demás conciertos que aceptó con libre voluntad.

Era su intención alzarse con toda la herencia de D. Alon-

so VII de un modo insidioso, sin respetar su memoria, ni

los vínculos de la sangre, ni la triste orfandad del Rey
Pequeño.

No hay para qué repetir aquí cómo D. Alonso VIII sa-

lió de Ávila y empezó á visitar su reino. Unos pueblos le

llamaban y otros se le entregaban con grande voluntad,

cansados de la dominación del usurpador. Encendióse la

guerra entre los leoneses y los castellanos, lo mismo que

en tiempo de doña Urraca entre los castellanos y los arago-

neses, por sacudir el yugo extranjero. Expulsados los inva-

sores y viéndose D. Alonso poderoso en las armas, hizo la

guerra á D. Fernando con tanta furia, que no se atrevió

á resistirle, ni pudo impedir que talase los campos é incen-

diase los lugares de su reino. Despechado el rey de León,

descargó su ira contra los caballeros de Santiago por sos-

pechar que favorecían al de Castilla, y los desterró á todos.

Duró esta guerra cerca de dos años, hasta que, mediando

varios prelados y señores principales de una y otra nación,

la paz de Tordesillas puso término á las hostilidades (i i8o).

No era D. Fernando bien quisto de sus vasallos por su

inclinación al poder arbitrario. Quejábanse de que los ago-

biaba con nuevos tributos, y en particular los moradores

de Salamanca se dieron por agraviados de que les hubiese

quitado una parte de su tierra para dársela á Ledesma,

población nueva. Con este motivo se rebelaron y eligieron

por capitán á Ñuño Ravía, de quien dicen algunos auto-

res que se intituló rey. Ávila entraba en el concierto. Don
Fernando acudió presuroso á sosegar aquel alboroto que

ponía en peligro su corona, y trabándose una batalla junto

á Valdcmusa, los rebeldes fueron vencidos y preso Xuño
Ravía, pagando con la vida su temeridad. Allanada Sala-
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manca pasó D. Fernando á Zamora que estaba inquieta,

y proveyó lo necesario para enfrenar á los revoltosos.

Habíase propuesto reedificar á Ciudad-Rodrigo, poblarla

y levantar una fortaleza en aquella parte de la frontera

de León. El rey de Portugal no sufrió con paciencia que

su vecino construyese una plaza fuerte en la raya de su

reino, y reuniendo un grueso ejército, mandó á su hijo

D. Sancho contra D. Fernando, el cual le salió al encuen-

tro y le venció cerca de Arraganal, matando y prendiendo

á muchos portugueses. Con los prisioneros usó de clemen-

cia, pues los dejó ir libres á sus tierras. Alfonso Enríquez,

sabido el desastre de sus armas, entró en persona por Ga-

licia y tomó varios pueblos hasta llegar á Ginzo de Limia,

en la provincia de Orense. Después, rehaciéndose con

nueva gente de guerra, revolvió sobre Badajoz, que si bien

era de Moros, estaba bajo el protectorado del rey de León.

Los portugueses se habían apoderado de casi toda la ciu-

dad cuando los leoneses llegaron á socorrerla. Quiso huir

Alfonso Enríquez con los suyos que iban de vencida; mas

herido al emprender la fuga, cayó en poder del vencedor.

D. Fernando le trató con mucha bondad y le hizo curar

con sumo cuidado. Luego que estuvo sano le puso en li-

bertad, sin otras condiciones que la de restituirle los luga-

res que le había tomado en Galicia, gozando con templanza

de la victoria.

Casó D. Fernando tres veces: la primera con doña

Urraca, hija del rey de Portugal vencido en Badajoz, de

cuyo matrimonio nació D. Alonso, sucesor en la corona.

D. Fernando repudió á la Reina por razón del inmediato

parentesco de los consortes, ruptura que dio origen á la

enemistad de ambos monarcas. Fué su segunda mujer doña
Teresa, hija del conde D. Fernando Pérez de Trava, se-

ñora de esclarecida virtud, que vivió poco tiempo y murió
sin dejar sucesión, y contrajo terceras nupcias con doña
Urraca López de Haro, hija del conde D. Lope Díaz, se-
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ñor de Vizcaya, la cual alcanzó en días á D. Fernando,

que acabó los suyos en Benavente después de un largo

reinado (1188).

Alaban los historiadores á D. Fernando II de León como

rey animoso y bravo en las guerras que tuvo con los de

Castilla y Portugal, y añaden que fué de suaves costum-

bres, de mansa condición, clemente y liberal. En el go-

bierno le faltó la prudencia necesaria para ganar las volun-

tades de los grandes. Sus defectos consistieron en la suspi-

cacia que le hizo enemigos, la ambición desmedida y la

política artificiosa. Pobló muchos lugares, y entre ellos

Ciudad-Rodrigo, Ledesma, Benavente, Villalpando, Man-

silla y Mayorga, cuidando de guarnecer la frontera de su

reino por la parte de Portugal. Todo esto cede en su

alabanza; pero en cambio no hay disculpa para la guerra

injusta que movió á su sobrino D. Alonso VIII de Casti-

lla en ocasión en que, niño desvalido, no podía defenderse

con las armas.
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IIKIXADO DE DON' ALONSO IX DE LF.OX

V^^yi^\¿i L tiempo que mona en Benavente D. Fer-

nando II de León, su hijo primoe^énito Don

I Alonso cruzaba el Tajo huyendo de las asc-

^í^¿^?F^^^#í^ chanzas de su madrastra doña Urraca que

^T-¿ aborrecía al entenado, y buscaba un refu-

"^"J^ gio contra la persecución doméstica en la corte

i de su tío el rey de Portugal. Sabida la muerte

del padre, se volvió del camino para tomar posesión del

reino antes que aumentasen las dificultades, porque doña

Urraca de Haro pretendía la corona para sus hijos habidos

en legítimo matrimonio, por cuya razón (decía) no debían

ser pospuestos á D. Alonso que era bastardo, una vez de-

clarado nulo el casamiento de D. Fernando con doña

Urraca de Portugal, y disuelto el vínculo por la autoridad

del Papa. Los leoneses no dieron oídos á la pretensión de

la Reina viuda, v D. Alonso subió al trono y empezó á

reinar en León y Galicia pacíficamente. Poco después pasó

á Castilla, y en las Cortes de Carrión de 1188 recibió ca-

ballería del rey D. Alonso VIII, á quien besó la mano en

señal de homenaje, acto de sumisión y obediencia del que

se arrepintió cuando ya no tenía remedio.

A/, c. "
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Los prósperos sucesos del rey de Castilla, sosegadas las

alteraciones que turbaron el reino durante su minoridad,

excitaron la emulación de los demás de España, todos con-

formes en no tolerar la supremacía de ninguno. A la polí-

tica de equilibrio del poder para tener ocasión de acrecen-

tar cada uno sus estados, se añadía la envidia que lo mismo

penetra en el corazón de los príncipes que en el de cual-

quiera persona perteneciente al vulgo de los mortales. Mo-

vido por estos sentimientos D. Alonso de León pactó con

los reyes de Aragón, Navarra y Portugal no hacer guerra,

paz ni tregua sino con el consentimiento y aprobación de

los confederados, debiendo ser comunes así los amigos

como los enemigos sin miramiento á los intereses particu-

lares. Era una liga defensiva y ofensiva contra el rey de

Castilla, cuya superioridad les causaba recelos. Hacíanles

sombra la grandeza de su señorío y la prosperidad de sus

armas. Duró poco tiempo esta confederación, pues habien-

do pasado el mar el Miramamolín con un ejército poderoso

de africanos, c invadida Andalucía, hicieron las paces los

reyes para resistir juntos á la muchedumbre de los infieles.

Los de León y Navarra habían prometido al de Castilla

asistirle en su campaña contra Yacub ben Yussuf, príncipe

de los Almohades, que acampaba cerca de Alarcos á lá

falda de Sierra Morena. Como tardasen en llegar sus alia-

dos, empeñó la batalla por sí solo, y la perdió según en la

historia de D. Alonso VIII queda referido. La infeliz jor-

nada de Alarcos fué causa de haberse los reyes desaveni-

do. El de León visitó á D. Alonso VIII en Toledo, y
después de vivas quejas y mutuas reconvenciones se sepa-

raron trocada la antigua amistad en enojo mal encubierto,

y el de Navarra se volvió á su reino sin despedirse. Ambos
desistieron de ayudarle en la guerra de los Moros, y tal

vez no les pesaba del desastre de Alarcos, suponiendo más
quebrantadas de lo que estaban las fuerzas de Castilla. Lo
cierto es que los reyes de Navarra y León no tardaron en



Capitulo vil 83

romper las hostilidades con D. Alonso VIII, aquél inva-

diendo la frontera y corriendo las tierras de Soria y Alma-
zán, y éste entrando per la de Campos confederado con los

Moros extremeños. D. Alonso VIII y su fiel aliado D. Pe-

dro II de Aragón juntaron sus fuerzas y penetraron en el

reino de León, tomaron varios pueblos, mataron mucha
gente y pusieron en fuga á los Moros auxiliares de los leo-

neses. Al año siguiente D. Alonso de León recibió á su

servicio á D. Pedro Fernández de Castro que estaba con

Yussuf; y como los reyes de Castilla y Aragón hubiesen

entendido que se apercibía para renovar las hostilidades,

se adelantaron al peligro é hicieron segunda entrada en su

reino, talando y destruyendo las tierras de Astorga, Sala-

manca y Alba de Tormes, ganando villas y lugares y lle-

vando la guerra con tal rigor, que sus moradores se vieron

obligados á desampararlos y trasladar su vecindad á otros

más lejanos de la frontera. Era inminente una batalla,

cuando mediaron algunos prelados y señores, y consiguie-

ron restablecer la paz entre las dos coronas con grande

alegría de todos; y para mayor firmeza propusieron unir

las dos familias reinantes, contrayendo matrimonio el rey

de León con la infanta doña Berenguela, primogénita del

rey de Castilla (1197).

La primera mujer de D. Alonso IX de León fué doña

Teresa, hija de D. Sancho I, rey de Portugal. Este matri-

monio so disolvió por mandado del Papa Celestino III en

razón del parentesco en grado prohibido entre los cónyuges

después de cinco años de vida común, en cuyo tiempo na-

cieron los infantes doña Sancha, doña Dulce y I), h'cr-

nando que murió de corta edad sin dejar sucesión. Doña

Teresa es hoy santa Teresa, canonizada por Clemente XI

en 1705.

Libre D. Alonso de León para contraer otro vínculo,

pidió al rey de Castilla le diese por mujer á su hija doña

Berenguela, y se hizo el casamiento en \'alladolid, rcci-
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hiendo la infanta en dote los pueblos ganados por D. Alon-

so VIII en la última guerra, excepto Carpió y Monreal.

También se declaró nulo este matrimonio, y se apartaron

los cónyuges por la misma causa que el anterior después

de haber tenido varios hijos, uno de los cuales fué D. Fer-

nando III de Castilla, el Santo.

Sorprende la facilidad con que los reyes se casaban entre

parientes, dando ocasión á que los Papas pusiesen entre-

dichos, y se suscitasen cuestiones sobre la legitimidad de

la prole que trascendían al orden de suceder en sus reinos.

En este caso explican la reincidencia de D. Alonso de

León sus fundadas esperanzas de ceñirse la corona de Cas-

tilla, pues doña Berenguela había sido jurada en Cortes

sucesora de su padre á falta de varón ; derecho eventual

que no perdió de vista al contraer su segundo matrimonio.

El odio que se tenían el rey de León y su madrasta llegó

á términos de rompimiento. Aquél se propuso quitarle las

tierras que por vía de arras le dio su marido el rey Don
Fernando, y ésta acudió á su hermano D. Diego López de

Haro, señor de Vizcaya, para que la favoreciese con sus

fuerzas. Siguióse una guerra en la cual D. Alonso de Cas-

tilla tomó parte auxiliando al de León. Juntos los castella-

nos y leoneses, el de Haro hubo de huir á Navarra, desde

donde continuó las hostilidades, hasta que vencido en una

batalla cerca de Estella y desamparado de todos se pasó á

los Moros de Valencia.

Entibióse la amistad de los reyes de Castilla y León con

motivo del repudio de doña Berenguela, suceso que los

historiadores refieren y comentan de distinto modo. La
verdad es que Inocencio III conminó con graves amenazas

á D. Alonso IX para que se apartase de su mujer, disol-

viendo el vínculo por incestuoso y reprobado conforme á

las leyes de la Iglesia. iVmbos reyes acudieron al Papa
rogándole que dispensase el impedimento; pero Inocen-

cio III, no sólo se mostró inflexible, sino que mandó á su
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legado Rainerio que en vista de la contumacia del rey de

León le descomulgase, como lo hizo, y pusiese entredicho

general en su reino. Cedió D. Alonso IX á la necesidad

de obedecer al Papa, y se apartó de doña Berenguela que

se retiró á Castilla y habitó la mayor parte del tiempo en

Segovia, en donde, según parece, había nacido.

La ruptura del matrimonio no pudo suscitar la menor

desavenencia como sospechan algunos historiadores, pues

el mismo D. Alonso VIII se vio obligado á consentirla por

temor á las censuras de la Iglesia. La verdadera causa de

la discordia, origen de nuevas guerras entre León y Casti-

lla que duraron toda la vida del suegro y del yerno, fué la

restitución de los pueblos que doña Berenguela había lle-

vado en dote, empeñado el uno en retenerlos y el otro en

recobrarlos. Mandó el Papa á D. Alonso IX restituir á

doña Berenguela los lugares y castillos que constituían sus

bienes dótales, como era justo una vez declarada la nulidad

del vínculo, cuya sentencia hizo revivir la antigua enemis-

tad del rey de León que no podía resignarse á la disminu-

ción de sus estados. Así se explica por qué en lugar de

juntar sus fuerzas con las del ejército cristiano que peleó

con tanta gloria y fortuna en las Navas de Tolosa, Don
Alonso IX corrió y taló la tierra de Castilla, no sin sospe-

cha de inteligencia con los Aloros.

Olvidados estos enojos, los reyes de Castilla y León se

vieron en Valladolid y se reconciliaron, restituyendo el

primero al segundo los castillos del Carpió y Monreal con

la expresa condición de que los derribase. Asegurada la

frontera volvió sus armas contra los Moros y les ganó la

villa de Alcántara sobre el Tajo (i2i3).

El ardiente deseo de reinar en Castilla atormentó á Don

Alonso de León toda la vida, y fué el norte de su política.

Luego que por la muerte inesperada de 1). Enrique I re-

cayó la corona en doña J^creni^^uela, á pesar de haberla

renunciado en D. Tremando, hijo de ambos, procreado en
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el disuelto matrimonio, la convidó con la paz si se aviniese

á contraer con él otro nuevo previa la dispensa del paren-

tesco, proposición que declinó aquella ilustre señora. Frus-

trado su intento, y mortificado por la repulsa, declaró la

guerra sin razón al rey de Castilla, esperando vencerle y
apoderarse del reino con el favor de alguno de los bandos

en que se hallaba dividida la nobleza. Confiaba sobre todo

en que el conde D. Alvaro de Lara y sus parciales le ayu-

darían en aquella empresa, y aunque llegó con su ejército

cerca de Burgos resuelto á tomar la ciudad á viva fuerza,

le obligaron á retirarse y repasar la frontera D. Lope Díaz

de Haro y otros señores y caballeros castellanos que salie-

ron al encuentro de los leoneses. Después de varios lances,

sin venir los reyes de Castilla y de León á batalla decisiva,

se asentó una tregua, quedando D. Alonso IX muy sentido

de que no le diesen la corona que á su parecer se le debía.

En venganza trató de casar á su hija mayor doña Sancha

habida en su primer matrimonio, con el rey de Aragón,

dándole en dote su reino, para que en ningún tiempo se

incorporase á Castilla, ni su hijo D. Fernando lo heredase.

Restablecida la paz entre las dos naciones, D. Alonso

movió su ejército contra los Moros, y entrando por Extre-

madura tomó la villa de Cáceres, y siguiendo adelante puso

cerco á la ciudad de Mérida. Aben-Hud, que á consecuen-

cia de las discordias intestinas de los sarracenos se había

hecho señor de la mayor parte de la España musulmana,

acudió con una hueste numerosa en socorro de los cercados.

Libróse una reñida y sangrienta batalla, y quedó la victo-

ria por los cristianos. Rendida Mérida, D. Alonso tomó la

ciudad de Badajoz, corte del rey moro de Lusitania, y
además muchas villas y lugares de aquella provincia (1229).

Esta fué la última campaña de D. Alonso IX de León,

pues yendo á visitar el sepulcro del Apóstol Santiago y
cumplir sus votos, falleció de una enfermedad aguda en

Villanueva de Sarria. Dicen algunos historiadores que de-
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signó por sucesor en la corona á su hijo D. T^ernando, rey

de Castilla: otros que en su testamento nombró por here-

deras á sus hijas doña Sancha y doña Dulce habidas en su

primer matrimonio con doña Teresa de Portugal, y esto

es lo cierto, como lo prueban su repugnancia á que el rei-

no de León se confundiese con el de Castilla, el proyecto

de casar á doña Sancha con el rey de Aragón y los obs-

táculos que D. Fernando hubo de vencer para tomar paci-

fica posesión del trono vacante.

Fué D. Alonso IX de León un principe esforzado y va-

leroso que amplió los términos de su reino, dando fuerte

impulso á la reconquista por las regiones que bañan el Tajo

y el Guadiana. Tuvo más fortuna en sus guerras con los

Moros que con los cristianos en su mayor parte injustas,

pues en nada reparaba su ambición, si el tiempo le parecía

propicio para aumentar por cualquier medio sus estados.

Con facilidad turbaba el reposo público, fomentaba dis-

cordias y hacía alianzas con los infieles pospuesta á sus

particulares intereses la causa de la cristiandad. En el go-

bierno se mostró celoso de la justicia, poblador y liberal

en otorgar fueros y en favorecer á los hombres buenos de

los concejos, á quienes concedió grandes libertades. Prote-

gió las ciencias y las letras creando escuelas que dieron

principio á los estudios generales de la l^niversidad de

Salamanca.

Dos hechos oscurecen su memoria más que otros lunares

de su largo reinado, á saber: el rompimiento de las hosti-

lidades con D. Alonso VIII á la sazón que peleaba contra

todo el poder de los Moros en las Navas de Tolosa, y la

envidia que siempre tuvo de su hijo D. Fernando, á quien

vio con pena coronado rey de Castilla, cuya pasión le cegó

hasta el extremo de no conocer sus e:randcs virtudes \'

santidad.
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TiRINADO DR P0\ FA'RIQIK I
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S»
rvo D. Alonso \'III de su matrimonio con

dona Leonor varios hijos, algunos de los

cuales murieron antes cjue el padre; de

suerte que recayó la corona en D. Enri-

^^ ^ q^e, único varón sobreviviente, á poco de

haber entrado en el año undécimo de su edad.

^ Los ricos-hombres y los prelados le aclamaron,

y se coronó en Burgos con toda solemnidad y
aparato propio de la corte de Castilla ([214). Quedó su

madre por tutora del rey menor y gobernadora del reino;

pero ejerció estos cargos por breve tiempo, porque la Reina

falleció veinticinco días después de la muerte de su marido,

sustituyéndola en ambos la infanta doña Berenguela, her-

mana mayor de D. Enrique, unos dicen según la voluntad

de D. Alonso el Noble, y otros conforme al testamento de

doña Leonor, que es lo más probable.

Hizo esta señora de madre del rey y sustentó todo el

peso del gobierno; mas ni su piedad ejemplar, ni la j)ru-

dencia en los negocios, ni el celo de la justicia, ni en

fin, sus grandes virtudes bastaron para calmar las pasiones

de los ambiciosos y descontentos á cuya cabeza se pusieron
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los tres hermanos D. Alvaro, D. Fernando y D. Gonzalo

de Lara, hijos de D. Ñuño, el mismo que tuvo tanta parte

en las alteraciones de Castilla durante la última minoridad.

Recelosa doña Berenguela de los peligros que amenaza-

ban la paz pública, acordó celebrar Cortes en Burgos y pe-

dirles consejo acerca de la renuncia de sus derechos á la

guarda del rey y al gobierno del reino en favor de los Laras,

y fueron de parecer que D. Alvaro ejerciese ambos cargos

con ciertas condiciones que limitaban su autoridad, y obli-

gándose bajo juramento á respetar y servir á doña Beren-

guela como señora natural é hija de su señor natural (121 5).

Una vez apoderado el conde de Lara de la persona de

D. Enrique I, arrojó la máscara con la que encubría su

ambición, y olvidando sus solemnes promesas y la fe jura-

da, empezó á mandar en nombre del rey con odiosa tira-

nía. Hacíanle sombra algunos grandes por bien quistos del

rey, ó por inclinados á doña Berenguela, y pensó en des-

terrarlos ó los desterró del reino. Además de las injusticias

y violencias que cometía en lo seglar, se atrevió á secues-

trar los bienes y rentas de las iglesias, y privó á los patro-

nos legos de la libertad de presentación para los beneficios

que vacasen, no obstante su título fundado en el derecho y
la antigua costumbre ; cosas que no podía hacer sin romper

lo pactado en las Cortes de Burgos y sin perjurio. Por te-

ner la razón de su parte convocó otras en Valladolid el

mismo año, y aunque prevaleció la voluntad del tutor, mu-

chos personajes de la nobleza no asistieron. D. Lope Díaz

de Haro, señor de Vizcaya, D. Gonzalo Ruiz Girón y sus

hermanos, D. Alvar Díaz, señor de los Cameros y otros

magnates de Castilla se concertaron para suplicar á doña

B)erenguela que recobrase la tutoría como único remedio

de los males que afligían al reino.

Estas justas quejas y el ruego de unas personas de tanta

calidad movieron el ánimo de doña Berenguela á escribir

una carta á D. Alvaro de Lara, no reclamando la tutoría,
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sino reconviniéndole porque gobernaba contra las condicio-

nes establecidas y el juramento prestado al aceptarla, y
con menosprecio de todas las leyes divinas y humanas. Tan
grande fué el enojo del orgulloso procer al recibir aquella

carta, que mandó ocupar los pueblos pertenecientes á doña
Berenguela y la desterró del reino. Entonces la ilustre se-

ñora, por evitar la guerra civil, se retiró al castillo de Au-
tillo, cerca de Falencia, en compañía de su hermana la in-

fanta doña Leonor, para librarse de la persecución que la

amenazaba. Muchos grandes tomaron su voz y abrazaron

su causa, pero sin llegar á las armas.

El conde de Lara, por distraer al Rey y conservarse en

su gracia en lo venidero, le propuso que tomase por mujer

á la infanta doña Mafalda, hija de D. Sancho I de Portu-

gal, á cuyo efecto despachó embajadores á Lisboa. Obteni-

do el consentimiento del padre, vino la novia á Castilla en

donde fué recibida con gran magnificencia, y se celebraron

las bodas en Medina del Campo. Doña Berenguela y los

grandes de su parcialidad desaprobaron tan precipitada re-

solución, ya por ser D. Enrique y doña Mafalda parientes

en grado prohibido, ya por la corta edad del Rey á quien

la Reina excedía en diez ú once años. Informado el Sumo
Pontífice de que el matrimonio era incestuoso, lo anuló y
ordenó la inmediata separación de los cónyuges.

Así se hizo conforme á los deseos de doña Berenguela,

que solicitó la intervención del Papa y obtuvo la disolu-

ción de aquel matrimonio que no llegó á consumarse. Doña
Mafalda se retiró á Portugal y tomó el hábito de religiosa,

muriendo en olor de santidad muchos años después en el

monasterio de Arouca.

Continuaba el mal gobierno del conde de Lara, á cuya

sombra se cometían robos, insultos y muertes sin que hu-

biese castigo para los culpados. Ardía la discordia en Cas-

tilla, y todo presagiaba un próximo rompimiento. D. (jon-

zalo Ruiz Girón acaudillaba la nobleza y era el que con
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más empeño defendía la autoridad de doña Berenguela. El

ejemplo de los ricos-hombres y caballeros conmovió á los

concejos que también se armaron para derribar al tirano,

el cual resistía á sus enemigos á fuerza de persecuciones y
venganzas. La muerte del Rey cortó de improviso las tra-

mas del aborrecido tutor interesado en mantenerle aparta-

do de su hermana y reducido á estrecho pupilaje. Un día

jugaba D. Enrique con sus donceles en el patio de la casa

del obispo de Falencia, cuando una teja desprendida de lo

alto del palacio le hirió en la cabeza, y al cabo de pocos

días murió del golpe recibido (12 17).

Procuró el conde D. Alvaro ocultar la muerte del Rey,

y para esforzar el engaño enviaba á los grandes frecuentes

noticias de su mejoría. Era su designio ganar tiempo á fin

de prevenir los lugares fuertes confiados á personas de su

devoción é imponer condiciones de paz, ó asegurar su re-

tirada. Inquieto por carácter y por sus hábitos de domina-

ción como todos los señores de la casa de Lara durante un

siglo, no se resignaba á la pérdida de su privanza, sino que

meditaba otros proyectos en los cuales no le fué propicia la

fortuna.
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G]

ñ^ífe^^^^^ ACió la reina doña Bereng^uela el año 1171,
^^^ ^/ 1? ^ ^^^ ^^ ^^^^ primogénita de D. Alonso el

WuÑ'^ Noble. Dicen historiadores de o:rande au-

^^':lo^^:a.2 "toridad que el Rey la hizo jurar sucesora

en la corona y heredera de sus reinos á falta

de varón poco después de haber nacido. Crióse

bajo la vigilancia de su madre la virtuosa reina doña

Leonor. A los diez y siete años de su edad se con-

certó su casamiento con el principe Conrado de Suabia;

pero no llegó á tener efecto por las razones indicadas al

referir la vida y hechos memorables de D. Alonso Mil.

En 1 197 la dio el rey por mujer en prenda de paz á Don
Alonso IX de León, de cu3'o matrimonio tuvo cinco hijos,

el mayor de los cuales fué D. l'^ernando, que reinó en

Castilla y en León; vínculo que desató el Papa, también

por causa del parentesco en grado prohibido como el an-

terior, sin que ruegos, ni grandes instancias de ambos re-

yes hubiesen ablandad(j el ánimo de Inocencio 1 11, (jue se

negó á dispensar el impedimento, sin ser extraña tanta
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severidad, pues todavía no estaban autorizadas por la Igle-

sia las dispensas (1204).

La nulidad del matrimonio no perjudicó los derechos

de la prole, sea porque se haya tenido en cuenta la buena

fe de los consortes, según algunos autores, sea porque el

rey de León hizo jurar en Cortes á D. Fernando por su-

cesor en la corona; acto solemne que implicaba el recono-

cimiento de la legitimidad de su hijo primogénito; y en

cuanto al fuero eclesiástico, Honorio III expidió an breve

conforme á dicha declaración el año 12 17.

Volvió doña Berenguela al lado de sus padres, y perma-

neció en Castilla apartada de sus hijos, que se quedaron

en León. La muerte casi simultánea de sus padres la

arrancó de la oscuridad en que vivía. Sin ambición aceptó

la tutela de su hermano D. Enrique I, y la renunció con

demasiada facilidad, cuando nadie podía sustituirla en el

gobierno. Aunque eran grandes su prudencia y discreción,

desconfiaba de sí misma; pero una vez penetrada de la

razón, no le faltaba la fortaleza de espíritu necesaria para

defender sus derechos y cumplir los deberes reservados por

el cielo á las personas de su calidad de reina y madre de

familia.

Cuando D. Alvaro de Lara cercó el castillo de Autillo,

en donde se había refugiado doña Berenguela con algunos

de los principales ricos-hombres y caballeros de su parcia-

lidad, pidió al rey de León que le enviase al infante Don
Fernando con gente de guerra á socorrerla, y alcanzó de

D. Alonso IX la promesa de lo que pretendía. D. Fernan-

do, que á la sazón rayaba en los diez y ocho años de su

edad, no deseaba otra cosa que volar en auxilio de su ma-

dre y librarla de sus opresores. El de Lara alzó el cerco,

y poco después sobrevino la muerte inopinada de D. En-

rique I, que el tutor procuraba ocultar. Doña Berenguela

penetró el secreto, pero no dejó de insistir en la demanda,
recelosa de que si el rey de León llegaba á tener noticia
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del fallecimiento del de Castilla, no sólo resistiría despren-

derse de una prenda de tanto valor, sino que emplearía

las armas para apoderarse de este reino á título de dote de

su mujer, no obstante la disolución del matrimonio, y re-

constituir el imperio de España tal como lo poseyó su

abuelo.

Vino D. Fernando á Autillo, en donde le esperaba su

madre, y juntos fueron á Falencia, cuyos ciudadanos los

recibieron con muy buena voluntad. En Dueñas, no que-

riendo acogerlos, les cerraron las puertas, y fué tomada la

villa por fuerza, y pasando adelante llegaron á A^alladolid.

Allí celebraron Cortes, y en la plaza del mercado, á pre-

sencia del pueblo, todos en concordia, aclamaron á doña

Berenguela reina de Castilla como hija mayor de D. x\lon-

so VIII en defecto de varón. Garibay, Mariana y otros

historiadores cometieron el grave error de afirmar que la

primogénita era su hermana doña Blanca, que casó con

Luis A'III, rey de f^rancia; pero multitud de documentos

de autenticidad incontestable prueban que el derecho de

progenitura asistía á doña Berenguela.

Esta ilustre señora no aceptó la corona con que los es-

tados del reino le brindaban, sino que en el acto mismo

la renunció en favor de su hijo D. Fernando, á quien al-

zaron de nuevo por rey los castellanos, y en la iglesia de

vSanta María la Mayor el clero, la nobleza y el pueblo de

consuno le juraron obediencia, y le rindieron homenaje

con la solemnidad acostumbrada (121 7).

Despechado el rey de León al ver burladas sus esperan-

zas, rompió por la frontera é hizo la guerra á su hijo ol de

Castilla con saña y crueldad. Intervino la reina para apla-

car á D. Alonso, pero sin fruto, porque además de ser

grande su enojo, confiaba en recibir poderosos auxilios del

conde D. Alvaro y sus parciales. La entrada por tierra de

Campos le llevó cerca de la ciudad de Burgos, cuya de-

fensa estaba encomendada á D. Diego López de Ilaro y
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Otros señores, que salieron al encuentro del rey de León y

le forzaron á emprender una retirada poco menos viva que

una fuga.

Las ciudades de Ávila y Segovia, que no habían tenido

parte en los sucesos que prepararon la elevación de Don

Fernando III al trono de Castilla, enviaron mensajeros á

disculparse de lo pasado y ofrecerse á su servicio. El Rey

tomó á D. Alvaro el castillo de Muñón y las villas de Ler-

ma y Lara, así como Nájera, Navarrete y otros lugares de

la Rioja, y los redujo á su obediencia. Seguía ardiendo la

guerra civil fomentada por los Laras; pero quiso la suerte

que, caminando el Rey de Burgos á Falencia, fuese preso

el conde D. Alvaro en un reencuentro que tuvieron. El

Rey no usando de rigor con su vasallo rebelde, le puso en

libertad con la condición de entregar todos los lugares y
castillos que ocupaban así él como su hermano. Con esto

se restableció la paz en el reino, bien que no duró mucho,

pues los Laras tornaron á rebelarse. El conde no se avenía

á dejar las armas si no le entregaban la persona del Rey

para tenerle en su poder, como tuvo á D. Enrique hasta

que la muerte se lo arrancó de las manos. También conti-

nuaba la guerra entre los castellanos y los leoneses con

varia fortuna; y al fin, sin desistir D. Alonso IX de su

intento, viendo tan disminuidas las fuerzas de sus auxilia-

res, convino en una tregua. D. Alvaro murió á poco de

enfermedad, y su hermano pasó á África, en donde fué

muy bien recibido del Miramamolín, y acabó sus días en

destierro voluntario.

La razón de estado y el deseo de evitar extravíos que

manchasen la pureza de costumbres del joven rey, movie-

ron el ánimo de la reina madre, la cual, de acuerdo con los

grandes de Castilla, propuso á D. Fernando III que con-

trajese matrimonio con doña Beatriz, hija de Felipe, duque
de Suabia y emperador que fué de Alemania. Aceptó Don
Fernando, de quien dice la Crónica general que ^siempre
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fizo quanto su padre le mandó, é también su madre, et

ningún fecho granado facie sin su consejo de ella, et nunca

fué fijo más obediente á su padre et á su madre, et ella lo

merescie muy bien, ca era muy sesuda dueña, et verdade-

ra, et muy comprida de todos bienes.

«

Terminadas felizmente las negociaciones, doña Beatriz,

acompañada de los embajadores del rey de Castilla que

fueron á pedir su mano y de otras personas de la nobleza

extranjera, llegó á París, en donde el rey de Francia la

honró y festejó según correspondía á su calidad, y en se-

guida tomó el camino de España. Doña Berenguela se

adelantó á recibir á la novia y la esperó en Vitoria asistida

de una corte lucida y numerosa. Prosiguiendo su viaje,

doña Beatriz entró en Burgos con su comitiva de señores

y señoras, y allí encontró al Rey que la aguardaba con un

séquito de grandes y gente principal de las ciudades. Aquel

mismo día el obispo de Burgos celebró misa solemne en el

monasterio de las Huelgas, y bendijo las armas destinadas

á la ceremonia de recibir el Rey caballería, como lo hizo,

tomando por su propia mano la espada del altar y ciñén-

dosela á la cintura. Al tercer día el obispo casó y veló á

D. Fernando y doña Beatriz en la iglesia mayor de Bur-

gos, cuyas bodas fueron solemnizadas con grandes fiestas

en la corte de Castilla.

Apaciguado el reino, y cuando parecía sometido al yugo

de la autoridad, sobrevinieron nuevas alteraciones, si bien

no tan graves ni duraderas como las pasadas. D. Rodrigo

Díaz, señor de los Cameros, de antiguo linaje y poderoso

por su estado, empezó á correr las tierras del Rey en son

de guerra sin causa conocida para ello. Requerido en tér-

minos de justicia, huyó de la corte y se hizo fuerte en al-

gunos castillos cuya tenencia estaba á su cargo. D. Fer-

nando ahogó este germen de futuras discordias, concer-

tando con el señor de los Cameros que entregaría las vi-

llas y castillos pertenecientes al Rey por una crecida suma
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de dinero. D. Gonzalo Pérez, señor de Molina, inducido

y mal aconsejado por D. Gonzalo Núñez de Lara que

había acompañado á su hermano D. Fernando en su fuga

á Berbería, también rompió las hostilidades con el rey

de Castilla. D. Fernando repelió la fuerza con la fuer-

za, y se encendió la guerra; pero mediando la reina doña

Berenguela, se hizo la paz y cesó el rumor de las armas.

El de Lara solicitó el perdón de sus maldades, que nunca

el Rey le quiso otorgar; y perdida la esperanza de resti-

tuirse á su patria, se acogió á los Moros de Andalucía y
murió en Baeza miserablemente. Este triste fin tuvieron

los señores de la casa de Lara, cuya desordenada ambición,

transmitida de padres á hijos, dio origen á dos sangrientas

guerras civiles en el espacio de un siglo.

Extinguida la llama de las discordias intestinas, pensó

D. Fernando III que era tiempo de romper las hostilida-

des con los Moros siguiendo el ejemplo de sus antepasados,

que cifraban la mayor gloria en contribuir, cada uno á

medida de sus fuerzas, á la grande obra de la reconquista.

Movíanle además ó sobre todo á desnudar la espada y
combatir contra los infieles, su piedad acendrada y el fer-

viente deseo de defender y propagar la religión católica

que profesaba con la humildad propia de un verdadero

siervo de la Iglesia, y eran tan altos sus pensamientos y su

fe tan viva, que resolvió llevar la guerra á los campos de

África, confiado en que peleando por la causa de Dios

triunfaría de sus enemigos, más con el favor del cielo que
con el poder de las armas.

Empezaron la guerra los vecinos de la ciudad de Cuen-
ca, que con las gentes de su territorio, y especialmente de
Iluete, Alarcón y otras villas y lugares comarcanos, for-

maron un cuerpo y corrieron las tierras de los Moros. Esta

cabalgada hizo grande presa de cautivos, ganados y mue-
bles, con cuyo botín se retiró victoriosa. D. Fernando por
su parte, con un grueso ejército compuesto de grandes y
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caballeros, maestres de las órdenes de Santiago y Calatra-

va y milicias de los concejos, pasó el puerto de Muradal y
entró por iVndalucía tomando varios castillos, derribando

otros, y sembrando el terror y espanto entre los sarrace-

nos desconcertados y abatidos desde su vencimiento en

las Navas de Tolosa. Mohammed, emir de Baeza, temero-

so de la tempestad que le amenazaba, se dio por vasallo al

rey de Castilla, y como tal le rindió pleito homenaje. Tam-
bién el rey moro de Valencia, escarmentado de las entradas

que los cristianos hicieron por sus tierras, sabedor de que
D. Fernando se disponía á renovarlas, vino á Cuenca á

verse con D. Fernando y le ofreció vasallaje, y por último,

se allanó á pagarle tributo el de Sevilla. Acercándose el

invierno, D. Fernando volvió á Toledo, en donde fué re-

cibido por la corte y por todos los moradores de la ciudad

imperial con la alegría que inspiraba el feliz suceso de su

primera campaña contra los Moros. En la segunda que

emprendió al año siguiente ganó las villas de Andújar y
Martos, plaza fuerte, arrasó varios castillos é hizo mucho
daño al enemigo sin hallar resistencia campal en sus corre-

rías, y en la tercera taló las mieses, viñas y olivares, saqueó

y quemó los pueblos que se resistían, y destruyó todo lo

que el ejército cristiano halló á su paso. Demolía las for-

talezas que no importaba conservar, y dejaba guarnición

en las que servían para defender lo conquistado. Dio vista

á la ciudad de Granada, y entró por su vega asolando las

huertas y jardines, c hizo iguales destrozos en los alrede-

dores de Sevilla. En fin, era una guerra continua llevada

á sangre y fuego.

Así peleó con los Moros por más de diez años, arran-

cándoles pedazos del territorio que poseían en España.

Además de Andújar y Martos, cayeron en poder de los

cristianos Ouesada, Priego, Loja y otras muchas villas y
lugares de Andalucía.

Tuvo D. Fernando recias escaramuzas con los infieles,
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y aun riñó con ellos alguna batalla
;
pero no le deparó la

fortuna la ocasión de ilustrar su nombre con ninguna de

aquellas grandes victorias que presagian la ruina del im-

perio á quien es adversa la suerte de las armas. Sus mayo-

res hazañas por las cuales adquirió fama inmortal son pos-

teriores á las campañas referidas.

Por segunda vez sitiaba D. F'ernando la ciudad de Jaén

y se veía obligado á levantar el cerco por estar muy fortifi-

cada y tener una numerosa guarnición de Moros de á pié

y á caballo que se habían refugiado en la plaza huyendo

de los lugares abiertos ó rendidos al ejército cristiano; y
después de quemar las casas y derribar los molinos de la

campiña y hacer otros daños al enemigo, asediando el cer-

cano castillo de Daralherza, recibió la noticia del falleci-

miento de su padre D. Alonso IX de León en Villanueva

de Sarria. Urgía ponerse en camino sin tardanza y tomar

posesión del reino que por derecho hereditario le pertene-

cía, tanto más cuanto D. Alonso que nunca supo apreciar

las grandes virtudes de su hijo, ni le quiso bien, si no le

aborrecía, murió con el deseo manifiesto de que le sucedie-

sen en la corona las infantas doña Sancha y doña Dulce

habidas en su primera mujer doña Teresa de Portugal, con

preferencia al rey de Castilla. En Orgaz encontró á su

madre doña Berenguela que iba en su busca para aconse-

jarle el viaje á León antes que la pretensión de las infantas

tomase cuerpo y se alzasen con el reino. Llegó D. Fer-

nando á Toledo, y sin perder tiempo pasó la frontera,

siendo saludado y recibido por rey en todos los lugares y
fortalezas del tránsito. En la ciudad de Toro fué alzado

por rey de León, ceremonia que se repitió en la cabeza

del reino con general aplauso de los prelados, de la noble-

za y del pueblo. Sin embargo, no encontró tan llanas las

voluntades de los leoneses, que algunas ciudades y villas

no se recatasen de hacerle homenaje por respeto á las in-

fantas; pero la prudencia de doña Berenguela disipó estas
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nubes sin venir á rompimiento. \'iéronse D. Fernando y
sus hermanas en la villa de Benavente, y quedó capitulado

que las infantas renunciasen todos sus derechos á la heren-

cia paterna, obligándose el Rey á pagarles 3o.ooo doblas

de oro cada año por los días de su vida (i23o).

Así volvieron á reunirse las coronas de Castilla y León

en mal hora separadas á la muerte de D. Alonso VII, el

Emperador. D. Fernando III, que ya reinaba en Castilla

y Toledo, y poseía los señoríos de Álava y Guipúzcoa, ad-

quirió é incorporó á sus estados los antiguos reinos de

León, Asturias y Galicia, y además la parte de Extrema-

dura ganada á los sarracenos. Hízose el monarca más po-

deroso de la España cristiana, y dobló sus fuerzas para

salir de nuevo á campaña contra los Moros sin socorro

ajeno ni alianzas dudosas.

Volviendo á las cosas de Andalucía, el arzobispo de To-

ledo D. Rodrigo Jiménez de Rada, que en ausencia de Don
Fernando llevaba el peso de la guerra con los Moros, no

sólo recobró la villa de Quesada varias veces ganada y per-

dida, pero también tomó á los infieles muchos pueblos in-

mediatos que formaron el adelantamiento de Cazorla. l£n-

tretanto el Rey reunía su gente, confiaba el gobierno de

León á la reina doña Beatriz y partía de Toledo para la

frontera. Fué su primer cuidado cercar la ciudad de Ü be-

da, y la combatió con tal furia que los Moros se rindieron,

aceptado el partido de sacar libres sus personas sin las

haciendas. Después de esta victoria tornó á Toledo, y á

poco falleció en Toro doña Beatriz, causando su muerte

general sentimiento.

Los cristianos que se quedaron en l'beda, corriendo la

tierra de Córdoba, tomaron presos algunos Moros almogá-

vares, soldados escogidos y prácticos en la guerra, los

cuales por vengarse de los vecinos de la ciudad, de quienes

habían recibido agravios, propusieron á los nuestros faci-

litarles la entrada en la plaza por un arrabal. Hecho el
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concierto, una compañía de cristianos valientes y determi-

nados, vestidos de Moros, á favor de la oscuridad de la

noche, escalaron la muralla, y sin ser sentidos se apodera-

ron de las torres de la Ajarquía y puerta de Martos. Veni-

da la mañana, los Moros de la ciudad trabaron pelea con

los cristianos de la Ajarquía, mas no pudieron desalojar-

los. Sin embargo, como eran pocos y grande el peligro,

enviaron á pedir refuerzos á D. Alvar Pérez de Castro, que

estaba en Martos, y escribieron al Rey, que se hallaba en

Benavente, participándole la novedad y el aprieto en que

se veían. D. Alvar acudió con toda diligencia al socorro

de los cercados en la Ajarquía, y el Rey, sin perder una

hora, montóá caballo, y con la poca gente que pudo alle-

gar partió de León, habiendo ordenado á los grandes y
concejos de ambos reinos que fuesen á reunirse con él al

pié de los muros de Córdoba.

Mientras continuaba el asedio, Aben-Hud, rey ó señor

de la mayor parte de Andalucía, estaba en Écija con ejér-

cito formado, dudoso si retrocedería para combatir á los

sitiadores y obligarles á levantar el cerco, ó insistiría en el

propósito de auxiliar con sus armas á Giomail-ben-Zeyan,

rey de Valencia, cuya ciudad amenazaba con grandes fuer-

zas D. Jaime I de Aragón. Engañado Aben-Hud con la

falsa relación de un confidente desleal, que le hizo creer

era innumerable la gente que había sobre Córdoba, prosi-

guió su camino, y en Almería fué muerto á traición.

Esta noticia, la llegada de refuerzos al campo de los cris-

tianos, la tenacidad de los sitiadores y la ninguna espe-

ranza de socorro, quebrantaron el valor de los sitiados de

modo que, al cabo de seis meses de asedio, se rindieron.

Así fué recobrada Córdoba, la ciudad famosa donde tuvo

asiento el califato, el emporio de las riquezas, de las cien-

cias y las letras orientales, la rival de Damasco, la gloria

y el orgullo del imperio musulmán en España, después de
un largo cautiverio de cinco siglos (i236).
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Posesionado D. Fernando III de Córdoba, hizo purifi-

car y consagrar su mezquita que convirtió en iglesia cate-

dral, nombró para el obispado á un varón piadoso, monje

de Fitero, repartió entre los conquistadores las casas y he-

redades de los Moros, organizó el gobierno de la ciudad,

y concedió fueros y privilegios muy amplios á los que vi-

niesen á poblarla. Las campanas de Santiago de Galicia,

que Almanzor hizo traer en hombros de cristianos y puso

por lámparas en la mezquita, fueron restituidas á dicho

templo por mandado del Rey en hombros de Moros.

Después de estos sucesos, D. Fernando I II contrajo se-

gundas nupcias con Juana de Ponthieu, señora francesa de

nación, emparentada con la casa real de Francia, y dama

gentil y virtuosa. Celebráronse las bodas en Burgos el

año 1237.

La muerte de Aben-Hud y la conquista de Córdoba avi-

varon las discordias de los sarracenos, divididos en bandos

enemigos desde la disolución del califato. En vez de la

unidad del poder, que les era tan necesaria para resistir

con todas sus fuerzas la invasión de los cristianos, se for-

maron pequeños estados independientes, gobernados por

emires casi siempre rivales. Todavía Aben-Hud logró esta-

blecer su dominación en casi toda Andalucía; pero desva-

necida aquella sombra del califato, el imperio del islamis-

mo en líspaña iba caminando á su perdición y ruina. De

este inminente peligro le salvó el genio de Mohammcd
Alhamar, proclamado emir de Arjona, á quien dieron obe-

diencia las ciudades de Guadix, Huesear, Málaga y Jaén,

que con otros pueblos compusieron el reino de Granada,

el cual sobrevivió á todos los demás que seguían la ley de

Mahoma, y llegó á ser bastante fuerte para alargar el tér-

mino de la reconquista dos siglos y medio.

Continuaban las hostilidades en la frontera , dándoles

calor la presencia del Rey, que residió por este tiempo en

Córdoba trece meses. Los Moros fatigaban á los cristianos



104 REINADO DE DONA BERENGUELA Y DON FERNANDO III, EL SANTO

con algaras y celadas, robaban la tierra y huían con la

presa, sin atreverse á presentar batalla: éstos se apodera-

ban de ciudades, villas, lugares y castillos, causando á

aquéllos grandes daños en sus haciendas. Viéndose muchos

pueblos desamparados, tales como Ecija, Estepa, Lucena,

Osuna y otros, y expuestos á las correrías de los soldados

de D. Fernando, optaron por ponerse bajo su protección

á título de tributarios, y admitieron en sus fortalezas guar-

nición de cristianos. Los que no se rendían de su volun-

tad, eran sometidos por la fuerza.

Entre los hechos que ocurrieron en la frontera, merece

ser referido el siguiente. Los pocos cristianos que guarne-

cían el castillo de Martos salieron en una ocasión á correr

la tierra de los Moros, dejándolo casi desamparado. Llegó

á saberlo Alhamar, emir de Arjona, y en poco estuvo que

no lo tomase por sorpresa. Disfrazáronse las mujeres que

dentro había de soldados, empuñaron las armas, coronaron

los muros y arrojaron una nube de piedras desde los adar-

ves, con lo cual entretuvieron al enemigo y le hicieron

creer que eran hombres los defensores de la fortaleza. Con

este ingenioso ardid dieron tiempo á que fuese socorrida

por los cristianos de su guarnición, que con grande furia

rompieron y atropellaron los escuadrones agarenos que la

cercaban. Alhamar, perdida la esperanza de recobrar el

castillo, alzó el cerco y se retiró con todo su campo.

Antes que D. Fernando dejase la ciudad de Córdoba

hizo tregua con Alhamar, rey de Granada, y volvió á To-

ledo. De allí partió para Burgos, en donde cayó enfermo;

y como la tregua hubiese expirado y la enfermedad le im-

pidiese salir á campaña en persona, determinó enviar por

delante á su hijo primogénito D. Alonso, á quien confió el

mando del ejército destinado á renovar la guerra de Anda-

lucía. Apenas llegó el infante á Toledo, recibió un men-

saje de Mohammed-ben-Aly (ó Hudiel, como le nombran

nuestros historiadores), ofreciendo el reino de Murcia al
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rey de Castilla y León con ciertas condiciones. Estaba

Mohammed cercado de grandes peligros, pues por una

parte le acosaba Alhamar, fundador del nuevo reino de

Granada, cada día más poderoso, y por otra tenía por im-

posible resistir á D. Jaime I de Aragón, dueño ya de \'a-

lencia, y cebado en la conquista del país que se extiende

por la orilla izquierda del Júcar. En semejante aprieto

optó por el menor de los males, esperando que, haciéndose

vasallo de D. Fernando III, salvaría los restos de su for-

tuna. Aceptó el infante, en nombre de su padre, las con-

diciones propuestas, á saber: el reconocimiento del vasa-

llaje ofrecido; la protección de las armas de los reyes de

Castilla; la defensa del reino de Murcia en caso de guerra,

y la partición por mitad de las rentas del nuevo estado

tributario. Firmaron el convenio, además de D. Alonso y
Mohammed, los arráeces de Alicante, Elche, Orihuela,

Alhama, Aledo, Roz y Cieza, negándose á someterse los de

Lorca, Muía y Cartagena, aunque mal de su grado lo hi-

cieron después.

Quedó el reino de Murcia á voz de D. Fernando III, y
tomó pacífica posesión de él su hijo, y primeramente del

alcázar de la ciudad. En todo esto anduvo D. Alonso tan

diligente, que no esperó las órdenes de su padre, temiendo

se enfriasen las voluntades con la tardanza en la resolu-

ción (1241).

Convalecido D. Fernando y hallándose en Toledo llegó

el infante á darle cuenta de sus prósperos sucesos. El Rey

determinó visitar el reino de Murcia, en donde fué recibi-

do de paz con mucha demostración de alegría de sus mo-

radores. Ocupóse en dar asiento á las cosas del gobierno y
la justicia, y concluidos los negocios que requerían su pre-

sencia, ambos se fueron á Burgos para asistir al acto so-

lemne de tomar el velo en el monasterio de las Huelgas la

infanta doña Berenguela, hija del Rey, habida en su pri-

mer matrimonio.
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Don Fernando y D. Alonso hacían preparativos de guerra

contra los Moros de Murcia y Andalucía. El infante ganó

á Muía y taló las tierras de Lorca y Cartagena, quebran-

tando las fuerzas de una y otra ciudad en tal grado, que se

esperaba por momentos su rendición. El Rey partió para

Andalucía, inspirándole cuidado la osadía de los Moros

que conducidos por Alhamar, habían derrotado á D. Ro-

drigo Alfonso, muriendo en la pelea el maestre de Calatra-

va, varios caballeros de la orden y otras personas de la no-

bleza además de muchos soldados. Este revés obligó á Don

Fernando á romper por la frontera, en cuya entrada devastó

los campos del enemigo, tomó algunos castillos, se apode-

ró de Arjona, taló la vega de Granada, puso cerco á la ciu-

dad, y no la ganó por estar muy fortificada y recibir la no-

ticia de que los Moros estrechaban el sitio de la Peña de

Martos. Trató la guerra con suma dureza, pues incendió las

aldeas, quemó las mieses, derribó los árboles, arrancó las

viñas y los olivares y, en fin pasó á cuchillo un cuerpo de

jinetes que en la vega de Granada hizo una impetuosa sa-

lida contra los cristianos. Acercándose el invierno, el Re}^

se retiró á Córdoba con su gente, para que gozase del mere-

cido descanso después de una campaña tan larga y penosa.

Al principio del año siguiente reunió sus fuerzas, salió

de Córdoba y puso sitio á la ciudad de Jaén, asentada en

lugar áspero, defendida con robustos muros y bien proveí-

da de gente, armas y vituallas. Combatió la plaza recia-

mente, y estando dudosa la victoria, sucedió que durante

el cerco estalló en Granada una rebelión, por la cual se

vio Alhamar en peligro de perder el reino y la vida. El

rey moro, á quien apuraba la necesidad de apagar el in-

cendio de su casa, fué á los reales del castellano á negociar

y convinieron en rendir la ciudad, confederarse, pagar

tributo el de Granada al de Castilla, concurrir á las Cortes

cuando fuese llamado, y servirle en la paz y en la guerra

como fiel vasallo(i243).
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D. Fernando erigió en Jaén una sede episcopal y consa-

gró la mezquita mayor al culto divino. Ordenadas estas y
otras cosas pertenecientes al gobierno de la ciudad, taló la

vega de Carmona, asistiéndole en la correría 5oo jinetes

bajo la conducta del rey de Granada; luego entraron en

Alcalá de Guadaira, que se entregó sin resistencia á persua-

sión de Alhamar, y por término de la campaña, dividién-

dose las fuerzas, llegaron las unas hasta las puertas de Je-

rez, y las otras hasta las de Sevilla. Las mieses, las viñas,

los olivares y todo lo que estaba fuera de las murallas, sir-

vió de pasto á las llamas.

En Alcalá de Guadaira recibió D. Fernando la triste no-

ticia de la muerte de su madre en Burgos, dejando de sí

gloriosa memoria. Aunque renunció la corona de Castilla

en su hijo, reinó en su compañía, como si ambos ocupasen

con igual derecho el trono : tanta era la participación de

doña Berenguela en el gobierno con su autoridad ó su con-

sejo. La discreción, la prudencia, y sobre todo las eminen-

tes virtudes que la enaltecían, merecieron que fuese apelli-

dada por los historiadores la Grande y la Venerable (1246).

Dueño D. Fernando III de Córdoba y Jaén, dos impor-

tantes ciudades de Andalucía y en paz con el rey moro de

Granada, puso los ojos en Sevilla y prestó la mayor aten-

ción á los preparativos que exigía su conquista. Como ex-

perto capitán comprendió la necesidad de hacer armada

para sitiar la plaza por tierra y por agua, y tuvo el acierto

de escoger por almirante á Ramón Bonifaz, ciudadano de

Burgos y caballero principal muy práctico en las cosas de

la mar, á quien dio la comisión de pasar á las costas de

Vizcaya y Guipúzcoa, construir y aprestar el número de

naves y galeras que pudiese, y tripularlas con los natura-

les del país, de antiguo ejercitados en el arte de la nave-

gación.

Entretanto el Rey asedió á Carmona, y aunque no la

tomó, la hizo tributaria. Las villas de Constantina, Reina y
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Lora se rindieron sin guerra. Cantillana y Alcalá del Río

fueron entradas á viva fuerza con- muerte de muchos Mo-

ros, obstinados en defenderlas contra todo el poder de un

ejército victorioso.

Hallábase D. Fernando en Alcalá del Río á tiempo que

tuvo aviso de la llegada del almirante á la boca del Gua-

dalquivir con 1 3 naves después de haber derrotado 20

de los Moros de Sevilla, Tánger y Ceuta, de las cuales

apresó 3, echó 2 á fondo y á otra puso fuego; batalla naval

de buen agüero y principio de más prósperos sucesos. Seguro

de la eficaz cooperación de la armada, sitió la ciudad y la

combatió vigorosamente. Hubo muchos furiosos rebatosy vi-

vas escaramuzas entre los sitiadores y los sitiados. Aquéllos

talaban las mieses y los frutos sazonados é impedían la en-

trada de vituallas en la plaza para rendirla por hambre, si

fuese necesario, y éstos hacían impetuosas salidas para des-

truir las obras defensivas de nuestro campo, y pugnaban

por incendiar la armada empleando la fuerza ó la astucia;

de suerte que menudeaban los encuentros y las peleas y se

derramaba mucha sangre por una y otra parte.

Acudieron á reforzar el ejército cristiano el infante Don

Alonso con gente de Murcia, D. Diego López de Haí'o con

la suya de Vizcaya, algunas compañías de Aragón y el rey

de Granada con buen número de soldados, cuyos socorros

causaron grande tristeza á los Moros de Sevilla, sin que

por eso dejasen de continuar resistiendo. Era la causa que

entre la ciudad y el arrabal de Triana había un puente de

barcas trabadas con cadenas de hierro, que no permitía es-

trechar el cerco sin romperlo ; empresa que llevó á cabo el

almirante Ramón Bonifaz con habilidad y fortuna. Aper-

cibió dos naves, y un día, aprovechando la creciente del

mar y un recio viento que soplaba, las lanzó á todas velas

contra el puente, que se quebró con aquella fuerte embes-

tida, quedando incomunicadas ambas orillas del Guadal-

quivir. Desde entonces los sitiados se dieron por perdidos.



CAPITULO IX 109

Sin embargo, perseveraron en la defensa, aunque los nues-

tros acometían la ciudad con gran denuedo é insistían en

escalar los muros ó derribarlos con las máquinas de guerra.

El esfuerzo de los cristianos y su constante felicidad, la

falta de provisiones, la pérdida de gente y la ninguna con-

fianza en la victoria forzaron á los sitiados á pedir parla-

mento y proponer la rendición de la plaza con ciertas con-

diciones ventajosas, que fueron rechazadas por D. Fernando

resuelto á no admitir otras que le dejasen libre la ciudad,

y sus defensores se entregasen á merced del vencedor. Por

fin se concertó que los Moros se fuesen salvos adonde qui-

siesen con sus mujeres é hijos y toda la hacienda que pu-

diesen llevar, y rindiesen los demás pueblos y castillos

dependientes de Sevilla. El walí Abul Hassán presentó á

Don Fernando las llaves de la ciudad. Así vino á poder de

los cristianos la reina del Guadalquivir después de 16 me-

ses de asedio y de muchos trabajos y peligros que aumen-

taban el valor de la reconquista (1248).

Salieron de Sevilla más de 100.000 Moros y Moras, délos

cuales unos pasaron á África y otros se quedaron en Anda-

lucía. Pasado un mes que D. Fernando dio de plazo á los

rendidos para negociar sus haciendas, el ejército cristiano

hizo su entrada triunfal en la ciudad, asistiendo á este acto

solemne en forma de procesión religiosa el Rey, la reina

doña Juana, los infantes, las órdenes militares, los ricos-

hombres y caballeros, los pendones de los concejos y varios

obispos. D. Fernando, posesionado del alcázar, mandó pu-

rificar la mezquita mayor, restableció la antigua silla me-

tropolitana, dotó liberalmente la Iglesia y repartió las ca-

sas y tierras de los vencidos entre los que ayudaron á la

conquista, dando á cada uno heredamiento proporcionado

á su calidad y servicios. Puso concejo para el gobierno de

la ciudad con jurisdicci(')n civil y criminal, y por último,

para llenar el vacío cjuc dejaron los Moros desterrados, lla-

mó pobladores de todas partes convidando con tarandos li-
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bertades y franquezas á los que fijasen su vecindad en Se-

villa.

Tan grande fué el espanto de los Moros testigos de esta

gloriosa conquista, que con facilidad se entregaron al Rey

Medina-Sidonia, Arcos, Cádiz, Sanlúcar y otros lugares y

castillos de esta ribera del mar. Si algún pueblo, como Le-

brija, se atrevía á oponer resistencia confiado en la fortaleza

de sus murallas, D. Fernando lo cercaba, lo combatía y lo

tomaba por la fuerza de las armas, tratando á los defensores

con todo el rigor de la guerra. Su sola presencia en un campo

de batalla bastaba para inclinar al lado de los nuestros la

victoria. No queriendo romper la paz con su vasallo el rey

de Granada, ni tenerla con los infieles, ordenó á su almi-

rante hacer otra más gruesa armada en las marinas de Can-

tabria para pasar á África y conquistar la Berbería, empre-

sa aventurada, pero digna del Rey belicoso que ganó

cuatro reinos á los Moros y los incorporó á la corona de

Castilla. El cielo atajó el vuelo de sus pensamientos, pues

rindió su espíritu bienaventurado en Sevilla el año I252.

Fué D. Fernando III un perfecto modelo de príncipes

cristianos: animoso en la guerra, diligente en el gobierno,

solícito por la justicia, ardiente defensor de la religión ca-

tólica, piadoso y liberal con las iglesias y monasterios, re-

formador de las leyes, y tan grande favorecedor de las cien-

cias y las letras, que trasladó las escuelas que su abuelo

D. Alonso VIII había fundado en Falencia á la ciudad de

Salamanca, para que con mayor comodidad pudiesen go-

zar de la pública enseñanza los naturales de todos sus rei-

nos. Su vida fué pura y llena de virtudes, y la muerte un

ejemplo de humildad cristiana. El pueblo le veneró en los

altares mucho antes de su canonización por Clemente X
en 1 67 1. Desde entonces la Iglesia le apellida San Fernan-

do, y la historia D. Fernando III el Santo.
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REINADO DE DOX ALONSO X, EL SABIO

rm os días después del glorioso tránsito de San

Fernando, fué alzado por rey de Castilla 3'

León su hijo primogénito D. Alonso X de
|^^B«w!W5^

este nombre en la ciudad de Sevilla, en

donde falleció su padre. La posteridad le

llamó D. Alonso el Sabio, y no sin razón, porque

alcanzó á saber todo cuanto en Astronomía, Filo-

sofía, Historia y Letras divinas y humanas alcanzaron los

hombres más doctos de su siglo. Publicó libros que acredi-

tan su alto ingenio, sus estudios y erudición increíbles.

Apenas se concibe una vida tan laboriosa como la suya, ni

cómo podía repartir su tiempo entre el manejo de la espada,

los cuidos del gobierno y el ejercicio de la pluma.

El primer acto del nuevo Rey fué confirmar las treguas

con el de Granada y aliviar en una sexta parte el tributo

que pagaba en reconocimiento de señorío. Halló el tesoro

real exhausto por el mucho gasto que ocasionaron las gue-

rras pasadas, y para remediar la necesidad que tenía de

dinero, acudió al peor de los arbitrios imaginables, cual
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fué deshacer la moneda de los pepiones, mandando labrar

otra de baja ley, que llamaron burgaleses. Las alteraciones

de la moneda subiendo su valor, tan frecuentes en la edad

media, aumentaban la penuria de los pueblos en vez de

disminuirla, porque introducían el desorden en el comer-

cio encareciendo todas las cosas. Así lo experimentó Don

Alonso X á su costa, provocando tantas murmuraciones y
quejas, que en breve se hizo mal quisto y odioso á sus va-

sallos. Añadíase á esto la vanidad y ostentación de su

grandeza que le inclinaban á mostrarse franco y liberal en

otorgar mercedes á sus servidores, cegándole la pasión hasta

el punto de acrecentar los estipendios ordinarios de los

ricos-hombres y caballeros de su corte y los salarios de los

criados de su casa, cuando el pueblo gemía en la pobreza.

Don Alonso contrajo matrimonio hacia el año 1248 con

la infanta de Aragón Doña Violante, hija de D. Jaime I el

Conquistador. Pasados seis de vida conyugal sin que la

Reina diese señales de fecundidad, D. Alonco, impaciente

por tener un sucesor directo de la corona, intentó divor-

ciarse persuadido de que doña Violante era estéril, y des-

pachó embajadores al rey de Noruega para que en su nom-

bre pidiesen por mujer á su hija la princesa Cristi::a. Otor-

gada la demanda, aquella señora se puso en camino y llegó

á Toledo á tiempo que doña Violante se hallaba en cinta,

por lo cual ya no se trató más la cuestión del divorcio.

Confuso D. Alonso y sin saber cómo dar vado á este con-

flicto, discurrió casar á la princesa con el infante D. Feli-

pe, muy á disgusto de la novia, que no se resignó sino por

necesidad á ser infanta la que fué solicitada para reina de

Castilla; y no pudiendo soportar su desgracia, á poco mu-
rió de pesadumbre.

Habiendo fallecido en i253 Teobaldo I, rey de Navarra,

recayó la corona en su hijo Teobaldo II á los quince años

de su edad, que empezó á reinar bajo la tutela de la reina

doña Margarita su madre. Recelosa de la ambición de Don
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Alonso X, por cuanto eran antiguas las pretensiones de los

reyes de Castilla al reino de Navarra, pactó con el de Ara-

gón estrecha alianza, obligándose á proteger y defender á

su hijo contra todos los hombres del mundo, á no hacer

paz ni tregua con nadie sin la voluntad de la Reina, á que

no casaría ninguna de sus hijas con ninguno de los infan-

tes de Castilla hermanos de D. Alonso, y estipulando que

Teobaldo II, ó su hermano Enrique, si aquél muriese,

contraería matrimonio con la infanta doña Constanza. Xo
eran infundados los temores de doña Margarita, pues no

tardó mucho D. Alonso en ponerse con gente armada sobre

la frontera de Xavarra amenazando invadir el reino, v si

no se rompieron las hostilidades entre los castellanos por

una parte, y por otra los navarros y aragoneses, se debió

á la mediación de los prelados y ricos-hombres que logra-

ron evitar la batalla inminente ajustando una tregua.

Por este mismo tiempo los gascones, descontentos del

gobierno de los reyes de Inglaterra, acordándose de que el

ducado de Gascuña había sido ofrecido en dote á doña

Leonor cuando celebró su casamiento con D. Alonso \ III,

en virtud de cuyas capitulaciones matrimoniales quedó por

derecho incorporado á la corona de Castilla, resolvieron

acogerse á la protección de D. Alonso, que les dio socorros

para hacer la guerra á los Ingleses y sustraerse á su domi-

nación. Enrique III de Inglaterra, viendo los negocios de

la Gascuña en balanza, optó por solicitar la amistad del

rey de Castilla, y le propuso que cesando en sus hostilida-

des, consintiese que su hermana doña Leonor se casase con

el príncipe Eduardo heredero del trono, á quien su padre

cedía el ducado en disputa. D. Alonso admitió este parti-

do, y renunció por sí y en nombre de sus sucesores todos

los derechos que tenía ó pudiera tener á los dominios de

Gascuña; acto de autoridad absoluta (jue llevaron muy á

mal los grandes del reino (jue entendían ser la renuncia

una mengua para la corona, y una falta grave haberla hecho

.1/. c. ^^
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el Rey sin su consejo. Esta campaña y la anterior fueron

sin gloria, v el único fruto que recogió D. Alonso fué avi-

var el descontento de la nobleza.

Estando en Toledo vino á visitarle el rey de Granada,

con quien renovó y confirmó los capítulos de la concordia

ajustada en vida de su padre. Poco después rompió la gue-

rra con los Moros de Andalucía, ganó la villa fuerte de

Niebla tras un largo asedio de casi diez meses, y conquistó

varios pueblos del Algarbe situados entre el Guadiana y
Portugal. También pensó llevar la guerra á África cum-

pliendo en cierto modo la voluntad de su padre; pero otros

cuidados le impidieron acometer esta empresa, dejando á

la espalda muchos enemigos declarados y muchos amigos

sospechosos.

En efecto, la paz mal segura entre los reyes de Castilla

y Aragón amenazaba rompimiento. Un número considera-

ble de caballeros, á cuya cabeza se pusieron el infante Don
Enrique y D. Lope Díaz de Haro, señor de Vizcaya, in-

dignados contra D. Alonso, se desnaturalizaron y ofrecie-

ron sus servicios á los reyes de Aragón y Navarra, quedan-

do en libertad de hacerle la guerra. Por fortuna no llega-

ron á las armas, pues en las vistas que ambos monarcas

celebraron en Soria, ventilaron sus diferencias, se reconci-

liaron y se hizo la paz entre las dos coronas. Por el mismo

tiempo nació el infante D. Fernando llamado de la Cerda,

presunto heredero de los reinos de Castilla, colmando los

votos de sus padres impacientes por tener sucesión varo-

nil (i 255).

A todo esto volaba por el mundo la fama de D. Alonso X,

de cuyo saber, elocuencia y dotes de gobierno, así en la

paz como en la guerra, se hacían grandes elogios en las

naciones extranjeras, no obstante que en su patria fuese

generalmente aborrecido. La voz pública unida á que el

rey de Castilla descendía por su madre doña Beatriz de los

duques de Suabia, movió á varios príncipes á elegirle em-
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perador de Alemania y rey de Romanos. No se conforma-

ron todos los electores del Sacro imperio con lo resuelto

en la Dieta de Francfort, pues tuvo D. Alonso por compe-

tidor á Ricardo, conde de Cornualles, hermano de Enri-

que III de Inglaterra, también elegido por sus parciales.

Fué esta elección muy reñida y disputada entre ambos
pretendientes, y como ninguno de los dos estaba seguro de

su derecho, ni uno ni otro quisieron someterse á juicio de

arbitros, ni pasar por sentencia de juez, se prepararon á

librar su causa en las armas de sus valedores. El conde

Ricardo se anticipó á recibir la corona imperial de mano
de sus amigos en Aquisgran. D. Alonso, receloso de la vo-

luntad del pueblo castellano y lejos de Alemania, dilató su

ida de año en año, y con esta larga tardanza se fué enti-

biando la afición de los que le eran adictos y le importu-

naban para que se presentase y apresurase á tomar posesión

del Imperio. Alemania ardía en guerras, que los preten-

dientes fomentaban derramando el oro á manos llenas,

además del que invertían en cohechos y sobornos.

El estado del reino era aflictivo. Vuelto D. Alonso á Se-

villa después de las vistas que tuvo en Soria con el rey de

Aragón en I2 56, se vio asaltado de multitud de quejas y

reclamaciones para que remediase la general carestía, con-

secuencia necesaria de la mudanza de la moneda subiendo

su valor ; funesto arbitrio equivalente á labrar moneda

falsa. Cediendo al clamor que pedía la baratura, puso tasa

y precio moderado á todas las cosas, y el mal creció de

suerte que, como dijo un historiador, lo que antes se podía

comprar por precio, aunque alto, después no se hallaba

por ninguno. Entonces D. Alonso, mudando de parecer,

alzó los cotos y dio licencia para que cada cual vendiese á

su voluntad; pero no se remedió nada, porque restableció

la tasa y adulteró más la moneda, deshaciendo la llamada

de los burgaleses y haciendo batir los dineros prietos ó ne-

gros de más baja ley; de todo lo cual resultó, según ci
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P. ^Mariana, un nuevo daño, es á saber, «que se encendió

más el odio que públicamente los pueblos habían concebi-

do contra el Rey^.

Estando 1). Alonso en Toledo preocupado con sus con-

quistas y con recibir la embajada de los príncipes electores

que le instaban por que fuese á tomar posesión del Imperio

de Alemania, Sancho II, llamado Capelo, imploró su pro-

tección para recobrar con el socorro de las armas de Cas-

tilla el reino de Portugal, del que había sido malamente

despojado por su hermano. El Rey tuvo por mejor tratar

con el infante usurpador del trono, concertando su casa-

miento con doña Beatriz, hija natural de D. Alonso, y ce-

diéndole por vía de dote ciertos pueblos del Algarbe, cuyo

señorío disputaba el Portugués con tanto empeño, que por

esta causa se encendió la guerra entre las dos naciones

hacia el Guadiana.

El rey de Granada, á pesar de las protestas de amistad

renovadas en Toledo y confirmadas con el auxilio que

prestó á D. Alonso en la conquista de la villa de Niebla y
de los pueblos del Algarbe, aprovechó su estancia en An-

dalucía para entenderse con los caudillos musulmanes de

Jerez y otros lugares inmediatos, y de concierto con los de

Murcia, determinó alzarse contra los cristianos al grito de

libertad. Quejábanse de los agravios que se les hacían, de

los onerosos tributos que pagaban, de la opresión y miseria

en que vivían, de la intolerable servidumbre de su nación,

reducidos á la estrechez de un rincón de España los que

antes la dominaban, y pretendían sacudir el yugo del va-

sallaje, contando con las fuerzas del rey de Marruecos.

Era el plan tomar las armas en un mismo día los Moros

de Murcia, Lorca, Muía, Jerez, Arcos, Medina Sidonia y
otros pueblos de Murcia y Andalucía, apoderarse de las

fortalezas y degollar la guarnición cristiana. Estalló la sub-

levación general, los Moros recobraron los lugares y cas-

tillos perdidos en la última campaña, y empezó una guerra
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de exterminio contra las dos razas divididas por su odio

hereditario, á riesgo de perder el fruto de las conquistas

que ilustraron el reinado de San Fernando.

Alhamar, á quien los rebeldes atrajeron á su causa con

la promesa de reconocerle por emir de los musulmanes de

España, fomentaba la insurrección, y al mismo tiempo que

ñngía ser fiel aliado de D. Alonso, obtenía del rey de Ma-

rruecos un socorro de i.ooo zenetas, caballería ligera de

África. Instado por el de Castilla para que le ayudase á

someter á los insurrectos, se excusó con vanos pretextos,

disfrazando mal su infidelidad, hasta que le convino decla-

rarse abiertamente enemigo de los cristianos. D. Alonso

se veía obligado á dividir sus fuerzas y emplearlas en sofo-

car la rebelión de los Moros de Andalucía y de Murcia y
en atender á la guerra de Granada. Por otra parte recelaba

que el rey de Marruecos pasase el mar con un ejército nu-

meroso en auxilio de los rebeldes, como sucedió en víspe-

ras de la batalla de las Navas de Tolosa. x\nte el peligro

de una nueva irrupción de las tribus africanas en España,

D. Alonso juzgó conveniente proponer á D. Jaime de Ara-

gón una alianza contra el enemigo común; y aunque las

cosas de ambos reinos estaban turbadas y las voluntades

de ambos monarcas pocas veces eran conformes, se vieron

en Alcaraz y convinieron en juntar sus armas para hacer

la guerra á los Moros.

El efecto de esta confederación fué ponerse 1). Alonso

en camino de Andalucía, pasar la frontera, y después de

un largo asedio recobrar la ciudad de Jerez, cuya victoria

hizo que los demás pueblos alzados se rindiesen y entrega-

sen; mientras que D. Jaime entraba por el reino de \'alen-

cia, ganaba á los Moros muchos lugares y castillos que

habían caído en su poder, y asentaba los reales á la vista

de la ciudad de Murcia.

Eos rebeldes, viéndose desamparados, se dieron á parti-

do, y Murcia, con 28 villas y lugares fuertes de su tierra,
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recuperados por el Conquistador, fueron reducidos al ser-

vicio de I). Alonso X.

Estos sucesos prósperos para los cristianos quebrantaron

el ánimo del rey de Granada, que se presentó al de Cas-

tilla cerca de Alcalá la Real, y le ofreció hacerse de nuevo

su vasallo y pagarle tributo, con la condición de no favo-

recer á los walies de Málaga, Guadix y Confiares, sus ene-

migos. La preferencia que Alhamar mostraba por los zene-

tas africanos en tal grado indignó á los v^alíes, que pro-

metieron á D. Alonso hacerse sus vasallos y guerrear

contra su propio emir, si los protegiese con las armas.

Aceptado el convenio, rompieron las hostilidades con Alha-

mar y llevaron sus algaras hasta muy dentro de la vega de

Granada, diversión provechosa á la feliz campaña contra

los Moros de Murcia y Andalucía. Estos insultos aumen-

taron la saña del rey de Granada, que fué á Murcia á verse

con el de Castilla é insistir en que retirase su protección á

los walies en cumplimiento de lo pactado en Alcalá la

Real, y no siendo atendido como deseaba, se retiró á Gra-

nada muy ofendido meditando su venganza. En efecto,

excitó á D. Ñuño González, hijo del conde de Lara, para

que su padre y otros caballeros descontentos se rebelasen

contra D. Alonso, obligándose á favorecerlos y auxiliarlos

con todo su poder.

Pasó el Rey todo un año en Murcia ordenando el go-

bierno de la ciudad y su tierra, hizo labrar castillos y for-

talezas para tener sujetos á los Moros y pobló muchos lu-

gares con cristianos subditos suyos y catalanes que mora-

ban en el reino de Valencia. En el siguiente acordó pedir

á Luis IX, rey de Francia, su hija doña Blanca parj. ca-

sarla con el infante D. Fernando de la Cerda, heredero de

la corona. San Luis lo otorgó, el Papa dispensó el paren-

tesco, y se celebraron las bodas en Burgos con extraordina-

rias fiestas y regocijos y numeroso concurso de reyes, prin-

cipes y grandes señores de toda España y extranjeros. Mur-
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muróse del gran dispendio de las rentas reales ya consumi-

das, y de la prodigalidad del Rey, cuya magnificencia

deploraban sus vasallos como causa principal del aumento

de los pechos y tributos. El contraste del lujo de la corte

con la miseria pública, agravada por efecto de la alteración

de la moneda, avivó la llama de la discordia ci\il, que

vino á parar en incendio (1268).

Por este tiempo llegó á Burgos María de Breña, prima

hermana de D. Alonso y emperatriz de Constantinopla,

con la pretensión de que la ayudase á rescatar á su hijo

el príncipe Felipe, entregado por su padre el emperador

Balduino II á ciertos comerciantes de Venecia en seguri-

dad de préstamos considerables que le hicieron para los

gastos de la guerra con Miguel Paleólogo. Pedía la tercera

parte de la suma necesaria al rescate; pero el rey de Cas-

tilla se la dio toda entera, aunque, según dicen, ascendía

á 10.000 marcos de plata. Algunos historiadores alaban la

grandeza de ánimo de D. Alonso en esta ocasión. El P. Ma-

riana, con mejor criterio, escribe que fué una liberalidad

de mayor fama que prudencia, por estar los tesoros tan

gastados. Los vasallos se quejaron de que empobrecía el

reino por enriquecer á los extranjeros, y censuraban con

amargura, al mismo tiempo que su avaricia, su inconside-

rada prodigalidad.

Concluidas las bodas, cuando 1). Alonso disponía su

viaje á Alemania, tuvo noticia de que el conde D. Xufio

de Lara y otros grandes del reino se habían concertado

con el rey de Granada para declararse en abierta rebelión.

E.l primer acto de Alhamar fue romper las hostilidades con-

tra sus mortales enemigos los tres walíes vasallos y enco-

mendados de D. Alonso, á quienes no podía abandonaren

aíjuel trance; y de tal suerte le pusieron en cuidado los su-

cesos de Andalucía, que partió á Sevilla para atender de

cerca á la guerra. Entonces ocurrió c|ue nuestra armada

salió al mar de improviso y se apoderó por sorpresa de Cá-
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diz, cuya plaza tenían los Moros descuidada y mal defen-

dida, confiados en su natural fortaleza. La gente del Rey

la saqueó y despojó de sus riquezas, volviéndose á Sevilla

con la presa y dejando á los Moros en la ciudad por pare-

cer difícil conservar una plaza marítima, y aun más po-

blarla con cristianos, habiendo tantos lugares en Andalu-

cía por poblar.

En Sevilla recibió D. Alonso al infante D. Dionisio,

hijo de D. Alonso III de Portugal y doña Beatriz de Cas-

tilla, el cual fué á visitarle con el objeto de que le dispen-

sase la honra de armarle caballero. Además de esto, ale-

gando el deudo que con él tenía, le pidió por merced que

alzase á su padre y á sus sucesores el tributo y vasallaje

debidos y á que estaban obligados desde que D. Alonso VI

dio por razón de dote á su hija bastarda doña Teresa á título

de feudo el señorío de las tierras de Portugal conquista-

das á los Moros, al tiempo de contraer matrimonio con el

conde Enrique de Lorena. Pareciendo al Rey que la peti-

ción era demasiado grave para resolver por sí solo, mandó

á los infantes y ricos-hombres que con él estaban, que le

aconsejasen lo que debía hacer. Todos los circunstantes

guardaron silencio menos D. Ñuño González de Lara,

quien entre otras razones le dijo: «Mas que vos tiredes de

la corona de vuestros reinos el tributo que el rey de Por-

tugal y reino son tenudos de vos hacer, yo nunca, Señor,

vos lo aconsejaré, r^ Enojóse el Rey con la respuesta de Don

Ñuño, pues deseaba favorecer á D. Dionisio disimulando

su voluntad, y tomando el consejo de otros que penetraron

su pensamiento, alzó el tributo. Portugal fué exento de

todo vasallaje y quedó disminuida la majestad de la doble

corona de Castilla }' León. Creció el disgusto de los gran-

des y prelados, y para aplacarlos, les otorgó en las Cortes

de Burgos de 1271 demandas y peticiones no acostumbra-

das; pero los nobles que andaban alterados no se dieron

por satisfechos y se fueron á Granada, si bien, por media-
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ción de la Reina, pasado algún tiempo so reconciliaron con

el Rey, y volvieron á servirle, no arrepentidos, sino espe-

rando mejor ocasión para rebelarse.

Tomando ocasión del alzamiento de parias al rey de Por-

tugal, se reunieron en Lerma, en donde renovaron la liga

contra D. Alonso y trataron de confederarse con los de Na-

varra, Aragón, (íranada y Marruecos, atraerlos á su par-

tido y excitarlos á que le hiciesen la guerra. Hubo con este

motivo muchas negociaciones con los caballeros rebeldes,

procurando el Rey por todos los medios posibles reducirlos

á su servicio, pero sin fruto, pues los grandes desconten-

tos se despidieron de él y se fueron al reino de Granada,

haciendo por el camino todo el daño (jue pudieron en las

tierras llanas.

Estando asi las cosas, murió Ben Alhamar, á quien su-

cedió su hijo Mohammed II, menos empeñado que su pa-

dre en sostener la guerra con los walíes y más accesible á

los tratos de paz. La reina doña \^iolante, el infante don

Fernando y algunos caballeros principales iban y venían

con mensajes y procuraban concertar las voluntades de

unos y otros. Varios concejos de Castilla y León y muchas

personas respetables clamaban porque se restableciese la

concordia y se reconciliasen los rebeldes con el Rey sin

\enir á mayor rompimiento. D. Alonso también lo deseaba,

pues estaba impaciente por librarse de cuidados que le im-

pidiesen emprender su viaje á Alemania. Por fin se conclu-

yeron las paces, quedando el rey de Granada por vasallo

del de Castilla con la obligación de pagarle tributo, y otor-

gando á los walíes de Málaga, Guadix y Gomares un año

de tregua, con lo cual los caballeros se aplacaron.

La cuestión del Imperio no adelantaba un paso. Los

papas Urbano IV y Clemente I\', aunque solicitados por

D. Alonso con vivas instancias para que confirmasen su

elección, permanecieron neutrales en la contienda. Muerto

el conde Ricardo de Cornualles en 1271, los príncipes clec-
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tores se reunieron en Francfort y procedieron á designar

nuevo emperador considerando nula la elección del rey

de Castilla. Gregorio X, que á la sazón ocupaba la cátedra

de San Pedro, aprobó y confirmó la de Rodolfo, conde de

Hapsburgo, escribió á D. Alonso y le exhortó á desistir de

su pretensión en bien de la república cristiana. D. Alonso,

que había protestado contra la elección de Rodolfo, no

dándose por vencido, respondió que iría á Francia á verse

con el Papa y de palabra tratarían este y otros negocios.

La calma que sucedió á las alteraciones de Castilla, en-

cendió más su deseo de apresurar aquel viaje, cuyo término

debía ser su coronación como emperador de Alemania y
rey de Romanos. Resuelta la partida, fué la primera dili-

gencia que hizo D. Alonso enviar por delante al puerto de

Marsella una buena armada con gente, armas y vituallas,

formada y abastecida en las marinas de Asturias, Galicia

y Andalucía; y dejando por gobernador de los reinos de

Castilla y León á su primogénito el infante D. Fernando

de la Cerda, ya jurado sucesor en la corona, salió de To-

ledo en compañía de la Reina, de los infantes sus hijos y
de muchos grandes de su casa y corte, pasó por Tortosa,

llegó á Tarragona en donde le esperaba su suegro D. Jai-

me de Aragón, y juntos siguieron á Barcelona. En vano se

esforzó D. Jaime á disuadir á su yerno de aquella jornada

por inútil y peligrosa, pues no logró convencerle de que le

cumplía abandonarla, y así fué que insistiendo en su pro-

pósito entró en Francia por Perpiñán, dejó allí á doña

Violante y sus hijos, y prosiguió su camino hasta Belcaire,

villa de la Provenza, y lugar convenido para celebrar la

entrevista con Gregorio X, de quien sólo recabó el consejo

de renunciar á la pretensión de sentarse en la silla de Carlo-

Magno. Despechado D. Alonso y herido en su amor propio

con la inesperada repulsa, el orgulloso rey de Castilla,

airado y vengativo, envió alguna gente de guerra en auxilio

del marqués de Monferrato y otros potentados de Italia
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que habían tomado su voz; y aunque este alarde de fuerza

en nada mejoró su causa, continuó titulándose emperador

de Alemania y usando las insignias imperiales, lo cual dio

motivo á que el Romano Pontífice le conminase con las

censuras de la Iglesia, si perseveraba en su pertinacia. Este

fin tuvo la pretensión de D. Alonso X de ceñir ásus sienes

la corona imperial de Alemania, fundada en un derecho

dudoso y sostenida con empeño por pura vanidad durante

cavsi veinte años. El pueblo, que no participaba de la pasión

que cegaba al Rey, murmuraba de él y no le perdonaba

los nuevos pechos y tributos arrancados á su pobreza para

satisfacer á los gastos de su estéril jornada (1275).

En ausencia de D. Alonso ocurrieron en Castilla grandes

desventuras. El rey de Granada, siempre declarado ó encu-

bierto enemigo de los cristianos, entendió que era llegada la

ocasión oportuna de renovar la guerra, para lo cual solicitó

el auxilio de Abu Yussuf, del linaje de los Beni-Merines que

sucedieron á los Almohades en el Imperio de África. H izó-

le presente el estado abatido del islamismo en Andalucía,

la discordia de los musulmanes y la facilidad de una inva-

sión en España por los puertos de Tarifa y Algeciras que

estaban en su poder. Aceptó el emperador de Marruecos

el partido, y desembarcó en la playa de Tarifa un ejército

numeroso que él mismo acaudillaba. Dicen que ascendía

á 17.000 hombres sólo la gente de á caballo. Si la armada

(juc D. Alonso envió á Marsella estuviese en Sevilla dis-

puesta á vigilar el estrecho y defender la costa de Andalu-

cía, es probable que el pasaje no se habría intentado. Jun-

tas las fuerzas aliadas, inclusas las de los walíes enemigos

del rey de Granada, que sin la eficaz proteccicm de las

armas de Castilla no podían excusarse de acudir al llama-

miento, se dividieron en tres cuerpos, uno de los cuales se

encaminó hacia Sevilla, otro hacia Jaén, y el tercero fué

destinado á talar la campiña de Córdoba.

Avisado el inlánte D. Fernando del peligro, se aprestó
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con toda diligencia para salir al encuentro de los Moros;

mas como D. Ñuño González de Lara, general de la fron-

tera, tuviese noticia de que Abu Yussuf con sus gentes

venía sobre Écija, se adelantó á presentarle la batalla, en

la cual fueron los nuestros vencidos y muerto el caudillo

castellano en la pelea. El rey de Marruecos, alentado con

esta victoria, puso sitio á la ciudad, pero se estrelló contra

el denuedo de sus defensores. Por otra parte el infante

D. Sancho, hijo del rey de Aragón y arzobispo de Toledo,

reunió á los caballeros de Toledo, Guadalajara, Madrid

y Talavera, subditos suyos, y se dirigió á la frontera, en

donde trabó batalla con el rey de Granada en las cercanías

de Jaén, tan desdichada como la anterior, pues además de

ser los nuestros desbaratados, también D. Sancho recibió

la muerte, cayendo su cuerpo en poder de los vencedores,

que lo mutilaron y esparcieron aquellos sangrientos des-

pojos. Más afortunado D. Lope Díaz de Haro, señor de

Vizcaya, peleó con los Moros, recogió á los cristianos que

venían vencidos, y cobró la cruz insignia del Primado de

las Españas; y si bien la victoria quedó indecisa, pues la

noche separó los dos campos sin declararse por ninguno,

al fin los nuestros la pasaron sobre las armas en un cerro

dando frente al enemigo, que se alojó en otro inmediato.

El infante D. Fernando estaba en Ciudad Real esperan-

do la gente de á pié y á caballo que había convocado, no

queriendo aventurarse con poca á entrar en batalla con los

infieles y exponerse á un desastre, en cuyos preparativos

de guerra le sobrevino una enfermedad de que murió en

breve: lástima grande, pues no sólo era generalmente ama-

do por su valor y prudencia en el gobierno, sino porque su

teirprana muerte dio origen á discordias civiles de la

mayor gravedad á propósito de la sucesión en la coro-

na (1275).

Cercano á su última hora, llamó el infante á D. Juan

Núñez de Lara, hijo de D. Ñuño que murió á manos de
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los Moros cerca de Ecija, y le encomendó la crianza de los

suyos D. Alonso y D. Fernando, así como la defensa de

su derecho á suceder en los reinos de Castilla y León des-

pués de los días de su abuelo. El conde de Lara lo prome-

tió y lo cumplió á fe de caballero. Luego que D. Sancho,

hijo segundo del Rey, tuvo noticia del fallecimiento de su

hermano á tiempo que caminaba á la frontera, á toda prisa

retrocedió á Ciudad Real, en donde se concertó con Don
Lope Díaz de Haro y otros grandes descontentos de Don
Alonso para que le ayudasen en el designio de no acatar

su voluntad y aun rebelarse, si favoreciese la pretensión de

los infantes de la Cerda. Decía que según la costumbre

antigua el pariente más cercano debía heredar el reino, y
que además la corta edad de D. Alonso de la Cerda le in-

capacitaba para ceñirse la corona. Más que estas razones

pudieron las promesas de largas mercedes y el odio que los

parciales de D. Sancho tenían al Rey. Hecho esto para

prevenir los sucesos que pudieran ocurrir después de la

venida de D. Alonso, D. Sancho partió á Córdoba, y como

era de alto corazón, dio calor á la guerra, y apretó á los

Moros de suerte que no osaban hostilizar á los cristianos.

El rey de Aragón, ardiendo en deseos de vengar la desas-

trosa muerte de su hijo el arzobispo de Toledo, juntó sus

gentes, entró por el reino de Granada y corrió y taló los

campos de Almería y otros que confinaban con el de \'a-

lencia.

Grande í'uc la pesadumbre de D. Alonso al saber la tris-

te noticia del fallecimiento de I^. Fernando de la Cerda

su primer heredervj, que había sido recibido por rey y
señor después de sas días, haciéndole la nobleza el debido

pleito y homenaje. Vuelto á Castilla y hallándose en To-

ledo, acudió á verle el infante I). Sancho, y á darle cuenta

de (jue había ajustado treguas con los reyes moros por dos

años. En esta ocasión i). Lope Díaz de llar(\ tomando la

voz de todos los que venían de la frontera, le rogó que
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mandase jurar por heredero de sus reinos á D. Sancho,

pues era el hijo mayor de los que le quedaban vivos, y
además lo merecía por sus servicios en la guerra contra

todo el poder del rey de Granada y de su aliado el de Ma-

rruecos. D. Alonso vacilaba, porque en el secreto de su

corazón prefería á los infantes de la Cerda ; mas como Don

Sancho tenía ganadas las voluntades de la nobleza y del

pueblo, hizo que los tres estados del reino, «catando el

derecho antiguo y la ley de razón según el fuero de España «

,

le jurasen heredero en las Cortes de Segovia de 1276. Va-

rios prelados y caballero?, y algunas ciudades y villas lle-

varon á mal tan grave determinación por parecerles injusta

y ocasionada á futuras discordias, y sobre todo pesó tanto

á la Reina y á doña Blanca, madre de D. Alonso y D. Fer-

nando de la Cerda, que sin despedirse del Rey á hurto se

pasaron á Aragón con los infantes desheredados y se aco-

gieron á la protección de D. Pedro III, hermano de doña

Violante, temiendo por sus vidas. Indignado D. Alonso de

esta huida, y persuadido de que el infante D. Fadrique y
D. Simón Ruiz de Haro, señor de los Cameros, la habían

aconsejado y favorecido, los hizo matar. El primero fué

ahogado en su prisión sin proceso ni forma de juicio, y el

segundo quemado en la villa de Treviño por mandado de

D. Sancho: actos de tan nevera y atropellada justicia, que

parecen inspirados por la cólera y la venganza de un cruel

enemigo. Mediaron demandas y respuestas entre los reyes

de Castilla y Aragón, y se cruzaron embajadas de uno á

otro, aquél pidiendo que le fuese entregada doña Violante,

y éste disculpándose con que en su reino hallaban refugio

y amparo cuantos se acogiesen á su protección, y estuvo en

poco que no estallase la guerra. Por último, el infante Don
Sancho, no sólo consiguió que el rey de Aragón enviase á

Castilla á la Reina, su madre, sino que pusiese presos en la

fortaleza de Játiva, porque no huyesen, á D. Alonso y
D. Fernando de la Cerda. Doña Blanca pasó á Francia,
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después de haber solicitado en vano la libertad de sus

hijos, cuya causa encomendó á su hermano Felipe III lla-

mado el Atrevido, pero sin fruto, pues á pesar de las vivas

instancias que hizo, y de las vistas de los tres reyes entre

Requena y Buñol, ni los infantes salieron del poder de Don
Pedro de Aragón, ni del castillo de Játiva, en donde esta-

ban á buen recaudo.

Fué D. Alonso á Sevilla determinado á guerrear con los

Moros: cercó por mar la ciudad de Algeciras y por tierra

la villa de Tarifa que eran del rey de ^Marruecos, á quien

se las había cedido el de Granada cuando le rogó que pa-

sase á España. Prolongándose el cerco de Algeciras y en-

trado el verano, el ejército sitiador perdió mucha gente de

enfermedades que engendraron los fuertes calores del estío,

unidos á la falta de bastimentos y grande penuria del cam-

po. Xo padeció menos la armada. Sin provisiones y sin

dinero para comprarlas, los soldados válidos saltaban en

tierra obligados por la necesidad de merodear, abando-

nando en las naves á los enfermos. Noticioso Abu Yussuf

del estado miserable del ejército y armada de los cristia-

nos, habilitó una flotilla de solas 14 galeras, desbarató y
quemó á mansalva nuestra armada, prendió á su almirante

y principales capitanes, desembarcó gente, socorrió la

guarnición de Algeciras, incendió los reales del ejército si-

tiador y puso en huida al infante D. Pedro que lo man-

daba. De esta vergonzosa derrota dicen que tuvo mucha

parte de culpa D. Sancho, interceptando los caudales que

su padre enviaba para satisfacer los gastos de la guerra, en

manejos é intrigas encaminadas á mejorar su causa. Los

Moros, envalentonados con aquella \ictoria, cobraron

ánimo y mataron muchos cristianos, y por vengar su muer-

te y mantener la reputación de nuestras armas, mandó

I). Alonso á su hijo D. Sancho que reuniendo en Jaén las

gentes de Castilla, León y Toledo, corriese y talase la

vega de Granada, como lo hizo, quemando muchos pueblos
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y aldeas, recogiendo gran presa de cautivos y ganados, y
en fin, escarmentando duramente á los Moros, con lo cual

alcanzó mayor autoridad. Volvió triunfante á Jaén, pasó

lue^'o á Córdoba en donde el Rey estaba, y de allí par-

tieron juntos á Sevilla.

Continuaban las negociaciones sobre la suerte de los

infantes presos en Játiva, con cuyo motivo D. Alonso fué

á Bayona de Francia y el rey Felipe vino á Salvatierra de

Bearne. No se vieron, pero se concertaron por mediane-

ros, y acordaron dar á D. Alonso de la Cerda el reino de

Jaén, quedando por feudatario de la corona de Castilla.

Á la verdad D. Alonso, en el secreto de su corazón, prefe-

ría sus nietos á D. Sancho, á quien por temor, y no por

amor, hizo jurar heredero de sus reinos, de suerte que el

padre y el hijo estaban casi siempre desavenidos. Receloso

D. Sancho de los tratos de D. Alonso con el rey de Fran-

cia y de la afición que mostraba á los infantes sus sobri-

nos, y resuelto á oponerse con todas sus fuerzas á cualquier

concierto que parase en su perjuicio, se vio con el rey de

Aragón en Campillo, pueblo situado entre Agreda y Tara-

zona, y formaron estrecha alianza bajo pactos, unos públi-

cos y otros secretos. Todo lo concedió D. Sancho, aunque

Aragón salía muy mejorado á costa de Castilla; mas como

era astuto y poco escrupuloso, no reparó en prometer, salva

la intención de cumplir ó no cumplir lo prometido.

Emulo D. Alonso de la gloria militar adquirida por Don
Sancho en su última campaña contra los Moros, también

entró por la vega de Granada y taló toda la tierra llana,

como el infante el año anterior; y hecho esto, se fué á

Córdoba y de allí á Sevilla, en donde celebró Cortes con

los tres estados del reino, á las cuales propuso labrar dos

especies de moneda, una de plata y otra de cobre, «porque

el pueblo fuese mantenido y abastado de moneda, y por

ella oviese las cosas que oviese menester?'. Las Cortes le

respondieron que hiciese su voluntad, temiendo eontrade-
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cirle, aunque enseñaba la experiencia cuan ruinoso era el

arbitrio de batir moneda de más baja ley y menor peso

que lo ordinario.

Aquella mala sazón escogió el Rey para revelar á Don
Sancho su pensamiento de poner en libertad á los infantes

de la Cerda y nombrar al mayor de ellos heredero de una

parte de sus reinos. D. Sancho contestó que «non avía en

el mundo cosa porque en ello consintiese «, á lo cual repli-

có D. Alonso que -pues él non lo quería hacer, él lo que-

ría hacer, y non lo dejaría de hacer por él, nin por el

homenaje que los de la tierra le avían fecho y que él le

hiciera, y que él le desheredaría «. Esta querella dio mo-

tivo á que D. Sancho se retirase de las Cortes, siguiéndole

todos los que tenían su voz, y se fuese á Córdoba (1281).

Estaba encendida la tea de la discordia y á punto de

estallar el incendio que había de abrasar los reinos de Cas-

tilla. La vanidad de D. Alonso, el orgullo de su sabiduría,

su propensión á la autoridad absoluta, la severidad de su

justicia que rayaba en los límites de la crueldad, la adul-

teración de la moneda, la imposición de nuevos tributos,

su avaricia y prodigalidad, la malhadada pretensión al

imperio de Alemania, y la fresca memoria de las dos san-

grientas ejecuciones del infante I^. Fadrique y del señor

de los Cameros , le habían enajenado las voluntades de

muchos de sus vasallos. Agravó el general descontento el

proyecto de desmembrar los reinos de Castilla en favor de

D. Alonso de la Cerda, anteponiendo la cuestión de fami-

lia á la razón de Estado, lo cual contribuyó sobremanera

á que fuese mal quisto y se hiciese impopular. En cambio

el artificioso D. Sancho aumentaba el número de sus par-

ciales prodigando los halagos y las promesas, protestando

guardar á cada uno los fueros y privilegios quebrantados,

y ofreciendo aliviar la carga de los tributos, medios de per-

suasión que le ganaron los corazones de la nobleza y ác\

pueblo.



1^0 REINADO DE DO\ AI.OXSO X, EL SABIO

Resuelto D. Sancho á rebelarse, hizo liga con el rey de

Granada, se confederó con el de Portugal y redujo á su ser-

vicio á D. Lope Díaz de Haro, D. Ñuño de Lara y otros

muchos caballeros que desde la muerte violenta del infante

D. Fadrique y del señor de los Cameros andaban deste-

rrados. D. Alonso, viendo que tomaba cuerpo la rebelión,

acordó llamar á Cortes que debían celebrarse en Toledo,

para proponer medios de avenencia con su hijo y la gente

principal de su parcialidad y ahogar aquel germen de dis-

cordia civil sin llegar á las armas. D. Sancho no dio oídos

al ruego de su padre, y celebró otras en Valladolid, que

fueron muy concurridas de prelados, ricos -hombres, caba-

lleros y ciudadanos de los concejos de Castilla y León,

las cuales pronunciaron sentencia pública privando á Don
Alonso de la corona, y acordaron que «se llamase Rey el

infante D. Sancho, é que le diesen todo el peder de la

tierra». Entonces se apoderó del gobierno, hizo nuevas

leyes, proveyó cargos y oficios, administró la justicia, exigió

que le entregasen las fortalezas y tomó para sí los pechos

y tributos debidos al Rey por razón de señorío, y tan

grande era su autoridad, que no se cumplían las órdenes

de D. Alonso, sino las suyas. En una sola cosa anduvo Don
Sancho comedido, y fué en no aceptar el título de Rey en

vida de su padre, no obstante lo acordado por sus parcia-

les en las Cortes (1282).

Las de Valladolid de 1282 no eran legítimas, porque no

habían sido convocadas por el Rey, ni celebradas con su

consentimiento. Eran una asamblea de personas de los tres

estados del reino en forma de Cortes, que arrancó de las

manos de D. Alonso X el cetro de Castilla por un acto de

fuerza. Con razón dijo el Rey, quejándose de los agravios

en que fundó la desheredación de su hijo: ^^ Después de

todo lo cual... envió cartas y mensajeros por todo nuestro

dominio para convocar en Valladolid á los prelados, así

seculares como religiosos, á los barones y caballeros y á
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las ciudades y pueblos, y celebró en aquella villa Cortes

generales, si acaso se ¡es puede dar este nombre. r>

La cuestión legal no impidió que toda Castilla y León

tomasen la voz de D. Sancho contra su padre. Viéndose

J). Alonso solo, pobre y desamparado de los suyos, volvió

los ojos al rey de Marruecos, á quien se humilló hasta el

^•ergonzoso extremo de enviarle su corona real en prenda

de 60.000 doblas de oro, que le pidió prestadas para re-

mediar la necesidad que tenía de dinero á fin de levantar

gente de guerra y pelear con su hijo rebelde. Abu Yussuf,

sea por generosidad, sea por aprovechar la buena ocasión

que se le ofrecía de sacar partido de las discordias de los

cristianos (que es lo más probable), contestó á D. Alonso

que estaba resuelto á pasar á España y ayudarle con su

persona y con todo el poder de sus armas á recobrar el

reino del que le había despojado un mal hijo alzado con-

tra él. En efecto, de acuerdo con D. Alonso, desembar-

có en Algeciras á la cabeza de un ejército auxiliar que se

derramó por Andalucía. Viéronse los dos reyes aliados en

Zahara, villa del reino de Granada, para tratar de la gue-

rra. D. Alonso fué recibido por el caudillo de los Beni-

Merines con muestras de mucho amor y respeto, y tanto

que le cedió el más alto lugar y la silla preeminente del

estrado en consideración á su mayor dignidad y nobleza.

D. Alonso tornó á Sevilla á sacar su gente y lanzarse á

la pelea contra los rebeldes, mientras que Abu Yussuf co-

rría la tierra por la parte de Osuna y Estepa que no pudo

tomar, y siguiendo á Ecija, se reunió con el rey de Casti-

lla. Juntos pusieron sitio á Córdoba sin lograr rendirla por

la valerosa defensa que hizo el infante D. Sancho que es-

taba dentro. Levantados los reales, Abu Yussuf atravesó

la Sierra Morena por el puerto de Muradal, penetró en el

campo de Montiel, robó y taló la tierra llana, y cargado

de despojos dio la vuelta á I^>cija. D. Alonso salió de Se-

villa á su encuentro y llegó hasta las tiendas del rey de
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Marruecos; pero temeroso de que trataba de prenderle (lo

cual, según parece, no era verdad) se volvió secretamente

por donde había venido. Sintió Abu Yussuf la injuria de

haber puesto en duda su lealtad, y restituyendo á D. Alon-

so i.ooo caballos escogidos que con su licencia recibían

sueldo del rey moro, partió para África enojado, pero sin

romper los lazos de amistad con el de Castilla. Estos i.ooo

jinetes aguerridos, cuyo capitán era D. Fernán Pérez Pon-

ce de León, no quisieron continuar al servicio de Abu

Yussuf, recelando que los enviaría á Marruecos
;
pero tam-

poco querían presentarse á D. Alonso sin que algún hecho

de armas disculpase su desobediencia. Iban camino de Sevi-

lla, cuando cerca de Córdoba tropezaron con un cuerpo de

lo.ooo caballos de las ciudades y villas declaradas por Don

Sancho, y apenas lo vieron, lo acometieron y desbarata-

ron. Pesó mucho al infante de esta derrota, si bien dijo

que los suyos la tenían merecida por pelear contra el pen-

dón del Rey, pues sabían que no era su intención lidiar

con su padre, sino defender el reino y sucederle, como lo

habían jurado.

Tan vivo y hondo resentimiento abrigaba D. Alonso en

su corazón hacia D, Sancho, que en Sevilla, sentado en

estrado real y con todo el aparato de la majestad ofendida,

á presencia de muchos prelados y caballeros y otras perso-

nas eclesiásticas y seglares, con palabras muy duras y gra-

ves, lanzó sobre la cabeza del infante la maldición de Dios

y la suya como hijo desobediente y rebelde, le declaró pri-

vado de la sucesión en la corona y alzó los homenajes que

le habían hecho al ser jurado en Cortes heredero de sus

reinos (1282). Este acto solemne era una ardiente protesta

contra lo acordado y resuelto en forma de sentencia públi-

ca por las Cortes de Valladolid del mismo año.

No se curó D. Sancho de las maldiciones de su pa-

dre; antes por lo que pudiese ocurrir, renovó su confe-

deración con el rey de Granada, y repartió la gente de
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guerra por los lugares cercanos á Córdoba en donde estaba.

Cansada la desgracia de perseguir áD. Alonso, concedió

algún alivio á sus tribulaciones. Muchos hubo que arre-

pentidos de su deslealtad ó con la esperanza de grandes

mercedes se pasaron del partido de D. Sancho al de su

padre. De este número fueron los infantes D. Pedro, Don

Jaime y D. Juan, varios caballeros principales, las ciu-

dades de Toro y Mérida, las villas de Agreda, Treviño

y otras que tomaron la voz del Rey. Intervino el Papa

Martino IV poniendo entredicho general en los reinos de

Castilla, á excepción de los pueblos obedientes á D. Alon-

so. D. Sancho ordenó que fuese muerto por justicia cual-

quiera que se atreviese á publicar ó intimar las censuras

de la Iglesia, y después apelar á Roma. ^lás cuidado le

dio que D. Juan Núñez de Lara y otros caballeros fieles á

la causa de los infantes de la Cerda, se hubiesen unido á

un cuerpo de 7.000 franceses de á caballo que rompiendo

por la frontera de Navarra entró en Castilla talando la

tierra y llegó sin hallar resistencia hasta Toledo. Tan mal

parados veía sus negocios, que le pareció forzoso avenirse

con su padre, lo cual no tuvo efecto porque sus privados se

lo estorbaron. En Salamanca adoleció en tanto grado, que

todos le dieron por muerto. Dicen que el mismo D. Alon-

so, olvidando los agravios recibidos, lloró la pérdida de

aquel hijo ingrato y rebelde. Sin embargo, recobró la salud

burlando los pronósticos de la ciencia, y desvaneció las

esperanzas de unos y los temores de otros.

Quien no la recobró fué D. Alonso, el cual, acometido

de una grave enfermedad, falleció en Sevilla, abreviando

su vida más que el peso de los años el rigor de su adversa

fortuna (1284). Hizo dos testamentos: en el primero deja-

ba por heredero de los reinos de Castilla y León á Don

Alonso de la Cerda, y en sustitución de éste á su hermano

D. Fernando, con exclusión de todos los infantes sus hijos,

porque á la sazón todos estaban con D. Sancho; y en el
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caso de extinguirse la linea de los Cerdas, llamaba á la

sucesión al rey de Francia, bisnieto de D. Alonso VIII el

Noble por su hija doña Blanca. En el segundo, posterior

á la reconciliación con sus hijos (salvo D. vSancho), confir-

maba la institución de herederos en favor de D. Alonso y

]). Fernando de la Cerda, desmembrando de la corona

real los reinos de Sevilla y Badajoz para el infante Don

Juan, y el de Murcia para el infante D. Jaime, con el gra-

\'ámen del vasallaje al rey de Castilla. D. Sancho no per-

mitió que esta parte de la última voluntad de su padre

fuese cumplida, y no le faltó razón para ello, pues era

contraria á las leyes fundamentales de la monarquía.

Fué D. Alonso X el Sabio un hombre superior á su si-

glo. Amó las ciencias y las cultivó con fruto, principalmen-

te la astronomía. Suyas son las Tablas astronómicas llamadas

de su nombre Alfonsinas. Hizo traducir en lengua castella-

na los sagrados libros de la Biblia, y mandó que en ade-

lante todos los privilegios y cartas reales y todas las escri-

turas públicas que desde tiempos antiguos se redactaban

en latín grosero 3^ bárbaro, se extendiesen en castellano,

contribuyendo con esta reforma á enriquecer y perfeccionar

el idioma natural de sus reinos. Aspiró á la unidad del

derecho publicando el Espéculo y el Fuero Real en oposición

á la multitud de fueros municipales y como tránsito al

código titulado Las Siete Partidas, eterno monumento de su

gloria como legislador. Compuso la Crónica general de Es-

paña, otro monumento no menos glorioso de su grande

sabiduría, á pesar de los errores que contiene, sobre todo

en orden á la crítica, y por último, fué amante de la poesía,

según lo mostró celebrando en dulces cantares los loores de

la Virgen, y exhalando en sentidas querellas las penas de

su corazón. La posteridad apellidará siempre el Sabio á

D. Alonso X de Castilla.

Por su carácter y prudencia en el gobierno no goza de

igual fama, ni la merece. Fué débil, inconstante, irresolu-
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to, y haciendo justicia, de extraordinaria severidad. Aque-

jado de la falta de medios para llevar á cabo empresas

ajenas al bien del Estado, gravó los pueblos con tributos

insoportables, é imaginó arbitrios ruinosos que le enaje-

naron las voluntades de sus vasallos. Orgulloso con su sa-

ber, no escuchó advertencias ni consejos, y perseveró en

los errores que le condujeron á su perdición. En los actos

más graves de su azaroso reinado se gobernó por su capri-

cho, sin tener cuenta con las leyes, ni con los principios

establecidos en los códigos que él mismo había publicado.

La mayor parte de sus reformas fueron intempestivas, y
tanto, que el libro de Las Siete Partidas no llegó á estar en

observancia durante su vida. En fin, toda la real familia

se rebeló contra él, y murió privado de la corona solo en

la leal ciudad de Sevilla, no cumpliéndose su voluntad de

desheredar al hijo que se la había usurpado.
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. STABA el infante D. Sancho en Ávila com-

valeciendo de una peligrosa enfermedad que

le puso á las puertas de la muerte, cuando

recibió la noticia del fallecimiento del Rey

(^Vr:^ SU padre. Sin perder tiempo se vistió de luto,

T' celebró las honras funerales debidas á D. Alon-

f*
so X en la iglesia Mayor, y partió para Toledo,

en donde fué proclamado y jurado rey de Castilla y León

sin contradicción alguna, juntamente con la reina doña

María, hija del infante D. Alonso, señor de Molina, her-

mano de San Fernando. También fué jurada heredera de

ambos reinos á falta de varón la infanta doña Isabel, habi-

da de aquel matrimonio; acto que tuvo por objeto asegurar

el derecho de sucesión en la descendencia del nuevo Rey

contra las pretensiones de los Cerdas que contaban muchos

parciales y valedores por parecerles justa su causa, dicicn-

dolo unos en público, y otros pensándolo en secreto. Tales

fueron los principios del reinado de 1^. Sancho el I\' de

este nombre (1284).

De Toledo partió para Sevilla, informado de que el in-

A/. c. 18
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fante D. Juan quería alzarse con la ciudad, fundándose en

el testamento de D. Alonso, á cuya pretensión se opusie-

ron los vecinos y varios caballeros resueltos á no permitir

que tan rica joya se desprendiese y enajenase de la corona

real. La presencia de D. Sancho hizo desistir á su herma-

no, y cesaron los debates con su venida. En esta ocasión

llegó una embajada del rey de Marruecos para tratar de la

futura tregua con el de Castilla, y proponerle la amistad

entre ambos, ó la guerra si no la aceptaba. D. Sancho des-

pidió á los embajadores con palabras afrentosas, diciéndoles

que en una mano tenía el pan y en otra el palo, y que es-

cogiesen. Sentido el Moro de tan áspera respuesta, salió

de Algeciras y empezó á correr y talar la tierra de Medina

Sidonia y Jerez, y rotas las hostilidades, D. Sancho juntó

las más naves que pudo de las marinas de todos sus reinos,

tomó á su servicio doce galeras genovesas, y convocó los

grandes señores, las órdenes militares y las milicias de las

ciudades y villas para salir á campaña contra las fuerzas

de Abu Yussuf y socorrer á la ciudad de Jerez que tenían

cercada 18.000 hombres de á caballo. Hechas estas pre-

venciones y pasada reseña general á su ejército, D. Sancho

envió cartel desafiando á batalla campal al rey de Marrue-

eos, que no aceptó el reto temiendo el gran poder de Don
Sancho, cuyo campo se aumentaba cada día con nuevas

gentes que llegaban de Castilla y León, y la gruesa armada

fondeada en el Puerto de Santa María, la cual contaba

100 naves de alto bordo además de otras velas menores.

V.n fin, Abu Yussuf levantó el cerco de Jerez, sin atreverse

á medir sus armas con los cristianos que al apellido del

Rey se juntaron en Andalucía; y pasado el río Guadalete

se dio tanta priesa á caminar y poner en salvo su ejército,

que aquella marcha más pareció huida que retirada. Qui-

siera D. Sancho perseguir al enemigo y forzarle á entrar

en batalla con él, como muchos deseaban; pero la actitud

del infante D. Juan y de D. Lope Díaz de Haro que se
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negaron á seguirle, le obligaron á desistir de su intento, de

modo que después de haber fortificado y abastecido la

frontera, mal de su grado tornó á Sevilla.

A poco el rey de Granada y el de Marruecos, celosos y
enemistados, le hicieron separadamente proposiciones de

paz. D. Sancho pidió consejo á sus ricos-hombres acerca

de cuál de las dos amistades debía preferir, y no hubo

conformidad de pareceres. El infante D. Juan y I). Lope

Díaz abrazaron y defendieron con tanto calor la causa del

rey de Granada, que prevaleciendo en el ánimo de Don
Sancho la avenencia con el de Marruecos, se retiraron á

sus tierras muy enojados y resueltos á vengarse. Este pe-

queño principio tuvieron las grandes discordias que esta-

llaron más tarde.

Don Sancho celebró Cortes en Sevilla, en las cuales

revocó muchas mercedes que la necesidad de los tiempos

le había obligado á conceder, cuando se apoderó del reino

en vida de D. Alonso, y consideró inmoderadas ó ruino-

sas para la corona real (1284). En semejantes casos es tan

fácil hacer largas promesas, como difícil cumplirlas. Don

Sancho, poco ó nada escrupuloso, cortó el nudo de la difi-

cultad siendo infiel á su palabra.

Estando en Sevilla la reina doña María dio á luz un

infante, á quien pusieron el nombre de Fernando, cuyo

nacimiento fué acogido con grande alegría de sus padres.

El Rey le hizo jurar luego por heredero de sus reinos para

confirmar su derecho de sucesión contra las pretensiones

de los infantes de la Cerda. Dióle por ayo al buen caballe-

ro D. Fernán Pérez Ponce de León, mandándole que le

criase en Zamora en donde tenía su casa (i285).

El matrimonio de D. Sancho I\' con doña María de

Molina adolecía de un vicio de nulidad, porque se celebró

sin dispensación del parentesco que mediaba entre los con-

trayentes. En otras ocasiones había el Rey desafiado las

censuras de la Iglesia, y en esta más que en ninguna, pues
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decía -que por tan bien casado se tenia él, que en el mun-

do non habia Rey que mejor casado fuesen; y que si el

Papa no dispensaba el impedimento en tal grado, como á

otros reyes, príncipes, duques y condes de menor estado

que él, «non empecía, ca Dios estaba sobre todo y lo juz-

garía-. Cautivo del amor que con justa razón profesaba á

la Reina, no bajó la cabeza ante la autoridad del Papa

Martino IV, que le requirió y amonestó para que se apar-

tase de doña María por ser aquel casamiento incestuoso; y

así fué que en toda su vida no obtuvo de Roma la dispensa

que con tanto ahinco solicitaba. De esta cuestión dependía

otra de suma gravedad trascendente al orden político, á

saber, si la prole de D. Sancho era legítima ó bastarda, la

cual prejuzgaba su capacidad ó incapacidad legal para su-

ceder en la corona. El horizonte se presentaba oscuro y

preñado de tempestades que á duras penas pudo contener

la mano férrea de D. Sancho.

Previendo estos peligros, envió sus embajadores á Feli-

pe IV, llamado el Hermoso, rey de Francia y de Navarra,

á fin de componer las diferencias que entre ambos había

respecto de los Cerdas, y convinieron en verse y tratar sus

negocios en Bayona. Sin embargo, D. Sancho no pasó de

San Sebastián, ni Felipe de Mont-de-Marsán; pero uno y
otro diputaron personas de calidad que en Bayona los re-

presentasen. La primera cosa que pidieron los mensajeros

del rey de Francia fué que D. Sancho se divorciase de

doña María de Molina y se casase con una hermana de

Felipe el Hermoso; proposición que los castellanos oyeron

con sorpresa y rechazaron con indignación, dando cuenta

de lo sucedido á D. Sancho, que les mandó retirarse de la

conferencia, la cual se disolvió sin concluir nada. Parece

que no fué ajeno á esta intriga el abad de Valladolid, uno

de los prelados que concurrieron á las vistas de Bayona,

por lo cual incurrió en la desgracia del Rey y de la

Reina.
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Por este tiempo acordó D. Sancho ir en romería á San-

tiago, y pasando por el reino de León llegó á Galicia. Va\

el camino hablaba con los ministros de su justicia, y los

exhortaba al cumplimiento de sus deberes conforme á de-

recho, sin consentir que nadie embargase la jurisdicción

de sus merinos. Terminada la peregrinación, y vuelto el

Rey á Valladolid, colmó de mercedes á D. Lope Díaz de

Haro, á quien hizo conde (dignidad abolida por San Fer-

nando), mayordomo mayor y alférez del estandarte real;

mercedes transmisibles á su hijo D. Diego é irrevocables,

siempre que uno y otro se obligasen á servir perpetuamen-

te al Rey y al infante heredero D. Fernando, so pena de

perder el señorío de Vizcaya y todo cuanto hubiesen y po-

seyesen e.i Castilla y León. Además dio D. Sancho á Don
Diego López de Haro, hermano de D. Lope, la goberna-

ción de toda la tierra comprendida entre Burgos y el mar

por una parte, y por otra hasta los confines de Guipúzcoa

y Navarra.

Pronto hubo de arrepentirse D. Sancho de su indiscreta

liberalidad, que engrandecía la ya poderosa familia de los

Haros. El conde D. Lope, apoderado del reino, mandaba

con más libertad que el Rey, y llegaba su audacia al ex-

tremo de amenazar de muerte á los prelados y á todos los

que resistían su voluntad. Muchos caballeros de León y

Galicia, descontentos del poder absoluto que el conde ejer-

cía, se alborotaron y pusieron en armas. El rey de Portu-

gal D. Dionisio, cuando D. Sancho acudió á la frontera á

reprimir las correrías de D. Alvaro de Lara, le dio el con-

sejo de retirar su px^vanza á D. Lope Díaz de Maro y
apartarle de su lado. Entretanto, el ambicioso magnate in-

trigaba por malquistar á los reyes, conseguir el divorcio,

casará 1). Sancho con Guillelma de Bearne, prima del

conde, y abrir paso á la succrión de los hijos del segundo

matrimonií , exclu\cndo á los del primero como bastardos

por falta de la neccsaiia dispensación. Kn esto murió Don
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Alvaro de Lara, ya reducido al servicio del Rey por me-

diación de D. Dionisio de Portugal. D. Sancho dio á Don

Juan Núñez de Lara todo lo que solía poseer y gozar su

hermano D. Alvaro, de lo cual se agravió tanto el conde

D. Lope, que el infante D. Juan, su yerno, empezó á co-

rrer las tierras del Rey por la parte de Salamanca. Recon-

venido el conde por D. Sancho, tuvo la audacia de respon-

derle que el infante hacía aquello por su mandado. Ofen-

dióse el Rey de las soberbias palabras de D. Lope, y
concibió el pensamiento de castigarle, así como al infante

D. Juan, culpable de hechos que redundaban en su deser-

vicio. Desde entonces el Rey y el conde vivieron recelosos

y desconfiados el uno del otro, bien queD. Sancho disi-

mulase el enojo por no turbar la quietud de sus reinos.

Con el deseo de tomar algún acuerdo sobre la soltura de

los Cerdas, pasó á Tarazona á verse con el rey de Aragón;

pero no llegaron á entenderse. La actitud sospechosa del

Aragonés movió el ánimo de D. Sancho á emplear las artes

de la diplomacia para oponerse á sus secretos designios,

enviando al obispo de Astorga por su embajador cerca del

rey de Francia, con quien convino que los Cerdas fuesen

puestos en libertad; que al mayor de ellos, D. Alonso, se

le diese el reino de Murcia, obligándose á rendir vasallaje

al rey de Castilla; que D. Alonso renunciase por sí y sus

sucesores á sus pretensiones á la corona
;
que dejase de

usar las armas de los castillos y leones y demás divisas

propias del rey de Castilla y León; y finalmente, que si

los Cerdas no cumpliesen dichas condiciones, quedase Don
Sancho desligado de todo compromiso.

Mientras esto se negociaba en la ciudad de Lyon, el Rey
se hallaba en x\lfaro con varios señores seculares y eclesiás-

ticos, á quienes consultaba sobre los medios de avenencia

con el conde D. Lope y el infante D. Juan, que presentes

estaban. Hubo demandas y respuestas entre ellos y el

Rey muy vivas y acaloradas. Enojado el Rey contra aque-
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líos soberbios vasallos, requirió á los dos y les intimó que

le entregasen las fortalezas cuya tenencia les había enco-

mendado, quedando allí presos hasta dejarlas libres. En-

cendidos en ira uno y otro
,
prorrumpieron en palabras

descomedidas, desnudaron las espadas y pidiendo favor á

su gente, arremetieron á D. Sancho que se vio en gran

peligro. Trabóse una pelea: el conde fué muerto por los

fieles servidores del Rey, y el infante escapó con la vida

refugiándose en el aposento de la Reina, la cual le defen-

dió de la cólera de D. Sancho, resuelto á matarle por su

propia mano, pero fué preso. En seguida se apoderó el

Rey de las fortalezas de Calahorra, Alcanadre y Logroño,

de la villa de Haro y del castillo de Treviño (1288).

Procuró D. Sancho sosegar á D. Diego López de Haro,

nuevo señor de Vizcaya, y atraerle á su servicio con la

promesa de grandes mercedes; mas no pudieron los hala-

gos ahogar los deseos de vengar la muerte de su padre, á

cuyo fin puso en salvo á su hermana doña ]\Iaría, mujer

del infante D. Juan, llevándola á Navarra, se desnatura-

lizó del reino de Castilla y pasó al de Aragón, en donde

fué recibido por vasallo de D. Alonso III que ocupaba el

trono. La venganza no se hizo esperar mucho tiempo, por-

que á poco fueron puestos en libertad los Cerdas, al cabo

de 10 años de prisión en el castillo de Játiva; y llamados

por el Aragonés á la ciudad de Jaca, los deudos y aliados

de D. Lope alzaron por rey de Castilla y León á Don
Alonso, el mayor de los dos hermanos, á quien el señor de

Vizcaya hizo pleito y homenaje. Este acto equivalía á una

declaración de guerra por D. Alonso de Aragón á la faz de

1). Sancho. El de Haro consumó la obra de su padre, que

siempre abrigó la secreta intención de valerse de la privan-

za del rey de Castilla para excluir á los hijos de doña Ma-

ría de la sucesión en la corona. Provocado D. Sancho á

romper las hostilidades, entró en el señorío de X'izcaya,

tomó el castillo de Orduña y ganó otros pueblos sitúa-
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dos en los confines de la Rioja que habían tomado la voz

de D. Alonso de la Cerda. D. Diego López de Haro, her-

mano del conde D. Lope y general de la frontera, luego

que supo lo ocurrido en Alfaro, temiendo por su vida, se

fortificó en Carmona. El Rey procuró tranquilizarle, y
para asegurarle más en su obediencia, le ofreció el señorío

de Vizcaya. Con este salvoconducto se puso en camino

con todos los suyos hacia donde D. Sancho estaba con su

ejército guerreando; mas llegado á Aranda de Duero mudó

de parecer, y se fué á Aragón á reunirse con su sobrino,

el cual falleció poco tiempo después, cuando con más ardor

se aprestaba á correr las tierras de Castilla. D. Sancho

encomendó la guerra de Vizcaya á D. Diego López de Sal-

cedo, esforzado capitán que tomó todos los castillos, torres

y casas fuertes del señorío, excepto la plaza de Unzueta,

que no pudo rendir, á pesar de haberla combatido recia-

mente.

El Rey vino á Burgos, en cuyo castillo puso á buen re-

caudo al infante D. Juan, de donde fué trasladado á la

fortaleza de Curiel. Para acudir con todas sus fuerzas á la

guerra de Aragón, revalidó la amistad con el rey de Ma-

rruecos, evitando por esta parte cualquiera diversión de sus

armas. Además se confederó con el de Portugal, con quien

se vio, y de (juien obtuvo la promesa de auxiliarle con

gente á defender su reino, y más tarde pasó á Bayona y se

avistó con el rey de Francia y de Navarra, quedando ami-

gos y Felipe el Hermoso conforme en no favorecer la causa

de D. Alonso de la Cerda. Toda la política de D. Sancho

se cifraba en privar de aliados á D. Alonso de Aragón para

proseguir la guerra empezada, la cual se limitó á correr y

talar las tierras, y ganar ó perder algunos pueblos de la

frontera, sin empeñar nunca batalla campal con el enemigo.

Harto le daban que hacer los parciales de D. Alonso de

la Cerda en Castilla. Estaba la ciudad de Badajoz dividida

en dos bandos, el de los Bejaranos y el de los Portugale-
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ses. Éstos, contra todo derecho, se habían apoderado de

muchos bienes de aquéllos. D. Sancho, importunado por

los desposeídos, mandó á los usurpadores que les restitu-

yesen lo suyo. Entonces los Portugaleses, airados contra el

Rey, lejos de cumplir lo mandado, dieron sobre los Beja-

ranos, matando á unos y desterrando á otros. Temerosos

los vencedores de la justicia del Rey, se fortificaron y to-

maron la voz de D. Alonso de la Cerda por su mal. Don
Sancho envió á los maestres de todas las órdenes militares

á reducir y castigar á los rebeldes que se rindieron salvas

las vidas; pero fué tan grande la saña del Rey, que sin

atender á lo capitulado, mandó pasar á cuchillo 4.000 hom-

bres y mujeres del bando vencido. En Talavera fueron

justiciadas 400 personas de las más notables de la villa,

también parciales de D. Alonso de la Cerda, y en Avila y
Toledo reprimió con mano dura algunas sediciones contra

su autoridad (i28(;).

Estas crueles matanzas y el quebrantamiento de la pa-

labra real empeñada con los Portugaleses, hicieron cada

vez más odioso á D. Sancho. Nadie daba fe á sus prome-

sas, porque era conocida su falacia. Una leve sospecha,

una falsa noticia de que algún rico-hombre ó caballero

principal había caído de su gracia, bastaba para declararse

enemigo del Rey, porque sus más sinceras protestas de

amistad no inspiraban confianza. El efecto natural de la

doblez de D. Sancho fué hacerle suspicaz y receloso de la

buena fe de sus aliados, y no siempre sin causa. Estando

en Palencia, temió que el rey de Portugal quería desave-

nirse con él, y entonces, socolor de devoción, determinó

ir por segunda vez en romería á Santiago. Llegado á Gali-

cia, sosegó y redujo á su servicio á D. Juan Alonso de Al-

burquerque, el cual, á persuasión de D. Juan de Lara,

había tomado las armas y tenía alborotada la tierra. De

allí pasó á verse con el rey D. Dionisio, y tratados sus

negocios, acordaron revalidar la alianza de las dos coronas,

.1/. c. »'^
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y para mayor seguridad quedó concertado el casamiento

del infante D. Fernando, primogénito de D. Sancho, con

doña Constanza, infanta de Portugal; y aunque no tenía

motivo fundado para dudar de la amistad del rey de Fran-

cia, le envió embajadores que negociaron la confirmación

de la liga asentada entre ambos el año anterior. Todos los

principes extranjeros desamparaban la causa de D. Alonso

de la Cerda, menos el rey de Aragón que la defendía con

sus armas y las auxiliares de los muchos caballeros de Cas-

tilla que seguían á D. Diego López de Haro.

Ponía D. Sancho el mayor cuidado en evitar las ocasio-

nes de disgustar á sus ricos-hombres á riesgo de que se

despidiesen y renunciasen el servicio de su señor natural.

Al pasarse á Aragón, se iban con su mesnada compuesta

de parientes, amigos y vasallos obligados á servirles en la

guerra, unos porque el rico-hombre los había heredado, y
otros por el acostamiento ó soldada que recibían. Con estas

defecciones D. Sancho perdía gente de pelea con tanto más

perjuicio para su causa, cuanto mejoraba la suya D. Alonso

de la Cerda aumentando sus lanzas y creciendo en fuerza

moral.

Entre los ricos-hombres de aquel tiempo descollaba Don

Juan Núñez de Lara por su reputación, poder y riqueza.

Era ambicioso, inquieto é inconstante en sus amistades. El

Rey, estimando en mucho la adhesión de un caballero tan

principal y valeroso, le colmó de mercedes hasta nombrar-

le general de la frontera de Aragón. Algunas personas mal

intencionadas hicieron llegar á las manos de D. Juan cier-

tas cartas en que le avisaban se guardase de las asechanzas

de D. Sancho, pues quería matarle, lo cual no era verdad.

vSin embargo, D. Juan Núñez, naturalmente desconfiado,

dio crédito al aviso, y por huir del imaginado peligro, pa-

sando por el reino de Navarra, entró con todos los caballe-

ros de su séquito en el de Aragón, y empezó á correr y
talar las tierras de Cuenca y otras comarcanas. El Rey, que
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estaba en Huete, envió buen golpe de caballería contra el

de Lara; pero éste venció y derrotó á sus enemigos to-

mándoles muchos estandartes, con cuyos trofeos se fué á la

ciudad de Valencia, en donde se hallaban D. Alonso de

Aragón y D. Diego López de Haro.

Cuando D. Sancho se apercibía á ir sobre Moya y vol-

ver por la reputación de sus armas, adoleció en Cuenca de

tal gravedad, qae daba pocas esperanzas de vida. Acudió á

su lado la Reina, y mientras el Rey convalecía, aplacó y
redujo á su servicio á D. Juan Núñez de Lara, casando á

su hijo con doña Isabel, sobrina de doña María y herede-

ra del señorío de JMolina. No por esto se sosegó el bulli-

cioso magnate, antes volvió á maquinar novedades con los

grandes de la corte en daño del Rey, excitándolos á po-

ner en libertad al infante D. Juan que continuaba preso en

el castillo de Curiel. Por evitar alborotos y valerse del in-

flujo de su hermano con los grandes desavenidos, le llamó

á Falencia, y previo juramento y pleito homenaje que hizo

al primogénito D. Fernando como heredero del reino, le

soltó de la prisión.

El perdón del infante fué bien recibido por los alterados

de quienes era bien quisto, aunque no lo merecía, y con-

tribuyó no poco á que muchos de los descontentos se cal-

masen y mudasen de parecer.

Con estos sucesos coincidió que el rey de Granada rati-

ficase el vasallaje debido al de Castilla y le diese las parias

acostumbradas, siendo mediador el buen caballero D. T^er-

nán Pérez Ponce de León, general de la frontera. No asi

el belicoso Abu Yacub, nuevo emir de Marruecos, el cual,

irritado con Mohammed II, porque había sometido á su obe-

diencia al walí de Málaga, determinó castigarle, y entran-

do en Andalucía por Algeciras con ejército formado, puso

sitio á \'ejer; mas teniendo noticia de que la armada cas-

tellana al mando de su almirante el genovés Benito Za.

charia había salido al mar, y receloso de que le intercep-
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tase la comunicación con África, levantó precipitadamente

el campo y se retiró á Algeciras, en donde se embarcó para

Tánger. Allí le fué á buscar nuestro almirante, el cual le

apresó en batalla i3 galeras de 20 que tenía aparejadas

para pasar á España con su gente y renovar la guerra con-

tra los cristianos.

Alegre D. Sancho con esta victoria tres veces ventajosa,

pues castigando al rey de Marruecos por el rompimiento de

la tregua, libraba á España de una nueva invasión de las

tribus africanas reunidas en Tánger y acreditaba el poder

de las armas del rey de Castilla y su firme voluntad de pro-

teger en paz y en guerra á sus vasallos y aliados, convocó

la gente, partió para Andalucía, cercó á Tarifa que tenía

Abu Yacub, y ganó la plaza á viva fuerza después de un

largo asedio. Dio la tenencia de Tarifa á D. Rodrigo Pé-

rez Ponce, maestre de Calatrava, á poco reemplazado por

D. Alonso Pérez de Guzmán, señor de Sanlúcar, con

justa razón apellidado el Bueno. Pasando D. Sancho por

Extremadura, se vio con el rey de Portugal, á quien instó

para que le auxiliase en aquella campaña; pero D. Dioni-

sio se excusó de tomar parte en la empresa de Tarifa, y no

le envió socorro alguno (1292).

Todavía se rebelaron contra D. Sancho algunos caballe-

ros capitaneados por el incorregible infante D. Juan y Don
Juan Núñez de Lara, el hijo. El Rey los persiguió y acosó

primero en Treviño y después en tierras de León, de suer-

te que obligó al de Lara á someterse y reducirse á la debi-

da obediencia, é hizo huir al infante y refugiarse en Por-

tugal. Allí volvió á maquinar contra D. Sancho, por cuyo

motivo éste reclamó de D. Dionisio su expulsión del reino

vecino, invocando los capítulos de la confederación pactada

entre ambos monarcas, y concedida, se embarcó en Lisboa

para Francia. Una borrasca le arrojó á la costa de África,

y llegado á Tánger, fué bien recibido de x\bu Yacub, el

cual le ofreció el mando de 5. 000 caballos, si quisiese ir
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sobre Tarifa y recobrarla. Aceptó D. Juan en odio á Don
Sancho, pasó á España, cercó la plaza y la combatió con

gran furia
;
pero todos sus esfuerzos se estrellaron contra el

valor sereno y la invencible constancia de D. Alonso Pérez

de Guzmán, caudillo de la defensa.

Viendo el infante que no podía tomar la villa por com-

bate, envió á decir á D. Alonso que se la diese, si no, que le

mataría un hijo preso en su poder. D. Alonso contestó que

tenía la villa por el Rey, á quien había hecho homenaje; y
en cuanto á la muerte de su hijo, que él le daría cuchillo

con que le matase; y lo lanzó al campo enemigo por enci-

ma de la muralla. Sañudo el infante con la respuesta, hizo

degollar allí mismo al hijo de D. Alonso á la vista de los

cercados que levantaron un clamor general espantados de

tamaña crueldad. Acudió al alarido de la gente de guerra

su capitán, y sabida la causa, sin turbarse, dijo : « Por Dios

que me alterastes, pues creí que los Moros entraban en

la villa r^
; y con esto volvió á sentarse á la mesa en que es-

taba comiendo con su mujer doña María Coronel. Si gran-

de fué el ejemplo de lealtad que legó á la historia el escla-

recido varón D. Alonso Pérez de Guzmán el Bueno, no

fué menor la infamia del infante D. Juan, que puso el sello

á todas sus malas obras. Aquél llevó la virtud á un extremo

de que sólo es capaz un alma estoica; y éste manchó su

vida, ya llena de perfidias, con la vileza de derramar san-

gre inocente y con la más negra de las traiciones, porque

en Tarifa, además de cruel, fué traidor á su Dios, á su

Rey y á su patria. Para compararle con otro malvado, es

preciso remontarse á los tiempos del conde D. Julián.

Frustrado el intento de Abu Yacub, alzó el cerco, reco-

gió su gente y se volvió á África. Además de esto dio á

Mohammed II la ciudad de Algeciras, pareciéndole muy
difícil defenderla por ser la única tierra que le quedaba

en España, de cuya resolución se holgaron los cristianos

siempre recelosos de que estuviese en poder del rey do
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Marruecos aquel paso y entrada en Andalucía de los bár-

baros de allende el mar. El infante D. Juan, vencido y hu-

millado bajo los muros de Tarifa, no se atrevió á arrostrar

el enojo de Abu Yacub, y se acogió al reino de Granada.

Estaba D. Sancho en Burgos, cuando vino á él el infan-

te D. Enrique, hijo del Santo rey D. Fernando, al cabo

de 26 años de prisión por el rey Carlos de Sicilia. Este

D. Enrique, llamado el Senador, fué el primero que en

Arcos y Lebrija levantó la bandera de rebelión contra su

hermano D. Alonso X en 1259. Desbaratado y compelido

á huir por evitar el castigo que merecía su deslealtad, se

refugió en el reino de Valencia, de donde le hizo salir Don
Jaime I, el Conquistador. Embarcóse para África, y ofre-

ció su espada como soldado de fortuna al rey de Túnez, á

quien sirvió en muchas guerras, « conquistando gran fama

de ardideza y gran prez de caballería^ entre los Moros.

Pasó después á Italia, tierra á la sazón fértil en aventuras

por las discordias de los güelfos y los gibelinos, aquellos

defensores de los derechos del Papa, y estos parciales del

Emperador. Tomó partido por Carlos de Anjou contra

Manfredo, que se disputaban el reino de Sicilia; pero se

descompuso con él, porque contradijo sus pretensiones al

de Cerdeña. En Roma ganó la voluntad de la plebe, la

cual le eligió senador de la Ciudad eterna á despecho de

los cardenales y de la nobleza. Abrazó la causa de Conra-

dino, legítimo sucesor de la corona de Ñapóles, la defen.

dio valerosamente en el campo de batalla, fué vencido y
salvó la vida á costa de una prisión perpetua, cuyos hie-

rros se rompieron á ruegos de su sobrino el rey de Castilla.

Tal era el personaje á quien D. Sancho recibió con mucho
amor é hizo grandes mercedes, por cierto mal agradecidas,

como adelante contará la historia.

Salió D. Sancho de Burgos, y acompañado del infante

D. Enrique fué á Vizcaya, con cuyo señorío quería alzarse

D. Diego López de Haro, venido de Aragón á este efecto.
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El Rey lo echó de la tierra, volvió á Castilla, pasó por

Valladolid y llegó doliente á Alcalá de Henares, en donde

ordenó su testamento en presencia de muchos grandes de

sus reinos. Todavía tuvo fuerza para proseguir su viaje

hasta Madrid, y agravándose su dolencia, se hizo conducir

en andas á Toledo, y en aquella ciudad acabó sus días

(1295).

Fué D. Sancho IV, llamado por unos el Fuerte y por

otros el Bravo, de su natural áspero, duro y violento. Mos-

tró fortaleza en la adversidad y en reprimir los desmanes

de la altiva nobleza de Castilla, á quien él mismo enseñó

el camino de la rebelión, cuando usurpó el reino á su pa-

dre. De su valor y audacia dan testimonio las crónicas,

diciendo repetidas veces que era de gran corazón. Impuso

respeto á los Moros de aquende y allende el mar y alcanzó

sobre ellos dos señaladas victorias, la naval cerca de Tán-

ger y la conquista de Tarifa. Las discordias intestinas de

su tiempo no le permitieron ilustrar su nombre con mayo-

res hechos de armas. No careció de prudencia política,

bien que no sea posible averiguar la parte de mérito que

en ciertos actos de templanza pertenece al Rey, y la que

debe atribuirse al ascendiente de la Reina, cuyo voto era

de gran peso en las altas cuestiones de gobierno. Don San-

cho IV fué justiciero y propenso á la crueldad. Escribió

un libro intitulado Castigos^ 6 sea advertencias y consejos

á su hijo, en el cual resplandece la moral más pura, para

que tomándolo por guía de sus acciones, llegase á ser buen

rey, hombre virtuoso y modelo de príncipes cristianos.
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REINADO DE D0\ FERNANDO IV

N el día siguiente á la muerte de D. San-

:^ cho IV, fué proclamado y recibido por

rey de Castilla y León su hijo primogé-

nito D. Fernando, el IV de este nombre.

Celebróse la ceremonia en la iglesia mayor

de Toledo, ante un numeroso concurso

de gente de los tres estados del reino. Como el nuevo Rey
era de menor edad, juró por él la observancia de los fueros

de la nobleza y del pueblo su madre la reina viuda doña

María de Molina. El infante D. Enrique, D. Ñuño Gon-

zález de Lara y todos los grandes y caballeros que allí es-

taban hicieron á D. Fernando el debido homenaje.

Había D. Sancho ordenado en su testamento que la rei-

na doña María tuviese la guarda del Rey y el gobierno de

los reinos hasta que su hijo fuese de mayor edad
;
pero no

se cumplió la última voluntad del testador en todas sus

partes como se verá.

Corría peligro la paz pública, y vacilaba el trono de

D. Fernando, combatido j)or muchos y poderosos enemi-

gos que anteponían sus particulares intereses al bien co-

mún. D. Alonso de la Cerda se intitulaba rey de Castilla

M, C. ir.
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y León, é insistía en hacer valer su derecho por la fuerza

de las armas. El infante D. Juan abrigaba igual pretensión,

fundado en la incapacidad de D. Fernando para suceder

en la corona como bastardo, puesto que el matrimonio de

D. Sancho y Doña María, ilícito en razón del parentesco,

no había sido revalidado por dispensa alguna de la corte

de Roma. El infante D. Enrique el Viejo, «gran bollicia-

dor -^j lleno de ambición y codicia, aspiraba á la tutoría

con el favor de los concejos engañados por él con falsas

promesas. D. Diego López de Haro se prevenía para la

guerra, determinado á recobrar por cualquier medio el

señorío de Vizcaya que tenía el infante D. Enrique. Los

reyes de Aragón, Portugal y Granada, confederados con

los rebeldes, se declararon enemigos del de Castilla, el

cual no contaba con otra protección que la de una débil

mujer á quien todos se atrevían.

Era doña María de Molina una señora tan superior por

su discreción, prudencia en los negocios y constancia en la

adversidad, que aun siendo los tiempos borrascosos, no

había hombre que la igualase en dotes de gobierno. Su

corazón varonil hizo olvidar á sus adversarios la debilidad

del sexo.

Pasados los nueve días que duró el llanto, la Reina llamó

á consejo al infante D. Enrique y otros grandes y prelados,

acordó con ellos quitar el tributo de la sisa «de qae se

agraviaba toda la tierra «, envió sus cartas á los concejos

participándoles la muerte de D. Sancho y la supresión de

aquel gravamen, y mandó á todas las ciudades y villas del

reino que tomasen por rey y señor á su hijo D. Fernan-

do, como así lo hicieron. En esto llegó á su noticia que

el infante D. Juan, refugiado en Granada desde el fracaso

de Tarifa, quería llamarse rey de Castilla y León y apo-

derarse de ambos reinos con el auxilio de los Moros. Tam-
bién supo que D. Diego López de Haro había salido de

Aragón y entrado en Castilla á mano armada en demanda
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del señorío de Vizcaya. El infante salió de Granada sin

los socorros que se decían, fué á Badajoz, en donde no le

quisieron acoger, y de allí á la ciudad de Coria, cuyo al-

cázar ocupó sin resistencia. De Coria pasó á La Guardia á

verse con el rey de Portugal, que se declaró por él y pro-

metió ayudarle á cobrar los reinos de Castilla y León, á

los cuales, según D. Dionisio, tenía D. Juan perfecto de-

recho. La Reina envió cartas á los concejos de la frontera

recordándoles el deber en que estaban de guardar lealtad

á D. Fernando, su hijo, como su rey legítimo y señor na-

tural. En cuanto á D. Diego López de Haro, doña María

consultó á D. Juan Núñez y á su hermano D. Ñuño Gon-

zález de Lara, que se ofrecieron á lidiar con él y echarle

de la tierra; pero no fué menester acudir á las armas, por-

que el de Haro se sosegó con la promesa de que la Reina

le haría justicia en su pretensión al señorío de Vizcaya.

El infante D. Enrique, siempre inquieto y bullicioso,

alteraba los concejos para que le diesen la guarda del Rey

y el gobierno del reino. Dolíase ó aparentaba dolerse del

estado de la tierra, de los desafueros cometidos, del au-

mento de los tributos, y prometía volver las cosas á la ma-

nera que tenían en tiempo de su padre D. Fernando el

Santo. Mendo doña María que varios concejos daban cré-

dito á las falsas palabras del infante y se disponían á tomar

su voz, acordó llamar á Cortes para Valladolid, á fin de

que todos en concordia recibiesen por rey á su hijo, y or-

denasen la forma de la tutoría.

Tan dañada era la intención de D. Enrique, que no

perdonó medio de retraer á los personeros de las ciudades

y villas de asistir á las Cortes, sin exceptuar la mentira y

la calumnia, ni otras artes de la intriga. La Reina habló

con los hombres buenos de los concejos y ganó sus volun-

tades, ofreciéndoles confirmar los fueros y otorgar las pe-

ticiones de los procuradores, si prometiesen tomar por rey

a D. Fernando, como así lo hicieron, quedando muy pa-
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gados del buen entendimiento de doña María y agradecidos

á sus mercedes. También resolvieron las Cortes la cuestión

de la tutoría por avenencia. D. Enrique lo quería todo

para sí, la guarda del Rey y el gobierno del reino, Doña
María no se opuso á la pretensión del infante en cuanto á

lo segundo, por evitar el peligro de que se alterasen sus.

muchos valedores; pero se mostró inflexible en ceder la

crianza del Rey. Las Cortes acordaron que la madre tuvie-

se la guarda del hijo, y D. Enrique con doña María el

gobierno de los reinos. La verdad es que las prendas sin-

gulares de doña María de Molina le dieron mayor autori-

dad que al infante D. Enrique, cuyos vicios le hicieron

aborrecido ; de suerte que fué la verdadera tutora del Rey

y gobernadora del reino durante la menor edad de su hijo

D. Fernando IV (1295).

D. Dionisio de Portugal, que había reconocido por rey

de Castilla y León al infante D. Juan y prometido ayudar-

le á cobrar la corona, de la que se decía despojado, envió

una carta de desafío á todos los parciales y defensores de

la causa de D. Fernando; acto equivalente á una declara-

ción de guerra. Era D. Dionisio de condición voluble, de

fe poco segura, y más inclinado á recoger y agregar peda-

zos á su pequeño reino cuando la ocasión se ofrecía, que á

engrandecerlo por medio de las armas. La Reina, previo

el consejo de los ricos-hombres, prelados, caballeros y de-

más personas que la rodeaban, acordó que el infante Don
Enrique fuese á negociar una tregua con D. Dionisio hasta

componer estas diferencias por concordia, y quedó asenta-

do que el Rey, la Reina y D. Enrique se viesen en Ciudad

Rodrigo con D. Dionisio para tratar de avenirse y recon-

ciliarse. En efecto, se vieron y se hicieron las paces, dando
al rey de Portugal los lugares de Mora, Serpia y Morón,

y revalidando la promesa de futuro matrimonio de Don
Fernando con la hija de D. Dionisio, doña Constan-

za (1296).
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Caminando el Rey y la Reina para Ciudad Rodrigo pa-

saron por Salamanca. Al llegar á sus puertas las encontra-

ron cerradas y guardadas por hombres en armas que no

querían acogerlos por consejo del infante D. Juan. Al fin

las abrieron, y los ilustres viajeros entraron en Salamanca,

arrepentidos los moradores de haber obrado mal. Allí se

les presentó el infante D. Juan, que recibió á D. Fernan-

do por su Rey, y ante todos le besó la mano. Mas como
estaba la perfidia tan arraigada en su corazón, á poco re-

corría las comarcas de León y Extremadura, hablaba con

los hombres buenos de las villas y los excitaba á rebelarse

contra el Rey, á quien él mismo hizo hom.enaje. Era la

causa haber convenido con D. x\lonso de la Cerda repar-

tirse los reinos entre ambos, de forma que éste tomase para

sí Castilla, Toledo, Córdoba, Murcia y Jaén, y aquél se

alzase con León, Galicia y Sevilla, á cuyo concierto pres-

taron su adhesión los reyes de Aragón, Navarra, Portugal

y Granada, la reina doña Violante, madre de D. San-

cho I\', muchos ricos-hombres y caballeros, y el mismo
tutor D. Enrique en secreto. Disponían los confederados

de los reinos de Castilla y León como de tierra sin dueño,

atento cada uno á sus particulares intereses. Don Juan de

Lara pretendía recobrar el estado de Albarracín; D. Juan

Alonso de Haro pedía que le hiciesen merced de los Ca-

meros, y todos los secuaces del repartimiento esperaban

mejorar de fortuna en aquel río revuelto, participando de

las ganancias de los más ricos pescadores.

Había el infante D. Juan persuadido á los hombres bue-

nos de los concejos de León y Extremadura que enviasen

sus personeros á Falencia, en donde se reunirían con él y
tratarían de varios negocios graves y de suma importancia

para el bien común. Mvd la intención de 1). Juan (juc

acudiesen allí D. Alonso dv la Cerda, la reina doña Vio-

lante y D. Juan Núñez de Lara, cabezas de la rebelión, á

fin de celebrar con los personeros de los concejos una junta
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á modo de Cortes y dar color de legalidad á las usurpacio-

nes que maquinaban. Informada de todo doña María, y

recelosa de que los personeros se dejasen persuadir de las

palabras engañosas de D. Juan, ó no se atreviesen á con-

tradecirle, logró por medio de secretas inteligencias desba-

ratar el plan de los sediciosos, convenciendo á los palenti-

nos de que no debían acoger en la ciudad al infante, si

amaban el servicio de su hijo el rey D. Fernando como

pensaba, y entendían perseverar en su lealtad. En efecto,

llecró D. Juan, halló las puertas cerradas y bien defendi-

das, habló con los hombres buenos de los concejos, y no

pudiendo reducirlos á que le acogiesen, partió lleno de ira

y despecho jurando tomar venganza (1296).

Supo doña María que Segovia estaba indecisa en dar ó

no dar entrada al Rey, si se presentase á las puertas de la

ciudad. El infante D. Juan y D. Alonso de la Cerda ha-

bían conseguido alterar el pueblo é inclinarle á la desobe-

diencia. La Reina, temerosa de que otras ciudades y villas

siguiesen aquel mal ejemplo, resolvió ir á Segovia con su

hijo, y vio con disgusto cerradas las puertas, y los muros

coronados de gente armada. La nobleza salió á recibir á

los Reyes; pero 2.000 hombres del pueblo que guardaban

las puertas, permanecieron con las armas en la mano. Doña

María formó empeño de entrar contra el parecer de las

personas de su comitiva despreciando el peligro que podía

correr su persona, con cuyo motivo hubo mensajes de

una á otra parte y largos debates en el concejo; mas pre-

valeciendo la razón, la Reina entró con su hijo en la ciu-

dad y ambos se alojaron en el alcázar. El trato afable de

doña María, la justicia y la prudencia de que dio mues-

tras en los negocios que libró y la grandeza de su ánimo

en la adversidad acabaron por ganarle las voluntades de

los ciudadanos de Segovia y confirmarlos en el servicio

del rey D. Fernando, borrada la impresión de las men-

tidas promesas y palabras engañosas del infante D. Juan,
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que no cesaba de conspirar para derribarle del trono.

El rey de Aragón D. Jaime II, por sí y en nombre de

sus confederados los de Francia, Sicilia, Portugal y Gra-

nada, y de D. Alonso de la Cerda, denunció la guerra al

de Castilla. D. Juan Núñez de Lara se despidió de él y le

notificó que de allí en adelante dejaba de ser su vasallo, y
otros muchos caballeros principales hicieron lo mismo.

Algunos pudo la Reina sosegar
;
pero los más se pasaron al

bando enemigo. Tratábase de poner en ejecución por me-

dio de las armas el repartimiento de los reinos convenido

entre el infante D. Juan y D. Alonso de la Cerda. Aquel

mismo año un ejército de aragoneses y navarros conducido

por el infante D. Pedro, hermano del rey de Aragón,

rompió por la frontera y corrió las tierras de Castilla hasta

llegar á las puertas de la ciudad de León. Asentado el

campo, el infante D. Juan envió á requerir á los leoneses

que le acogiesen y tomasen por su rey y señor, y todos de

acuerdo le abrieron las puertas y le recibieron y alzaron

rey de León, Galicia 3^ Sevilla. De allí se movió el ejército

confederado, y entrando en la villa de Sahagún que no

estaba cercada, D. Alonso de la Cerda fué proclamado rey

de Castilla, Toledo, Córdoba, Murciayjaén. Faltaba para

consumar la usurpación conquistar los reinos que D. Juan

y D. Alonso se habían adjudicado, empresa fácil al pare-

cer, pues la causa de su hijo estaba en las manos de una

mujer, un viejo y un niño.

El infante D. Enrique, juzgando imposible resistir á

tantos y tan poderosos enemigos, se despidió de la Reina

y la desamparó en el peligro á pretexto de tratar de ave-

nencia con el rey de Granada, y en realidad para venderle

la villa fuerte de Tarifa. Quedó sola dona María; mas

como era animosa, puesta su confianza en Dios hizo frente

á la guerra que por todas partes ardía. Fué su primer cui-

dado distribuir sus hijos, aunque de corta edad, entre va-

rias ciudades y villas principales, á fin de guardarlas y
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conservarlas en el servicio del Rey
;
puso fronteros en al-

gunos lugares para mejor defenderlos; habló con los hom-

bres buenos de los concejos, á los cuales manifestó su po-

breza, porque el codicioso D. Enrique se había apoderado

de las rentas de la corona. En tal estado de penuria, antes

que imponer nuevos tributos, prefirió labrar la moneda

necesaria á pagar las soldadas debidas á los caballeros que

seguían la voz del Rey y peleaban por él con los sedicio-

sos, ó guarnecían los castillos encomendados á su valor y

lealtad.

El ejército confederado cercó á Mayorga por consejo

del infante D. Juan pensando tomar la villa en cuatro

días; pero le engañó su presunción, pues el asedio duró

cuatro meses, resistiendo los sitiados el combate al abrigo

de las murallas, en cuyo tiempo graves enfermedades pro-

ducidas por el calor excesivo de la estación, invadieron el

campo de los sitiadores, siendo grande la mortandad. Mu-

rieron el infante D. Pedro y muchos ricos-hombres y ca-

balleros, y quedó tan debilitado el ejército invasor, que

sus capitanes se vieron obligados á pedir á doña María

tregua y seguro para recoger sus muertos y conducirlos al

reino de Aragón; y no solamente les otorgó lo que desea-

ban, sino que les envió ricos paños para cubrir los cuerpos

de sus enemigos, y cuidó de que no fuesen molestados en

su camino. Así salieron de Castilla los aragoneses, catala-

nes y navarros, no quedando con D. Alonso de la Cerda

más que un rico-hombre de su parcialidad.

El infante D. Juan propuso al rey de Portugal, cuando

tenía cercada la villa de Mayorga, que viniese á juntarse

con los confederados y los ayudase á tomar los reinos de

Castilla y León, ofreciéndole una parte de los despojos.

Don Dionisio, infiel como siempre á su palabra real y ce-

bado con la esperanza de hacer una buena presa, rompió lo

capitulado con doña María en Ciudad Rodrigo sin alegar

la menor excusa, entró con su hueste por Salamanca y
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juntó sus fuerzas con las de D. Juan y D. Alonso para ir

sobre Valladolid, cercar al Rey y á la Reina y prenderlos.

Doña María, contra el parecer de los que le aconsejaban

ponerse en salvo con su hijo en Avila, Segovia ó Toledo,

resolvió quedarse en el lugar del peligro, confiando á la

lealtad de los ricos- hombres y caballeros de su séquito la

defensa de la villa. Llegaron los confederados cerca de Si-

mancas, y desde allí D. Dionisio envió un mensajero á la

Reina con proposiciones que no quiso oir. Herida en su

dignidad despachó al enviado con el encargo de decir al

rey de Portugal que pues no sólo había roto la alianza pac-

tada entre ambas coronas, sino hecho la injuria de unirse á

sus enemigos para sitiarla en Valladolid, fuese cierto y se-

guro de que nunca su hijo se casaría con la infanta doña

Constanza, como estaba tratado y convenido. Por otra par-

te, en el campo rebelde había penetrado la discordia, ne-

gándose resueltamente D. Juan Núñez de Lara á tomar las

armas contra el rey D. Fernando, por lo cual el ejército

confederado se disolvió y sus caudillos se separaron, yén-

dose D. Alonso á Aragón, D. Juan á la ciudad de León v

el de Lara á Palenzuela. El rey de Portugal, informado de

la respuesta desabrida de doña María, y receloso de que

otros caballeros imitasen á D. Juan Núñez y no pudiese

retirarse sin gran daño suyo y de su gente, pasó el río

Duero al siguiente día y á grandes jornadas se volvió á su

tierra. Como era D. Dionisio más artero que belicoso,

convencido de que por ninguna vía le cederían el reino

de Galicia en el reparto de los de Castilla y León , des-

engañado y con su pequeño ejército disminuido, se refugió

en Portugal á toda priesa sin probar la fortuna de las ar-

mas (1296).

Entretanto el rey de Aragón se apoderaba del reino de

Murcia convidado de los catalanes, dueños de la mayor

parte de las villas y castillos que poseyeron los Moros. Sólo

resistieron Lorca, Alcalá y Muía, lugares poblados de cas-

M. C. a«
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tellanos. En Andalucía andaba muy viva la guerra con el

rey de Granada, defendiendo la frontera con poca gente y

menos recursos el valeroso D. Alonso Pérez de Guzmán,

héroe de Tarifa. El infante D. Enrique libró una reñida

batalla con los Moros más allá de Arjona, en la cual fué

vencido con gran mortandad de los cristianos, y él mismo

estuvo á riesgo de ser preso ó muerto en la pelea.

Quería la Reina ir con su hueste á cercar la ciudad de

León, en donde se hallaba el infante D. Juan; mas los ca-

balleros de su compañía le aconsejaron poner antes cerco á

la villa de Paredes. Cedió doña María pasando muchas

amarguras, pues ni los sitiadores mostraban el ardor conve-

niente para llevar pronto á cabo aquella empresa, ni todos

los ricos-hombres que se ofrecían al servicio del Rey eran

sinceros y desinteresados. D. Fernando Ruiz de Castro,

por ejemplo, vino con mucha gente de Galicia al campo de

la Reina, á quien pidió, entre otras cosas, que le diese en

juro de heredad el castillo de Monforte de Lemos, y ape-

nas tuvo en su poder la carta de donación, puso fuego á su

real y se volvió con su mesnada por donde había venido.

Explica este hecho el doble trato de D. Fernando Ruiz,

pues en público recibía mercedes del Rey y ayudaba al in-

fante D. Juan en secreto. La codicia, la ingratitud y la des-

lealtad habían pervertido el sentido moral de la nobleza en

tanto grado, que desacreditan la opinión de muchos escri-

tores contemporáneos propensos á ensalzar las virtuosas cos-

tumbres de nuestros antepasados comparadas con las vicio-

sas de la generación actual.

Llegó el infante D. Enrique, á quien pareció mal el

empeño de cercar á Paredes, porque no era tan enemigo

de D. Juan como aparentaba y convenía á un tutor del Rey

y fiel guardador de sus reinos, y consiguió que el cerco se

levantase cuando los de la villa estaban próximos á rendir-

se ; determinación consentida con pena por doña María ce-

diendo al parecer de sus caballeros; y en efecto, alzados
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los reales, la hueste se retiró á Falencia y dejó escapar de

sus manos la segura y cercana victoria.

Don Enrique, luego que vino á Castilla después de su

triste campaña de Andalucía, pasando por el reino de To-

ledo y las Extremaduras, empezó á hablar con algunos

hombres buenos de los concejos de su parcialidad que

reunió en Medina del Campo, y se esforzó á ganar su con-

fianza ofreciéndoles acabar la guerra, restituir las cosas al

estado que tenían en tiempo del santo rey D. Fernando y
procurarles todos los beneficios de la paz s'n gravarlos con

mayores tributos. Dieron crédito á sus palabras, porque,

como dice la crónica - cuando los omes son muchos r«yun-

tados, ligeramente son de engañar y^, y tomaron su consejo

de enviar personeros adictos al infante á las Cortes que

debían celebrarse en Cuéllar aquel mismo año.

Penetró doña María el secreto de la intriga, cuyo objeto

era arrancar á los personeros el consentimiento necesario

para vender la villa de Tarifa al rey de Granada, movido

D. Enrique por su insaciable codicia, pues le aguijaba el

deseo de «^ cobrar ende muy grand aver que le avian prome-

tido^. Entonces la Reina habló uno por uno con todos los

concejos y les hizo presente la deshonra de la venta, la san-

gre derramada en la conquista, lo mucho que había costa-

do, la ofensa á la memoria del rey D. Sancho, y sobre todo

el peligro de entregar á los Moros las llaves de España,

siendo Tarifa la puerta por donde entraron cuando se per-

dió en tiempo del rey D. Rodrigo, y podrían entrar de

nuevo considerada la vecindad del Imperio de Marruecos.

Con estas v otras semejantes razones logró doña María

apartar á los personeros de la opinión de D. Enrique, y
que las Cortes de Cuéllar le otorgasen un servicio para pa-

gar á los caballeros y proseguir la guerra (1297).

Creciendo los apuros de la Reina y obligada por los con-

sejos de los ricos-hombres de su compañía, hubo de consen-

tir en reconciliarse con el rey de Portugal, lo uno por des-
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embarazarse de un enemigo que amenazaba la frontera, y
lo otro por apartarle de la liga formada contra su hijo para

desheredarle de los reinos de León y Castilla en favor del

infante D. Juan y D. Alonso de la Cerda. Viéronse doña

María y D. Dionisio en Alcañices y concertaron de nuevo

el casamiento de D. Fernando con la infanta doña Cons-

tanza, y el de doña Beatriz, hija del rey D. Sancho, con

D. Alonso, primogénito del de Portugal, sacando éste por

adehala, según tenía de costumbre en sus tratos y negocios,

las villas de San Felices de los Gallegos, cerca de Ciudad

Rodrigo, Olivenza, Congüela y Campo Mayor en tierra

de Badajoz. El Portugués dio 3oo caballeros de socorro.

Llegó D. Alonso Pérez de Guzmán de la frontera con otros

400 y se encontraron con la Reina en Palencia. Doña María

les rogó que fuesen á cercar en Fuentepudia á D. Juan Nú-

ñez y no levantasen el cerco mientras no le tuviesen preso ó

muerto. Los caballeros sitiaron la villa con tanta flojedad

«que estaban y devalde, non fasiendo sinon comer é estar

quedos «. D. Juan Núñez, sabedor de que la Reina venía

al campo de los sitiadores concibió gran miedo y huyó con

10 de los suyos para Torre de Lobatón. Frustrado este in-

tento, la Reina propuso á D. Alonso Pérez de Guzmán yá
D. Juan Fernández, hijo del deán de Santiago, persona muy
adicta á su servicio, que juntando sus fuerzas con las del

conde I). Juan Alonso de Alburquerque, capitán de los

Portugueses, entrasen por el reino de León é hiciesen cruda

guerra al infante D. Juan; y en efecto talaron los campos

del enemigo y se acercaron á las puertas de la ciudad, sin

que D. Juan se hubiese atrevido á salir ni aceptar la bata-

lla que le presentaban, por lo cual se volvieron á Toro. El

Rey y la Reina fueron á Medina de Rioseco y de allí á Va-

lladolid, en donde se despidieron los Portugueses, cuya

venida fué de más ruido que provecho, pues sin hacer uso

de las armas, tomaron el camino de su tierra. D. Alonso de

la Cerda, que andaba por la raya de Aragón, se apoderó de
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la villa de Almazán, que le entregaron unos caballeros de

su parcialidad. Menos afortunado D. Juan Núñez, intentó

ganar por sorpresa la ciudad de Sigüenza; pero descubierta

su gente, los que estaban dentro la acometieron y recobra-

ron el alcázar.

Escasos los conjurados de dinero para continuar la gue-

rra, labraron moneda falsa con el nombre y el sello del

rey D. Fernando, introduciendo una grande perturbación

en el comercio, y encareciendo todas las cosas hasta doblar

los precios que tenían cuando sólo corría la buena. La
Reina padecía la misma necesidad, y para remediarla, en

vez de acudir al reprobado arbitrio de falsificar la moneda,

acordó llamar á Cortes, que se celebraron en Valladolid,

las cuales otorgaron al Rey dos servicios á fin de que pu-

diese pagar á sus vasallos. En estas Cortes renovó el infan-

te D. Enrique sus pláticas anteriores sobre vender la plaza

de Tarifa al rey de Granada, y doña ]\Iaría sus tratos secre-

tos con los personeros de las villas para que no consintiesen

hacer semejante vileza (1298).

Viendo la Reina que ni D. Enrique, ni los ricos-hombres

y caballeros se cuidaban de dar calor á la guerra, determi-

nó enviar mensajeros al rey de Portugal rogándole que vi-

niese con gente armada en auxilio de su hijo D. Fernando.

Accedió D. Dionisio, entró en Castilla por Ciudad Rodrigo

y moviéndose con sospechosa lentitud, á duras penas llegó

á Salamanca y más tarde á Toro. Instábale la Reina y le

encarecía la necesidad de abatir el orgullo de sus enemigos;

pero el Portugués se excusaba de pelear diciendo que ni

del iníantc I). Juan, ni de D. Alonso de la Cerda, ni de

D. Juan Núñez de Lara había recibido agravio alguno

(juc le obligase á medir con ellos sus armas; como si no

fuera bastante motivo hacer la guerra á la familia real de

Castilla, unida con la suya en virtud de una estrecha alian-

za y un doble vínculo de parentesco.

Era la causa de la resistencia del rey de Portugal á las
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vivas instancias de doña María que entre él y los infantes

D. Enrique y D. Juan mediaba el oculto pensamiento de

dar á éste todo el reino de Galicia para sí y sus herederos,

y de por vida la ciudad de León con los lugares que había

tomado en la guerra. Descubrió la Reina la intriga que se

urdía á sus espaldas, y la desbarató convenciendo á los con-

cejos de León y las Extremaduras de que no podían ni de-

bían consentir en una paz tan deshonrosa y tan contraria á

la fe jurada á su hijo D. Fernando; y de tal suerte los per-

suadió, que dijeron merecería pena de muerte el hombre

que les aconsejase hacer tamaña traición.

Enojado D. Dionisio contra doña María por el fracaso

de su proyectada avenencia con el infante D. Juan, reco-

gió su hueste y se volvió á Portugal abandonando al Rey y

á la Reina, aunque tenía por seguro que serían presos y

muertos por sus poderosos y encarnizados enemigos. Don

Enrique, que se había apartado del convenio á instancias

de doña María, pidió en recompensa muchas villas y casti-

llos; pero hubo de contentarse con Écija, Roa, Medellín

y el adelantamiento de la frontera, siempre puestos los ojos

en Tarifa. La Reina, que caló su intención y advirtió el

peligro de que la villa pasase á poder del rey de Granada,

envió á decir á D. Alonso Pérez de Guzmán que previniese

á los concejos de Andalucía no consintiesen nunca que el

adelantado la entregase á los Moros.

Viendo la nobleza que con la retirada del ejército portu-

gués quedaba la Reina desamparada y dando la causa del

Rey por perdida, varios ricos-hombres y caballeros empe-

zaron á removerse. Unos se pasaban sin recato al campo

enemigo, otros renunciaban el vasallaje y se despedían del

servicio de D. Fernando, y otros reclamaban antiguos he-

redamientos á que se creían con derecho, ó pretendían

mercedes como premio anticipado de su lealtad interesada,

y por lo mismo dudosa. La Reina no era tan dueña de su

voluntad (¡uc pudiese evitar ó poner coto á tantas enajena-
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dones de villas, lugares y tierras pertenecientes al patri-

monio real, y abría la mano consolándose con la esperanza

de que D. Fernando, cumplida su mayor edad y tomadas

las riendas del gobierno, revocaría las donaciones injustifi-

cadas ó excesivas como arrancadas por la fuerza.

A los grandes apuros de la Reina se agregó otro que la

dio harta pesadumbre. Felipe IV, rey de Francia y de Na-

varra, le envió un mensaje exigiendo la restitución de todo

el territorio comprendido entre la frontera y la villa de

Atapuerca, situada á corta distancia de Burgos. Decía que

tales fueron los antiguos términos del reino de Navarra in-

vadidos y usurpados sin derecho ni razón por los reyes de

Castilla, y amenazaba con la guerra en el caso de no ser

atendida su demanda. Doña oMaría respondió al mensajero

que todas las cuestiones de límites entre Castilla y Navarra

habían sido definitivamente terminadas y resueltas en las

vistas que tuvo en Bayona con el rey D. Sancho el año 1290;

y que si á pesar de lo tratado y convenido se obstinase en

renovar las pasadas disensiones de la casa de Francia y la

de Castilla, se defenderla y defendería á su hijo con las

armas lo mejor que pudiese, poniendo á Dios por juez de

su causa. Oída la respuesta de la Reina, dictada con tanta

dignidad y entereza, el mensajero se fué á Dueñas en busca

de D. Alonso de la Cerda, y le ofreció de parte de su rey

ayudarle con todo su poder á conquistar á Castilla, si se

obligaba á extender la frontera de Navarra hasta Atapuerca,

y habiéndolo prometido, D. Juan Núñez partió para Fran-

cia á verse con Felipe el Hermoso y firmar lo capitulado

en Dueñas.

Doña María, fiel á la política de apoyar el trono combati-

do de D. Fernando en la adhesión de los concejos, base más

firme que la interesada lealtad de la turbulenta nobleza, ce-

lebró nuevas Cortes en \'alladoiid, las cuales le otorgaron

tres servicios para pagar á los ricos-hombres y caballeros

que hacían la guerra. D. Enrique tomó lo que quiso para sí,
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y se dio prisa á irse á Andalucía y apoderarse del adelanta-

miento, lo uno por no pelear con los rebeldes, de quienes

era amigo secreto, y lo otro porque esperaba reducir á los

concejos de la frontera á que consintiesen la entrega de la

villa de Tarifa al rey de Granada. Tan hambrienta era su

codicia, que nunca se hartaba de dinero (1299).

Continuaba la guerra de asechanzas y escaramuzas y es-

taba indecisa la victoria. D. Alonso de la Cerda estuvo

cerca de apoderarse de Falencia por traición
;
pero adver-

tidos del peligro algunos leales servidores del Rey lo impi-

dieron. Los traidores fueron juzgados y muertos por justi-

cia guardando las formas del derecho. D. Juan Núñez,

después que se vio con el rey de Francia, vino á Navarra y
levantó cuanta gente pudo para entrar en Castilla y correr

la tierra del Rey. Así lo hizo, y ya se retiraba con grande

presa que había tomado, cuando salió á su encuentro al

frente de sus vasallos D. Juan Alonso de Haro, señor de

los Cameros, y trabada la pelea hacia Alfaro entre las dos

huestes, de castellanos la una y la otra de navarros y ara-

goneses, D. Juan Núñez fué vencido y preso. Este hecho

de armas tuvo la importancia de una batalla campal, por-

que D. Juan Núñez no recobró la libertad sino después de

haber entregado á la Reina todos los lugares que poseía y
de hacer pleito y homenaje de fidelidad al Rey.

La derrota de Alfaro y la sumisión de D. Juan Núñez,

el más activo y esforzado campeón de los rebeldes, aniqui-

laron las esperanzas del infante D. Juan en tanto grado,

que envió un mensaje á la Reina ofreciendo renunciar sus

pretensiones al reino de León bajo ciertos pactos y conve-

niencias. Aceptó doña María la paz con que la convidaba,

y D. Juan hizo pleito y homenaje al rey D. Fernando en

presencia de toda la corte, entregó la ciudad de León y
las villas y castillos que había tomado, y recibió en cambio

otros del señorío de Vizcaya al cual alegaba derecho por

su mujer doña María Díaz de Haro (i3oo).
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Estando los Reyes en Burgos llegó la noticia de haberse

apoderado el de Aragón de Lorca y emplazado su alcázar

para rendirse, si en treinta días no recibiese socorro. La
Reina rogó á D. Enrique, D. Juan Núñez y D. Diego

López de Haro que fuesen á socorrer el castillo. En Alca-

raz se les reunió el infante D. Juan. Todos juntos camina-

ron á grandes jornadas; pero antes de llegar á Lorca el

alcaide entregó el alcázar. La hueste castellana llegó tarde

para impedirlo, pero descercó los castillos de Muía v Al-

calá, y si no hizo prisionero al rey de Aragón que CvStaba

en la ciudad de Murcia muy descuidado, se debió á los

infantes D. Enrique y D. Juan, siempre falsos y torcidos

en el servicio de D. Fernando. Como el tío y el sobrino

eran de igual condición, y ambos amigos de D. Jaime II,

le protegieron y salvaron de aquel peligro, pues los hom-

bres buenos que militaban en la hueste no querían partir

de Murcia sin prenderle ó matarle. Además de esto ningún

lance decisivo convenía á D. Enrique, el cual temía perder

la guarda de los reinos en cesando la guerra.

Las Cortes de Valladolid de i3oo concedieron cuatro

servicios ordinarios y uno extraordinario para pagar los

gastos de la legitimación del Rey y de sus hermanos. Cuan-

do el infante D. Juan hizo la renuncia de sus pretcnsiones

á la corona de León, pidió á la Reina que le diese su sol-

dada como á los demás infantes y ricos-hombres, y se la

dio del haber destinado á la dispensación, y el resto lo

tomó para sí el tutor D. Enrique. Por esta razón fué me-

nester que las Cortes de Burgos de i3oi otorgasen de nue-

vo el mismo servicio, y á su ejemplo las de Zamora de

igual fecha. La Reina despachó sus mensajeros á la corte

de Roma con lo.ooo marcos de plata, y recibió las bulas

expedidas por Bonifacio VIII. Si la Reina quedó contenta

de que el Papa hubiese revalidado su matrimonio con Don

Sancho el Bravo y borrado la nota de l)astardia de sus

hijos, motivo ó pretexto para que algunos pusiesen en duda
//. c. •»
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el derecho de D. Fernando á suceder en los reinos de Cas-

tilla y León, los infantes D. Enrique y D. Juan y D. Juan

Núñez de Lara recibieron pesadumbre. Primero esparcie-

ron la voz que las bulas eran falsas, calumnia que doña

María desvaneció haciéndolas publicar con toda solemni-

dad en la iglesia mayor de Burgos. Después emplearon las

artes más reprobadas de la intriga para apartar al Rey del

lado de su madre y apoderarse de su persona y del gobier-

no de los reinos, y abusaron de su inexperta juventud has-

ta el extremo de corromper su corazón y mostrarse hijo

ingrato á los beneficios de una Reina á quien debía la vida

y la corona.

Doña María ignoraba la trama que se urdía á sus espal-

das, puesta la atención en dos negocios de suma importan-

cia que la preocupaban sobremanera. El gobernador de

Navarra por el rey de Francia reclamaba satisfacción y

enmienda de los muchos daños que los castellanos hicieron

á los vasallos de su señor en muertes, robos é incendios de

lugares fronterizos, y amenazaba con la guerra si su de-

manda no fuese atendida. La Reina, que deseaba la paz

entre las dos naciones vecinas, propuso al gobernador ce-

lebrar una entrevista en Vitoria, á fin de componer estas

diferencias. Celebróse, y quedó acordado abrir una pes-

quisa general acerca de los sucesos de la frontera, y sabida

la verdad reparar en lo posible, así los daños causados sin

razón por los castellanos en Navarra, como por los nava-

rros en Castilla. El segundo negocio que embargaba la

atención de doña María era recobrar el reino de Murcia

ocupado por el rey de Aragón, el cual se ofreció á resti-

tuirlo si le dejasen la ciudad de Alicante. La Reina con-

testó que era su voluntad entregar á su hijo todo lo toma-

do por sus enemigos en las guerras pasadas. Conocida la

respuesta, varios ricos-hombres de Aragón, desavenidos

con el Rey, pactaron con doña María alzarse en armas

contra él, y no deponerlas hasta arrancarle de las manos el
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reino de Murcia, combatiendo bajo el pendón de Castilla.

H izóse el casamiento tantas veces proyectado del rey

D. Fernando con doña Constanza, infanta de Portugal; y
aunque doña María exigía que primeramente entregase

D. Dionisio todas las villas y castillos que había tomado á

favor de las discordias civiles invadiendo la frontera, el

infante D. Enrique y D. Juan Núñez de Lara, liberales á

costa ajena, lograron que esta condición, aceptada ya por

el Portugués, se relajase con grande contentamiento suyo,

pues conseguía sentar á su hija en el trono de Castilla sin

restituir nada de lo usurpado á su legítimo dueño (i3o2).

El primer acto de soberanía de D. Fernando IV entrado

en los diez y siete años de su edad, fué llamar á Cortes

para Medina del Campo á los concejos de Toledo, León y
Extremadura, y para Burgos á los de Castilla. Excusábase

doña María de ir á estas Cortes por graves razones, y prin-

cipalmente porque no se dijese que el Rey no hacía cosa

alguna sin su mandado ó consejo; pero hubo de ceder á

los ruegos é importunaciones de su hijo. Viendo los perso-

neros reunidos en Medina que el Rey estaba en poder del

infante D. Juan y de D. Juan Núñez, hicieron saber á

doña María que si quisiese no asistirían á las Cortes y se

irían á sus tierras. La Reina, mirando por la honra de su

hijo, y olvidando las malas obras que le hacía, los disuadió

de este intento y les dijo que por muchos agravios que re-

cibiese no haría nada contra el servicio del Rey. Sin em-

bargo, los privados persuadieron á D. Fernando que su

madre, durante el tiempo de la tutoría, había hurtado

cuatro cuentos, como lo podría verificar mandando exami-

nar los libros del canciller de la Reina. Siguió el Rey el

mal consejo de sus favoritos, y resultó que doña María

había suplido más de dos cuentos para la guerra y vendido

todas sus joyas, excepto un vaso de plata en que bebía, y
que comía en escudillas de tierra. F.l Rey quedó desenga-

ñado y confuso, pero no arrepentido de su negra ingratitud,
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ni corregido de la debilidad de poner su confianza en va-

sallos rebeldes que no perdonaron medio de arrojarle del

trono, antes que en su madre que pasó tantos trabajos por

defenderle de los muchos y poderosos enemigos que contra

él se conjuraron.

No estaba tan sosegada Castilla bajo el gobierno de Don

Fernando, que la prudencia política de doña María fuese

ya innecesaria. D. Enrique, D. Juan Manuel, hijo del in-

fante D. Manuel, el último de los varones que tuvo el

santo rey D. Fernando, y D. Diego López de Haro, des-

contentos y envidiosos de la privanza de que gozaban el in-

fante D. Juan y D. Juan Núñez, hicieron liga con el rey

de Aragón para alzarse en armas y dar la corona de Casti-

lla á D. Alonso de la Cerda, ó por lo menos el reino de

Murcia con Requena, solicitando con grande empeño el

concurso de la Reina. Doña María aconsejó á los descon-

tentos guardar la honra y señorío del Rey, añadiendo que

*-se ternia con su fijo á vida ó á muerte ó á lo que Dios

quisiese «; y mientras esto decía á los caballeros, avisaba

á los concejos para que estuviesen advertidos y no se apar-

tasen del servicio de su rey y señor natural. Así vengaba la

noble reina doña María sus agravios.

Don Fernando estaba en Badajoz muy descuidado en las

vistas que sus privados concertaron con el rey de Portu-

gal contra la voluntad de doña María, y no sin razón, pues

faltó poco para que sus desavenencias parasen en rompi-

miento de la amistad. De allí partió á Sevilla y firmó una

paz poco honrosa con Mohammed III, nuevo rey de Gra-

nada, pues si bien éste se reconoció por su vasallo y le dio

sus parias y convinieron en que Tarifa quedase en poder

del de Castilla, en cambio cedió D. Fernando las villas de

Alcaudete, Quesada, Bedmar y otros lugares que Moham-
med II había ganado á los cristianos después de la muerte

del rey D. Sancho, todo por consejo de sus favoritos pres-

cindiendo de su madre.
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Hallábase el infante D. Enrique en- Roa, en donde ado-

leció de gravedad. La Reina, luego que lo supo, llamó á

dos caballeros que guardaban al enfermo y les mandó que
velasen é impidiesen que nadie se apoderase de las villas y
castillos que tenía D. Enrique por el Rey durante su vida.

Los de Roa acogieron á D. Juan Manuel que insistió en

ver al infante moribundo, y le tomó cuanto encontró en su

casa, plata, caballos y cartas, metiendo á saco la morada

de su tío, y llevando la presa á su villa de Peñafiel ; caso

de rapiña que pinta muy al vivo las bárbaras costumbres

de la nobleza en aquel tiempo. Muerto D. Enrique, el Rey
dio á D. Juan Núñez el adelantamiento de la frontera y á

los que estaban con él la mayor parte de la tierra del infan-

te; '¿mas non dio ninguna cosa dello á la Reina su madre,

salvo que cobró la villa de Ecija, que era suya^^: otro rasgo

de ingratitud que afea el carácter de D. Fernando.

Deseaba el Rey resolver las más graves cuestiones que

podían turbar la paz pública. Era una la pendiente con el

de Aragón sobre el reino de Murcia, y otra la relativa á la

sucesión en la corona, pues D. Alonso de la Cerda conti-

nuaba llamándose rey de Castilla. Todos los interesados

convinieron en nombrar por arbitros al rey de Portugal, al

infante D. Juan y al obispo de Zaragoza, y se obligaron á

pasar por la ¿entencia que dictasen los tres de acuerdo.

Reunidos los jueces del compromiso en Tarazona, decidie-

ron que el Segura partiese los términos de la conquista, que-

dándose el Aragonés con Alicante, Orihuela y todos los lu-

gares de la ribera izquierda, y devolviendo al Castellano

Murcia, Lorca, Alcalá, Muía y los demás pueblos de la

orilla derecha del río. Hízose el convenio como quiso el

rey de Aragón y contra la voluntad de doña María, á

cjuicn no se le pidió consejo. En cuanto á 1). Alonso de la

Cerda, acordaron que dejase el titulo y las armas que usa-

ba como rey de Castilla, recibiendo en cambio muchas vi-

llas y lugares; rico heredamiento, pero leve compensación
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. de dos reinos perdidos; lo cual dio motivo á que sus con-

temporáneos le apellidasen D. Alonso el Desheredado.

Adherido al compromiso, de buen ó mal grado hubo de

consentir la sentencia (1304).

Terminaron estas contiendas y sobrevinieron otras nue-

vas, promovidas por la rivalidad de las casas de Lara y de

Haro, que ambas disputaban el señorío de Vizcaya. Lle-

vaban la voz de los descontentos D. Juan Núñez, el infante

Don Juan y D. Diego López de Haro. D. Juan Núñez es-

taba sentido porque le habían quitado el oficio de mayor-

domo de la casa real para dárselo á D. Lope, hijo de Don

Diego, ambos sus enemigos irreconciliables. Otros ricos-

hombres y caballeros solicitaban mercedes de heredamien-

tos y quitaciones que no siempre podía el Rey otorgar;

otros instaban por el pago de sus soldadas atrasadas, y en fin,

llegaron el infante D. Juan y D. Juan Núñez al extremo de

exigir que D. Fernando despidiese á sus privados, pusiese

otras personas en su consejo y nombrase oficiales de su

casa y hacienda á las que le designaban. El Rey y la Reina

hallaron duro privar sin razón de sus oficios á los que los

servían, y reemplazarlos contra su voluntad; mas temiendo

graves alteraciones, si estos dos magnates se alzaban di-

ciendo que tomaban las armas « por el servicio del Rey y
pro de la tierra «, hubieron de concederlo. Las cargas or-

dinarias del gobierno y las extraordinarias que imponía la

rapacidad de la nobleza, obligaron á D. Fernando á llamar

las Cortes á menudo, más para gravar al pueblo con tribu-

tos, que para responder á las peticiones de los personeros

de los concejos y hacer buenos ordenamientos.

Por este tiempo, ocupando Clemente V el solio pontifi-

cio, fué extinguida la orden de los Templarios, á quienes

imputaba la opinión conmovida contra ellos por el rey

de Francia, Felipe IV el Hermoso, todo género de delitos

y maldades. El Concilio general de Viena, congregado y
presidido por el Papa, oídos varios caballeros y testigos de
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las acusaciones que la fama recogía, decretó la extinción de

aquella insigne milicia que tantos servicios había prestado

á la cristiandad en dos siglos de existencia. Conforme á

este decreto, el Papa expidió sus letras apostólicas man-

dando á los arzobispos de Toledo y Santiago proceder con-

tra los Templarios de Castilla. Celebróse Concilio en Sala-

manca, abrióse una información, y tomadas las confesiones

á los presos, fueron absueltos por los prelados y dados por

libres. Sin embargo, los Padres remitieron al Sumo Pontí-

fice pronunciar la sentencia definitiva. Extinguida la orden,

el maestre Rodrigo Yáñez entregó al Rey todos los bienes,

lugares y fortalezas que los Templarios poseían en Casti-

lla. Al parecer, las grandes riquezas adquiridas por la or-

den del Templo excitaron la envidia é infundieron recelos

y temores en el ánimo de los príncipes cristianos en tanto

grado que precipitaron su ruina. Que los Templarios eran

ambiciosos y mal sufridos lo prueba el hecho de haberse

defendido en sus castillos contra el rey de Aragón
,
por

quien fueron vencidos y presos (i3o8).

Pensó D. Fernando ser llegada la ocasión de servir á

Dios renovando la guerra con los Moros, pues el rey de

Granada le había quebrantado la paz firmada en Sevilla.

Trató este negocio por cartas con el de Aragón, se vieron

en el monasterio de Huerta y concertaron en secreto hacer

juntos la guerra. Era el plan que D. Fernando cercase á

Algeciras y D. Jaime á Almería. Estando el rey de Castilla

sobre Algeciras envió á D. Juan Núñez y á D. Alonso

Pérez de Guzmán con fuerzas y los pertrechos necesarios

para combatir la villa de (libraltar, que se rindió á los

cristianos con la condición de poner á los Moros en salvo

allende el mar. La armada del rey de Aragón sitió la villa

de Almería. Los aragoneses, después de haber puesto en

huida con gran daño y matanza un ejército enemij^^o que

venía á socorrer la plaza, y de rechazar una impetuosa sa-

lida de los sitiados que aprovechando aquella diversión
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asaltaron sus reales, al fin abandonaron la emprevSa con la

sola ventaja de que los Moros les restituyesen los cautivos

que les habían tomado. En desquite de su retirada los al-

mogávares ayudaron á los subditos rebeldes de Moham-

med III á apoderarse de Ceuta en la costa africana.

Duró el cerco de Algeciras más de seis meses. Los Mo-

ros se defendían con valor al abrigo de las murallas : los

cristianos acometían con denuedo, bien que rendidos al

hambre y la fatiga y á las enfermedades que ocasionaban

los trabajos de la guerra y los fríos del invierno. Coincidió

con esto un recio temporal de aguas tan pertinaz que en

tres meses no cesó de llover. Penetraron las disensiones

en el ejército sitiador: unos pedían que se levantase el

campo, y otros abandonaban sus banderas. La firme y re-

suelta voluntad del Rey era arrostrar todos los peligros del

mundo antes que pasar por la humillación de alzar el

cerco. El infante D. Juan, desavenido con el Rey, se fué

del campo con 5oo caballeros, de modo que apenas queda-

ron 600 sobre Algeciras. Por fortuna llegaron á tiempo el

infante D. Felipe y el arzobispo de Santiago con un re-

fuerzo de 400 hombres de armas. La muerte de D. Diego

López de Haro, la imposibilidad de abastecer el ejército

por mar ni por tierra, y las calamidades propias de un

asedio tan largo, obligaron á D. Fernando á aceptar las

proposiciones que con vivas instancias le hacían los Moros,

y levantó el cerco á condición de que le restituyesen las

villas de Quesada y Bezmar con sus castillos, y le diesen

5o. 000 doblas. Pasando por Sevilla tuvo noticia de un le-

vantamiento del pueblo de Córdoba contra los caballeros

de la ciudad. Fué allá é hizo rigurosa justicia de los sedi-

ciosos, y en seguida partió para Burgos, en donde le espe-

raba la Reina su madre, á fin de que honrase con su pre-

sencia las bodas de la infanta doña Isabel con el Duque de

Bretaña.

El acto de rebeldía del infante D. Juan cuando le des-
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amparó bajo los muros de Algeciras encendió en el pecho

del Rey tan grande cólera, que desde entonces concibió el

pensamiento de matarle. El delito era cierto, la saña del

Rey justa y la pena merecida; pero no tienen disculpa

las asechanzas y cautelas que empleó D. Fernando para

apoderarse de la persona de D. Juan y darle muerte que-

brantando el seguro de la Reina confirmado por él mismo.

D. Juan escapó con la vida gracias á su diligencia, y el Rey

le perdonó á ruego y por consejo de doña María. Quedó

por entonces sosegado en el servicio del Rey; pero á poco,

siempre ingrato y nunca escarmentado ni arrepentido, se

conjuró con D. Juan Núñez y D. Lope de Haro para de-

rribar del trono á D. Fernando y ceñir la corona á las

sienes de su hermano el infante D. Pedro; conjuración que

hizo abortar la Reina á quien deseaban atraer, la cual les

afeó la traición que meditaban y desbarató la trama que

se urdía contra el Rey.

Mandó D. Fernando armar una gran fíota con el objeto

de volver sobre Algeciras. El infante D. Pedro estrechaba

el cerco de Alcaudete: el Rey salió de Jaén, y pasando por

Martos mandó matar dos caballeros hermanos llamados los

Carvajales, acusados de haber dado muerte alevosa á Juan

Alonso Benavides á las puertas del palacio real estando la

corte en Falencia. Pocos días después D. Fernando fué

hallado muerto en su lecho. Cuentan varios historiadores

que los Carvajales murieron sin culpa; que al ser conduci-

dos al suplicio protestaron que morían inocentes, y por

último, que emplazaron al Rey para que compareciese en

juicio ante Dios de allí en treinta días, de donde tomó

origen el uso común de decir D. Fernando IV el Empla-

zado.

Todo esto es leyenda y no historia. La muerte de Juan

Alonso Benavides no se pone en duda: la inocencia de los

Carvajales no está averiguada: la crueldad del Rey se des-

miente con todos los actos de su vida, y el testimonio de

u. c. *
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los autores que refieren este suceso no inspira confianza

según las reglas de la sana crítica : lo uno porque los ante-

riores al siglo XV atribu37en la muerte de D. Fernando á

enfermedad natural, ó no dan crédito al rumor del empla-

zamiento, y lo otro porque entre los posteriores, si hay

algunos que lo acogen con fe, también los hay que vacilan

y reservan su opinión (i3i2)r

El P. Mariana juzga á D. Fernando IV de condición

apacible, honesto, de grande ánimo y muy clemente. Fué

de complexión delicada, y muchas veces padeció enferme-

dades que le pusieron en peligro de muerte. Su carácter

débil hizo que se entregase á favoritos, olvidando que de-

bía la corona á la incomparable reina doña María de Mo-

lina su madre. Amó la gloria, y merece bien de la poste-

ridad por la conquista de Gibraltar; pero en las demás

empresas tocantes á la guerra de los Moros le ayudó poco

la fortuna. Tal vez hubiera hecho mayores cosas, si el cie-

lo no hubiese cortado el hilo de sus días en lo más florido

de su edad.



CAPITULO XI II

REYES DE NAVARRA

^*/j

OS oscuros orígenes del reino de Navarra,

coetáneos de los más claros de la monarquía

de Asturias, no corresponden al período de

la Historia general de España que narra-

ff^^ mos, y sólo por excepción y para la mejor inteli-

TK gcncia de los sucesos posteriores, será forzoso

A dar breve noticia de algunos sucesos ocurridos en

esta parte de la península poco antes del advenimiento al

trono de Castilla de D. Alonso Ylll en el año ii58.

El reino de Navarra llegó á la cumbre de su prospe-

ridad en tiempo de I). Sancho el Mayor que reinó en

Pamplona y su tierra, en Nájera, Álava y una parte de la

Cantabria, Sobrarbe y Ribagorza, y poseyó los condados

de Aragón y Castilla, cuyos términos comprendían la Bu-

reba y la Rioja, y se dilataban por el occidente hasta Ata-

puerca, lugar no distante de Burgos. D. Sancho dividió

sus estados entre los cuatro hijos varones que tenía, asig-

nándoles á todos título real (1034). En esta división cupo

al primogénito D. García \'l el reino de Navarra, y el
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condado de Castilla erigido en reino, á su hermano don

Fernando.

La cuestión de limites entre ambos estados vecinos, ori-

gen de tantas guerras futuras, empezó entonces, porque

D. Fernando pretendía que eran suyas la Bureba y algunas

tierras de la Rioja, y no pudiendo avenin^e con su herma-

no, rompieron las hostilidades. D. García juntó las gentes,

no sólo de Navarra, pero también de la Gascuña y de Mo-

ros auxiliares, y con su ejército pasó los montes de Oca

hasta Atapuerca. D. Fernando convocó á los castellanos,/

leoneses, gallegos y asturianos, sus vasallos, y con estas

fuerzas salió al encuentro del enemigo. Diéronse batalla,

D. García fué muerto en la pelea, la victoria quedó por

D. Fernando, el cual se apoderó de los pueblos disputados

y extendió sus dominios hasta la ribera del Ebro, propen-

diendo á fijar los límites de Navarra y Castilla en los ac-

cidentes del terreno que constituyen una frontera natural.

Dicen algunos autores que D. Sancho II de Castilla tuvo

guerra con D. Sancho V de Navarra sobre el mejor dere-

cho á las tierras de la Bureba y la Rioja, y que siendo el

Navarro ayudado por el rey D. Ramiro I de Aragón, de-

rrotó al Castellano cerca de Viana, y añaden que D. San-

cho V, ejecutando la victoria, recobró por las armas todo

lo perdido en tiempo de D. Fernando; pero esto es dudo-

so, ó por lo menos tan oscuro, que no es fácil averiguar la

verdad.

Muerto D. Sancho en Peñalén por su hermano D. Ra-

món con ánimo de escalar el trono, ocurrieron graves suce-

sos en Navarra. Los nobles no consintieron que reinase el

fatricida aborrecido de todos, ni juzgaron conveniente que

sucediese en la corona ninguno de los hijos de D. San-

cho V por su poca edad y pocas fuerzas para defenderlos

del tirano que acechaba la ocasión de apoderarse del reino

y vengarse de sus enemigos con el auxilio del rey moro de

Zaragoza, en cuya ciudad se había refugiado. En esta difí-
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cil situación determinaron elegir por rey de Navarra al de

Aragón, confiados en el poder de sus armas, prescindiendo

de D. Alonso VI de Castilla, que tenia mejor titulo como
nieto por linea legitima de D. Sancho el Mayor, puesto

que el padre de D. Sancho Ramírez fué bastardo. D. Alon-

so, aprovechándose de las turbaciones de aquel tiempo,

tomó para si lo principal de la Rioja, inclusas las ciudades

de Nájera y Calahorra acercándose cada vez más al natu-

ral deslinde de ambos reinos vecinos por las aguas del

Ebro.

Al hacer los reyes de Castilla y Aragón la paz que puso

término á las calamidades del infeliz reinado de doña Urra-

ca, su hijo D. Alonso VII y su segundo marido D. Alonso I

el Batallador convinieron en volver toda la Rioja, desde

la villa de Villorado hasta la ciudad de Calahorra, y ade-

más las provincias de Guipúzcoa y Álava al reino de Nava-

rra. No duró mucho el estado de cosas creado por la paz

de Nájera, pues muerto el rey de Navarra y Aragón en la

batalla de Fraga, tornaron las dos coronas á separarse,

descontentos los navarros del gobierno de los aragoneses á

causa de la diferencia de sus fueros y libertades. En fin,

los navarros alzaron por rey en Pamplona á D. García Ra-

mírez, notable caballero de sangre real.

Don Alonso \ II, tan pronto como tuvo noticia de la

muerte de su padrastro, juntó las gentes de guerra, entró

por la Bureba y la Rioja, tomó muchos lugares y castillos

desde Villorado hasta Calahorra, y puso cerco á Vitoria, si

bion no pudo rendirla; de suerte que casi vino á ser el

Ebro la raya de Castilla. Más altos y atrevidos eran sus

]')ensaniicntos, pues pensaba invadir y ocupar los reinos de

Navarra y Aragón, á los cuales se creía con derecho como

descendiente de D. Sancho el Mayor; pero desistió de su

proyecto de conquista, no obstante haber llegado á Zarago-

za, acaso porcjue ambos reyes se allanaron al reconocimien-

to del vasallaje.
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Los reyes de Navarra jamás se resignaron á perder los

pueblos que primero D. Alonso VI, y después D. Alon-

so VII les quitaron por la fuerza de las armas mientras

conservaron alguna esperanza de recobrarlos, ni los de Cas-

tilla apartaron nunca la vista de la línea del Ebro; y así

fué que D. Sancho VII, llamado el Sabio, hizo la guerra

á D. Sancho III, hijo del Emperador, corriendo y talan-

do la tierra de Burgos, aunque sin efecto, pues dos veces

vencido por los castellanos en Valdepiedra, hubo de reti-

rarse desbaratado y acogerse al abrigo de su frontera.

Harto hacía el rey de Navarra con defender sus esta-

dos de las acometidas de Ramón Berenguer IV, conde de

Barcelona y príncipe ó gobernador del reino de Aragón,

como futuro marido de doña Petronila, hija única de don

Ramiro II el Monje, el cual, deseoso de una vida más so-

segada, pasó el resto de sus días en la iglesia de San Pe-

dro de Huesca. La enemistad de los navarros y aragoneses

era antigua y estaba tan arraigada, que duraron sus gue-

rras 2 5 años, hasta que mediando varios prelados y otras

personas religiosas, tuvieron vistas ambos príncipes y se

hicieron las paces. Muerto Ramón Berenguer, su viuda

doña Petronila, reina propietaria de Aragón, asentó tregua

con D. Sancho de Navarra por i3 años.

La quietud de su reino y las grandes alteraciones de

Castilla, mientras D. Alonso VIII no salió de la tutoría,

convidaron á D. Sancho el Sabio á cobrar las tierras cerca-

nas al Ebro que había perdido; y en efecto, entrando por

la Rioja, se apoderó de Logroño, Briviesca y otros pueblos

hasta los montes de Oca. También movió sus armas con-

tra D. Alonso II de Aragón, en quien su madre doña Pe-

tronila renunció la corona. El Aragonés penetró en Nava-

rra por la parte de Tudela, y el Navarro en Aragón por la

de Tarazona, haciéndose mucho daño sin llegar á ninguna

batalla decisiva.

Don Sancho se había confederado con D. Pedro Ruiz de
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Azagra, señor de Albarracín, caballero principal y valeroso

que pretendía fundar un estado libre de todo vasallaje á

principe alguno moro ó cristiano. A esta liga opusieron la

suya los reyes de Castilla y Aragón contra el de Navarra

y su aliado, conviniendo en repartir por mitad las tierras

que conquistasen.

Don Alonso VIII, impaciente por recuperar las que don

Sancho le había tomado durante su azarosa minoridad,

invadió con furia la Bureba y la Rioja, cobró á Briviesca,

Logroño y demás pueblos de la ribera del Ebro y estable-

ció el señorío de Castilla en aquella parte de un modo tan

firme, que jamás volvieron á pertenecer á la corona de Na-

varra (i 179). La prudencia política aconsejó á D. Sancho

reconciliarse con el rey de Aragón y ligarse con él para con

toda libertad defender su frontera de otro vecino más peli-

groso; y en efecto ambos monarcas se avistaron y se hicie-

ron amigos en Borja. Este fué el último acto notable de su

largo reinado, pues no tardó en fallecer en Pamplona, su-

cediéndole su hijo D. Sancho VIII el Fuerte ó el Ence-

rrado.

El nuevo rey tuvo al principio paz con Castilla y se ocupó

en reparar y fortificar las fronteras de Navarra, así por la

parte del Ebro, como en las marinas de la Cantabria.

Fundó y pobló muchos lugares y edificó varios castillos en

Álava y la Rioja, y sacó de madre aquel río para que co-

rriese por Tudela, construyendo un puente en utilidad de

sus moradores.

Por este tiempo habían llegado los Almohades á la cum-

bre de la prosperidad, y el Miramamolín ^'ussuf amena-

zaba invadir y aniquilar la I^spaña cristiana. En vista de

tan grande peligro y de la muchedumbre de los infieles (juc

al apellido de la guerra santa vino de África, D. Sancho VIII

envió á rogar á los reyes de León, Navarra, Aragón y Por-

tugal que le ayudasen con sus armas á defender la libertad

común y la causa de la cristiandad. \ín su lugar propio se
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ha contado como los dos primeros respondieron al llama-

miento y como llegaron tarde, cuando por la impaciencia ó

temeridad de D. Alonso VIII fué vencido en la funesta

batalla de Alarcos. No debió pesar demasiado á D. Sancho

la derrota del rey de Castilla, pues á poco, suponiéndole

más quebrantado de lo que estaba, se confederó con el de

León, y mientras el uno corría y talaba las tierras de Cam-
pos, el otro invadía las de Soria y Almazán y hacía la gue-

rra á fuego y sangre. Parecíale á D. Sancho buena la oca-

sión de recobrar los pueblos perdidos en tiempo de su pa-

dre. Acudió el Castellano á rebatir al Leonés y disimuló

con el Navarro hasta que asentada tregua con el emperador

de Marruecos, hizo alianza con D. Alonso II de Aragón

contra D. Sancho, conviniendo en repartirse sus estados.

Convencido éste de que con sus solas fuerzas no podía re-

sistir á sus dos poderosos enemigos coaligados, tomó la ex-

traña determinación de pasar á África é implorar el auxilio

del Miramamolín que no se lo concedió permaneciendo fiel

á la tregua pactada.

Entretanto el rey de Aragón invadía el desamparado

reino de Navarra y tomaba para sí Aybar y Valderroncal,

mientras que el de Castilla se apoderaba de Miranda y
otros pueblos de la comarca, y prosiguiendo la conquista,

cercaba á Vitoria, cuyos moradores le opusieron tenaz re-

sistencia. Entonces, dejando á cargo de D. Diego López

de Haro, señor de Vizcaya, la continuación del sitio, entró

en Guipúzcoa y se hizo dueño de las villas de San Sebas-

tián y Fuenterrabía y de las fortalezas y castillos de la

frontera de Francia sin rigor de armas; y volviendo á Vi-

toria, de tal suerte apretó á los cercados, que perdiendo la

esperanza de recibir socorro alguno, capitularon y se rin-

dieron en vista de que toda Álava se entregaba, y de que

D. Sancho les aconsejaba darse al rey de Castilla alzán-

doles el homenaje.

Con esto quedó muy disminuido el reino de Navarra; y
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aunque D. Sancho instó repetidas veces por que le fuesen

restituidos los lugares y las tierras de que contra toda

razón y derecho (decía) había sido desposeído durante su

ausencia en África, se pasó el tiempo en demandas y res-

puestas, se pactó una tregua, y las provincias de Álava y
Guipúzcoa subsistieron incorporadas á la corona de Cas-

tilla.

Don Sancho el Fuerte, olvidando los enojos pasados, se

halló en la batalla de las Navas de Tolosa y contribuyó

poderosamente á la victoria que los cristianos alcanzaron

contra Abu Jacob, emperador de los Almohades, ó por otro

nombre Yacub ó el Rey Verde. Fué el de Navarra uno de los

primeros que rompieron el palenque ó valla de cadenas de

hierro que rodeaba la tienda del Miramamolín y tenían los

Moros por una fortaleza inexpugnable. Don Alonso VIII,

al repartir la presa de esta batalla, dio á D. Sancho las ca-

denas que puso por divisa en el escudo de sus armas. De
vuelta en su reino sosegó algunos disturbios entre los bur-

gueses de Pamplona y otros pueblos, y cesando las penden-

cias, aquejado de males y quebrantado de fuerzas por la

obesidad, se recogió en el castillo de Tudela en donde pasó

el resto de sus días sin comunicarse sino con sus familia-

res, ni salir sino pocas veces en caso de mucha necesidad,

de donde tomó origen el apellido de Encerrado.

Tuvo D. Sancho un solo hijo, llamado D. Fernando,

que murió, sin dejar sucesión, de la caída de un caballo.

Sus hermanos fueron tres, D. Fernando y D. Ramiro que

fallecieron en vida del Rey, y doña Blanca, que casó con

el ccnde de Champaña y fué madre de Teobaldo que rei-

nó en Navarra. Viéndose D. Sancho sin herederos directos,

temeroso del poder de los reyes de Castilla y justamente

ofendido de su sobrino, porque andaba en tratos y secretas

inteligencias con algunos caballeros para derribarle del

trono, concibió el plan de entenderse con D. Jaime I de

Aragón y restablecer la unión de ambas coronas, á cuyo fin

M. C. H
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se vieron en Tudela. Quejóse D. Sancho de la grande am-

bición de D. Fernando III de Castilla que se negaba á res-

tituirle lo usurpado por sus antecesores, y de la ingratitud

y deslealtad de Teobaldo, concluyendo con ofrecerle que le

prohijaría y designaría por su heredero. En suma, concor-

daron que D. Sancho adoptase á D. Jaime y á su hijo

primogénito y los nombrase herederos del reino de Nava-

rra, adoptando D. Jaime á D. Sancho y declarándole su-

cesor en el de Aragón; pacto contrario á toda razón natural,

é incompatible con el modo de transmitir la corona dentro

de cada familia, autorizado y recibido por la ley ó la cos-

tumbre en ambas naciones.

Como era fácil de prever, D. Jaime, de edad florecien-

te, sobrevivió á D. Sancho, anciano y valetudinario, y los

navarros tomaron por rey á Teobaldo, respetando su dere-

cho hereditario, á pesar de los conciertos y juramentos

cambiados en Tudela. Dicen algunos historiadores que

una rebelión de Moros obligó á D. Jaime á partir para

Mallorca, suspendiendo los preparativos de guerra contra

Castilla con tanta indignación de D. Sancho, que no qui-

so verle en su vida: otros pretenden que D. Jaime disimu-

ló su disgusto considerando la aversión de los navarros á

toda dominación extranjera, y aplazando por algún tiempo

la prosecución de su derecho; mas sea de esto lo que quie-

ra, es lo cierto que el pacto de recíproca adopción celebra-

do en Tudela quedó sin efecto, y las provincias de Álava y
Guipúzcoa, que debían ser invadidas por las armas confe-

deradas de Navarra y Aragón, continuaron gozando de en-

vidiable tranquilidad bajo la protección del rey de Cas-

tilla.

Teobaldo I, hijo de doña Blanca, hermano de D. San-

cho el Fuerte, empezó á reinar en Navarra el año 1234.

Hay pocas memorias de este Rey, porque puesto á la cabe-

za de varios príncipes y caballeros de Navarra, Francia,

Alemania y Hungría, partió para la Palestina, en donde



CAPITULO XIII igy

hizo la guerra á los enemigos de la fe con más valor que
fortuna. Durante su ausencia promovieron disturbios algu-

nos personajes de la nobleza á quienes sosegó á su vuelta

de la Tierra Santa. Después tuvo graves diferencias con el

obispo de Pamplona que puso entredicho en todo el reino,

cesando por espacio de tres años los oficios divinos, lo cual

bastó para que Teobaldo, aunque piadoso, como lo acredi-

tan sus obras, fuese ligeramente acusado de oprimir á la

Iglesia y atentar contra sus derechos y libertades. La ver-

dad es que el Rey, antes de su partida al Oriente, dio en

tenencia al obispo de Pamplona el castillo de Monjardín

,

con el pacto y condición de entregarlo en cuanto se lo re-

clamase. Vino Teobaldo, lo reclamó, y resistiéndose el

obispo á cumplir lo prometido, se encendió la discordia

hasta llegar á rompimiento y escándalo sin culpa del Rey,

cuya autoridad en las cosas pertenecientes al poder tempo-

ral era indisputable. Todo se aplacó mediante la inter-

vención de muchos caballeros y religiosos que reconcilia-

ron al Rey con el prelado, restableciéndose la paz de las

conciencias y alzándose las censuras.

Teobaldo estrechó la amistad con D. Jaime de Aragón,

el cual, atento á proseguir las grandes guerras y conquistas

en que empleaba sus armas victoriosas contra los Moros del

reino de Valencia, no se cuidó de esforzar su derecho á la

corona de Navarra, sea porque el titulo de la adopción le

pareciese de poco valor, ó sea porque recelase que hallarla

porfiada resistencia en los naturales, ó bien que su política

le inclinase á conservar y preferir sus alianzas con los con-

des de Champaña y otros príncipes, cuyos estados eran ve-

cinos de Aragón en territorio de Francia.

Murió Teobaldo en 12 53 y le sucedió en el trono su hijo

Teobaldo II á los 1 5 nños de edad. Su madre la reina doña

Margarita tomó las riendas del gobierno. El primer acto

de la regente fué hacer liga con el rey D. Jaime, capitu-

lando que serían fieles aliados, y como tales amigos de
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amigos y enemigos de enemigos. Asimismo concertaron que

Teobaldo, ó por su muerte su hermano Enrique, se casaría

con la infanta de Aragón doña Constanza, y á falta de ésta,

con su hermana doña Sancha. Prometió D. Jaime no dar

en matrimonio ninguna de sus hijas á infante de Castilla

sin consentimiento de doña Margarita, la cual se obligó por

su parte á impedir por todos los medios posibles que Teo-

baldo se casase con infanta alguna de aquella estirpe real.

El rey de Aragón no firmó el tratado sin cautela, pues

mirando al porvenir, salvó su libertad de acción haciendo

constar en términos expresos, que se reservaba el derecho

que el pacto de Tudela le concedía á la corona de Navarra.

Don Alonso X, que á la sazón reinaba en Castilla, luego

que tuvo noticia de las condiciones de la liga, movió sus

gentes contra la fronteras del reino vecino, y lo mismo el

rey de Aragón, aprestándose el uno y el otro á la guerra.

Teobaldo que hacia este tiempo empezó á gobernar por su

persona, revalidó la confederación con D. Jaime, y se rom-

pieron las hostilidades; bien que interviniendo sujetos de

autoridad, los tres reyes asentaron una suspensión de

armas.

La cuestión quedaba indecisa, y las pretensiones de don

Alonso y Teobaldo eran tan opuestas, que ofrecían grandes

dificultades llegar á una avenencia. Aquél exigía que el rey

de Navarra reconociese el vasallaje que sus antecesores

prestaron al emperador D. Alonso VII y sus descendientes

los reyes de Castilla, y éste pedía la restitución de la Bure-

bay la Rioja, de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, y en fin, el

restablecimiento de los antiguos límites del reino de Nava-

rra, cuando se extendía hasta Atapuerca.

Don Jaime llegó con un ejército numerosa á Tarazona y

pasó adelante para juntar sus fuerzas con las de Teobaldo,

que le esperaba en Tudela. D. Alonso andaba con sus

gentes por Al faro y Calahorra, y acercándose al real de los

navarros y aragoneses, estuvo en poco que no se diesen re-
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ñida batalla. Por fortuna los tres reyes, rindiéndose á los

consejos de algunos caballeros principales, se vieron en la

mitad del campo que separaba las dos huestes, y se abraza-

ron con mucha alegría de los presentes y se reconciliaron.

En la conferencia que luego celebraron se hizo la paz, que-

dando asentado que Teobaldo renovarla el vasallaje de sus

predecesores á los reyes de Castilla, sin que D. Alonso fue-

se obligado á restituir parte alguna de las tierras incorpo-

radas á su corona. Esta paz no satisfizo á D. Jaime por des-

ventajosa para su aliado, quien, no obstante, la consintió

y aceptó, estimando sobre todo la quietud de su reino.

Falleció la reina doña Margarita en i2 56. Teobaldo,

habiendo de ausentarse para visitar y proveer á la defensa

de su condado de Champaña, nombró á un caballero fran-

cés de ilustre linaje por gobernador de Navarra, y ordenó

que en todo fuese obedecido el rey de Aragón. Los nava-

rros, celosos de su libertad y poco sufridos, lo llevaron á

mal, y no curándose de lo mandado, negaron la obediencia

á D. Jaime, lo cual dio origen á una guerra en las fronte-

ras seguida de una tregua.

Estando Teobaldo en Francia contrajo matrimonio con

la hija segunda del Rey, llamada Isabel. Por aquel tiempo

el Papa Clemente IV promovió la cruzada que desde Mar-

sella se hizo á la vela para Túnez al mando de San Luis.

Teobaldo, dejando encomendado el gobierno de Navarra á

su hermano Enrique, partió al Oriente en compañía del

Rey, de los príncipes sus hijos y de muchos señores y caba-

lleros. La navegación fué penosa por los recios temporales

que asaltaron á la armada y la obligaron á refugiarse en

los puertos de Sicilia. Allí varió de rumbo, pues en vez de

seguir á la Palestina, surgió en la costa de África. Desem-

barcada la gente en aquella tierra inhospitalaria, tuvieron

los cruzados un grande reencuentro con los infieles del cual

salieron victoriosos. Pusieron cerco á la ciudad de Túnez

y empezaron á combatirla con toda clase de ingenios de
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guerra; mas á causa de los calorees extremos del estío, de

los trabajos y fatigas del ejército y de la incomodidad

de los lugares en donde estaban asentados los reales, se

encendió la peste. Herido de la terrible enferdadad murió

San Luis y se levantó el campo. Reembarcada la gente, la

armada dio la vuelta para Francia, arribó á Trápani, ciu-

dad marítima de Sicilia, y allí falleció Teobaldo que venía

enfermo, sucediéndole Enrique, su hermano (1270).

Mientras gobernó el reino en ausencia de Teobaldo,

ocurrieron las alteraciones de Castilla promovidas por los

grandes y caballeros que en Lerma hicieron liga contra

D. Alonso el Sabio. El infante D. Felipe, que era uno de

los conjurados, solicitó el auxilio de las armas de Navarra,

siendo de presumir que tratase de conmover al gobernador

con la esperanza de recobrar las tierras incorporadas á la

corona de Castilla. Enrique se disculpó con su carácter de

lugarteniente, cuyo poder limitado y pasajero no le autori-

zaba para tomar resolución alguna en negocio tan grave, por

lo cual la remitía al rey propietario, único á quien pertene-

cía optar entre la paz ó la guerra. Renovóse esta plática

más. adelante después de haber Enrique ceñido la corona;

pero trocadas las voluntades, pues el rey de Navarra soli-

citó la alianza de los grandes de Castilla con la condición

de ayudarle á recuperar lo perdido, y el infante D. Felipe

declinó la proposición diciendo que sería hacer un agravio

manifiesto al rey D. Alonso, su señor, confederarse para

llevar á cabo el despojo. La razón de este cambio de con-

ducta del infante era que las concesiones y promesas de

D. Alonso habían aplazado por entonces á los ricos hom-

bres y caballeros que se juntaron en Lerma.

Falleció Enrique de Navarra en Pamplona el año 1-274,

habiendo reinado poco más de cuatro. En su matrimonio

con Juana de Artois, emparentada con la familia real de

Francia, tuvo una hija del mismo nombre. El sexo y la

port9, ed^d de la heredera del reino^ dieron ocasión á que
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los navarros se dividiesen en parcialidades y se despertase

la ambición de los reyes de Francia, Aragón y Castilla.

Don Jaime pretendía la corona para su primogénito el in-

fante D. Pedro, y se fundaba en el pacto de recíproca

adopción celebrado con Sancho VIII, y en haberla poseído

D. Alonso el Batallador, de quien descendían los reyes de

Aragón.

Don Alonso la pedía con las armas en la mano para su

hijo mayor el infante D. Fernando, y alegaba los antiguos

derechos de sus antecesores al reino de Navarra. El infante

cruzó el Ebro por la parte de.la Rioja con su gente de

guerra, puso cerco á Viana que no pudo tomar, y se apo-

deró de la villa de Mendavia y otros pueblos de la ribera

sin hallar resistencia campal.

Viéndose los navarros en tanta confusión y tanto peligro,

celebraron Cortes primero en Pamplona, después en Puen-

te de la Reina y por último en Olite. Estas enviaron mensa-

jeros á D. Pedro de Aragón con quien conx:ordaron que

doña Juana se casaría con D. Alonso, primogénito del in-

fante, y por muerte de uno ú otra, con alguna de sus pri-

mas y cualquiera de los hermanos de D. Alonso que hu-

biera de suceder á su padre. Además establecieron otras

condiciones que los tres estados del reino juraron cumplir

bajo graves penas, salvando su responsabilidad en lo rela-

tivo á los matrimonios por no depender de su voluntad el

consentimiento de la esposa. Muchos señores principales

se negaron á jurar lo pactado no obstante la sanción de las

Cortes.

La Reina viuda y su hija se íueron á Francia y se aco-

gieron á la protección del rey Felipe el Atrevido que las

recibió en su corte con la bondad debida á personas tan

ilustres y deudas tan cercanas. Hizo más, pues aunque la

reina propietaria de Navarra era de tierna edad, la desposó

por palabras de futuro con su hijo y heredero Felipe el

Hermoso, y asi vino á ser el tutor de doña Juana, con cuyo
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título envió á un caballero francés que rigiese y gobernase

á los navarros en su nombre. El virrey convocó y reunió

las Cortes en Pamplona, las cuales juraron á doña Juana

por Reina y señora, y á él le recibieron por su lugarte-

niente. Sin embargo, ni los reyes de Castilla y Aragón ce-

saban de hacer la guerra, ni la nobleza y el pueblo de Na-

varra se aquietaron y sometieron á la autoridad del go-

bernador de tan buena voluntad que no hubiese tumultos

y sediciones y no se derramase mucha sangre inocente con

talas de heredades y viñas y ruina de casas y haciendas.

Los sediciosos repugnaban obedecer á un gobernador ex--

tranjero de quien decían que no era entendido en los fue-

ros del reino y le cobraron tal odio que se conjuraron para

darle muerte. El conde de Artois, por mandado del rey Fe-

lipe, entró en Navarra con un grueso ejército, redujo á los

revoltosos y los castigó hasta rayar su justicia en crueldad,

pues dejó pocos á vida. Esos sucesos pusieron en cuidado

á los reyes de Castilla y Aragón, de suerte que acordaron

verse en Campillo, lo cual no tuvo efecto; por el contrario,

habiendo sucedido á Felipe el Atrevido su hijo Felipe el

Hermoso, marido de doña Juana ^ la corona de Navarra

quedó agregada á la de Francia. Celebróse el matrimonio

en 1234, y Felipe el Hermoso ascendió al trono por la

muerte de su padre en I235.

Los navarros, alentados con la esperanza de ser socorri-

dos por los Franceses, no contentos con defender los lími-

tes de su reino, invadieron las fronteras de Aragón haciendo

grandes daños y talas en las tierras vecinas. Encendida la

guerra se trabaron combates por una y otra parte hasta que

se asentó tregua entre Felipe el Hermoso y D. Alonso lll

de Aragón, y luego se hizo la paz.

Los disturbios de Castilla dividida en dos grandes par-

cialidades á causa de las pretensiones de los infantes de la

Cerda, hijos de doña Blanca de Francia, dieron ocasión á

las vistas que el rey Felipe y D. Sancho IV tuvieron en
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Bayona, en las cuales quedaron amigos mediante la pro-

mesa que hizo el francés de no ayudar á los infantes en la

guerra de sucesión en la corona de Castilla. Duró la neu-

tralidad todo el tiempo que vivió D. Sancho el Bravo; mas
habiendo fallecido en 1295, el rey Felipe se confederó con

los de Aragón, Granada y Portugal para derribar del trono

á D. Fernando IV y favorecer á D. Alonso de la Cerda.

Los navarros y franceses juntos con algunos aragoneses y
castellanos rebeldes á D. Fernando, entraron por la Rioja

y se apoderaron por sorpresa de la judería de Nájera, y
luego de la ciudad; pero acudiendo con sus gentes D. Juan
Alonso de Haro, no sólo obligó á los cercados á rendirse,

sino que arrojó á los navarros de las tierras que pretendían

recobrar.

Tan lejos estaba Felipe el Hermoso de renunciar al deseo

de restablecer los antiguos límites del reino de Navarra,

que envió sus mensajeros á la reina doña María de Molina,

madre y tutora de Fernando IV, proponiéndole que ayu-

daría á su hijo contra D. Alonso de la Cerda, si le restitu-

yese toda la tierra tomada por los reyes de Castilla hasta

Atapuerca, y si no, que defendería con sus armas la causa

del pretendiente. A pesar de esta amenaza, doña María no

aceptó la alianza á tanta costa ofrecida. Entonces el rey

Felipe ordenó al gobernador de Navarra que auxiliase con

algunas gentes del reino á D. Juan Núñez de Lara, caudi-

llo de los rebeldes; pero vencido y preso cerca de Alfaro,

cesaron los navarros y franceses de intervenir en la guerra

de sucesión de Castilla, á la cual puso término el compro-

miso de Tarazona como en su lugar se ha contado. Doña

Juana falleció en Francia el año i3o5, sin haber vuelto á

Navarra desde que su madre la llevó allí siendo niña.

M. C. t5
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REYES DE ARAGÓN

r^^ L reino de Aragón, muy pequeño al prin-

cipio, debe su origen á la desmembración
io de los estados de D. Sancho el Mayor,

rey de Navarra. Es sabido que todos

sus hijos recibieron una parte con título real.

D. Ramiro, aunque bastardo, obtuvo por la vo-

^ luntad del padre el condado de Aragón, que enton-

^ ees empezó á ser llamado reino.

Don Ramiro I era belicoso, y descontento de verse ence-

rrado en tan estrechos límites, movió guerra injusta á su

hermano D. García que reinaba en Navarra, á cuya costa

se propuso extender sus cortos dominios; pero le engañó

su deseo, porque vencido y roto en Tafalla huyó y se re-

fugió con las reliquias de su hueste en lo más áspero de

las montañas de Aragón. Este fracaso tuvo pronto una

compensación inesperada, pues muerto alevosamente su

otro hermano D. Gonzalo sin hijos, los de Sobrarbc y
Ribagorza le tomaron por rey. Parece probable que lanzó

á los Moros de los términos de Ribagorza y que hizo tribu-
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tarios á los emires de Lérida, Huesca y Zaragoza; pero la

falta de documentos y noticias relativas á los primeros

años del reinado de D. Ramiro no permiten asegurarlo.

Murió de resultas de una herida que los Moros le hicieron

á traición después de haberlos derrotado en batalla cam-

pal, y le sucedió su hijo D. Sancho Ramírez, el cual,

unidas las fuerzas de Aragón con las del conde de Urgel,

conquistó la ciudad de Barbastro, cuyo suceso le dio aliento

para descender á las tierras llanas, ganar muchos pueblos

que poseían los sarracenos y fundar otros con aguerridos

montañeses, á modo de colonias militares que iban domi-

nando el país y llevando más lejos sus fronteras.

Muerto el rey de Navarra, D. Sancho García, despeñado

por su hermano D. Ramón en Peñalén, los navarros, que

aborrecían al fratricida, se dieron á D. Sancho Ramírez,

volviendo á reunirse las dos coronas. A pesar de la guerra

que le movió D. Alonso VI de Castilla y de haberse

apoderado de Nájera, Calahorra y varios lugares de la

Rioja, D. Sancho Ramírez no alzó la mano de la que hacía

á los infieles, á quienes tomó por asalto el castillo de Mu-

ñones en Ribagorza, después de derrotar en una sangrienta

batalla al emir de Huesca que acudió con un ejército de

socorro. Prosiguiendo la conquista taló los campos de Za-

ragoza, y obligó al rey moro de aquella ciudad á rendirle

parias. Edificó la fortaleza de Castellar para reprimir las

correrías del enemigo, ganó la villa de Monzón importan-

te por su asiento y su alcázar, y puso cerco á Huesca. Allí

fué herido de una saeta lanzada del adarve, y aunque se

sintió morir, tuvo ánimo para hacer jurar á sus hijos Don

Pedro y D. Alonso en presencia de los capitanes y princi-

pales caballeros de la hueste sitiadora, que no levantarían

el cerco hasta que la ciudad se entregase é incorporase á

los dominios de Aragón. Tan esforzado era este príncipe y

tan digno de reinar en ambos pueblos.

Cumplió D. Pedro I el juramento que hizo á su padre,
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y aunque el rey moro de Zaragoza juntó un numeroso

ejército, en el cual militaban como auxiliares algunos con-

des cristianos, sus amigos y aliados, trabada la batalla, que

fué muy reñida, quedó la victoria por los nuestros con gran-

de estrago de los infieles. Ocho días después Huesca se rin-

dió al vencedor (1096).

Murió D. Pedro en la flor de su edad y le sucedió su

hermano D. Alonso I el Batallador, el cual contrajo ma-

trimonio con doña Urraca, hija de D. Alonso VI de Casti-

lla y heredera de sus reinos; de suerte que, además de ser

rey de Aragón y Navarra por derecho propio, reinó en

Castilla y León por el de su mujer. La extensión de sus

dominios, la prosperidad de sus armas en las guerras que

tuvo con los Moros y la conquista de Zaragoza, Tarazona,

Calatayud, Daroca y muchos lugares de las riberas del

Ebro, justifican el titulo de Emperador de España que sus

contemporáneos le dieron. Murió en la batalla de Fraga

peleando con denuedo (1134).

Como no dejó hijos, los navarros, descontentos de vivir

sujetos á los aragoneses, alzaron por rey á D. García

Ramírez descendiente de D. Sancho Ramírez, entretanto

que D. Ramiro el Monje fué llamado á ocupar el trono de

Aragón, separándose por segunda vez las dos coronas. Ca-

sado mediante licencia del Papa con doña Inés de Poiticrs,

tuvo de este singular matrimonio una hija llamada doña

Petronila á quien desposó, siendo niña, con D. Ramón
Berengucr IV, conde de Barcelona. Celebrado el casa-

miento, Aragón y Cataluña se unieron y formaron un solo

estado.

El Conde, como príncipe de Aragón primero, y después

como marido de la reina propietaria, gobernó el reino en

paz y en guerra á toda su voluntad, sin exceptuar el tiem

po que \'\\\('> I). Ramiro el Monje retirado en la soledad

del claustro. Deseando recobrar, si no toda la Navarra in-

corporada en la monartiuía aragonesa en tiempo de Don
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Sancho Ramírez, por lo menos una buena parte, y no

sintiéndose con fuerzas para despojar de sus estados á Don

García Ramírez, vino á Carrión con la flor de su nobleza

á tratar con el Emperador D. Alonso VII de Castilla, y
concertaron hacerle la guerra en común y repartirse las

tierras que conquistasen. Los aragoneses fueron vencidos

por los navarros que no pudieron aprovecharse de la victo-

ria y hubieron de retirarse á Pamplona al asomo de los

castellanos. Cesó la guerra, porque el Emperador, desen-

tendiéndose de lo pactado en Carrión, hizo la paz con el

rey de Navarra. Poco después, el conde D. Ramón volvió

sus armas contra los Moros, y cercando la ciudad de Tor-

tosa por mar y tierra la rindió, y al año siguiente Lérida

y Fraga cayeron asimismo en poder de los cristianos, con

cuyas conquistas quedó limpio de infieles casi todo el te-

rritorio de Cataluña.

Los negocios de Provenza obligaron á D. Ramón Be-

renguer á verse con el emperador de Alemania Federico

Barbarroja. Antes de llegar á Turín en donde estaba con-

venido celebrar las vistas, fué acometido de una enferme-

dad aguda que puso término á sus días. Hizo á la hora de

li muerte testamento de palabra, en el cual nombró por

heredero de sus estados al primogénito D. Ramón, excep-

to los condados de Cerdaña, Carcasona y Narbona que

dejó al hijo segundo D. Pedro.

Doña Petronila, aunque reina propietaria de Aragón,

lejos de darse por ofendida de la última y absoluta volun-

tad de su marido, convocó á Cortes generales en Huesca,

en las que aprobó y confirmó su testamento y se encargó

del gobierno, sin otra novedad que trocar el nombre del

heredero de la corona D. Ramón en D. Alonso, el cual,

por renuncia de la madre, empezó á reinar en 11 63.

Don Alonso II apellidado el Casto, después de una bre-

ve guerra que tuvo con el conde de Tolosa sobre la posesión

de la Provenza, se aplicó á gobernar pacíficamente sus es-
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tados de Aragón y Cataluña. Hizo sus primeras armas cen-

tra los Moros en el cerco de Cuenca como fiel aliado de

D. Alonso VIII de Castilla, por cuyo servicio le alzó éste

el feudo y homenaje á que estaban obligados sus anteceso-

res desde el tiempo de D. Alonso el Batallador. La sin-

cera amistad que ambos monarcas se profesaban fué la

base de la estrecha alianza que formaron para hacer juntos

la guerra á Moros y cristianos y señaladamente al rey de

Navarra de quien estaban ofendidos. El deslinde de fron-

teras y la prosperidad de las armas de D. Alonso VIII die-

ron origen á recelos y temores que si alguna vez aflojaron

los lazos de la amistad, no llegaron á términos de rompi-

miento. Estaban además unidos con vínculos de parentes-

co, pues este rey de Aragón fué marido de doña Sancha,

infanta de Castilla, hija del Emperador D. Alonso VII y
tía de D. Alonso el Noble.

Don Pedro II, el Católico, sucedió á su padre en 1196.

No era costumbre en Aragón ceñirse la corona con pompa

y solemnidad, sino tomar los reyes las insignias de su

alta dignidad cuando se armaban caballeros ó contraían

matrimonio. D. Pedro II que tenía gran devoción á la

Santa Sede, determinó ir á Roma y recibirlas de la mano

del Papa. En efecto, Inocencio III le coronó y concedió

que sus sucesores pudiesen ser coronados en Zaragoza por

el metropolitano de Tarragona como vicario del Sumo

Pontífice. Agradecido el Rey á la merced que el Papa le

hizo, ofreció su reino á la Iglesia Romana y se obligó á

pagar cada año á la Silla Apostólica cierta cantidad por ra-

zón de obsequio, no por vía de tributo. Otros sienten lo

contrario, y añaden que irritados los altivos aragoneses,

porque D. Pedro de su sola voluntad había convertido en

feudo de la Santa Sede un reino conquistado á los infieles

á costa de su sangre, resistieron pagar el derecho de coro-

nación y se confederaron á la voz de unión para defender

su libertad. Lo cierto es que el nuevo gravamen subsistió,
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aunque no fué universal ni tuvo cuota fija, y que el ho-

nnenaje dio motivo á que un Papa excomulgase á su nieto

y le declarase depuesto de la dignidad real por negarse á

satisfacer el tributo debido como feudatario de la Iglesia

Romana.

El cercano parentesco entre D. Alonso el Noble y
D. Pedro el Católico no dejó de contribuir á que juntos

hiciesen las guerras que se ofrecieron con Moros y cristia-

nos, y señaladamente con los reyes de León y Navarra.

El de Aragón contrajo matrimonio por razón de estado

con María, hija y heredera del conde de Mompeller (1204).

Fué dicha señora, según refiere un cronista, amada de

Dios y de los hombres por sus altas prendas y singulares

virtudes, y sin embargo no pudo cautivar el corazón de

su marido poco ó nada escrupuloso en galanteos. Cansado

de la vida conyugal, se apartó de su digna y legítima

consorte con pena de los ciudadanos de Mompeller, á

quienes atormentaba la falta de sucesión de la condesa, y
cuentan que prevalidos de la oscuridad de la noche, se

dieron traza para introducir en la cámara del Rey á su

mujer en lugar de la amiga que esperaba, y que á este

fraude inocente se debió haber venido al mundo uno de

los príncipes más grandes que celebra la historia. Algunos

autores no dan crédito al suceso referido por parecerles

pura leyenda: otros lo admiten sin reserva. En semejantes

ocasiones suele el P. Mariana cerrar el proceso de la crí-

tica con las palabras, pero la verdad, ¿quién la podrá ave-

riguar?

Don Pedro el Católico, que siempre fué amigo y fiel

aliado de D. Alonso VIII de Castilla, vino á Toledo con

un cuerpo escogido de aragoneses y catalanes para auxi-

liarle con sus fuerzas en la campaña contra el Emperador

de Marruecos vencido en las Navas de Tolosa. Después

de haber combatido y logrado la rendición del castillo de

Calatrava, peleó como un león acosado en la batalla cam-
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pal, y puso en grave riesgo su vida cuando estuvo en ba-

lanza la victoria. Derrotados los infieles continuó formando

parte del ejército de los cruzados, y contribuyó á la con-

quista de la ciudad de Baeza y de la villa de Úbeda,
últimos hechos de esta guerra memorable y gloriosa para

los tres reyes de Castilla, Navarra y Aragón (12 12).

Turbaba la paz de los estados de Aragón la herejía de

los albigenses, cuyo principal asiento era el mediodía de

Francia. Confiaba el Romano Pontífice Inocencio III

extinguir el incendio con la predicación y el ejemplo; mas
creciendo la pertinacia de los herejes, halló necesario usar

de rigor. Levantados en armas y acaudillados por los con-

des de Tolosa, de Fox, de Beziers y de Cominges, publicó

el Papa una cruzada contra ellos, y formado un ejército al

mando del conde Simón de Monfort, se rompió la guerra

de religión con saña y crueldad inauditas. D. Pedro II,

aunque buen católico, tomó las armas en defensa de los

condes sus amigos y confederados, y temeroso de que el de

Monfort invadiese y se apropiase los estados de aquellos

señores que eran sus feudatarios, voló á socorrerlos con un

cuerpo de aragoneses y catalanes, entró en el condado de

Tolosa y sentó sus reales á la vista del castillo de Muret

sobre el Carona. Llegaron los católicos, y al primer en-

cuentro los aliados se desbandaron y pusieron en huida,

quedando sólo en el campo con los suyos el rey de Ara-

gón, el cual fué embestido por fuerzas superiores. Decla-

róse la victoria por los cruzados, y D. Pedro II murió en

la pelea con muchos caballeros de cuenta que sellaron con

su sangre la lealtad debida á su rey y señor (i2i3).

Sucedió al padre D. Jaime I, á quien sus tíos D. San-

cho y D. Fernando, como deudos más cercanos del finado,

disputaban la corona, alegando que no era hijo de legítimo

matrimonio. Tenía á la sazón poco más de seis años, y se

criaba bajo la tutela del conde de Monfort en Carcasona.

Los mayores y más poderosos señores del reino enviaron

M. C. «6
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á rogar á Inocencio III que mandase les fuese entregado

su rey, y así se hizo. Los prelados, ricos hombres, caba-

lleros y procuradores de las principales ciudades y villas

de Aragón y Cataluña, celebrando Cortes en Lérida, jura-

ron obediencia al Rey niño, y prometieron defender su

persona y estados hasta que tuviese edad competente para

encargarse del gobierno (12 14). Entretando fué llevado al

castillo de Monzón y puesto bajo la custodia de D. Guillen

de Monredón, maestre de la orden del Templo. Algo más

de dos años duró este cautiverio, de suerte que D. Jaime

andaba al rededor de los nueve cuando recobró la libertad

y asumió el poder real.

La corta edad de D. Jaime aumentó el atrevimiento de

D. Sancho y D. Fernando, que á rostro descubierto

aspiraban á ceñirse la corona y fomentaban los disturbios

de Aragón. Los ricos hombres militaban en distintos ban-

dos, y era tal el desenfreno de la codicia, que cada uno

procuraba sus particulares intereses sin guardar lealtad ni

tener respeto al Rey, á quien tomaban tierras, villas, lu-

gares y fortalezas, presumiendo de iguales al monarca,

cuando no llegaba su arrogancia á creerse superiores. Re-

mediaron la pobreza del Rey las Cortes de aragoneses y
las de catalanes celebradas en Zaragoza y Tarragona los

años 12 17 y 12 18, las cuales le proporcionaron la ocasión

de reconciliarse con D. Sancho. En efecto, se avino el

ambicioso magnate á renunciar el cargo de procurador

general del reino y prestar juramento de fidelidad al Rey

en cambio de pingües mercedes.

Después de esta concordia, del acrecentamiento de los

estados de D. Jaime con el señorío de Mompeller por

muerte de su madre ocurrida en 1219 y de contraer ma-

trimonio con la infanta de Castilla doña Leonor, hermana

de la reina doña Berenguela, parecía que el rey de Ara-

gón sería más respetado ó temido por su grandeza; pero

quedaba D. Fernando, que no había perdido la esperanza,
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y mucho menos el deseo de ocupar el trono. Puesto á la

cabeza de los ricos hombres descontentos llevó á D. Jaime

de Alagón á Zaragoza, le aposentó en el palacio real é hizo

que le guardasen de vista, sin permitirle que se comunicase

con nadie de palabra ni por escrito. D. Fernando, el alma

de la conjuración, se apoderó del gobierno socolor de

apartar del lado del Rey á sus malos consejeros. D. Jaime,

forzado por la necesidad, otorgó mercedes y conllevó su

cautiverio hasta que logró evadirse de las manos de los

rebeldes en Tortosa. Dueño por la segunda vez de su

libertad, convocó la gente de guerra para Teruel á fin de

arrancar del poder de los sarracenos la plaza fuerte de Pe-

ñíscola. Pocos señores de Aragón acudieron al apellido y
no muchos de Cataluña, y sin embargo cobró tal miedo

á esta entrada Ceid Abuzeit, rey moro de Valencia, que

ofreció pagarle tributo, con lo cual D. Jaime le concedió

tregua y entró victorioso en Zaragoza. No impidió la gloria

adquirida que estando en Huesca se alborotase el pueblo

contra él y tuviese que salir de la ciudad con sólo cinco

leales caballeros, ni que continuasen los estragos de la dis-

cordia civil hasta que, cansados los unos y los otros arre-

pentidos, se confederaron las principales ciudades y pro-

metieron obediencia y fidelidad á D. Jaime, y los grandes

se sometieron á su autoridad, incluso el infante D. Fer-

nando que llevaba la voz de los descontentos. El Rey le

perdonó sus culpas pasadas y le recibió en su gracia (1227).

Asi como D. Fernando III, sosegada Castilla, movió

guerra á los Moros de Andalucía, así también 1). Jaime I,

aplacadas las discordias de Aragón, trató de emplear sus

armas contra los enemigos del nombre cristiano y exten-

der sus dominios por la España oriental. Estando en Ta-

rragona tuvo ocasión de adquirir noticias de la fertilidad

y abundancia de la isla de Mallorca, de la comodidad de

sus puertos y de las piraterías de los Moros (]uc ki habita-

ban. Lejos de escarmentar con el castigo cuando el conde de
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Barcelona D. Ramón Berenguer III les tomó por asalto

la capital en iii5, volvieron á infestar los mares apresan-

do naves y barriendo la costa de Cataluña. No necesitaba

tantos estímulos el belicoso Rey de Aragón para lanzarse

á la conquista de las Baleares. Las Cortes de Barcelona

de 1228 le concedieron subsidios extraordinarios partici-

pando de su deseo de acometer aquella ardua empresa.

Los condes y barones prometieron seguirle, los prelados

excitaron su celo, los caballeros del Templo ofrecieron

sus vidas y todos á una voz se obligaron á servirle con sus

personas y haciendas. El estío se pasó en aparejar naves,

juntar soldados y prevenir bastimentos. Llegado Setiembre

embarcóse la gente de guerra y la flota aprestada en el

puerto de Salou se dio á la vela. Aunque fué combatida

por vientos contrarios durante su corta navegación, arribó

á Mallorca sin perder un solo leño. El ejército cristiano

tomó tierra en Santa Ponza y arrolló la muchedumbre de

Moros que acudieron á la playa y trataban de impedir el

desembarco. Un cuerpo de 5.000 hombres avanzó sin cau-

tela y pagó cara su temeridad, muriendo en la refriega

D. Guillen y D. Ramón de Moneada que iban en la van-

guardia, y otros principales caballeros con sentimiento de

toda la hueste y honda pena del Rey. Rebatido el enemi-

go que peleaba con poco orden y arremetía en tropel, Don

Jaime asentó sus reales á la vista de Palma determinado á

cercar la ciudad y rendirla. Los Moros, temiendo el pe-

ligro que corrían si los cristianos entraban en la plaza por

la fuerza de las armas, pidieron concierto, y como les fuese

negado, se defendieron con desesperación. Lograron los

sitiadores derrocar un lienzo de la muralla y por aquel por-

tillo asaltaron la ciudad, la metieron á saco, pasaron al

filo de la espada á los Moros qne no pudieron refugiarse

en las montañas vecinas y prendieron á su rey Said, ó se-

gún otros Abohihe que se había escondido.

Ganada la ciudad de Palma y repartido el botín entre
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los vencedores, D. Jaime dio alcance al enemigo y persi-

guió á los fugitivos hasta en sus guaridas de la sierra, de-

jando llana toda la isla. Ordenado el gobierno espiritual

y temporal del nuevo reino de Mallorca, D. Jaime se em-

barcó para Tarragona, en donde los catalanes le recibieron

con gran alborozo y empezaron á llamarle el Conquistador,

apellido que confirmaron sus posteriores hazañas y el jui-

cio imparcial de la historia (1228).

Todavía volvió dos veces á Mallorca, la primera por el

rumor pronto desvanecido que el rey de Túnez aprestaba

una armada para recobrar la isla, y la segunda á fin de

reducir los Moros montaraces, que á nadie, sino á él,

querían someterse y prestar obediencia. En esta ocasión se

apoderó de Menorca. Poco después, D. Guillermo de

Montgrí, arzobispo electo de Tarragona, le pidió permiso

para conquistar á su costa la isla de Ibiza, y conquistada,

la poseyeron los de su linaje por merced del rey á título

de feudatarios de la corona (1232).

Terminada felizmente la campaña de las Baleares, sin

dar reposo á las armas, D. Jaime concibió el plan atrevido

de agregar á sus dominios el antiguo reino de Valencia. Fa-

cilitaba su designio la discordia de los Moros, cuyo rey Abu
Zeyd ó Said había sido por este tiempo despojado de su

dignidad por el usurpador Ben Zeyand. El emir destrona-

do se acogió á la protección de D. Jaime, le rindió home-

naje, y en venganza del agravio recibido, le ofreció sus

servicios para llevar á cabo la conquista. Eos cristianos im-

pacientes, antes que el rey de Aragón diese la señal de

romper la guerra, entraron por las tierras de los Moros y
ganaron la villa fuerte de Morella. El rey movió su cam-

po, taló la fértil vega de l^urriana, cercó la villa v la com-

batió hasta rendirla con la sola condición de otorgar á sus

moradores la vida y la libertad. Peñíscola, casi inexpugna-

ble, se entregó bajo la promesa que el rey permitiría á sus

habitantes vivir conforme á sus leyes y practicar su religión.
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Trabáronse muchas escaramuzas, y en el Puig de Santa

María una gran batalla, en la cual los cristianos, supliendo

la inferioridad del número con su valentía, vencieron al

enemigo y le destrozaron. Varios lugares y castillos, al ver

que la victoria se declaraba por el rey de Aragón, le

abrieron las puertas y se entregaron á toda su voluntad.

Aumentado el campo con nuevas compañías de aragoneses,

catalanes y aventureros que acudieron de Francia é Ingla-

terra á la fama de aquella empresa, D. Jaime puso cerco

á la ciudad de Valencia. Ni el socorro que el rey de Túnez

envió á los cercados, ni los tratos de paz que movió Ben
Zeyan,'ni los trabajos y peligros de un largo asedio que-

brantaron el ánimo de D. Jaime, resuelto á tomar la plaza

á viva fuerza si no se rendían los sitiados. En fin, se rin-

dieron bajo la condición de salir libres con sus ropas, oro,

plata y joyas que quisiesen y pudiesen llevar. Cincuenta

mil Moros, entre hombres, mujeres y niños, salieron de la

ciudad, cuyas casas y tierras repartió el rey á los ricos

hombres, caballeros, prelados, órdenes y concejos que le

ayudaron á conquistarla (i238).

Pasó algún tiempo en fortificarla y en organizar el nuevo

reino , desde entonces incorporado á la corona de Aragón

como el de Mallorca, y en pacificar á los Moros alterados

y quejosos de las correrías y violencias de los cristianos

á pesar del seguro real. Cerró la campaña con el cerco de

J atiba, ciudad que seguía á Valencia en población y rique-

za, pero no se empeñó en tomarla, dándose por satisfecho

con el reconocimiento de señorío y la entrega de la forta-

leza de Castellón.

No duró mucho tiempo la suspensión de las hostilida-

des, pues D. Jaime perseveraba en su propósito de hacer

la guerra á los Moros hasta apoderarse de todo el reino de

Valencia. Los de Alcira le dieron las torres de la villa sin

combate y le hicieron homenaje sin otro pacto ni condición

que la libertad de vivir tranquilos según su ley. La vecin-
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dad de los castellanos que se iban extendiendo por el reino

de Murcia, suscitó cuestiones muy vivas sobre los limites

de ambas conquistas con peligro de rompimiento. Una vez,

mediando personas principales y de autoridad, vinieron á

concordia el rey y el infante de Castilla D. Alonso (des-

pués D. Alonso X, el Sabio) y se concertó por bien de paz

el matrimonio de éste con doña Violante, hija mayor de

aquél (1246). Otra vez estuvieron á punto de pelear el sue-

gro y el yerno, siendo la manzana de la discordia la pose-

sión de Játiba, ciudad fuerte y populosa. Por fortuna el

infante desistió de su pretensión y se evitó la guerra que

parecía inminente. Libre el rey de Aragón del cuidado de

tropezar con las armas de Castilla, revolvió las suyas con-

tra Játiba, la cercó y la ganó, dándose los Moros á parti-

do (1248). Convencidos los infieles de sus pocas fuerzas

para resistir á un enemigo tan poderoso, entregaron á Don

Jaime las villas, lugares y castillos que aun poseían entre

el Júcar y la frontera de Murcia, de modo que todo el reino

de Valencia fué sometido por la espada del Conquista-

dor (i253).

Estos prósperos sucesos no impedían que ocurriesen

graves disturbios en lo interior de Aragón. D. Jaime, prín-

cipe no menos esclarecido en la paz y en la guerra que su

contemporáneo D. Fernando III de Castilla, distaba mu-

cho de parecérsele en virtudes domésticas y pureza de

costumbres. Esclavo del vicio de la sensualidad, relajó los

vínculos de familia y dio ocasión á que el reino se dividiese

en parcialidades dispuestas á tomar las armas á riesgo

de propagar el incendio de las discordias civiles. Desave-

nido de su mujer doña Leonor, pretendía la disolución del

matrimonio, alegando el impedimento de consanguinidad

entre los consortes. El Papa cometió la determinación de

este pleito á su legado el cardenal de Santa Sabina que

pasó á Tarragona, adonde acudieron varios obispos, en

cuya venerable asamblea se pronunció sentencia declarando
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la nulidad del matrimonio, salvo la legitimidad de Don

Alonso, ya reconocido por sucesor en la corona, concesión

hecha á la razón de estado y á la buena fe de los contra-

yentes (1229). Algunos años después casó con la princesa

Yolanda ó doña Violante, hija del rey de Hungría y des-

cendiente de los Emperadores de Constantinopla. En esta

señora, que falleció en r25i, tuvo D. Jaime varios hijos é

hijas, además de otros bastardos, siendo los que más sue-

nan en la historia D. Jaime y D. Pedro de doña Teresa

Gil de Vidaura, á quien el rey honró públicamente y trató

durante su viudez como verdadera mujer, y D. Fernán

Sánchez de una dama de la ilustre casa de Antillon. Los

hijos de doña Teresa fueron reconocidos en el testamento

del padre y llamados á suceder en el reino en defecto de

los nacidos de doña Violante y de su legitima descendencia

masculina.

Pudieron más con D. Jaime las flaquezas del hombre y
los ruegos de su segunda mujer que los deberes de rey, y
llevó la pasión al extremo de repartir sus dominios en per-

juicio del primogénito D. Alonso, de todos sus hijos el

menos amado, por favorecer á los de doña Violante, y
principalmente al mayor de éstos, D. Pedro. En las Cortes

de Daroca de 1243 hizo jurar á D. Alonso por heredero

del reino de Aragón, reservando para D. Pedro el estado

de Cataluña, y en las de Barcelona de 1244 ^j^ ^^^ limites

entre Cataluña y Aragón en el río Cinca, complaciendo á

los catalanes y disgustando á los aragoneses que preten-

dían tener por término el Segre, y comprender en su juris-

dicción la ciudad de Lérida y todas las tierras que ciñen

los dos ríos. Los aragoneses opuestos á la desmembra-

ción de la monarquía acabaron por exasperarse, cuando

vieron que D. Jaime, anteponiendo su voluntad al derecho

y la conveniencia pública, mejoraba y prefería á los cata-

lanes; y entonces D. Alonso, que era el más perjudicado,

se apartó del servicio del. Rey, siguiéndole muchos ricos
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hombres de Aragón y Valencia que tomaron su voz, y es-

tuvo en poco no llegar á las armas. Las Cortes de Alcañi-

ces de i2 5o nombraron arbitros para componer estas

diferencias y evitar que el reino se dividiese en parcia-

lidades, si estallaba la guerra entre el padre y el hijo.

Reunidos los jueces en Ariza decidieron que D. Alonso se

sometiese á la obediencia del Rey y tuviese el gobierno de

Aragón y Valencia, quedando lo de Cataluña para su her-

mano el infante D. Pedro. El compromiso de Ariza, que

deja entrever la presión que D. Jaime ejerció sobre la

conciencia de los jueces, no satisfizo á los descontentos. La
paz mal asegurada corría gran peligro de romperse desde

que D. Jaime, obstinado en su parecer, hizo donación en

vida del estado de Cataluña á su hijo D. Pedro. Sucesos

posteriores, y sobre todo la impensada muerte del primo-

génito D. Alonso, desvaneciendo el temor de desmembrar

la monarquía, contribuyeron á restablecer la calma, á lo

menos por algún tiempo.

Con estas perturbaciones políticas coincidió otra de ca-

rácter religioso. Dicen que el obispo de Gerona, D. Be-

renguel Castelbisbal, reveló que el Rey había contraído

matrimonio clandestino con doña Teresa Gil de Vidaura

antes de casarse con doña Violante, quebrantando el sigilo

sacramental de la confesión. Algunos autores pretenden

que el obispo reveló secretos de estado, y sospechan que

eran relativos á la división de sus dominios que dio motivo

al levantamiento de I). Alonso y de los grandes de su par-

cialidad. Como quiera que fuese, el Rey entró en furor,

llamó á I). Berenguel á la corte y le hizo cortar la lengua,

acto de bárbara crueldad.

Sabedor Inocencio IV de lo que pasaba, puso entredicho

general en el reino y declaró públicamente á 1). Jaime

por descomulgado. Arrepentido de lo hecho, pidió perdón

al Papa, prometió someterse á la penitencia que se le im-

pusiese, y en fin, se reconcilió con la Iglesia en una junta

M. c. «7
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de obispos y señores que se celebró en Lérida, purgando

con su humillación aquel culpable arrebato.

Volviendo á las cosas de la guerra, los Moros del reino

de Valencia, confiados en las vanas promesas de Al Azark

y persuadidos de que eran bastante fuertes para recobrar

su libertad, se declararon en abierta rebelión. D. Jaime

acometió á los rebeldes, les tomó los castillos de que se

habían apoderado y echó á los más revoltosos de la tierra

en donde tenían sus moradas y haciendas, reemplazando

la gente inquieta y desleal esparcida por el campo y los

lugares pequeños con buenos pobladores cristianos. La

mayor parte de los expulsados se avecindaron en Murcia,

y sobre todo en Granada, cuyo reino vino á ser también

el refugio de los vencidos en Córdoba, Jaén, Sevilla, Jerez

y otras ciudades y villas de conquista; inmigración que ex-

plicad rápido acrecentamiento del nuevo estado musulmán.

Otra parte, acaudillada por Al Azark, hizo una resistencia

desesperada por espacio de tres años, prefiriendo la muerte

al destierro, hasta que cansados de la guerra depusieron

las armas y se resignaron á salir del reino. La expulsión

de los Moros de Valencia solicitada con ahinco por los

prelados y el pueblo y resistida por los señores y caballe-

ros, fué una determinación rigorosa y violenta, pero nece-

saria, pues si se hubiesen rebelado al mismo tiempo que

los de Murcia contra el rey de Castilla, aquella chispa tan

pronto apagada, hubiera podido producir un terrible in-

cendio.

Continuaba vivo el descontento de los aragoneses que no

perdonaban á D. Jaime su firme propósito de romper la

unidad de la monarquía. Después de la muerte del primo-

génito D. Alonso empezaron á tener diferencias sobre la

sucesión los infantes D. Pedro y D. Jaime, y encendida

la discordia, la nobleza se dividió en dos bandos enemigos.

El Rey puso en paz á los hermanos haciendo una nueva

distribución de sus estados, de modo que D. Pedro here-
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dase lo de Aragón, Cataluña y Valencia, y D. Jaime el

Rosellón, la Cerdaña, Mompeller y las islas Baleares con

el título de rey de Mallorca.

Hacia este tiempo D. Pedro contrajo matrimonio con

doña Constanza, hija de Manfredo, rey de Sicilia, cuyo

vínculo preparó la unión de ambas coronas y lanzó á los ara-

goneses y catalanes en las interminables guerras de Italia.

Don Sancho, el menor de los hijos de D. Jaime y doña

Violante y hermano de la reina de Castilla, promovido al

sacerdocio y consagrado arzobispo de Toledo, rogó á su

padre que le honrase con su presencia al celebrar la pri-

mera misa de pontifical. Accedió á su deseo el anciano

monarca, y estando en Toledo recibió una embajada del

Kan de Tartaria ofreciéndole su alianza, si fuese á la Pa-

lestina con gente de guerra á pelear con los sarracenos por

la posesión del Santo Sepulcro. Rindióse á esta invitación

la voluntad de D. Jaime y determinó acometer aquella em-

presa, perseverando en su intento con tal firmeza, que sin

dar oídos á los ruegos, ni dejarse ablandar por las lágrimas

de sus hijos y nietos, se despidió de ellos y tomó el camino

de Barcelona, en donde tenía una buena armada aperci-

bida de todo lo necesario para hacerse á la vela con rumbo

á la Tierra Santa. Embarcóse con su gente, pero una recia

tempestad que sobrevino dispersó sus naves y le obligó á

virar y refugiarse en el puerto de Aguas Muertas con mu-

cho trabajo: saltó en tierra, pasó á Mompeller, y mudando

de parecer, se volvió á Cataluña. En fin, desistió de la

cruzada interpretando por aviso del cielo la borrasca que

hizo se malograse su viaje á la Siria (1269).

Algunos años después se celebraba el Concilio general

de León de 1274. D. Jaime partió á Francia descoso de

alcanzar la honra de ser coronado ante aíjuella augusta

asamblea por la mano del Papa. Gregorio X prometió com-

placerle siempre que renovase el feudo y pagase el tributo

ofrecido por D. Pedro II, cuando le coronó en Roma Inu-
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cencío III. Ofendióse el Rey de la respuesta por reputar

cosa indigna y contraria á la libertad de su reino el reco-

nocimiento de vasallaje, y desabrido con el Pontífice re-

gresó á sus estados.

El odio mortal que se tenían el infante D. Pedro y su

hermano bastardo D. Fernán Sánchez, promovió gran-

des alteraciones en el reino de Aragón. Tuvo principio su

enemistad con las discordias pasadas desde que D. Fernán

Sánchez siguió la opinión de los ricos hombres y caballeros

aragoneses que se alzaron contra el Rey, su padre. Con

estos descontentos se confederaron algunos barones catala-

nes que se decían agraviados y maltratados por D. Pedro.

Todos á una voz se quejaban de que D. Jaime les había

quebrantado sus fueros y costumbres y desheredado, y no

quería estar á juicio con ellos.

Don Fernán Sánchez hizo saber al Rey que el infante

proseguía con ánimo deliberado su venganza y procuraba

su muerte. D. Jaime determinó amparar al bastardo, defen-

derle de cualquiera fuerza ó injuria, y castigar á D. Pedro.

Pactóse una tregua entre el Rey y los alterados por media-

ción de las Cortes de Lérida de 1275, y el infante fué priva-

do de la procuración general del reino; pero ningún medio

de paz bastó á precaver que toda la tierra se alborotase y
pusiese en armas. Con razón ó sin ella acusaron á D. Fer-

nán Sánchez de maquinaciones para destronar á D. Jaime,

y entonces airado con los rebeldes, permitió al infante que

persiguiese al bastardo hasta prenderle. D. Pedro, con

esta licencia, se lanzó sobre él y logró cercarle en el casti-

llo de Pomar.. Viéndose D. Fernán Sánchez perdido, in-

tentó huir disfrazado de pastor; mas descubierto y entre-

gado á su cruel hermano, le hizo anegar en el río Cinca

que por cerca de allí pasaba. De esta muerte se holgó mu-
cho D. Jaime, como él mismo lo confiesa, y habría hecho

' mejor en callarlo, porque la alegría que le causó el fin

desastrado de aquel hijo, por culpado que fuese, honra
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poco la memoria del padre duro de corazón hasta ahogar

en su pecho los afectos de la naturaleza. Muerto el caudi-

llo, sus parciales se desconcertaron y empezaron á some-

terse, cesando los disturbios suscitados por la implacable

enemistad de los dos hijos del rey de Aragón.

Otra vez se levantaron los Moros de Valencia llenos

de confianza en los sucesos de Andalucía, en donde los

reyes de Granada y de Marruecos confederados hacían

una guerra muy viva á los castellanos. El de Aragón, á

pesar de su vejez, salió á campaña y tuvo varios reen-

cuentros con los rebeldes, no todos favorables á las armas

de los cristianos. En medio de estos trabajos le sobrevino

una enfermedad, y dejando al infante D. Pedro el cui-

dado de proseguir la guerra, se retiró á Valencia. Allí le

apretó el mal de suerte que se vio obligado á entregar el

reino al infante D. Pedro, y acabó sus días después de un

largo reinado de 63 años (1276).

Fué D. Jaime I de Aragón un príncipe de renombre

inmortal por sus muchas y grandes hazañas. Ganó á los

Moros treinta batallas campales y les arrebató dos reinos

florecientes, que acreditan su apellido de el Conquistador.

Aunque el rey de Castilla, D. Alonso X, fué casado con

doña Violante, hija de D. Jaime, no dejó de haber serias

diferencias entre el suegro y el yerno. Este matrimonio,

posterior á la entrega del reino de Murcia, sirvió para

suavizar asperezas y resolver amistosamente cuestiones de

límites con el de Valencia. Otras veces, como aliado del

rey de Navarra, opuso sus armas á las de Castilla ó recibió

bajo su protección á los ricos hombres y caballeros que se

rebelaron contra D. Alonso el Sabio, y otras, después de

haberse reconciliado, hicieron juntos la guerra á los Moros.

Duraron estas alternativas todo el tiempo que vivió Don

Jaime, pudiendo más con él y con D. Alonso la rivalidad

de vecinos que los vínculos de parentesco.

Don Pedro III sucedió á su padre y fué el primer rey
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de Aragón coronado en Zaragoza. Al recibir la corona de

las manos del arzobispo de Tarragona, cuidó de protestar

que no entendía renovar por aquel acto el homenaje de su

abuelo D. Pedro II, cuando se la ciñó en Roma el Papa

Inocencio III. Apenas tomó posesión del trono, levantó

un ejército capaz de someter á los Moros rebeldes, que en

número muy considerable se apoyaban en la villa de Mon-

tesa. Cercó la plaza y estrechó á los sitiados en términos

que, por salvar sus vidas, se rindieron sin condiciones. Las

fortalezas y castillos que aun estaban en poder de los Mo-

ros también se entregaron á la merced del Rey, el cual

acabó de echarlos del reino de Valencia.

Los catalanes se levantaron contra D. Pedro, porque no

había ido á Barcelona á convocar las Cortes y jurar la ob-

servancia de sus fueros, usos y costumbres después de la

coronación en Zaragoza. Los condes de Fox, de Pallas y

de Urgel se pusieron á la cabeza de los revoltosos. El Rey

procuró sosegarlos; mas perdida la esperanza de restablecer

la paz por avenencia con los caudillos de la rebelión, los

acometió en la ciudad de Balaguer y tomó presos (1280).

Queríanse mal D. Pedro y su hermano D. Jaime, entre

quienes repartió sus estados el Conquistador. Aquél no

podía resignarse á que los condados de Rosellón y Cerda-

ña, el señorío de Mompeller 3^ el reino de Mallorca se hu-

biesen desmembrado de la corona de Aragón, y éste se

negaba á reconocer el feudo y prestar el homenaje que al

primogénito y su descendencia eran debidos. La discordia

no pasó adelante por entonces, pues D. Jaime, mal de su

grado, se allanó á ser tributario de su hermano, no te-

niendo fuerzas para resistirle.

Por muerte de Manfredo en 1266, recayó la corona de

Ñapóles y Sicilia en su hija Constanza, casada con D. Pe-

dro de Aragón. Carlos de Anjou, hermano menor de San

Luis, mediante la intervención del Papa, se apoderó de

los estados de Italia que la casa de Suabia posesía. Siguió-
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se una cruda guerra, renovación de las antiguas y ardientes

querellas de los güelfos y gibelinos, favoreciendo la vic-

toria la pretensión del principe de la casa real de Francia

adicto á la Santa Sede y su aliado contra los Emperadores

de Alemania y sus lugartenientes los reyes de Sicilia. El

de Aragón aprestó una grande flota con voz de pasar á

África, y en efecto, por disimular mejor el destino de

aquel poderoso armamento, hizo un desembarco en la

costa de Berbería. Estaba en Alcoll cuando recibió dos

embajadas de los sicilianos que aborrecian la dominación

de los Franceses y buscaban en el rey de Aragón un liber-

tador. Fingió el astuto aragonés que vacilaba en aceptar

el partido que le proponían los embajadores; mas como no

deseaba otra cosa, se dio á la vela, tomó puerto en Trápa-

ni y llegó á Palermo, en donde la nobleza y el pueblo le

proclamaron y juraron rey de Sicilia.

A la ceremonia de la coronación siguió la conquista con

tanta gloria y fortuna para las armas de Aragón, que Car-

los de Anjou fué vencido por mar y tierra, y abandonando

los estados que debía á la liberalidad del Papa, se refugió

en Francia. El despecho ó la sed de venganza sugirieron

al príncipe desposeído el extraño pensamiento de retar á

su competidor á combate singular en campo seguro, y con-

vinieron en que el duelo fuese en la ciudad de Burdeos,

que á la sazón pertenecía al rey de Inglaterra. Sospechan-

do D. Pedro, no sin razón, que su adversario le armaría

una celada para prenderle ó matarle, y no queriendo in-

currir en la fea nota de mal caballero, en vista de que el

senescal del rey de Inglaterra no le aseguraba el campo,

le dejó sus armas en prueba de haber comparecido el día

fijado en el cartel, y se retiró protestando la infracción de

las leyes del duelo (i283).

La guerra de Sicilia y la que se temía con Francia dis-

gustaban á los aragoneses, recelosos de que diesen motivo

al aumento de las cargas públicas con daño del reino. Ouc-
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jábanse además de que el Rey todo lo gobernaba por sí

contra la costumbre de tomar consejo de los grandes, y de

los agravios que les hacía con menoscabo de sus fueros.

Resonaron estas y otras quejas en las Cortes de Tarazona

de 1283; y como tratase de ganar tiempo y eludir la res-

puesta, los aragoneses se unieron y concertaron bajo jura-

mento, para exigirle la confirmación de sus privilegios, la

enmienda de sus agravios y el otorgamiento de mayores

libertades, estableciendo en forma de pacto que si el Rey

obrase contra fuero, no estarían obligados á obedecerle.

La actitud resuelta de los aragoneses forzó á D. Pedro á

convocar las de Zaragoza que se celebraron aquel mismo

año, en las cuales concedió todo cuanto le pidieron; y aquí

tuvo origen el privilegio general de la Unión que costó

mucha sangre. Los valencianos no lograron su deseo de

acogerse al fuero aragonés, prevaleciendo la voluntad del

Rey obstinado en que se rigiesen por el suyo; y los cata-

lanes se dieron por satisfechos con la confirmación de sus

antiguos privilegios y usajes y el alivio de ciertos tributos

y gabelas en las de Barcelona de igual fecha.

El rey de Francia, que no podía perdonar al de Aragón

la conquista de Sicilia, le declaró la guerra, coincidiendo

el rompimiento de las hostilidades con las turbaciones re-

feridas y otras posteriores. Vino Felipe el Atrevido á To-

losa con grande aparato de fuerza resuelto á invadir el Ro-

sellón, cuya entrada le parecía fácil mediante la secreta

inteligencia con D. Jaime, rey de Mallorca. D. Pedro,

conocida lá dañada voluntad de su hermano, partió de Lé-

rida con algunas compañías ligeras de gente escogida, cruzó

los montes Pirineos por veredas extraviadas, y caminando

de día y de noche, sorprendió á D. Jaime en Perpinán,

y le hizo entregar los principales castillos y fortalezas del

condado. Á pesar de todo los franceses avanzaron hasta la

frontera de Cataluña, forzaron un paso mal guardado y
defendido, se apoderaron de Castellón de Ampurias y pu-
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sieron sitio á Gerona que se rindió por hambre después de

una valerosa defensa. Los estragos de la peste que se en-

cendió en el campo francés fueron tales, que Felipe enfer-

mo y moribundo hubo de emprender la retirada con la

mitad de su gente, confiado en la promesa de no hostili-

zarle que obtuvo del rey de Aragón. Sin embargo, los mon-

tañeses le salieron al encuentro, le hicieron mucho daño y
le tomaron gran parte del bagaje y carruajes del ejército

puesto en derrota. Felipe fué á morir en Perpiñán de en-

fermedad y pesadumbre. El rey de Aragón recobró en se-

guida todos los lugares y castillos que al principio de la

campaña habían tomado los franceses, y en castigo de la

deslealtad de su hermano le privó del reino de Mallorca,

ordenando á su primogénito D. Alonso que fuese á ocupar

las islas Baleares en su nombre. Á poco falleció D. Pe-

dro III de Aragón, á quien la historia apellida el Gran-

de (1285).

La debilidad ó inexperiencia de D. Alonso III, hijo y
sucesor de D. Pedro, dieron ocasión á discordias intestinas

que pararon en guerra civil. Llevaron mal los ricos hom-

bres y caballeros de x\ragón que el nuevo rey hiciese mer-

cedes antes de recibir la corona y prestar juramento de

guardar los fueros y libertades del reino, y acordaron los

de la Unión enviarle á Murviedro un atrevido mensaje

para que se abstuviese de usar de dicho titulo y dignidad

mientras no le fueren impuestas las insignias reales en la

forma acostumbrada. Don Alonso respondió benignamente

á los mensajeros y prometió celebrar Cortes en Zaragoza,

en las cuales juró la observancia de los fueros, libertades,

franquezas y privilegios de los aragoneses y se coronó por

su mano en 1286.

Tratóse en aquellas Cortes de ordenar el Consejo del rey

y reformar los gastos de su casa á voluntad de la Unión

con tanto empeño, que I). Alonso se dio por ofendido y
salió enojado de la ciudad, de cuya ausencia se agraviaion

líí. c. ••
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los de la Unión hasta el extremo de renovar la jura de ayu-

darse contra el rey y amenazarle con apartarse de su servi-

cio, si no volviese pronto á oir y satisfacer sus quejas. Don

Alonso, después de haber tenido Cortes en Valencia y de

confirmar sus fueros á los valencianos, reunió las de Huesca

para apaciguar á los aragoneses descontentos; mas tales

peticiones le presentaron los de la Unión, que se negó á

otorgarlas con inesperada é invencible firmeza (1286). La

resistencia del Rey irritó á los ricos hombres de la jura y le

hicieron la guerra asolando los campos de Valencia, al mis-

mo tiempo que le instaban y requerían para que llamase

á nuevas Cortes, á fin de poner término á aquellas disen-

siones. En suma, los de la Unión interpretaban el privi-

legio general de suerte que con el nombre de libertad des-

pojaban al Rey de los derechos esenciales de la soberanía,

y aspiraban á conservar y defender sus fueros por medio de

la rebelión permanente. Apurada la paciencia de D. Alonso,

mandó prender y castigar con el último suplicio á algunos

de los principales y más audaces revoltosos; pero lejos de

aplacarse los alborotadores, se recrudecieron los ánimos y
se avivó la discordia. El Rey deseaba restablecer la paz, y

los de la Unión, abusando de su cansancio y flojedad, re-

doblaron de violencia hasta arrancarle dos exorbitantes

privilegios. Según el primero se obligó por sí y sus suce-

sores á no proceder contra los afiliados en la Unión sin

previa sentencia del Justicia y acuerdo de las Cortes, so

pena de no ser tenido por rey y señor, quedando los ara-

goneses en libertad de tomar otro; y conforme al segundo,

debía convocar todos los años Cortes generales en Zarago-

za, á las cuales reconoció el derecho de elegir las personas

de su Consejo. Admitidas y pactadas estas humillantes

condiciones, parecía arraigada la concordia; pero ni la paz

interior era segura, ni posible la monarquía con sus carac-

teres esenciales de unidad y fortaleza, y así fué que hubo

en Aragón tantos reyes cuantos ricos hombres.
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Cumplió D. Alonso la voluntad de su padre apoderán-

dose de Mallorca, Menorca é Ibiza en pena de la desleal-

tad de su tío D. Jaime, é incorporando aquel reino á su

corona. El de Sicilia recayó en su hermano D. Jaime, que

lo poseyó hasta la paz general de 1291, y lo defendió con

las armas oponiéndose á las del príncipe de Salerno, pro-

tegido del Papa y del rey de Francia, confiado en el valor

indomable de los catalanes y aragoneses.

Con el rey de Castilla tuvo guerra el de Aragón en

los tiempos de D. Sancho IV. No sólo puso en libertad á

los infantes de la Cerda
,
presos en el castillo de Játi-

ba, sino que reconoció por rey de Castilla y León al mayor

de ellos, acogió en sus estados á los parciales del preten-

diente, les dio favor para que rompiesen la guerra con Don
Sancho, y por último, acudió en persona á rebatir una

entrada que por la parte del Ampurdán hizo D. Jaime de

Mallorca.

El entredicho que pesaba sobre todo el reino de Aragón,

la prolongada guerra de Sicilia, el temor de que Don

Jaime invadiese el Rosellón con el auxilio del rey de

Francia y las hostilidades no interrumpidas con el de

Castilla, de tal manera perturbaban la Europa occidental,

que mediando Eduardo de Inglaterra, se abrieron confe-

rencias en Tarascón (ciudad situada en las bocas del Ró-

dano) para resolver las cuestiones pendientes entre los

príncipes enemistados. Allí renunció D. Alonso, por sí y

en nombre de su hermano D. Jaime, todas sus pretensiones

á la corona de Sicilia, prometió abandonar la causa de los

Cerdas, se obligó á pedir perdón al Papa y se sometió á

otras condiciones no menos duras de aquel tratado ignomi-

nioso: paz deshonrosa, según las palabras de los historia-

dores arae:oncses. Era débil D. Alonso é incostantc en las

raras ocasiones en que se vio compelido á mostrar firmeza.

Pocos meses después de este convenio, por el cual perdió

Aragón el fruto de tantas victorias y concjuistas y de tanta



220 REYES DE AtlAGON

sangre derramada, cayó enfermo D. Alonso III y murió

en Barcelona en la flor de su juventud (1291).

Don Jaime II de Aragón sucedió á su hermano sin con-

tradicción. Este Rey protegía abiertamente á D. Alonso

de la Cerda, y se confederó con los de Francia, de Portu-

gal y de Granada, contra D. Fernando IV de Castilla para

derribarle del trono, no obstante que su antecesor, Don
Alonso III, hubiese prometido abandonar la causa del

pretendiente al firmar el tratado de Tarascón. Después de

haberle declarado la guerra, los aragoneses invadieron las

tierras de Castilla y entraron en la ciudad de León al

mismo tiempo que tomaban las villas y castillos del reino

de Murcia, que el rey codiciaba con el fin de incorporarlo á

sus dominios, aunque no era de su conquista. Hizo liga

con los rebeldes á D. Fernando y aceptó la paz desde que

perdió la esperanza de vencerle; negoció la demarcación

de la frontera entre los reinos de Valencia y Murcia con

ventaja para Aragón, y fué con el de Portugal uno de los

jueces que dictaron en Tarazona la sentencia que puso tér-

mino á las pretensiones de D. Alonso de la Cerda (1304).

Transigida la cuestión de Murcia y resuelta la de suce-

sión en la corona de Castilla, D. Fernando y D. Jaime

acordaron emprender juntos la guerra con los Moros y
acometerlos por dos partes á la vez, poniendo los castella-

nos cerco á la ciudad de Algeciras, y á la de Almería los

aragoneses, de todo lo cual se trata en otro lugar.

Don Jaime, que reinaba en Sicilia antes de suceder al

hermano como rey de Aragón, llevó sus armas á la Cala-

bria sin tener cuenta con lo pactado en Tarascón, dando

por excusa que los sicilianos se resistían á reconocer la

soberanía del Papa y volver á la dominación de la Iglesia.

Cansados^ de la guerra los reyes de Francia y Ñapóles por

un lado, y por otro el de Aragón, cedieron á las amones-

taciones de Bonifacio VIII recientemente elevado al solio

pontificio, y concluyeron por hacer las paces.. D. Jaime se
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obligó á restituir á la Iglesia el reino de Sicilia, recibiendo

en compensación la investidura de las islas de Córcega y
Cerdeña para que las poseyese á título de feudatario de la

Santa Sede.

Viéndose los sicilianos desamparados de D. Jaime, acla-

maron y coronaron por rey á su hermano D. Fadrique y
de nuevo se encendió la guerra. El Papa anuló aquella

elección; mas no por eso dejó el valeroso D. Fadrique de

pelear por la libertad de Sicilia y de corresponder al amor
de su pueblo defendiendo la corona con la que le honró el

Parlamento de Palermo (i3o2).

Por este tiempo los catalanes y aragoneses que militaban

en Sicilia, mal hallados con la ociosidad de las armas,

aceptaron el partido con que les convidó el Emperador
Andrónico Paleólogo y desembarcaron en Constantinopla

resueltos á servirle en la guerra que los Griegos tenían con

los Turcos enemigos declarados del Imperio de Oriente.

Fueron los principales capitanes de estos aventureros Roger

de Flor y Berenguer de Entenza. Las prodigiosas hazañas

de los almogávares, terror y espanto de todos los pueblos

con los cuales llegaron á medir sus armas, forman un inte-

resante episodio de la historia de España. Baste saber que

los catalanes y aragoneses, vencedores en muchos asedios y
batallas, acabaron por apoderarse del ducado de Atenas y
Neopatria, que fué incorporado á la corona de Sicilia y re-

cayó en la de Aragón.

Entraba D. Jaime en el año décimo de su reinado,

cuando algunos ricos hombres y muchos caballeros se rebe-

laron á voz de Unión y rehusaron prestar al Rey los servi-

cios acostumbrados. La contienda se ventiló por los trámi-

tes de justicia ante las Cortes reunidas en Zaragoza el

año 1 3o I que conocieron de los agravios y condenaron á

los de la Unión, porque sus actos eran contra fuero. Los

revoltosos, privados de sus honores y caballerías en pena

de aquella rebelión, fueron los mismos que se pasaron á
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Castilla y ofrecieron á doña María de Molina servir á su

hijo D. Fernando IV en la guerra de Murcia contra el rey

de Aragón.

Don Jaime estimaba la orden del Templo y se dolía de la

persecución que padeció en su tiempo; mas no dejó de

obedecer y cumplir lo mandado por el Papa Clemente V y
extinguirla. Los templarios de Aragón acudieron á las ar-

mas y se defendieron en sus castillos, obligando al Rey á

sitiarlos uno por uno hasta que todos los caballeros fueron

vencidos y presos.

El infante D. Jaime, jurado heredero del reino en las

Cortes de Zaragoza de i3oi, renunció obstinadamente el

derecho de sucesión en las de i320 y tomó el hábito de la

orden militar de San Juan de Jerusalén. La causa no se

sabe de cierto; pero la vida licenciosa que después hizo y
la torpeza de sus costumbres prueban bien claro que no fué

virtud, sino liviandad, el motivo de tan extraña determi-

nación.

Una larga enfermedad puso fin á los días de D. Jaime II,

apellidado el Justo, porque amó la justicia y cuidó de que

floreciese en su reinado, ya dictando nuevas leyes, ya me-

jorando las antiguas y velando por la fiel observancia de

todas. Ordenó que los estados de Aragón, Cataluña y Va-

lencia anduviesen siempre unidos, y redujo á corto número

los casos en que los jueces podrían aplicar la pena de con-

fiscación de bienes y someter a los acusados de un delito á

la cuestión de tormento. Murió D. Jaime II en 1327.
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CONDES DE BARCELONA

^é/.

pUDOvico Pío, hijo y sucesor de Carlo-Magno,

vino á España á principios del siglo ix con

un ejército numeroso, cercó á Barcelona

. .. y la arrancó del poder de los infieles con

wW el auxilio de los naturales, que aborrecían la do-

^ minación de los sarracenos y no perdían ocasión

A de sacudir su yugo. Puso el gobierno de la

ciudad y su territorio en las manos de un conde sin auto-

ridad propia, ni título alguno hereditario. Fueron varios

los gobernadores amovibles á voluntad de los príncipes

de la dinastía Carlovingia hasta W'ifredo el Velloso, al

parecer, tronco de los condes soberanos de Barcelona

que por derecho de herencia ocuparon el trono condal. El

condado fué primero un feudo de la corona de TVancia y
después un estado libre é independiente de todo vasallaje,

que poco á poco reconquistó la tierra hasta fijar sus límites

en el Ebro. El nuevo estado debió su origen á las desmem-

braciones de la Galia Narbonense por la acción del feuda-

lismo, y la región que ocupaba á la falda de los Pirineos
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orientales recibió el nombre de Gotolavinia , andando el

tiempo convertido en Cataluña.

No pertenecen al período de la historia que escribimos

los hechos de los condes de Barcelona anteriores á la con-

quista de Toledo, punto de partida de nuestra narración,

y sólo por vía de recuerdo ó de enlace con sucesos coetá-

neos ocurridos en el resto de España nos será permitida

alguna que otra excursión, remitiendo al lector en lo de-

más al lugar correspondiente de esta obra.

Los Berengueres que poseyeron el condado de Barcelona

sin interrupción por espacio de i5o años hasta que se in-

corporó al reino de Aragón, ilustraron su nombre y lo hi-

cieron famoso por la prudencia en el gobierno y las victo-

rias que alcanzaron sobre los Moros confinantes. Raimundo

Berenguer I dilató sus dominios por la parte de Lérida,

Tarragona y Tortosa, y obligó por la fuerza de las armas á

que 12 emires de allende el Ebro le rindiesen vasallaje y
diesen parias. En su tiempo empezó á engrandecerse el

condado de Barcelona con la adquisición de territorios al

otro lado de los montes Pirineos.

Murió Raimundo Berenguer el Viejo en 1076 y le suce-

dieron sus hijos Raimundo Berenguer II, conocido con el

sobrenombre de Cabeza de Estopa por su rubia cabellera, y
Berenguer Ramón II el Fratricida. Conforme á la voluntad

del padre ambos debían poseer y gobernar juntos el conda-

do á fin de evitar discordias ; mas como el mando no admi-

te compañero, los dos hermanos no tardaron en desavenir-

se. Era el primero bondadoso y de condición apacible,

tanto cuanto el segundo propenso a la ira, ambicioso y
descontentadizo. Mediaron pactos y concordias al extremo

de turnar en el gobierno, sin que Berenguer Ramón se die-

se nunca por satisfecho. En resolución, Raimundo Beren-

guer fué asesinado en la soledad de un bosque por gentes

de Berenguer Ramón (1082).

Alzóse el fratricida con la tutela de su sobrino llamado
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Raimundo Berenguer como su padre, y con todo el man-

do; y aunque mal seguro de su poder por el aborrecimien-

to que la nobleza y el pueblo le tenían, logró su deseo de

gozar solo la corona condal hasta que el hijo de Cabeza de

Estopa cumplió i5 años, límite fijado en una asamblea de

condes y barones de Cataluña á su menor edad.

Berenguer Ramón, cuyas dotes de guerrero igualaban á

su perversidad, acometió la em.presa de recobrar la ciudad

de Tarragona, antigua metrópoli de la España Citerior, y
la tomó por asalto, huyendo los Moros á guarecerse en las

ásperas montañas de Prades. Favoreció esta gloriosa con-

quista el Papa Urbano II concediendo abundancia de gra-

cias espirituales á todos los que tomasen las armas y pelea-

sen en defensa de la fe bajo la bandera del conde de

Barcelona, caudillo de la cruzada.

Envidioso de la fama del Cid, peleó con él en dos oca-

siones, y en ambas fué vencido y preso por el héroe caste-

llano, según en la historia de D. Alonso VI queda referido.

Sitió el castillo de Oropesa para distraerle del cerco de

Murviedro, é hizo varias entradas y correrías hasta llegar á

ponerse al pié de los muros de Tortosa. Retado por los

condes y barones de Cataluña para que compareciese ante

el rey de Castilla y remitiese al juicio de Dios la acusación

de alevosía como culpado de la muerte de su hermano, fué

vencido en batalla al uso de aquel tiempo. Deshonrado y
malquisto de los catalanes que cifraban todas sus esperan-

zas en el hijo del conde asesinado, y vencido el plazo de

la tutoría, Berenguer Ramón partió á la Palestina, y allá

murió peleando con los sarracenos en las filas de los cru-

zados.

Cumplidos 1 5 años y armado caballero comenzó á

gobernar el condado de Barcelona Raimundo Beren-

guer III (1096). Casó en primeras nupcias con María,

hija del Cid, y en segundas con doña Almodis que murió

sin darle sucesión. Fué su tercera mujer doña Dulce, hija

Ai. C. ••
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y heredera de los condes de Provenza, por cuyo matrimo-

nio llegaron este condado y el de Barcelona á reunirse y
formar un solo señorío. Casi al mismo tiempo recayó en

Raimundo Berenguer la sucesión del condado de Besalú,

y poco después el vizconde de Carcasona se allanó á some-

terse ásu obediencia y pagarle tributo. Por último el conde

de Cerdaña le instituyó por heredero y su estado se agregó

al condado de Barcelona.

Raimundo Berenguer III midió sus armas primera-

mente con Mohammed, caudillo de los Almorávides, que

hizo una entrada en tierra de Cataluña, y fué sorprendido

y muerto por los montañeses con grande estrago de los in-

fieles. En venganza de esta derrota Abu Bekr, walí de

Murcia, se puso á la cabeza de otro ejército más numeroso;

pero acometido en la retirada por los catalanes y sus auxi-

liares los aragoneses, fué también roto y desbaratado, ce-

bándose los vencedores en la matanza de su gente.

Las piraterías de los Moros establecidos en las islas Ba-

leares movieron á las Repúblicas de Genova y Pisa, ya flo-

recientes en el comercio y la navegación, á confederarse

para castigarlos. En Pisa se aprestó un poderoso arma-

mento, y el Papa dio á esta guerra la protección que dis-

pensaba á todas las sagradas. Desvióse la flota de su rumbo

por error de los pilotos ó empujada por vientos contrarios,

se acercó á la costa de Cataluña y tomó puerto en San

Feliú de Guixols. Los catalanes que también tenían ofen-

sas que vengar en los piratas mallorquines, mostraron tanto

ardor bélico, que Raimundo Berenguer ofreció á los pisa-

nos y genoveses ayudarles en aquella empresa con todas sus

fuerzas de mar y tierra. Los aliados no sólo aceptaron

el auxilio de sus armas, sino que á una voz le aclamaron

general de la expedición.

Prosiguiendo los aliados su navegación desembarcaron

en la isla de Ibiza, pasaron á la de Mallorca, embistieron

con furia la capital y la ganaron por asalto después de
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muchos combates, azares y peligros que arrostraron los

cristianos ( 1 1 1 5). En resolución el conde de Barcelona llevó

á término feliz la expedición contra los piratas, y si no
pudo conservar lo adquirido por falta de marina militar

suficiente, se cubrió de gloria, limpió el mar de corsarios

que barrían las costas del Mediterráneo, abatió el orgullo

musulmán y mostró á los catalanes el camino de su gran-

deza futura, cifrándola en elevarse á potencia marítima

hasta alzarse con el imperio de los mares.

Durante la guerra de Mallorca se rebelaron los Moros

avecindados en la campiña de Barcelona y la talaron. Vino

el conde, salió al encuentro de los rebeldes, cerró con ellos

en un desfiladero y fué tan cruel la matanza, que las aguas

del Llobregat corrieron tintas en sangre.

Cercó la ciudad de Tortosa, baluarte de la morisma en

la España oriental. Los moradores se le entregaron por

salvar las vidas y haciendas, resignándose á ser sus tribu-

tarios, y en seguida llevó las armas á la comarca de Léri-

da, cuyo walí se le humilló y prometió vasallaje.

Estos ruidosos triunfos encendieron la ira de los Almo-

rávides que rompieron con el grueso de sus fuerzas por la

frontera de Cataluña, y entre Lérida y Balaguer dieron al

conde una terrible batalla en la cual pereció la mayor par-

te del ejército cristiano (ii25). Este infortunio obligó al

Conde á estrechar su amistad con los genoveses y písanos

tan buenos auxiliares en las guerras marítimas con los in-

fieles, y á confederarse con el rey de Aragón para defen-

derse del enemigo común y ofenderle por tierra.

Cercano al fin de sus días Raimundo Berengucr III, hizo

profesión de hermano templario, preparándose con este

acto piadoso á la muerte que le alcanzó en i i3i. La pos-

teridad le llamó el Grande en memoria de sus hazañas y
virtudes.

Su hijo primogénito Raimundo Berengucr IV le sucedió

en el condado de Barcelona; mas como hubiese contraído
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matrimonio con doña Petronila, hija y heredera de Don

Ramiro el Monje, rey de Aragón, pospuesta á la razón

de estado la edad desigual de los contrayentes , Aragón y
Cataluña se reunieron y formaron una monarquía podero-

sa. Desde entonces los aragoneses y catalanes corrieron la

misma suerte y tienen la misma historia.



CAnTlJLO XVI

REYES DE PORTUGAL

s sabido que cuando D. Alonso VI reinaba

en Castilla y León, vinieron á servirle en

las grandes guerras que tuvo con los Moros

varios señores extranjeros, siendo los prin-

cipales. Raimundo ó Ramón hermano del

''f''^ conde de Borgoña, Enrique de Lorena y Rai-

A mundo conde de Tolosa. En premio de sus ser-

vicios casó á los tres con otras tantas hijas suyas, además

de hacerles muchas y muy señaladas mercedes. Al de Bor-

goña dio por mujer á doña Urraca, su hija legítima y he-

redera de sus reinos, con el titulo de conde de Galicia y el

gobierno de la tierra. El de Lorena casó con doña Teresa,

también hija suya habida fuera de matrimonio, lo mismo

que su hermana doña Elvira, que casó con el de Tolosa.

Doña Teresa llevó en dote toda la parte de Portugal

que D. Alonso W y su padre D. Fernando I el Magno
habían ganado á los Moros, es decir, las ciudades de Bra-

ga, Porto, Coimbra, Viseo y Lamego, y las villas y luga-

res situados entre los ríos Duero y Miño. D. Alonso erigió
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este territorio en condado, é hizo á Enrique de Lorena

conde de Portugal con el gravamen de reconocer vasallaje

al rey de León y sus sucesores. Los condes de Portugal,

como feudatarios, estaban obligados á pagar ciertas parias

cada año, á concurrir á las Cortes del reino y á servir ásu

señor con 3oo caballeros siempre que tuviese guerra con

los Moros, so pena de extinción del feudo y reversión á

la corona.

Los condes Ramón de Galicia y Enrique de Portugal

eran ambiciosos sin escrúpulos, como casi todos los aventu-

reros que en la edad media corrían el mundo en busca de

la gloria y la fortuna. No contentos con las grandes merce-

des recibidas en premio de sus servicios en las guerras de

los Moros, meditaron escalar el trono, ligándose con un

pacto secreto para repartirse los estados de D. Alonso des-

pués de sus días sin respeto al derecho de sucesión de su

hijo D. Sancho, legítimo heredero del reino. Además se

obligaron bajo la fe de un solemne juramento, á juntar sus

armas y emplearlas en defenderse y ofender á cualquiera

que se opusiese á consumar esta usurpación y violento des-

pojo. La muerte del conde Ramón y la del infante en la

desgraciada batalla de Uclés desbarataron el proyecto con-

cebido y fraguado por aquellos dos príncipes ingratos; pero

no sin dejar una huella profunda en la historia, porque

avivó el deseo que atormentaba á Enrique de Lorena de

erigir su condado de Portugal tributario de los reyes de

León en reino independiente.

Enrique de Lorena', como era belicoso é impaciente por

extender sus estados, se ocupó en guerras contra los Mo-
ros y en gobernar, poblar y fortificar las villas y lugares de

su señorío, si bien interrumpió el curso de la reconquista

su pasada á la Tierra Santa. Vuelto de su viaje á Oriente,

adoleció y murió en Astorga el año 1114. Su viuda doña
Teresa, no menos ambiciosa, ofendida de su hermana
doña Urraca, reina de Castilla y León, porque no le cum-



CAPITULO XVI 231

plió la promesa de darle una parte de los estados de don
Alonso VI, aprovechando la ocasión que le ofrecían las

turbulencias de Galicia, la invadió á mano armada y se

apoderó de los distritos de Tuy y Orense con intención de

conquistarlos, para lo cual hizo alianza con los ricos hom-
bres que pudo atraer á su partido, y fomentó las herman-

dades de los concejos á la voz de libertad. Estalló la gue-

rra, y un ejército gallego pasó el Miño. Doña Urraca, ven-

cedora de los Portugueses, entró en el territorio enemigo,

sitió á doña Teresa en el castillo de Lañoso y la obligó á

rendirse. Cesaron las hostilidades y se firmó la paz entre

las dos hermanas, cediendo la reina varios lugares en las

comarcas de Zamora, Toro, Ávila y Salamanca, y renovan-

do la condesa el pleito homenaje (1121).

La privanza del conde D. Fernando Pérez de Trava, á

quien repugnaban obedecer los barones portugueses, los

irritó al extremo de conjurarse para entregar el poder á

Alfonso Enriquez, hijo de Enrique de Lorena y doña Te-

resa, no obstante ser ésta la condesa propietaria. Madre é

hijo llegaron á las armas y se dieron batalla cerca de Gui-

maraes, siendo vencida doña Teresa y cayendo prisionera.

Alfonso Enriquez expulsó de Portugal á la condesa y su

favorito (tal vez su marido), tomó las riendas del gobierno,

y quedó pacífico poseedor del condado (ii23).

Inquieto y ambicioso como su madre, perseveró en la

política de extender por Galicia sus estados, é hizo la guerra

con varia fortuna en aquella frontera del reino de León.

Don Alonso VII, desembarazado de laque tenía con el rey

de Navarra, acudió con sus fuerzas á Tuy, y se apercibía

á invadir el Portugal, cuando allí mismo hizo la paz con

Alfonso Enriquez, el cual prometió respetar el territorio

del Imperio, y restituir las tierras que llevaba, si le fue-

sen pedidas, como vasallo del Emperador (1137).

La paz de Tuy, siquiera no tuviese más valor que una

tregua, permitió á Alfonso Enriquez volver sus armas con-
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tra los Moros, y cruzando el Tajo, invadió, corrió y taló

los campos que dominaban los régulos musulmanes del

Alentejo. Uniéronse los walíes y cadies del Algarbe para

salir al encuentro del enemigo, y en las llanuras de Beja

se empeñó la famosa batalla de Ourique, en la cual fueron

derrotados los infieles con pérdida de mucha gente. Su

caudillo Ismar escapó con la vida emprendiendo la fuga:

no asi cinco walíes que recibieron la muerte en la pelea,

de cuyos estandartes se apoderaron los vencedores. Gozosos

los portugueses de haber alcanzado tan insigne victoria,

aclamaron rey al conde Alfonso Enriquez en el mismo

campamento (iiSg). Poco después rompió la guerra por la

frontera del Norte con el Emperador; y aunque la fortuna

de las armas no le fué adversa, aceptó una tregua prelimi-

nar de una paz duradera y definitiva.

El título de rey que Alfonso Enriquez ambicionaba y

le había dado su ejército en Ourique, carecía de la sanción

del Papa, á quien estaban sometidos en el siglo xii todos

los príncipes del mundo cristiano, no sólo en lo espiritual,

pero también en muchas cosas pertenecientes al gobierno

temporal de sus reinos. Comprendió que ]a investidura

debía venir de Roma, si había de ser contado en el número

de las testas coronadas, y la solicitó y obtuvo de Lucio II

con el título de duque, mediante un censo perpetuo de

cuatro onzas de oro que pagaría cada año á la Sede Apos-

tólica. Alejandro III le reconoció por rey de Portugal hacia

el año iiyg. El Emperador reclamó contra los actos del

Romano Pontífice que lastimaban los derechos de la mo-

narquía leonesa; pero no insistió en la reclamación, de

suerte que de un modo lento é insensible pasó á ser inde-

pendiente el reine de Portugal. Sin embargo de la des-

membración consentida por el Emperador, Portugal con-

tinuó todavía siendo tributario de los reyes de León hasta

que un siglo más tarde, reinando Alfonso III, á ruego de su

hijo D. Dionisio, D. Alonso X le alzó el homenaje.
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Prosiguiendo Alfonso Enríquez la guerra con los Moros,

conquistó Santarén, de cuya plaza se apoderó por sorpresa,

y Lisboa por la fuerza de las armas, rindiéndosele otros

lugares y castillos sin combate. Entretanto D. Fernando lE

de León reedificaba á Ciudad-Rodrigo en la frontera de

Portugal y la fortificaba para contener las correrías de los

portugueses por aquella parte. Sea que Alfonso Enríquez

llevase mal la construcción de una fortaleza en la raya

misma de su reino, ó sea que mediasen desazones entre los

dos monarcas vecinos, lo cierto es que Alfonso Enríquez

envió un ejército contra los leoneses al mando de su hijo

D. Sancho, y trabada la pelea los portugueses' fueron ven-

cidos y rotos, huyendo el infante que los capitaneaba por

no caer en las manos de los vencedores. En venganza Al-

fonso Enríquez, juntando sus gentes, entró por Galicia

hasta Limia y Turón tomando varios lugares. Mientras el

rey de León empleaba sus fuerzas en recuperarlos, Alfonso

Enríquez se trasladó á las orillas del Guadiana y acometió

la ciudad de Badajoz que no era de su conquista. Don
Fernando dejó encomendada la guerra de Galicia á sus ca-

pitanes y voló al socorro de la ciudad invadida que estaba

bajo su protección, llegando tan á tiempo, que no sólo

lanzó á los portugueses de la parte que habían ganado,

sino que hizo prisionero á su rey, como en la vida y ac-

ciones de D. Fernando II de León queda referido.

Los últimos hechos de armas de los portugueses durante

el largo reinado de Alfonso Enríquez, fueron las hostili-

dades que Sancho, su hijo, rompió con los Moros de Anda-

lucía invadiendo su territorio al frente de un ejército hasta

penetrar en Triana, barrio de Sevilla, situado en la mar-

gen derecha del Guadalquivir. En esta entrada el infante

no hizo asiento en ninguna parte, limitándose á correr y
talar los campos, saquear los lugares abiertos y rebatir

en algunos encuentros al enemigo. Los Moros tenían por

guerra justa la cjue les hacían los cristianos sus vecinos á

M. c. ¡o
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quienes pertenecía la conquista de la tierra que ocupaban,

y por afrenta toda invasión de un principe cuyos estados no

lindaban con su frontera. Irritado el rey de Marruecos con

el insulto del Portugués, armó una flota que entrando por

el Tajo, se puso sobre Lisboa; y si bien el almirante de

Yussuf no tomó la ciudad, ni la combatió con ánimo de ren-

dirla, metió á saco todos los lugares que estaban fuera de

las murallas
, y se volvió cargado de despojos en represalia

de los que el infante había recogido en su vano alarde por

Andalucía.

Murió Alfonso Enríquez en Coimbra en edad avanzada,

dejando gloriosa memoria de sus hazañas y de su hábil po-

lítica como verdadero fundador de la monarquía lusita-

na (ii85). Sancho I, su hijo, le sucedió en el trono. Tuvo

guerras con los Moros del Algarbe, la mayor parte poco

afortunadas. Las diferencias que sobrevinieron entre Don

Alonso VIII de Castilla y su primo el de León aconseja-

ron á éste solicitar la alianza del rey de Portugal, que es-

trechó el casamiento de D. Alonso IX con la infanta doña

Teresa, hija de Sancho I. Rotos los lazos de familia por

mandado de Celestino III en razón del inmediato paren-

tesco de los consortes, y ofendido el Portugués del repudio

de doña Teresa, invadió el territorio de Galicia y se apo-

deró de Tuy y diferentes villas inclusa Pontevedra. Don

Alonso IX no pudo acudir á la defensa del reino invadido,

porque confederado con El-Mansur y D. Sancho de Nava-

rra, entraba por la tierra de Campos hostilizando al rey de

Castilla. La paz que hicieron los monarcas cristianos déla

Península para oponer juntas sus fuerzas á la irrupción de

los Almohades, no fué duradera entre los de León y Por-

tugal. D. Alonso IX, que antes había buscado la amistad

de Sancho I contra D. Alonso VIII, después buscó la de

éste contra aquél, contrayendo matrimonio con la infanta

de Castilla doña Berenguela. La seguridad que le ofrecía

el nuevo vínculo de familia, permitió á D. Alonso IX en-
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trar con mano armada en el reino vecino y cercar á Bra-

ganza. Sancho le salió al encuentro, y D. Alonso levantó el

cerco, no se sabe por qué causa. Parece probable que hu-

biese algún convenio en virtud del cual el Leonés obtuvie-

se la restitución do Tuy y demás lugares de Galicia en

cambio de su retirada. La disolución de su matrimonio con

doña Berenguela dio origen á desavenencias con el rey de

Castilla, con quien Sancho I renovó la antigua amistad ca-

sando su hijo primogénito Alfonso con la infanta doña

Urraca, hija menor de D. Alonso VIH. Los enlaces de las

familias reinantes pesaban mucho en la balanza de la polí-

tica bajo el régimen feudal.

Murió Sancho I en 121 1. Fué poco venturoso en gue-

rras, pues exceptuando la conquista de Silves con el auxi-

lio de los cruzados que aportaron á Lisboa de viaje al

Oriente, casi todas fueron oscuras y estériles para el en-

grandecimiento de Portugal. Mereció ser llamado el Pobla-

dor por el afán de poblar las tierras ganadas á los Moros

y las colindantes con el reino de León á fin de que los ha-

bitantes las defendiesen de las correrías del enemigo en

donde no había fronteras naturales. Hasta en la fundación

de monasterios debidos á su piedad entraba por algo el

propósito de crear centros de nuevas poblaciones. Estos

lusfares cercados de murallas, contenían las alifaras de Mo-

ros y cristianos sus vecinos con un cinto de fortalezas.

Sucedió á Sancho I su hijo Alfonso II, el cual pasó la

mayor parte de la vida en discordias domésticas y en con-

tiendas con el clero y la nobleza. Uno de los primeros

actos del nuevo rey fué despojar á sus hermanas doña Te-

resa, doña Sancha y doña Mafalda de las tierras que por el

testamento de su padre les pertenecían. Las infantas impe-

traron y obtuvieron de Inocencio III bulas de confirmación

de su derecho á la porción respectiva de la herencia pater-

na. El Kcy no cesó de perseguir á sus hermanas, ni el Papa

de protegerlas, y la querella se avivó en términos que Al-
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fonso fué excomulgado y se puso entredicho en el reino de

Portugal. Muchos barones é hidalgos tomaron las armas en

favor de las infantas, porque temían que también á ellos

les alcanzase el despojo, si prevalecía el principio derivado

de la ley gótica é invocada por el Rey, que el patrimonio

real debía pasar íntegro al sucesor en la corona.

Encendida la guerra, la parcialidad de las infantas llamó

en su auxilio á D. Alonso IX de León, que no se hizo de

rogar, é invadió el territorio de Tras-os-Montes, tomó va-

rios castillos y ganó una batalla en Valdevez contra todo el

poder de Alfonso II. La victoria de las Navas de Tolosa,

la magnanimidad de D. Alonso VIII de Castilla y la me-

diación del Papa que intervino para evitar la efusión de

sangre entre príncipes cristianos, facilitaron la conclusión

de la paz
, y la cuestión que se ventilaba con las armas fué

remitida á la conciencia de procuradores idóneos.

Estos sucesos disculpan á Alfonso II de no haber asisti-

do con todas sus fuerzas al rey de Castilla en la memora-

ble batalla de las Navas, si bien le envió los templarios

de su reino, á quienes siguieron muchos caballeros y peo-

nes portugueses que pelearon con denuedo contra los sa-

rracenos en aquella jornada, juntamente con los aragoneses

y navarros auxiliares de los castellanos, partícipes del

triunfo y de la gloria inmortal de D. Alonso el Noble.

La única empresa militar que ilustró el reinado de Al-

fonso II fué la conquista de Alcacer, después de una reñi-

da batalla entre Moros y cristianos, en la cual combatieron

por una parte los gobernadores del Algarbe y de Sevilla y
los v^alíes de Jaén y Jerez con la caballería de Córdoba y
la gente de armas de Medina Sidonia, Ecija y Carmona, y
por otra los portugueses, los caballeros de las órdenes de

Santiago, del Templo y del Hospital, entre los que había

muchos de León y Castilla, y un cuerpo de cruzados de

una armada que, navegando para la Siria, se refugió en el

puerto de Lisboa forzada por la borrasca. La derrota de
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los infieles fué completa, y grande el número de los muer-

tos y cautivos que hicieron los vencedores.

Mientras los portugueses y los auxiliares extranjeros de-

rramaban su sangre en los campos de Alcacer defendiendo

la causa de la religión y de la patria, Alfonso II vagaba

tranquilo por las provincias septentrionales del reino, ejer-

ciendo actos de gobierno que sólo en tiempo de paz pueden

ser oportunos. Disculpan algunos historiadores benévolos

su ausencia de la batalla con una enfermedad que según

dicen padecía; pero lo cierto es que el genio del Rey

nada tenia de belicoso. Los cruzados que peleaban por él,

ni le vieron compartir los peligros de la guerra, ni siquie-

ra sabían su nombre. Dicen que los reflejos de una espada

desnuda le ofuscaban.

Martín Sánchez, hijo bastardo de Sancho I y heredero

del valor y osadía de su padre, tomó una parte activa en

las discordias civiles que sucedieron á la persecución de las

infantas. Sea que hubiese militado en esta parcialidad, ó

sea por otras razones desconocidas, descontento del Rey,

abandonó el Portugal y ofreció sus servicios al de León.

Don Alonso IX los aceptó de buen grado, y le confió la

guarda de la frontera de Galicia. Una oscura cuestión, tal

vez de límites, dio origen á un nuevo rompimiento de hos-

'tilidades entre los dos reinos vecinos. Parece que los por-

tugueses entraron en el territorio de Limia. Martín Sán-

chez no sólo repelió la agresión, sino que invadió el Portu-

gal hasta más allá de Braga, trabando con los agresores

varias escaramuzas ventajosas. D Alonso IX pasó por otra

parte la frontera y se apoderó de Chaves, y en tal estado,

vengada la injuria recibida, cesó la guerra.

Las alteraciones de Castilla durante la minoridad de

Don Enrique I pusieron la persona del Rey y el gobierno

del reino en manos del ambicioso D. Alvaro de Lara. Re-

celoso el Conde de la influencia de la infanta doña Bercn-

guela, aunque D. Enrique era de poca edad, trató de ca-
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sarle por distraerle y dominarle, y se fijó en doña Mafalda,

hermana de Alfonso II de Portugal. Concertado el casa-

miento, vino doña Mafalda á Castilla y se celebraron los

desposorios en Valencia sin llegar á consumarse el matri-

monio, ya porque Inocencio III desató el vinculo en razón

del parentesco de consanguinidad, ya á causa de la tempra-

na y casi repentina muerte de D. Enrique. Doña Mafalda

renunció al mundo y consagró á Dios su vida reclusa en un

monasterio.

Falleció Alfonso II en I223. Fué tímido en la guerra,

pero firme y tenaz en la política de aspirar al poder abso-

luto en la justicia y el gobierno, en vez de seguir el ejem-

plo de su padre, que con tanta firmeza y constancia perse-

veró en el sistema de conceder libertades al pueblo creando

y organizando las instituciones municipales. Las ardien-

tes disputas de Alfonso II con las infantas, el clero y la

nobleza de tal modo turbaron su reinado, que no tuvieron

otro principio las desventuras de Sancho lió Sancho Ca-

pelo, su hijo y sucesor.

Cuando ascendió al trono apenas llegaba á la pubertad,

por lo cual carecía de la iniciativa necesaria para adoptar

una política propia y personal. Los ministros y consejeros

de su padre continuaron gobernando con sus intereses y

pasiones, como si faesen verdaderos tutores del Rey y de-

positarios de la suprema autoridad. La calma que suele

suceder al advenimiento de un nuevo príncipe hasta juz-

garle por sus actos, no sobrevino, y continuaron las inquie-

tudes del reinado anterior. La lucha entre el sacerdocio y
el imperio era cada vez más viva y enconada. El clero su-

perior alentado por la corte de Roma y contando con la

adhesión del pueblo, cuya ardiente fe exaltaba la guerra

con los enemigos de la religión y de nuestra raza, no se

limitaba á reclamar su independencia del poder temporal,

sino que aspiraba á la dominación y abusaba de las censu-

ras so pretexto de violación de las inmunidades eclesiásti-
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cas. La nobleza excluida como clase de toda participación

en el gobierno reservado á los privados y favoritos del Rey,

triste herencia de Alfonso II, se retiraba descontenta de la

corte á sus casas solariegas, esperando la ocasión de des-

nudar la espada en defensa de sus privilegios hollados y de

las tierras adquiridas y desmembradas de la corona. Las

órdenes militares peleaban entre sí por la posesión de las

que cada una pretendía ser suyas en virtud de un titulo

dudoso, resultando muertes y heridas de caballeros con

menosprecio del Rey y de sus magistrados. La cuestión de

las infantas, bien que resuelta mediante un pacto confirmado

con solemnes promesas y juramentos, todavía inspiraba

desconfianzas y recelos á su parcialidad, pues D. Alon-

so IX de León juzgó oportuno retener el castillo de Chaves

en prenda de la concordia ajustada con sus protegidos.

El único modo de aplacar las discordias latentes ó mani-

fiestas que conmovían el reino de Portugal era romper las

hostilidades con los Moros, porque ni la nobleza ni el clero

disputaban al Rey la supremacía de las armas, ni dejaban

de acudir á su apellido, siempre que reunía la hueste para

hacer la guerra santa á los infieles. Fuese necesidad de la

política, ó fuese que la fortuna de las armas de Castilla en

Andalucía le estimulase, Sancho II, obrando al parecer de

concierto con el rey de León al emprender su última cam-

paña de Badajoz y Mérida, entró por el mismo tiempo en

el alto Alentejo y puso cerco á la ciudad de Elvas, y á pesar

de la vigorosa resistencia de los sarracenos, la tomó asal-

tando las murallas con desprecio de su vida. Dispersos los

vencidos y desmanteladas las fortificaciones, abandonó la

reciente conquista volviendo los sarracenos á poblar la ciu-

dad hasta que se convencieron de la imposibilidad de con-

servarla.

Cuando por la muerte de D. Alonso IX recayó la corona

en D. Fernando III de Castilla, doña Teresa, primera

mujer del rey finado, aunque retirada del mundo en el
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monasterio de Lorván, salió á la defensa de sus hijas las in-

fantas doña Sancha y doña Dulce, cuyas pretensiones á he-

redar el reino hallaban buena acogida en la mayor parte de

la nobleza de León y Portugal. Las vistas que tuvieron en

Valencia del Miño doña Teresa y doña Berenguela, madre

de D. Fernando, ahogaron el germen de las discordias que

asomaban, y acaso evitaron una guerra civil y extranjera.

Sancho II se mantuvo neutral, puesto que la unión de las

dos coronas no dejaba de hacerle sombra, y D. Fernando

le pagó este servicio restituyéndole el castillo de Chaves.

Sancho II acometió otras empresas militares contra los

sarracenos á quienes ganó las villas de Serpa y Moura y

poco después algunos pueblos situados en la orilla izquier-

da del Guadiana. En todo daba muestras de ardor bélico

y valor personal, imitando más á su abuelo Sancho I, que

á su padre Alfonso II.

Si la gloria militar bastase para consolidar un trono,

Sancho II se habría salvado de los peligros que le amena-

zaban y ocasionaron su ruina. Reinaba en Portugal la ma-

yor anarquía, y fermentaba el descontento que más tarde

estalló en tumultos y sediciones. Los enemigos del Rey se

quejaban de la falta de justicia y gobierno, y le culpaban

de indolente, porque no ponía pronto y eficaz remedio á

los males públicos. Quien levantaba más alta la voz contra

él era el clero, denunciando los muchos y graves atentados

que se cometían contra las personas y cosas de la Iglesia y
la impunidad de los malhechores; y aunque los colores pa-

recen demasiado vivos, todavía se vislumbra un fondo de

verdad en el lenguaje de la pasión. Llegaron estas quejas

á oídos del Papa Inocencio IV, y en vista del ningún efecto

de las amonestaciones y censuras de los prelados expidió

una bula confiriendo al hermano y sucesor del rey Alfonso,

conde de Bolonia, el cargo de gobernador del reino para

restablecer el orden en lo espiritual y temporal. Sin pro-

nunciar la destitución de Sancho II, se le privaba de toda
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autoridad, porque Inocencio IV amenazaba can los rayos

de la excomunión á quienquiera que prestase obediencia

al rey y la negase al gobernador.

Encendióse la guerra civil, la mayor parte de la nobleza

se inclinó al partido del conde, y vencido Sancho II en

una batalla cerca de Oporto, se refugió en Toledo. Dicen

que el infante de Castilla D. Alonso (después D. Alonso el

Sabio) intervino en Portugal en favor de Sancho II con un

cuerpo de ejército que mandaba en persona; pero sea que

le detuviese el clamor general contra el rey depuesto, ó sea

que la prudencia le aconsejase evitar querellas con el Papa,

se retiró á sus estados optando por la neutralidad.

Expiró Sancho II el año 1248 sin el consuelo de que su

cuerpo descansase en la tierra en donde había nacido y
reinado. Un historiador moderno de reconocida autoridad

pretende rehabilitar la memoria de Sancho Capelo, á quien

sus enemigos llamaron inepto, sin duda porque era de con-

dición demasiado benigna para hacerse temer de los des-

contentos. Es posible que le faltase la energía necesaria á

imponer su autoridad en aquellos tiempos de tumultos y
sediciones, y le tuviesen por incapaz de reinar al ver tan

flojos los vínculos de la autoridad. La nación portuguesa

le juzgó con severidad excesiva al derribarle del trono, pero

no sin causa, como lo prueba la rebelión triunfante, y so-

bre todo el auxilio que prestaron al conde de Bolonia doña

Teresa ó Santa Teresa desde el claustro de Lorvan, el tío

del rey D. Pedro, conde de Urgel, y muchos de los más

ilustres y poderosos barones é hidalgos que tomaron su voz.

La misma reina doña Mencía López de líaro abandonó á

Sancho II y se retiró á Galicia para no volver á Portugal.

El fallecimiento de Sancho II sin haber dejado sucesión

abrió el camino del trono al gobernador del reino que tomó

el título de rey con el nombre de Alfonso IIL l^^l estado

de Portugal no mejoró de un modo sensible. Las bárbaras

costumbres de aquel siglo de hierre no permitían (juc la

M. c. J»
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justicia reemplazase á la venganza. Cuando un caballero

recibía algún agravio de otro, en vez de acudir á los tribu-

nales para obtener la reparación de la injuria, apelaba á

las armas que daban la razón al más fuerte.

Los vasallos que cultivaban las tierras de sus señores

eran las víctimas de ofensas que ignoraban ó sabían, y en

todo caso no les valía la excusa de su inocencia. El derecho

consuetudinario autorizaba la guerra privada, es decir, la

anarquía con su séquito de robos, heridas y muertes; de

forma que el estado habitual de la sociedad era la rebelión

contra la ley y la perturbación del orden público por la

nobleza.

El clero, por su parte, no dejaba de causar inquietudes

al Rey. Las promesas del conde de Bolonia no pudieron

ser cumplidas por Alfonso III tan á satisfacción de los pre-

lados, que colmasen la medida de sus esperanzas al desear

y promover la revolución que arrancó el cetro al débil

Sancho II y lo puso en otra mano más hábil ó más vigoro-

sa. Renováronse las quejas pasadas sobre la preponderancia

del poder civil con menoscabo de la jurisdicción espiritual

y violación de las inmunidades eclesiásticas, el despojo

de los bienes consagrados al culto y al sustento de sus mi-

nistros, la imposición de tributos indebidos á los predios

rústicos y urbanos de las iglesias y monasterios y demás

agravios que movieron tanto ruido y escándalo en el reina-

do anterior. Los prelados acudieron al Papa, y Gregorio X
expidió una bula que, abundando en expresiones de pater-

nal afecto, contenía severas amonestaciones á Alfonso III

para que entrase por el camino de la moderación, puesto

que se lo podía mandar como á príncipe cristiano sometido

á la obediencia de la Santa Sede. Ante la amenaza de po-

ner entredicho general en el reino y absolver á los vasallos

del juramento de fidelidad al Rey, si dejaba de cumplir !a

promesa de reformar los abusos de que se quejaba el clero,

Alfonso III, advertido con el ejemplo de su hermano de
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los peligros de toda viva contienda con la Iglesia, opuso la

Dolítica de resistencia pasiva mezclando la prudencia con

la astucia, contemporizando, suscitando pretextos para re-

petidas dilaciones, y así continuó hasta el fin de sus días,

legando el cuidado de concordarse con el Papa y apagar el

incendio de la guerra civil á su hijo y sucesor en la corona.

Al principio del año 1249, segundo de su reinado, Al-

fonso III invadió el Algarbe y tomó á los sarracenos la vi-

lla de Faro y otros pueblos menores de aquel territorio, eje-

cutando el pensamiento concebido por su hermano. Con
esto el Algarbe fijaba sus límites naturales por el mediodía

en el mar que lo circunda. Esta invasión dio origen á se-

rias contestaciones entre los reyes de Castilla y Portugal

sobre si las tierras situadas al occidente del Guadiana per-

tenecían á la conquista de uno ú otro reino. Según nues-

tras crónicrs el rey moro ó señor de Niebla se dio por va-

sallo á D. Alonso X de Castilla y puso bajo su protección

todos sus estados que comprendían algunos pueblos del

Algarbe. Alfonso III de Portugal se negó á reconocer este

dominio eminente respecto del territorio por él conquista-

do, y de aquí las discordias que pararon en una ^guerra

conducida con flojedad, y varias veces interrumpida por tre-

guas y paces poco firmes y duraderas. Al fin se hizo la

definitiva bajo las condiciones de que el rey de Portugal

se casaría con doña Beatriz, hija bastarda del de Castilla,

llevando en dote los pueblos del Algarbe tan disputados,

y que el Guadiana partiría los términos de ambos reinos y

sus conquistas.

Algunos años después D. Alonso X, á ruego de su nieto

Don Dionisio, primogénito de Alfonso II I, alzó el home-

naje que el rey de Portugal debía al de León, de quien

era tributario. Los historiadores del reino vecino suelen

negar el hecho; pero las crónicas antiguas de Castilla lo

cuentan con tantos pormenores y visos de verdad, que no

cabe poner en duda el suceso.
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Don Dionisio ó D. Dionís, el único de este nombre

entre los reyes de Portugal, sucedió á su padre en 1279.

Tuvo al principio de su reinado grandes disensiones con

su hermano D. Alonso, pretendiendo despojarle de los

estados que el padre le había dejado, y empleó la fuerza de

las armas hasta echar al infante del reino de Portugal.

Ouiso intervenir nuestro D. Alonso X con el deseo de re-

conciliarios y llegó á Badajoz, mientras D. Dionisio vino á

Yelves; pero éste, mudando de parecer y faltando á lo con-

venido con su abuelo, retrocedió sin dar razón ni excusa

de una determinación tan extraña y repentina. Ofendido

D. Alonso del desaire, se volvió á Sevilla muy enojado

contra su nieto.

La política de D. Dionisio con Castilla durante los rei-

nados de D. Alonso X, D. Sancho IV y D. Fernando IV

consistió en prevalerse de las alteraciones del reino vecino

para dilatar sus dominios. Vendía su amistad á quien me-

jor se la pagaba, y no formaba escrúpulo de hacer traición

á la causa que servía. Tenía la vista clavada en Galicia,

cuya posesión codiciaba con tanto ó más ardor que sus

antepasados. No guardaba fe ni lealtad á nadie, ni agrade-

cía ningún benificio.

Primero se confederó con el infante D. Sancho para

derribar del trono á D. Alonso el Sabio, que además de ser

abuelo de D. Dionisio, le había alzado el homenaje á que

estaban obligados los reyes de Portugal. Luego hizo liga

con el mismo D. Sancho, rey de Castilla, contra el de Ara-

gón y el pretendiente D. Alonso de la Cerda. Después de

la muerta de D. Sancho, se declaró por el infante D. Juan

que se titulaba rey de León y Castilla, movió guerra á

D. Fernando IV, y sólo por la voluntad de los portugueses

que mandaba, á quienes pareció cosa fea, dejó de poner

cerco á Valladolid, en donde se hallaba el Rey con su ma-

dre la reina doña María de Molina. Más tarde, perdida la

esperanza de apoderarse de Galicia para él y sus sucesores
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y de la ciudad de León durante sus dias, abrazó el partido

de D. Fernando en cambio de las villas de Serpa y Morón,

y de la promesa de que el rey de Castilla se casaría con

doña Constanza, infanta de Portugal. A pesar de todo,

cuando doña María acosada de sus enemigos le rogó que

acudiese á favorecerla, el infiel aliado entró en Castilla por

la parte de Ciudad Rodrigo y se volv>ó á su reino sin

pelear.

Celebróse el casamiento convenido, y en vez de dotar á

su hija, recibió D. Dionisio en aquella ocasión Olivenza,

Congüela, el Campo de IMoya y San Felices de los Galle-

gos. Hubo diferencias entre el suegro y el yerno sobre la

restitución de los lugares cedidos á D. Dionisio sin más

razón ni justicia que la necesidad, y por fin el rey de Portu-

gal hizo la buena obra de concurrir con su voto á decidir la

cuestión todavía pendiente entre D. Fernando IV y don

Alonso de la Cerda en el compromiso de Tarazona.

Falleció D. Dionisio en i325. Estuvo casado con la in-

fanta de Aragón doña Isabel, señora de tan altas prendas

y virtudes, que mereció ser canonizada, y por santa se la

venera en los altares.
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CAPITULO PRIMERO

DEL DIPERIO Y LA MONARQUÍA

'4 EFiEREN los más dc los historiadores que

D. Alonso VI, rey de León y Castilla, co-

f^^> V^;..
.

mcnzó á intitularse Emperador dc toda Es-

^^^'¿Sr?^^^í^tí^^-- paña después de la conquista de Toledo;

pero consta por varios documentos que ya

ggí^ usó de este título antes de aquel glorioso hecho dc

y&y? armas. No se sabe que haya sido elegido ó aclama-

do Emperador en alguna asamblea de príncipes ó

señores de sus reinos, y menos coronado con solemnes ce-

remonias como su nieto D. Alonso \ II, vacío que dc pa-

sada advirtió Mariana escribiendo á propósito dc la dir^ni-

dad imperial que se arrogó D. Alonso Yl, «si con razón ó

sin ella, no hay para qué disputallo-.

Sea así, y baste recordar que los reyes godos no sola-

mente tuvieron afán dc imitar á los Cesares en los símbo-

los dc la majestad, sino que también los últimos dc ellos

acostumbraron anteponer á sus nombres propios el dc V\a-

vio, que precedía al del emperador Vespasiano.

Los de Asturias y León poseían estados tan pequeños,

A/, c. ¡2



230 DEL IMPERIO Y LA MONARQUÍA

que apenas merecían el título con que se honraban, sobre

todo al principio de la reconquista, no siendo en realidad

más que los caudillos de un pueblo levantado en armas y

lanzado á la guerra. D. Fernando el Magno, que ciñó á

sus sienes las dos coronas de León y Castilla y dilató sus

dominios ganando á los Moros muchas ciudades, villas y

lugares de España y Portugal situados entre el Duero y

el Tajo, fué apellidado Emperador. Unos sospechan que

recibió este título al ser coronado y ungido en las Cortes ó

Concilio de León de io37 sin probarlo, y otros que se lo

confirió la voz pública por sus hazañas que le hicieron el

rey más poderoso de su tiempo, pues todos los príncipes

moros le reconocieron por señor y le rindieron parias.

Si la dignidad imperial significase la supremacía de un

monarca poseedor de grandes estados, D. Alonso VI pudo

intitularse Emperador tan bien ó mejor que D. Fernando

el Magno, puesto que no sólo conservó todos los heredados

y adquiridos por su padre, sino que los aumentó apoderán-

dose de la Rioja y la Bureba y en seguida del reino de To-

ledo que comprendía muchas villas y lugares de Extrema-

dura poblados de Moros que se le entregaron por vasallos.

Esta alta dignidad era un reflejo del Imperio Romano que

se obtenía por elección, como la obtuvo D. Alonso VII en

las Cortes de León de ii35; de suerte que fué el único y

verdadero Emperador de España en la edad media, de

quien los reyes de Navarra, los condes de Barcelona y Por-

tugal y otros de allende el Pirineo eran feudatarios.

Pudieron la vanidad ó la lisonja añadir el título de Em-

perador á los nombres de Sancho el Mayor, rey de Nava-

rra, Fernando el Magno, Alonso VI y Alonso el Batalla-

dor, rey de Aragón, según se halla en antiguas escrituras.

Si Emperador vale tanto como victorioso, bien merecido

lo tenían ; mas en el sentido de testa coronada con supre-

macía reconocida por los reyes de España hasta el punto

de hacerse sus tributarios, no lo puede admitir la crítica
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sino en el caso de D. Alonso VII, según lo cuenta la his-

toria.

Estas corrientes favorables al Imperio no deben pasar

inadvertidas, porque denotan una tendencia á reconstituir

la patria común mediante la unidad en el territorio y el

gobierno; obra varias veces interrumpida por la ambición

de los principes y la rivalidad de los pueblos, cuyas pasio-

nes impidieron que avanzase la reconquista todo lo que

hubiera podido después de la disolución del Califato.

Claro está que la base del Imperio era la monarquía, la

cual poco á poco se iba transformando. Es sabido que fue

electiva entre los Godos con propensión á convertirse en

hereditaria. La invasión de los sarracenos no suspendió la

observancia de las leyes góticas; de modo que los cristianos

refugiados en Asturias alzaron por rey á Pelayo según el

Fuero Juzgo. La necesidad y la costumbre dieron el mis-

mo origen al reino de Navarra. Restaurada la monarquía

electiva prevaleció esta forma de gobierno, si bien los re-

petidos ejemplos de suceder en la corona los hijos á sus

padres y los hermanos á sus hermanos iban preparando la

sustitución del voto de la nobleza ó del pueblo por el dere-

cho hereditario.

Primero se arraigó en Navarra, en donde el reino se

hizo patrimonial, como lo muestra el repartimiento de los

grandes estados de D. Sancho el Mayor entre los cuatro

hijos que tenía, siendo su voluntad que cada uno gozase lo

suyo por juro de heredad. La idea de que el reino era pa-

trimonio de la familia reinante, se derivaba del principio

que la soberanía radicaba en la posesión de la tierra pro-

pio del régimen feudal transmitido de Francia á Navarra,

naciones vecinas situadas en las opuestas vertientes de los

montes Pirineos. Sin embargo, no estaban los navarros tan

olvidados de la monarquía electiva que no hubiesen hecho

uso de su libertad tomando los de Sobrarbe y Kibagorza

por rey á D. Ramiro I de Aragón, alzando á su hijo Sancho
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Ramírez, muerto Sancho el de Peñalén, y más tarde eligien-

do á García Ramírez, que sucedió á D. Alonso el Batallador.

Era de sangre real, pero no subió al trono con otro título

que la voluntad de la nación, mientras los aragoneses co-

ronaban á D. Ramiro el Monje, hermano de D. Alonso,

que murió en la batalla de Fraga sin dejar descendencia.

El reino de Asturias fué siempre electivo, bien que la

elección recayese en alguno de los parientes más ó menos

inmediatos del último rey; de modo que, salvo el caso de

usurpación, el voto, aunque ceñido á una familia, era libre

en cuanto á la persona. Los asturianos se inclinaban visi-

blemente á la monarquía hereditaria; pero los contenía el

recelo de someterse á un rey menor de edad, cuando nece-

sitaban más que un príncipe que los gobernase, un caudi-

llo que los condujese á la guerra.

Después que Ordoño II pasó la silla de su reino de la

ciudad de Oviedo á la de León, continuó el mismo orden

de suceder en la corona hasta Ramiro III, que empezó á

reinar hallándose todavía en la infancia. Desde entonces

fué regular y constante la sucesión de los hijos, y el reino

de León, al principio electivo, se hizo en virtud de la cos-

tumbre hereditario; novedad confirmada en tiempo de Fer-

nando el Magno, que vino á ser rey de Castilla, sucedien-

do á su madre doña Nuña, y de León como marido de

doña Sancha, hermana de Bermudo III y heredera de sus

estados. Reconocido el derecho de suceder por línea feme-

nina, la cuestión estaba juzgada.

Sin embargo no tenía la sucesión hereditaria tan hon-

das raíces en los reinos de León y Castilla, que sintiéndo-

se D. Alonso VI enfermo, no abrigase fundados temores

por la suerte de su hija doña Urraca llamada á ocupar el

trono á falta de varón después de sus días. Recelaba que

los ricos-hombres y caballeros avezados á la guerra y se-

dientos de conquistas, rehusasen prestar obediencia á una

débil mujer incapaz de acaudillarlos y ponerse á su cabe-
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za. Para remover obstáculos y ganar voluntades convocó á

los prelados, á los condes y á casi todos los nobles de sus

reinos y les requirió que hiciesen pleito y homenaje de re-

cibir á doña Urraca por reina en su lugar, y en efecto lo

prometieron, sí marihim siisciperet; condición que revela la

incertidumbre de los ánimos acerca de la sucesión de las

hembras. No repugnaba la nobleza admitir reinas propie-

tarias; pero se resistía á poner en sus manos las riendas

del gobierno. El medio imaginado por la de León y Cas-

tilla en el caso de doña Urraca ofrecía el grave inconve-

niente de entregarlas á un príncipe forastero, razón sobra-

da para ser malquisto de los naturales, y el señor aborre-

cido suele convertirse en tirano.

Un siglo después subió al trono de Castilla la infanta

doña Berenguela aclamada por el pueblo y la nobleza de

común acuerdo. Ni una sola voz se alzó contra la hija de

D. Alonso VIII entonces, ni cuando fue jurada en Cortes

heredera del reino, ni se le impuso condición alguna al

ceñirse la corona. Había ganado terreno el derecho here-

ditario, y estaba ya recibida la costumbre de que sucedie-

sen las hembras en defecto de varón.

Así continuaron las cosas hasta que se movió la reñida

contienda sobre la futura sucesión de D. Alonso el Sabio,

disputada con tanto calor que paró en guerra civil. Alega-

ban los infantes de la Cerda el derecho de primogenitura

como descendientes de D. Fernando, hijo mayor y pre-

sunto heredero de la corona, muerto antes que su padre.

D. Sancho, hijo segundo, les oponía el más cercano paren-

tesco, la fuerza de la tradición y el solemne reconocimien-

to de su título por el Rey mismo en las Cortes de Scgovia

de 1276, «catando el derecho antiguo y la ley de razón

según el fuero de España?'.

VA pleito era dudoso, pues aun no estaba admitido en

Castilla el derecho de representación. El voto de la nación

legalmcntc expresado en las Cortes por los tres estados del
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reino, había dirimido la discordia en favor de D. Sancho,

á quien juraron por sucesor en la corona. Es verdad que

su padre desheredó al hijo rebelde é instituyó por herede-

ro al nieto D. Alonso de la Cerda; mas no fué, ni podía

ser valedero su testamento sin la aprobación de otras Cor-

tes que revocasen el acuerdo tomado en las de Segovia.

Tiene disculpa el error de D. Alonso X, considerando que

á pesar de su grande sabiduría, se dejó llevar por la co-

rriente de un siglo en el cual no se hacía la necesaria dis-

tinción del derecho público y privado. La idea del reino

patrimonial ofuscó su claro ingenio, y la pasión le arrebató

hasta incurrir en un exceso de autoridad. No sería justo

absolver á D. Sancho de haberse alzado contra su padre y
despojarle del gobierno de sus estados; pero tampoco es

lícito decir que no fué un rey legítimo, sino un afortunado

usurpador de la corona.

Es sabido que fué D. Alfonso XI quien publicó las Par-

tidas en las Cortes de Alcalá de 1348 y les dio fuerza de

obligar; y como este libro contiene la doctrina que explica

la transformación de la monarquía en el siglo xiii y pre-

valeció en los posteriores, parece oportuno exponer el cri-

terio propio de su autor.

Según D. Alonso el Sabio son los reyes vicarios de Dios

puestos sobre las gentes para gobernarlas en justicia y pro-

curar el bien común de su pueblo en cuanto á lo temporal.

El rey es uno para que todos los que viven bajo su se-

ñorío formen un solo cuerpo del cual sea cabeza. El reino

no puede ser enajenado ni dividido, para que no se rompa

y perezca su unidad.

Debe el rey abstenerse de hacer cosa alguna contra de-

recho. Todos están obligados á honrarle y obedecerle así

en la paz como en la guerra.

La dignidad real se obtiene por heredamiento á dife-

rencia de la imperial que se adquiere por elección. Con-

forme á la naturaleza, á la antigua costumbre y al uso de
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todas las tierras del mundo debe suceder al rey su hijo ma-

yor, ó su hija mayor á falta de varones, salvo el derecho

de representación.

Tal era en suma el criterio de la ciencia política en la

segunda mitad del siglo xiii, cuyas fuentes se hallan «en

los dichos de los Santos Padres, é de nuestros sabios anti-

guos, é fueros é costumbres antiguas de España «, como

lo notó D. Alfonso XI al publicar las Partidas -concertadas

é enmendadas en algunas cosas que cumplían-, hasta en-

tonces no habidas por leyes. Olvidóse de otras dos fuentes

de doctrina, á saber, el Derecho romano y las Decretales

que con tanta viveza se reflejan en las Partidas y fortifican

el principio de autoridad con la sanción religiosa llaman-

do vicarios de Dios á los reyes. Los Godos se limitaron á

decir que el poderío viene de Dios, «é quien quier contras-

tar á so mayor, quiér contrastar á lo que Dios mandó -
;

sentencia muy distinta que no desvirtúa el carácter laico del

poder temporal. La política iniciada por el Romano Pon-

tífice Gregorio VII de someter al Papa todas las potestades

de la tierra, sustentada y difundida por los monjes de

Cluni que con el favor de D. Alonso VI se derramaron

por León y Castilla y se apoderaron de las principales

dignidades y prelacias de ambos reinos y lograron arrancar

de raíz las tradiciones de la Iglesia gótica, allanó el camino

á la invasión de la nueva doctrina. Podía ser grato á los

reyes el título de vicarios de Dios; pero si como decía

Gregorio VII, la autoridad apostólica es la fuente de la

autoridad real y los príncipes cristianos subsisten como

subordinados al Papa, á quien Dios entregó dos espadas,

es decir, las jurisdicciones espiritual y temporal, los reyes

venían á ser vicarios de la cabeza visible de la Iglesia

Romana con potestad prestada al modo de la luna que no

tiene luz propia, sino que la recibe del sol.

No lo pensaba así el autor de las Partidas; pero la apo-

teosis de la monarquía dio motivo á estas y otras semejan-



256 DEL IMPERIO Y LA MONARQUÍA

tes interpretaciones. El mismo D. Alonso el Sabio al so-

licitar de Martín IV que lanzase el rayo de la excomunión

contra los que seguían al rebelde D. Sancho, causa de que

muchos se apartasen del infante por temor á las censuras,

era un poderoso argumento que podían utilizar los ultra-

montanos.

El principio de la sucesión hereditaria supone la legiti-

midad. El sucesor de la corona, sea hijo, hermano ó pa-

riente del rey, no tiene derecho á ocupar el trono vacante

sin la condición de habido en legítimo matrimonio ó mu-

jer legítima, como dice D. Alonso eL Sabio. No obstante

reinaron algunos bastardos, por ejemplo, Ramiro I de Ara-

gón y Enrique II de Castilla, aquél conforme á la volun-

tad de su padre, y éste con el consentimiento de las Cor-

tes después de una porfiada y sangrienta guerra civil.

Los matrimonios incestuosos que por razón de estado

solían contraer los reyes con demasiada frecuencia, dieron

ocasión á que los Papas los declarasen nulos y compeliesen

á los consortes á separarse, so pena de excomunión y pu-

siesen entredicho en todo el reino. Así fueron dieueltos los

de doña Urraca con D. Alonso I de Aragón, de D. Alon-

so IX de León con doña Teresa, infanta de Portugal, y
después con la infanta de Castilla doña Berenguela y otros.

Según la antigua disciplina de la Iglesia los impedimen-

tos por causa de parentesco llegaban hasta el séptimo gra-

do. El Concilio Lateranense IV celebrado en el año í2t5,

los limitó al cuarto. Después de esta reforma se introdujo

la práctica de las dispensas matrimoniales.

Porque no la obtuvo Sancho el Bravo para casarse con

doña María de Molina, fué requerido y amonestado por el

Papa, á pesar de lo cual no quiso apartarse de su mujer;

y habiendo fallecido en esta ambigua situación, revivieron

las pretensiones de D. Alonso de la Cerda, cuya parciali-

dad se reforzó con mucha gente que negaba á D. Fernan-

do el derecho de suceder en la corona por bastardo. Gra-
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cias á la diligencia de doña María llegaron las bulas de le-

gitimación, y desde entonces «tovo la reina que había aca-

bado toda su demanda.» Tan profundas raíces tenía en

Castilla la costumbre de respetar la legitimidad.

Los aragoneses , invocando sus fueros y libertades, á

ejemplo de los fundadores del reino de Sobrarbe y el más

antiguo de los Godos, eligieron por rey á Ramiro el Mon-

je en sucesión de Alonso el Batallador. Habiendo Ramiro

abdicado la corona, su hija doña Petronila fué recibida

por reina sin la menor contradicción, pues ninguna ley pro-

hibía que las hembras ocupasen el trono. Es verdad que la

misma doña Petronila hizo testamento excluyéndolas de

suceder en el reino de Aragón; pero esta cláusula cuyo ob-

jeto era impedir que se incorporase al de Castilla y perdie-

se su autonomía y su nombre, no podía tener fuerza de

ley sin la confirmación de las Cortes.

Tampoco en Navarra estaban las hembras excluidas de

la sucesión en la corona, como lo prueban Juana I, hija de

Enrique y heredera del reino en 1273 y Juana II, hija de

Luis Hutin coronada en Pamplona el año 1329.

Sólo en Cataluña prevaleció sin la menor interrupción

la incapacidad absoluta del sexo femenino. No hubo con-

desas de Barcelona por derecho propio.

M c. a





CAPITULO II

DE LAS CORTES E\ LOS RELVOS DE LEÓN Y CASTILLA

¿^^^^^SJoDO poder social tarde ó temprano se convierte

^'i^íl^^lil^ por su propia virtud en un poder político,

pues no gobierna quien quiere, sino aquel ó

>.^>^ aquellos que representan las fuerzas vivas de

fítí 1 ^^ sociedad. El número, la riqueza, la inteligen-

iy^*^ cia, el valor probado en los combates y otros cua-

lesquiera signos de superioridad, fueron siempre

y serán títulos incontestables para ejercer dominación so-

bre los hombres.

En la edad media participaban del poder político tres

clases del Estado, á saber, el clero, la nobleza y el pueblo

que rodeaban el trono y limitaban la potestad de los reyes,

unas veces con el consejo y otras con la autoridad. El ins-

tinto de la nación la inclinaba á preferir una monarquía

templada por ciertas instituciones no bien definidas, pero

que en fin, alejaban el peligro de caer en lo arbitrario,

invocando cada clase sus privilegios y libertades. L^altaban

garantías eficaces, porque ni las promesas de los reyes, ni
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SUS juramentos eran prendas de gran valor, dado que no se

consideraban obligados á cumplir lo ofrecido por sus ante-

cesores
; y de ahí la antigua y general costumbre de pedir

la confirmación de las mercedes obtenidas á los sucesores

en el trono.

Desde la conversión de Recaredo á la fe católica los

obispos y abades fueron proceres del reino é influyeron en

los negocios públicos juntamente con la nobleza. Este ré-

gimen, iniciado durante la dominación de los Godos, con-

tinuó después de la pérdida de España y duró toda la

edad media.

La intervención del clero en el gobierno fué juzgada de

muy distinto modo por los autores contemporáneos. Para

poner la razón en su punto no debe olvidarse que pertene-

cían al clero los únicos hombres letrados de aquel tiempo.

Mientras los magnates no sabían leer y mucho menos es-

cribir, ni se ocupaban en otra cosa que el rudo ejercicio

de las armas, las personas del estado eclesiástico cultiva-

ban la filosofía, la historia y el derecho, y adquirían el as-

cendiente que por ley natural pertenece á toda clase supe-

rior en la ciencia del gobierno. No es dudoso que el clero

haya abusado de su preponderancia y sometido á su tutela

el poder civil
;
pero aun así la suma de los bienes excede á

la de los males que hizo á la nación. Siempre hay ventaja

conocida en que los hombres sean gobernados por una

clase inteligente, y no por la fuerza bruta, la cual no reco-

noce ningún principio de justicia, y rara vez se contiene

por respeto á la moral pública ó privada.

La nobleza representaba otro de los poderes del Estado

como el clero, si bien su espíritu y sus medios de acción

eran muy distintos. En la monarquía visigoda los reyes

salían del cuerpo de la nobleza, porque los magnates te-

nían más parte que los obispos en proveer la vacante del

trono, aunque ambas clases fuesen igualmente llamadas

por la ley á la elección. Concurrían á los Concilios de To-
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ledo, daban su voto en los negocios temporales que en

ellos se trataban, y ocupaban tan alto lugar en el orden

político, que los reyes llamaron á los nobles de su Consejo

in regimine socios, es decir, compañeros ^n el gobierno.

Llegó la nobleza á la cumbre de la prosperidad y adqui.

rió en la edad media toda la importancia de una institu-

ción, aun después de transformada la monarquía electiva

-en hereditaria, por sus grandes servicios en la guerra. Era

la milicia de aquel tiempo y el brazo derecho de los reyes

-que más trabajaron por llevar á cabo la reconquista y li-

brar á España de la dominación musulmana. La sangre

derramada en los campos de batalla merecía recompensa;

y de ahí las pingües mercedes y los exorbitantes privilegios

que los nobles obtuvieron. Colmados de honores y rique-

zas, señores de lugares y castillos y prontos á tomar las

armas constituían un verdadero poder social.

Los nobles deliberaban con el rey sobre las graves ma-

terias de gobierno, y de nobles se componía su consejo

privado, hasta que les cercenaron esta elevada prerrogativa

los Reyes Católicos.

Entretanto que florecía la nobleza, el pueblo arrastraba

la pesada cadena de la servidumbre. El vasallo solariego

era una propiedad del señor de la tierra que regaba con el

sudor de su frente. Las artes y los oficios estaban en la in-

fancia. El comercio se limitaba á satisfacer las primeras

necesidades de la vida. Con el tiempo el espíritu de liber-

tad, favorecido por los reyes, penetró en la clase media

compuesta de labradores, artesanos y mercaderes que se

organizaron en concejos y representaron las ciudades, vi-

llas y lugares del reino, cada día más importantes por su

población y riqueza. Así se formó el estado llano, nuevo

poder político, en el cual se apoyaron los reyes para repri-

mir la audacia de los nobles difíciles de someterá rigorosa

disciplina. La clase media se levantó á grande altura é hizo

respetar desde que tuvo milicias concejiles, y sobre todo
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desde que los reyes reconocieron el principio de derecha

público que no se puede imponer tributos á la nación sin

su consentimiento.

El clero, la nobleza y los hombres buenos ó las perso-

nas de llana condición enviadas por las ciudades y villas^

eran los tres brazos ó estamentos que representaban al

reino junto en Cortes; institución digna de larga historia,

pero limitada en el presente capítulo á la pequeña parte

que nos toca.

La forma de gobierno de los Godos, lejos de ser una ver-

dadera monarquía, semejaba á una oligarquía, porque la

potestad real estaba subordinada á la voluntad de los opti-

mates ó magnates del Atda regia que concurrían á los Con-

cilios de Toledo. Los proceres y los obispos asistían á estas

asambleas en las cuales se trataba de lo espiritual y lo tem-

poral confundido el sacerdocio con el imperio desde que

Recaredo, abjurando los errores de Arrio, se redujo al gre-

mio de la Iglesia.

El rey de Asturias, Alonso II el Casto, restableció las

leyes é instituciones que estaban en uso entre los Godos

antes de la invasión de los Árabes. Así pues, renacieron

los Concilios de Toledo, y los hubo en Oviedo, León, Co-

yanza y otras partes con el mismo carácter de juntas na-

cionales convocadas y presididas por el rey para deliberar

sobre los negocios públicos de mayor gravedad con asis-

tencia de los grandes y prelados. En la forma de la convo-

catoria, en las personas de alta dignidad que concurrían^

en las materias que trataban y en la faerza de sus decre-

tos eran los antiguos Concilios en toda su pureza.

Poco á poco se fué relajando la tradición visigoda, pues

solían los prelados reunirse en sínodo para reformar las

costumbres del estado eclesiástico, y los reyes llamar á los

grandes y consultarles los asuntos arduos que se ofrecían

en lo seglar, marcándose cada vez la tendencia á separar

ambas potestades y secularizar el gobierno, bien que toda-
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vía se hubiese conservado por mucho tiempo la práctica

antigua de las asambleas mixtas con la facultad de establecer

leyes y cánones, según consta de las actas de los Concilios

de León de 1020 y Coyanza de io5o.

Es tan difícil determinar el momento en que estas asam-

bleas pierden su carácter original y son reemplazadas en el

orden político por otra institución análoí^a, que los autores

más discretos, al citar algunas celebradas en los siglos xi

y XII, no se atreven á designarlas con un solo nombre, y
dicen Concilio ó Cortes por no errar en la calificación. En
buena crítica el nuevo título de Cortes recibió por la pri-

mera vez la sanción de la autoridad pública en las de Ná-

jera de ii37, pues así las llamaron D. Alfonso XI en el

Ordenamiento de Alcalá y su hijo D. Pedro en el Fuero Viejo

de Castilla. No les faltaba razón para ello, atendido que no

consta la asistencia de los obispos, ni se trató de otra cosa

que de concertar varias leyes relativas al estado de los no-

bles y otras semejantes; de suerte que el Emperador le-

gisló para los seglares en materias de gobierno. En resolu-

ción, las Cortes de Nájera aparecen como una institución

política tan secularizada, que ni en el fondo, ni en la for-

ma tienen nada de común con los Concilios.

También son seculares las celebradas en León el año 11 88,

CUYO texto latino lleva por epígrafe las palabras Curia ha-

bita apud Legionem sub Alphonso IX. Sustituir el nombre de

Concilio con el de Curia que en romano quiere decir corte

ó palacio real, significaba que aquella asamblea represen-

taba á la nación regida por el poder civil libre de la tutela

del clero.

Otra novedad en sumo grado importante ocurrió en es-

tas Cortes, y fué que se hallaron presentes los obispos, los

magnates y los hombres buenos elegidos por cada ciudad,

de modo que desde entonces no fueron dos sino tres los

brazos del reino, á saber, el clero, la nobleza y el estado

llano. En cuanto á Castilla no se puede asegurar que los
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personeros de los concejos hayan tenido entrada en las-

Cortes hasta las de Sevilla de i2 5o, acaso por falta de do-

cumentos que lo comprueben.

Prometió D. Alonso IX no hacer guerra, ni paz, ni tregua»

sin el consejo de los prelados, los grandes y los ciudadanos;

y aunque el consejo obliga á poco, no deja de ser una con-

cesión digna de tenerse en cuenta como principio de ma-

yores facultades de las Cortes.

Varias hubieron de ser las causas por que los hombres

buenos tomaron asiento en las Cortes de León antes que

en las de Castilla. La mayor antigüedad de aquel reinO'

dio tiempo á que se poblasen temprano muchos lugares y
adquiriesen los concejos la fuerza y robustez visibles en el.

Concilio de León de 1020. Los condes y reyes de Portu-

gal que aspiraban á constituir un estado independiente,,

adoptaron la política de extender la población por la parte

de la frontera leonesa abierta á las invasiones de un vecino

peligroso. Á este sistema de fortificación opuso D. Fernan-

do II igual diligencia en poblar ó repoblar á Salamanca,

Ciudad-Rodrigo, Ledesma y otras ciudades y villas cerca-

nas á la raya de Portugal, á cuyos moradores concedió á

porfía con Alfonso Enríquez y su hijo Sancho I sus rivales,

grandes libertades y privilegios.

No es de omitir una circunstancia, al parecer casual,

pero al fin ligada con el suceso que nos ocupa. Es sabido-

como D. Alonso IX en vida de su padre, tuvo que huir y
refugiarse al lado de su tío el rey de Portugal, por libiase

de las asechanzas de su madrastra doña Urraca López de

Haro, que pretendía excluirle de la sucesión en la corona

so pretexto de bastardo. Ahora bien, D. Fernando II mu-

rió en el mes de Enero de 1188, y las Cortes de León á

las que asistió por primera vez el estado llano, se celebra-

ron en Marzo del mismo año. ¿Sería temeridad sospechar

que D. Alonso IX, al introducir esta novedad, trató de

ganar la voluntad del pueblo y mejorar su causa temiendo-
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:

las maquinaciones de doña Urraca para que sus hijos he-

redasen el reino? Todo se puede recelar de la ambición de

los hombres, tanto más cuanto D. Alonso era astuto y la

ocasión oportuna.

Mayor dificultad ofrece determinar el punto en que los

hombres buenos entraron en las Cortes de Castilla. Hay
autores tan seguros de su opinión que no vacilan al fijarlo

en las de Carrión de ii8S, porque concurrieron los majo-

res civitaUnn et villarimi, además de los prelados y grandes,

de lo cual deduce el marqués de Mondéjar que asistían á

las Cortes generales «no sólo las ciudades del reino, sino

también los lugares más señalados suyos.?'

No obstante una autoridad tan digna de respeto, no fal-

tan razones para poner en duda que en las de Carrión

de 1 1 88 haya tenido principio la representación del estado

llano en las de Castilla, pues consta por testimonios irre-

cusables que sólo la nobleza y el clero se hallaron en las

de Toledo de 1 2 1 1 , Burgos de 1 2 1 5 y V^alladolid de 1 2
1 7.

Por otra parte las palabras majores civitatiun et villaríim

difieren tanto de et ciiui electis civibus ex sin^iilis civitatibiis,

que no admiten sin violencia igual interpretación. En éstas

se ve claro que D. Alonso IX concedió á los concejos la ple-

na y absoluta libertad de elegir personeros que llevasen

su voz en las Cortes de León de 1188: en aquéllas aparece

que D. Alonso VIII convocó á los mayores ó principales

de cada lugar para exigirles juramento de guardar y cum-

plir las capitulaciones matrimoniales del principe Conrado

de Suabia y la infanta doña Berenguela, acto de obedien-

cia y no de voluntad del que nos ofrece otro ejemplo la

historia, cuando doña Urraca feoit jurare et confirmare por

todo el pueblo los decretos del Concilio de Oviedo de 1 1 15,

que nadie calificó de Cortes generales del reino. En suma,

no tenemos noticia de ningún documento fidedigno que

pruebe la asistencia de los hombres buenos á las Cortes de

Castilla antes de la mitad del siglo xiii.

M. C. J»
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Á la sazón, leoneses y castellanos eran vasallos del mis-

mo rey, el cual no podía negar á los unos la libertad que

otorgaba á los otros. Además los concejos estaban en auge,

como se infiere de la mucha parte que tomaron en la rebe-

lión de D. Sancho el Bravo contra su padre; de suerte

que las ciudades y las villas por su número, población y
riqueza llegaron á ser con justo titulo uno de los tres bra-

zos del reino.

Las discordias civiles promovidas por la parcialidad de

los infantes de la Cerda, y sobre todo la costumbre, de

incierto origen, de no exigir pechos ni servicios sin el con-

sentimiento délas Cortes, prerrogativa reconocida por Don
Alonso el Sabio en las de Burgos de 1269, las revistieron

de tan alta autoridad, que los reyes las convocaron con fre-

cuencia para pedirles consejo en las más graves cuestiones

de gobierno. Doña María de Molina hizo generosas conce-

siones á los hombres buenos de las ciudades y villas, hábil

política que cautivó la voluntad de los concejos, logrando

con su apoyo salvar el trono de D. Fernando IV, de quien

era madre y tutora. Á este vivo impulso se debió el pre-

dominio del brazo popular en los siglos xiv y xv, la edad

de oro de las Cortes de León y Castilla.

II

En los primeros tiempos de la entrada del estado llana

se designaban con los nombres de ciudadanos, hombres

buenos, personeros ó mandaderos, los enviados de los con-

cejos á las Cortes. En las de Medina del Campo de i3o5

se les llama procuradores, denominación que prevaleció

desde las celebradas en la misma villa el año i3i3.

Había variedad en el número de los enviados, que solían

ser dos ó tres ó más por cada ciudad ó villa sin sujeción á

ninguna regla general. También era varia la costumbre de

conferir la procuración, alternando la elección con la suer-
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te y el turno según la forma de proveer los oficios públicos

que regía en el concejo.

El rey, y sólo el rey, convocaba las Cortes, y siendo

menor de edad, los tutores ó gobernadores en su nombre.

El derecho de convocarlas era tan inherente á la soberanía,

que ninguna asamblea de prelados, grandes y procurado-

res del reino sin preceder llamamiento de la autoridad le-

gítima, por numerosa y respetable que fuese, podía arro-

garse el título de Cortes sin usurpación manifiesta de una

prerrogativa esencial de la corona.

Era discrecional en el rey celebrar Cortes cuando lo esti-

maban necesario ó conveniente, y no había lugar señala-

do en donde se reuniesen. De ordinario se juntaban en la

ciudad ó villa en la que se hallaba el rey, y le seguían, si

antes de despedirlas, mudaba de residencia.

Después que D. Fernando el Santo ciñó á sus sienes la

doble corona de León y Castilla, las Cortes fueron comu-

nes á los castellanos y leoneses. Sin embargo algunas veces

las hubo particulares de uno ú otro reino por evitar dis-

cordias, pero á disgusto de los procuradores que preferían

las generales como el medio más eficaz de formar un solo

cuerpo político de ambos estados en mal hora desunidos á

la muerte de D. Alonso VII el Emperador.

Las facultades de las Cortes no estaban bien deslinda-

das. Sabemos que D. Alonso IX prometió en las de León

de 1188 no hacer guerra, paz ni tregua sin el concurso

de los obispos, de los nobles y de los hombres buenos per

quorum consilium debeo regí; es decir que prometió pedirles

consejo en estos tres casos, pero sin obligarse á seguirlo,

quedando libre y exenta de toda traba su potestad para de-

terminar y resolver lo conveniente respecto á la adminis-

tración de la justicia y al gobierno de los pueblos.

Don Alonso el Sabio las convocó varias veces ya para po-

ner remedio á la carestía que sobrevino á causa de la alte-

ración de la moneda, ya para sosegar á la nobleza resucita
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á negarle la obediencia, si no daba cumplida satisfacción

á sus quejas. Entre todas las celebradas en vida de este

Rey, fueron famosas las de Segovia de 1276, en las cuales

don Alonso declaró heredero á su hijo segundo D. Sancho,

pospuestos los infantes de la Cerda, é hizo que los tres es-

tados del reino le jurasen por sucesor en la corona. San-

cho IV, doña María de Molina y Fernando IV las convo-

caron con frecuencia á fin de obtener los pechos y servicios

necesarios con ocasión de sus guerras.

De hecho los reyes llamaban á Cortes en los casos gra-

ves, y siempre que ocurría imponer tributos según fuero.

Á pesar de la solemne promesa de D. Alonso IX no se

consideraban obligados á reunirías para declarar la guerra,

hacer la paz ó pactar treguas. Las mismas cuestiones de

sucesión á veces se resolvieron sin intervención de las Cor-

tes, pues no consta que hayan aprobado la sentencia arbi-

tral de Tarazona en i3o4, aunque cerró el proceso que se

ventilaba con las armas entre D. Fernando IV y D. Alon-

so de la Cerda sobre el mejor derecho á heredar los reinos

de León y Castilla.

Más constante fué la costumbre de jurar en Cortes al

inmediato sucesor y la observancia de los fueros, privile-

gios, franquezas y libertades concedidas por sus anteceso-

res, cuando el rey ascendía al trono; pero no se entienda

que establecido el derecho hereditario esperasen los reyes

el consentimiento de las Cortes para ocuparlo, antes fue-

ron muchos los casos en que mandaron alzar pendones, y
se proclamaron y coronaron por sí mismos, sobre todo ha-

biendo peligro en la tardanza.

Escriben algunos autores que á la muerte del rey debían

celebrarse Cortes generales, porque aun después de consti-

tuida la monarquía hereditaria la nación conservó la rega-

lía de juntarse para protestar con este hecho, que si había

cesado en las funciones de elegir, no por eso renunciaban

en absoluto este derecho. El error de los que así discurren
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procede de juzgar los sucesos de otra edad con el criterio

de la ciencia política moderna. La verdad según la histo-

ria es que las Cortes generales que solían celebrarse al ad-

venimiento del infante heredero al trono de sus mayores,

tenía por objeto principal hacerle todos los brazos del reí-

no el debido pleito y homenaje, es decir, jurarle obedien-

cia y fidelidad como á rey legítimo y señor natural. Nin-

guna reminiscencia de la monarquía electiva apuntaba en

esta solemne ceremonia.

Otro error derivado de la misma fuente consiste en afir-

mar que las leyes, para ser valederas, se debían hacer en

Cortes generales á propuesta, y con acuerdo y consejo de

los representantes de la nación, como si en la edad media

rigiese el principio de nuestro derecho público que atribu-

ye la potestad de legislar á las Cortes con el Rey.

No, esta opinión no puede prevalecer contra el testimo-

nio de la historia. Los reyes godos dieron leyes con el con-

curso unas veces, y otras sin el concurso de los Concilios

de Toledo. Los de León y Castilla también legislaron ya

por sí solos, ya con el acuerdo ó el consejo de los brazos

del reino, de lo cual hay innumerables ejemplos en los fue-

ros municipales y en los cuadernos de Cortes que perdo-

nó la injuria del tiempo.

Era y se tenía por tan propio de los reyes legislar, que

Don Alonso el Sabio dijo en el libro de las Partidas: -Em-
perador ó rey puede facer leyes sobre las gentes de su sen-

norío, é otro alguno non há poder de las facer en lo tem-

poral r'
; y D. Alfonso XI en el Ordenamiento de Alcalá

declaró á la íaz de las Cortes celebradas en dicha villa el

año 1348, que al rey pertenece hacer fueros y leyes, in-

terpretarlas y corregirlas, cuando viere que cumple á su

servicio.

Para encontrar algún texto que limite la potestad legis-

lativa de los reyes, es preciso llegar á las Cortes de Bri-

viesca de i387, en las cuales otorgó D. Juan I que los fue-
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ros valederos, las leyes y ordenamientos no revocados por

otros, no fuesen perjudicados sino por ordenamientos he-

chos en Cortes.

La única participación que tenían en la potestad legisla-

tiva se reducía al derecho de petición del que usaban se-

paradamente el clero, la nobleza y el estado llano. Cada

brazo formaba su cuaderno de peticiones, y lo presentaba

al rey que lo examinaba para dar las respuestas oportunas.

Si otorgaba la súplica, su consentimiento equivalía á la

sanción, y en caso contrario no se hacía novedad.

Dentro del orden legal no había otra garantía contra los

abusos de la realeza, que la libre facultad de renovaren las

Cortes futuras las peticiones desechadas en las anteriores,

hasta que á fuerza de ruegos el rey las otorgaba. Una re-

sistencia impopular podía conducir á la rebelión, como su-

cedió cuando D. Alonso el Sabio intentó publicar las Par-

tidas, de lo cual se agravió la nobleza y se alborotó á la voz

de que el rey la desaforaba, siendo esto una de las causas

por que se hizo malquisto y perdió la corona.

En realidad el derecho consuetudinario más que la ley

escrita, determinaba las relaciones del rey con las Cortes,

y de aquí cierta vaguedad y confusión que dieron origen á

que andando el tiempo se suscitase una viva controversia

entre los jurisconsultos sobre si las Cortes participaban del

gobierno por vía de autoridad ó de consejo. Lo cierto es

que cuando los reyes eran débiles ó de menor edad, las

Cortes ocupaban el más alto lugar entre los poderes del

Estado, y se oscurecían ante la vigorosa iniciativa de un

monarca que se hacía respetar ó temer, mayormente si le

ayudaba la fortuna en las armas.

Aun queda mucho por decir tocante á la historia de las

Cortes; pero el plan de esta obra no nos permite traspasar

los límites del reinado de D. Fernando IV.



CAPÍTULO III

DE LAS CORTES E\ LOS ESTADOS DE ARAGÓN

A
ODAS las naciones de Europa que se levanta-

ron sobre las ruinas del Imperio de Occi-

dente, adoptaron formas de gobierno, si no

iguales, muy semejantes. Explica esta ana-

logía que todas tuvieron el mismo origen en la

fusión de los elementos romano y germánico y el

predominio de la religión cristiana que profesa-

ban sus conquistadores y fundadores de los nuevos estados

sin reminiscencias del paganismo.

En nada se parecían tanto aquellos pueblos como en la

costumbre de celebrar juntas ó asambleas nacionales para

tratar de la guerra ó la paz y demás negocios graves lla-

mados Parlamentos, Dietas, Estados generales, y Cortes en

León y Castilla, Navarra, Aragón, Valencia y Cataluña; y
si ninguna diferencia esencial existía entre unas y otras asam-

bleas á pesar de la diversidad de los nombres, ¡lues signifi-

caban la misma institución, mucho menos podía haberla en-

tre las Cortes de los distintos reinos cristianos de la Penín-

sula virtualmente unidos en estrecho vínculo por su origen
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común y las leyes de la historia. Sin embargo hay algunas

desemejanzas entre las de Castilla y Aragón que son dig-

nas de notar para mayor claridad del asunto, ciñendo siem-

pre el discurso, en cuanto fuere posible, al período de la

edad media que corre á nuestro cuidado.

Las primeras Cortes de Aragón de que hay noticia se ce-

lebraron en Jaca el año 1071 reinando Sancho Ramírez, á

las cuales concurrieron las personas principales del clero y
la nobleza, según consta de un antiguo privilegio que perdo-

nó la injuria del tiempo. Después se reunieron con más ó

menos frecuencia hasta la abolición de los fueros por Fe-

lipe V en 1707, dejando de celebrarse las particulares de

Aragón, Valencia y Cataluña, que desde entonces forman

un solo cuerpo con las de León y Castilla.

Hoy es, y todavía lloran varios catalanes y aragoneses

la pérdida de sus antiguas libertades de las que fueron des-

pojados por Felipe V invocando su dominio absoluto y el

derecho de conquista; pero juzgando el hecho sin pasión,

no se puede negar que dio un gran paso hacia la unidad

nacional, ni desconocer que las Cortes particulares no hu-

bieran podido prevalecer contra el espíritu de igualdad

que penetró en España con la Constitución de 1812.

Había Cortes generales ó comunes á todos los reinos de

la corona de Aragón, y particulares para los aragoneses,

catalanes ó valencianos. Los mallorquines asistieron algu-

nas veces á las primeras. Todos intervenían en las genera-

les; pero, como dice Blancas, ^^cada provincia distinta y
separadamente de la otra, porque cada una tenía sus leyes,

fueros y manera de gobierno muy diversa y^
, sin más vínculo

que la unión personal.

La designación de lugares dependía de la voluntad del

rey dentro de cada reino. Las particulares se celebraban

de ordinario en Zaragoza, Barcelona ó Valencia, y las ge-

nerales por lo regular en Monzón, sin excluir otro pueblo

cualquiera situado más allá del Cinca, que los catalanes
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pretendían ser el límite de su territorio. Más tarde fué

condición no llamar á Cortes para ninguna ciudad, villa ó

lugar menor de cuatrocientas casas ó fuegos.

Antiguamente los reyes de Aragón estaban obligados á

tener Cortes una vez cada año en Zaragoza, precepto reno-

vado é incluido en el Privilegio general. Posteriormente

se hizo fuero en las celebradas en la misma ciudad en i3o7,

alargando el plazo á dos años.

Sólo al rey pertenecía expedir las cartas de llamamiento

á Cortes y su presencia era un requisito esencial para su

validez; mas como los reyes por su ocupación en las gue-

rras ó por otras causas no siempre podían asistir al acto,

suplían la falta de la persona real el hijo primogénito y su-

cesor en la corona, ó la reina ó el pariente más cercano

del rey como su lugarteniente, no sin que los aragoneses

protestasen que consentían la sustitución en vista de la ne-

cesidad, y continuarían deliberando en forma de Cortes.

En esto se fundaban los juristas de Aragón y Cataluña

para explicar la diferencia que había entre Cortes y Par-

lamento, á cuya controversia dio motivo la disputada su-

cesión del rey D. Martín; sutilezas de los jurisconsultos

que suelen aplicar á las cuestiones de derecho público el

criterio del derecho privado. El Parlamento no era una

institución, sino un modo irregular de tener Cortes, cuan-

do con la muerte de un rey se extinguía una línea y esta-

ba el trono vacante. En las de Borja de 11 34 los aragone-

neses eligieron por rey á Ramiro el Monje en sucesión

de Alonso el Batallador; y si el Parlamento «[general de

Aragón, conformándose con lo resuelto en el compromiso

de Caspc, adjudicó la corona al infante de Castilla Don

Fernando el de Antequera, este hecho memorable y único

en la historia, no puede servir de fundamento á ninguna

doctrina, ni tiene fuerza de ley ó costumbre.

Cuatro eran los brazos ó estamentos que intervenían en

las Cortes de Aragón, el eclesiástico, el de los ricos-hc^m-

M. C. J5
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bres, el de los caballeros y el de las universidades que en

Castilla llamaban consejos. Las de Cataluña y Valencia se

componían de sólo tres brazos, eclesiástico, militar y real.

Los prelados, según Zurita, asistieron á las de Zaragoza

de 1 1 63, si bien hay autores que fijan el principio de su

intervención en una época muy posterior. Al orden de los

prelados pertenecían el arzobispo de Zaragoza, varios obis-

pos, abades y priores, los comendadores de Alcañiz y Mon-

talbán y el castellán de Amposta.

Ricos-hombres eran los señores de mayor nobleza, here-

dados en el reino y descendientes de las ocho casas princi-

pales de Aragón, los cuales siempre debían ser llamados á

las Cortes por la antigüedad y calidad de su linaje que se

remontaba al principio de la monarquía.

Los caballeros ó infanzones, nombre equivalente al de

hidalgos en Castilla, formaban la nobleza de segundo or-

den, y tenían derecho de concurrir á las Cortes, aunque

no fuesen llamados, probando que eran nobles y aragoneses

de nacimiento.

También se ofrecieron casos de ser llamadas ó admiti-

das á intervenir en las Cortes algunas señoras heredadas

en el reino de Aragón; pero no asistían en persona, sino

por medio de procurador.

Las universidades empezaron á tener entrada en las

Cortes desde las de Zaragoza de ii63, á las cuales concu-

rrieron los representantes de Huesca, Jaca, Tarazona, Ca-

latayud y Daroca, cuyo número se amplió en lo sucesivo

hasta comprender las villas llamadas mayores. Por extra-

ordinario asistieron á las de Lérida de 12 14 todas las ciu-

dades, villas y lugares principales de Aragón y Cataluña.

Formaban parte del brazo de las universidades las co-

munidades de Calatayud, Daroca y Teruel. Comunidad

quería decir hermandad ó antigua confederación de ciertos

pueblos que reconocían por cabeza alguna ciudad, y tenían

fueros y privilegios propios é intereses comunes.
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Había cinco villas pobladas á fuero de infanzón que tro-

zaban de los privilegios de la hidalguía y no entraban en
elbrazo de las universidades, sino en el de los caballeros

é hidalgos.

Estaban las universidades representadas en las Cortes

de Aragón por sus procuradores, y por sus síndicos en las

de Cataluña y Valencia. El jurado en cap de Zaragoza, ó

sea el primer magistrado de la ciudad, llevaba la voz de

todas como cabeza del reino, y aun de todos los estados

de la corona. En Cataluña no fué admitido de derecho el

brazo popular hasta las Cortes de Barcelona de i283.

El Justicia de Aragón era el juez de las Cortes, á quien

competía declarar todas las dudas y decidir todas las cues-

tiones que se ofreciesen sobre la interpretación y obser-

vancia de los fueros con jurisdicción suprema en tanto gra-

do, que el mismo rey estaba obligado á pasar por sus de-

terminaciones. En el caso de imposibilidad de asistir el

Justicia, ó si el cargo se hallaba vacante, hacía las veces

del propietario alguno de sus lugartenientes. En las Cortes

generales solían los catalanes y valencianos protestar con-

tra la asistencia del Justicia diciendo que sus funciones

no se entendían con ellos, sino sólo con los aragoneses.

En lo antiguo para cada ley se requería la conformidad

de todos los votos, de suerte que si disentía uno sólo de

los concurrentes á las Cortes, impedía que lo acordado se

llevase á efecto. Este fuero inconsiderado que recuerda la

potestad tribunicia instituida para defensa del pueblo ro-

mano, fué abolido en las Cortes de Tarazona de i5g2, y
en su lugar establecido el principio de derecho público que

la mayor parte de cada brazo haga brazo.

Las facultades de las Cortes eran varias é importantes,

y tan profundamente arraigadas en los fueros, usos y cos-

tumbres de los aragoneses que la potestad del rey estaba

muy limitada.

Los reyes de Aragón no podían usar de este titulo ni
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ejercer acto alguno de soberanía antes de ceñirse la corona

celebrando Cortes, á cuya ceremonia precedía la confirma-

ción de las libertades y privilegios del reino bajo la fe de

un solemne juramento; y si tal vez se intitulaban reyes ó

hacían mercedes sin esperar á la coronación, eran requeri-

dos por los aragoneses ó los catalanes para que fuesen á

recibir las insignias reales, y entretanto se abstuviesen de

llamarse reyes de Aragón y de practicar actos de gobierno.

También eran jurados en Cortes ó por orden y comisión

de Cortes los príncipes herederos de la corona. Siendo el

primogénito menor de 14 años, los brazos prometían y ju-

raban tenerle y recibirle por su señor natural después de

los días del padre y guardarle fidelidad y vasallaje; mas si

fuese mayor de dicha edad, el príncipe debía jurar por su

parte la observancia de las leyes, libertades y privilegios

del reino de Aragón, sin cuyo requisito no podía ejercer la

jurisdicción civil y criminal aneja al cargo de procurador

ó gobernador general que según fuero pertenecía al inme-

diato sucesor.

Conocían las Cortes de los greujes ó quejas que se de-

ducían contra el rey ó sus oficiales, ó alguna universidad ó

persona por quebrantamiento de fuero. Por regla general

competía al Justicia asesorado de sus cinco lugartenientes

decidir semejantes cuestiones fuera de Cortes; mas si el

agraviado proponía su greuje en Cortes, debía ser oído for-

mando tribunal el rey junto con los cuatro brazos del rei-

no, excluidos los interesados en la contienda. Este modo

de pedir la reparación del agravio solía dar motivo á la

interpretación de un fuero, corregirlo ó hacer una nue-

va ley.

Las Cortes concedían los servicios en dinero ó gente de

guerra que el rey necesitaba, no bastando á conllevar las

cargas públicas las rentas ordinarias de la corona. Los ara-

goneses aborrecían el nombre de servicio, y preferían decir

socorro ó préstamo (profierta), como si la pecha no fuese
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un tributo cuya antigüedad databa de los primeros siglos de

la restauración.

Por último, no se podía hacer leyes sino en Cortes ge-

nerales, pues era un principio de derecho público que ni

el rey sin el consentimiento del reino, ni el reino sin el

del rey, tenían autoridad para establecerlas, en lo cual

(dice un historiador muy versado en las cosas de x\ragón)

«consistía lo principal desús libertades, porque la suma li-

bertad es no poder uno ser obligado sino á las leyes que

-quiere «.





CAPITULO IV

DE LAS CORTES EN EL REINO DE XAVARllA

---»'

í OS más diligentes investigadores de las anti-

güedades de Navarra no han conseguido

i poner en claro el origen de sus Cortes: tan

cerrada es la niebla que rodea los princi-

t píos de este reino. Es verdad que el P. Moret

cita las celebradas en Huarte el año logo en tiempo de

Sancho Ramírez, rey de Navarra, Aragón y Sobrarbe;

pero no consta de documento alguno que aquella asamblea

fuese más que un consejo de los principes de Pamjilona,

llamados después barones ó ricos-hombres.

Tampoco merece el nombre de Cortes la junta que los

navarros tuvieron en dicha ciudad en ii34, para elegir

por rey á García Ramírez, en sucesión de Alonso I, el

Batallador, pues determinaba el Fuero general, que en el

caso de faltar quien heredase la corona, debian -sivantar

rey los ricos-hombres, é los infanzones, cabailleros, c el

pueblo de la tierra».

Al subir al trono Teobaldo II siendo menor de edad,

ocurrieron en Navarra alteraciones, con cuyo motivo se

reunieron en Pamplona el clero, la nobleza y el pueblo

para tratar de la forma del juramento que prestaría el nuc-



28o DE LAS CORTES EN EL REINO DE NAVARRA

vo rey. En esta ocasión suenan presentes los francos de las

villas ; mas todavía es dudoso si los tres estados allí reuni-

dos para restablecer la paz pública, significaban un com-

promiso requerido por las circunstancias ó verdaderas

Cortes.

Sin embargo se observa que desde entonces los hombres

buenos de las buenas villas de Navarra concurren cada vez

con más frecuencia y en mayor número á ciertos actos so-

lemnes, como la jura y homenaje á los reyes, el nombra-

miento de gobernador y otros semejantes, y la protesta de

oponerse y ayudarse, si no les guardasen sus fueros.

La primera asamblea con carácter de Cortes generales

en que aparece clara y manifiesta la intervención de los

concejos, fué la celebrada en Pamplona el año 1298, á la

cual asistieron los diputados ó procuradores de veinte ciu-

dades y villas y sus tierras. Por estos pasos y términos,

pudiendo menos la ley que la necesidad y la costumbre,

llegaron á constituirse los tres estados del reino.

Componían el brazo eclesiástico el obispo de Pamplona,

el deán de Tudela, dos priores y seis abades en represen-

tación de varias iglesias y monasterios. El brazo militar ó

de la nobleza estaba formado de treinta y seis señores de

título y caballeros, y tenían voz y voto en Cortes tres ciu-

dades y veinticuatro villas que constituían el brazo de

las universidades.

Era preceptivo celebrar Cortes de dos en dos años, cuyo

plazo podía alargarse hasta tres, siendo necesario. Al rey,

ó al gobernador del reino en su nombre, pertenecía convo-

carlas, prorrogarlas, designar el lugar de su reunión y li-

cenciarlas. Cada estamento deliberaba por separado, aun-

que los tres ocupasen la misma sala. Todos tomaban sus

acuerdos por mayoría de votos. Si alguno disentía, y no

se dirimía la discordia en la sesión inmediata, la resis-

tencia de un solo brazo tenía fuerza de voto negativo de las

Cortes.
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No se podía hacer ley alguna sino á petición de los tres

estados del reino; y aunque el rey la hubiese sancionado,

era potestativo en las Cortes impedir su promulgación.

Fundábase esta facultad en el principio que toda ley se

consideraba una gracia renunciable á voluntad de los bra-

zos que la habían pedido. Una vez promulgada, no se

podía derogarla sino por el rey con el consentimiento de

las Cortes.

Estaba prohibido imponer contribución alguna que no

fuese otorgada por los tres estados. Los navarros celosos

de su libertad, daban el nombre deservicio ó donativo vo-

luntario á esta concesión.

Según los antiguos fueros de Navarra necesitaba el rey

la autorización de las Cortes para declarar la guerra, fir-

mar la paz ó pactar treguas con el enemigo, y si las Cortes

no. estaban reunidas, suplía su falta el consejo de los ricos-

hombres. Los navarros tenían obligación de salir á cam-

paña con el rey, siempre que una fuerza armada invadiese

•el reino pasando los ríos Ebro ó x\ragón.

Nadie podía ser juzgado sino por sus propios tribunales.

Los jueces debían ser naturales del país. El monarca no

tenía facultad para hacer justicia fuera de corte, esto es,

fuera del tribunal supremo que residía en Pamplona, ni

para remitir los procesos á jueces extraordinarios ó de co-

misión.

El derecho público y privado de Navarra era muy se-

mejante al que regía en las provincias meridionales de

Francia sus vecinas, por cuya razón arraigó en aquel pe-

queño reino el sistema feudal con más tenacidad que en

otros de España á pesar de los fueros y libertades primiti-

vas. Asi se explica cómo el brazo popular no intervino en

las Cortes de Navarra sino después de su entrada en las

•de León y Castilla, Aragón y Cataluña.

Uno de los caracteres propios del feudalismo consistía

-en la organización jerárquica de la sociedad, adoptando por
M. C. M
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signo del poder la posesión de la tierra; y esto "se vé claro

en Navarra, en donde, cuando el rey llamaba á Cortes,

dirigía á cada rico-hombre tantas convocatorias, cuantos

eran los palacios ó señoríos que disfrutaba.

La constitución política del reino de Navarra empezó

á perder su originalidad desde que Fernando el Católico,

gobernador de Castilla por su hija doña Juana, lo unió á

esta corona en las Cortes de Burgos de i5i5.



CAPITULO V

DE LA NOBLEZA Y DEL FEUDALISMO

RES reyes menores de edad y una reina mal

casada ofrecieron á la nobleza de León v

Castilla multitud de ocasiones de mostrar

sus virtudes ysusviciosen los siglos xii y xiii.

Nunca como en los tiempos borrascosos,

cuando llega á turbarse de un modo grave la paz

pública, se manifiestan con mayor claridad las pa-

siones de los hombres.

La prepotencia de los ricos -hombres y caballeros en este

período de la historia es tan visible, y suenan con tanta

frecuencia los nombres de los Laras, los Castros, los liaros

y otros no menos ilustres, y de los señores de Vizcaya, de los

Cameros y de Molina, que no hay razón para negar á la

nobleza de Castilla el carácter de verdadero poder del es-

tado dentro de la monarquía durante la edad media. Fue-

ron los nobles quienes obligaron á doña Urraca á contraer

matrimonio con I). Alonso el Hatallador contra la volun-

tad de la reina y á pesar de la repugnancia de los prelados

á causa del parentesco. Fueron los que tuvieron á su cui-

dado la crianza de D. Alonso VII y le hicieron coronar rey
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de Galicia de acuerdo con el obispo D. Diego Gelmírez^

en la Iglesia mayor de Compostela. Fueron los condes de

Trava, de Lara y de Candespina los que primero se alza-

ron en armas y rompieron la guerra con el rey de Aragón.

Los grandes usurparon la tutoría de D. Alonso VIII, Don

Enrique I y D. Fernando IV, sin respetar en un caso los

derechos de la infanta doña Berenguela, y en otro dispu-

tando los suyos á doña María de Molina, madre del rey.

Sin el auxilio de la nobleza jamás se hubiera sentado en el

trono D. Sancho IV desheredado por su padre D. Alonso

el Sabio que hizo testamento á favor dé sus nietos los in-

fantes de la Cerda. En fin, los ricos-hombres y los caballe-

ros intervenían en todos los negocios públicos de impor-

tancia con la autoridad ó el consejo. Sus virtudes eran la

fidelidad al rey en la paz y servirle como leales vasallos en

la guerra : sus vicios, la ambición y la codicia, pues los me-

jores no se hartaban de mercedes que despojaban á la coro-

na de sus tierras, lugares y castillos y empobrecían á los

pueblos. Cada uno procuraba acrecentar sus estados y ha-

cerse más poderoso que los demás en vasallos y riquezas por

cualesquiera medios hasta llegar á las armas.

El conde soberano de Castilla Sancho García apellida-

do el de los buenos fueros, dio á los nobles mayor nobleza,,

según dice la Crónica general^ esto es, les otorgó libertades

y franquicias de que antes no gozaban. La necesidad obli-

gó al conde á conceder nuevos privilegios á la caballería,

que era el nervio de la milicia en aquel tiempo de guerra

continua con los Moros. Siguiendo la misma política Don.

Alonso VII otorgó por fuero á los vecinos de Toledo que

quien quisiese cavalgar, cavalgase y entrase en las costum-

bres de los caballeros, de modo que un labrador se enno-

blecía por el solo hecho de militar á su costa con armas y

caballo.

Andaban ya en la hueste caballeros de las ciudades y
villas valerosos y modestos muy estimados y favorecidos.
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de los reyes, porque, sobre ser prácticos en la guerra, no
eran arrogantes y soberbios como los ricos-hombres é hidal-

gos de abolengo: gente principal de Toledo, Ávila, Segovia,

Talayera y otros pueblos que constituía una nobleza de se-

gundo orden nacida y formada en los concejos, que Don
Alonso VIII pretendía oponer á la antigua de condición ás-

pera y querellosa.

El poder de los magnates se fundaba en las riquezas que
poseían y en la gente que acaudillaban en tiempo de gue-

rra. Su fortuna consistía en bienes hereditarios ó adquiri-

dos por varios títulos, incluso el casamiento con alguna

rica- hembra, á semejanza de lo sucedido cuando recayeron

en mujeres los señoríos de Vizcaya y de Molina. Además
los ricos- hombres y caballeros recibían cuantiosas donacio-

nes de los reyes, ya para sosegarlos si se alborotaban, ya
en premio de sus servicios en cercos y batallas.

Unas veces les hacían merced de tierras pobladas de sier-

vos y colonos que las cultivaban, y otras de lugares, villas y
castillos pertenecientes á la corona. Unas veces la donación

era limitada, y otras contenía la cláusula con toda la voz

real, es decir, que el rey no se reservaba más derechos que

los esenciales de la soberanía. Hubo donaciones con exen-

ción de tributos, y las hubo con subsistencia de las cargas

fiscales, y no fué raro conceder al donatario jurisdicción

sobre sus vasallos, salva siempre la justicia superior que no

podía enajenarse.

Solían los reyes dar la tenencia de algunas de sus forta-

lezas á señores de quienes se fiaban mediante pleito y ho-

menaje de guardarlas, defenderlas y restituirlas cuando les

fueren demandadas. A favor de estas encomiendas y de los

castillos que tenían por heredamiento, la nobleza se iba

apoderando de toda la tierra, de modo que el alzamiento

de un magnate ponía al rey en el empeño de sitiar todos

los lugares fuertes en que tenía alcaides á su devoción.

La profesión de la nobleza era el ejercicio de las armas
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Ningún hombre libre podía excusarse sin causa legítima,

de acudir al apellido del rey y de cumplir sus deberes mi-

litares, y menos los caballeros. Todos eran sus vasallos y

le debían obediencia.

Había también vasallos de los ricos -hombres, los unos

solariegos que no podían desamparar la tierra que cultiva-

ban, y los otros caballeros que le tomaban por señor y es-

taban obligados á servirle porque los había heredado, ó

porque recibían soldada como gente de guerra.

El vínculo del vasallaje no era indisoluble. El rico-hom-

bre y el hidalgo podían desnaturarse, es decir, despedirse

del servicio del rey, salir seguros de la tierra y buscar otro

señor que les hiciese mercedes. Asimismo podían renun-

ciar el vasallaje de cualquier rico- hombre sus caballeros

asoldados, pero no los heredados que pertenecían á su fa-

milia militar.

Gozaba la nobleza del privilegio de no salir á campaña

sin soldada ó estipendio que el rey costeaba. Doña María

de Molina se vio varias veces precisada á pedir á las Cor-

tes servicios extraordinarios para pagar á los ricos-hombres

y caballeros que defendían con las armas la causa de su

hijo D, Fernando IV, de cuya liberalidad participaron los

infantes. Los caballeros de las ciudades y las villas perci-

bían las soldadas de sus respectivos concejos.

Otro privilegio esencial de la nobleza era no pechar ó

sea no pagar los tributos á que estaban obligados los hom-

bres de llana condición ó los*pecheros. Toda tierra noble

gozaba de inmunidad tributaria. Esta franquicia fué tan

estimada y duró tanto tiempo, que todavía en las Cortes

de Toledo de i538 dijo la Junta de señores al Emperador

Carlos V representando contra la imposición de la sisa,

que la diferencia entre los hidalgos y los villanos de Casti-

lla consistía en pagar los pechos y servicios los labradores

y no los hidalgos, « porque los hidalgos y caballeros y
grandes del reino nunca sirvieron á los reyes con. dalles
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ninguna cosa, sino con aventurar sus personas y haciendas

en su servicio... y á la hora que pagásemos otra cosa la

menor del mundo, perderíamos la libertad que derraman-

do su sangre ganaron aquellos de donde venimos. ^^

Los más inquietos y revoltosos de la nobleza eran los

condes que gobernaban en nombre del rey cierto territorio.

Acostumbrados á regirlo y confiados en sus parientes y
amigos, con facilidad tomaban las armas y se rebelaban

aspirando á la indeoendencia. El conde Nepociano, señor

poderoso y de mucha autoridad en Galicia, se alzó contra

Ramiro I y pretendió apoderarse del reino de Asturias con

"^irania. Alonso III hubo de reprimir otra sedición promo-

vida por el conde Fruela que se llamó rey de Galicia.

Ordoño II llamó á su corte á los condes de Castilla Ñu-

ño Fernández, Fernando Ansurez, Almondar el Blanco y
su hijo Diego y los mandó prender é hizo matar por justi-

cia en la ciudad de León convencidos de perfidia y des-

lealtad.

Por abreviar, el condado de Castilla llegó á formar un

estado de hcrho independiente de los reyes de León desde

el tiempo de Fernán González, autonomía continuada por

sus sucesores hasta que Fernando I el Magno lo incorporó

con el título de reino á su corona. El conde de Galicia

Ramón de Borgoña, marido de doña Urraca, conspiró

para repartir con el de Portugal Enrique de Lorena los

estados de Alonso VI antes de la muerte del infante don

Sancho en la desgraciada batalla de Uclcs, y el de Lorena

fué rebelde toda su vida y legó á su posteridad la política

de erigir aquel condado, feudo de los reyes de León, en

reino independiente.

Escarmentado Fernando III con estos y otros ejemplos,

suprimió la dignidad de conde ó gobernador de territorio

determinado con grande autoridad y la sustituyó con la de

adelantado, cargo más civil (jue militar, y por tanto no tan

ocasionado á rompimiento de la disciplina. Habla entonces
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muchos condes en Asturias, Galicia, León y Castilla, de los

cuales algunos le fueron desobedientes; y para extirpar de

raíz las alteraciones que los ricos -hombres promovieron al

principio de su reinado, tomó el rey la resolución de abo-

lir aquella dignidad viciada y corrompida por la antigua

costumbre de negar la obediencia debida á su señor.

Además de esto dio preferencia á los letrados y hombres

buenos de las ciudades y las villas, de quienes se valió en

su consejo y en el gobierno del reino por amenguar el in-

flujo de la turbulenta aristocracia. Su hijo Alonso el Sabio

adoptó una política muy diferente, y la liberalidad de que

hizo uso con los grandes, no sirvió sino para ensoberbecer-

los y ponerlos en ocasión de mostrarse rebeldes é ingratos.

Discurren con variedad los autores sobre si en los reinos

de León y Castilla tuvo asiento el feudalismo, organización

política y social común á casi todas las naciones de Euro-

pa en la edad media. Para poner la razón en su punto,

conviene advertir que la existencia del feudalismo se reco-

noce por tres caracteres esenciales, á saber, propiedad te-

rritorial plena y hereditaria, pero no independiente, sino

obligado el señor de la tierra al cumplimiento de ciertos

servicios para con el superior de quien la tiene; confusión

de la propiedad y la soberanía, y organización jerárquica

de la sociedad feudal. Así pues el feudalismo se fundaba

en la tenencia de la tierra y se manifestaba en la desmem-

bración de la soberanía, repartida entre varios señores

opuestos á la constitución de la unidad política y revesti-

-dos de una potestad omnímoda sobre sus inferiores ó vasa-

llos. Era la negación absoluta de todo poder central.

León y Castilla no llegaron á este extremo. Es verdad

que hubo beneficios militares con sus condiciones de obe-

diencia y fidelidad; que estaban permitidas las guerras

privadas; que el duelo vengaba las injurias entre los hidal-

gos; que la nobleza oprimía al labrador solariego, á quien

^1 señor podía «tomar el cuerpo y quanto en el mundo
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ovier?'; que casi siempre iban unidas la tenencia de la tie-

rra y la jurisdicción, y en fin que la fuerza valia más que

el derecho; pero con todo eso, si León y Castilla cedie-

ron á la corriente que empujaba á la Europa hacia el feu-

dalismo, no se dejaron arrastrar hasta admitirlo sin sua-

vizar su aspereza. Navarra, Aragón y Cataluña, pueblos

situados en la falda meridional de los montes Pirineos,

tomaron de la Francia su vecina usos y costumbres que no

penetraron en el resto de España sin modificarse al cruzar

el Ebro.

Las reminiscencias de la monarquía visigoda favorables

á la unidad del poder real, la temprana y vigorosa organi-

zación de los concejos, asilo de las libertades que disfruta-

ba el estado llano y la guerra continua con los sarracenos

moderaban en León y Castilla las tendencias al régimen

feudal. La guerra obligaba á concentrar todas las fuerzas

vivas de la nación en el gobierno, y la nobleza adquiría

hábitos de obediencia al rey guardando la disciplina mili-

tar. Bastaba el instinto de la propia conservación para

comprender el peligro de dividir el territorio en pequeños

estados independientes ante un enemigo poderoso, á quien

sería fácil consumar la ruina de la patria.

La situación geográfica de la Península era poco fa-

vorable á la invasión del feudalismo que predominaba en

Europa; mas no podía sustraerla por completo al influjo

de las ideas recibidas en otros pueblos del Occidente. El

cristianismo y la misma supremacía espiritual del Papa

dieron por resultado unir las naciones de la Europa occi-

dental en una sola y grande familia. Las razas separadas

por mares extensos y altas montañas se habituaron á tra-

tarse como hermanas y adoptaron muchas leyes 6 institucio-

nes que acabaron por constituir el derecho público de toda

la cristiandad.

Aunque León y Castilla no se amoldaron de todo en

todo al régimen feudal, admitieron formas semejantes que

M. C. ^7
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varios autores recordaron para probar su existencia. Sin

duda los condados de Castilla, de Galicia y de Portugal

tuvieron el carácter de feudos; pero no pasan de excepcio-

nes de la regla general.

La ley primera del Fuero Viejo ^ compilación de los bue-

nos usos y costumbres de la nobleza de Castilla, dice:

« Estas cuatro cosas son naturales al señorío del rey, que

non las deve dar á ningún ome, sin las partir de si, cá per-

tenescen á él por razón de señorío natural, justicia, mone-

da, fonsadera é suos yantares. «

Justicia, esto es, la suprema jurisdicción en lo civil y
criminal: moneda, la forera, tributo que se pagaba al rey

cada siete años en reconocimiento del señorío: fonsadera,

el servicio militar, y yantares, la obligación de suministrar

víveres al rey, cuando iba de camino.

Dentro de los límites en que el Fuero Viejo encerraba

los privilegios de la nobleza, no hallaba cabida el régimen

feudal incompatible con la supremacía del monarca. Es

verdad que las concesiones de tierras, al principio vitali-

cias, con el tiempo se convirtieron en hereditarias; mas

nunca jamás los ricos -hombres tuvieron plena jurisdicción

en las villas y lugares de su señorío, ni labraron moneda

con derecho propio, ni hicieron la guerra lícita por su

cuenta, ni ejercieron acto alguno de soberanía, salvo en los

pocos casos que hubo de condes tributarios.

Los monjes de Cluní que gozaron de tanto favor en la

corte de D. Alonso VI, formaron grande empeño de intro-

ducir en las tierras de las iglesias y monasterios que presi-

dían, prácticas feudales recibidas en Francia. Algunos pre-

lados españoles siguieron este malejemplo; pero las insu-

rrecciones de los burgueses de Sahagún contra el abad, de

los ciudadanos de Compostela contra su obispo D. Diego

Gelmírez y otras que por el mismo tiempo estallaron en

Galicia y Portugal, prueban el amor que los hombres del

estado llano tenían á sus fueros y libertades, y el temor de
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perder las unas y los otros, si no resistían con todas sus

fuerzas la invasión de los usos y costumbres feudales.

Amaban los leoneses el F2te7^o Gótico^ coetáneo de la

monarquía, y los castellanos el Fujro Viejo que les había

dado el buen conde D. Sancho, ambos venerables por su

antigüedad, y á pesar de la dureza de algunas de sus leyes,

deseaban ser regidos por ellas tanto como aborrecían las

novedades de origen extranjero. El instinto de la naciona-

lidad dio más calor á la resistencia.





CAPÍTULO VI

CONTINUACIÓN

:^^^^3lÍ^ ECÍA Fernando el Católico que tanto Ira-

'^ bajo le costaba unir á los nobles castella-

}y^ nos, como desunir á los aragoneses. Xa-
'^ cía esta diferencia de que la nobleza de

Lxx;
^^^^^

Castilla estaba casi siempre dividida en

bandos enemigos, mirando cada uno por sus particulares

intereses, sin considerar que el secreto de su fuerza consis-

tía en posponerlos á la causa común. Por el contrario la

de Aragón formaba una jerarquía tan bien trabada, que

el poder descendía de grado en grado desde el rico- hombre
por sangre y naturaleza hasta el último infanzón. Todos

los nobles enlazaban sus privilegios con los primitivos

fueros del reino, y estimaban justo tomar las armas para

defenderlos á la voz de libertad. Comparando una monar-

quía con otra se observa que hubo en Castilla una nobleza

altiva y turbulenta sin organización ni disciplina, y que en

Aragón constituyó un cuerpo animado de una sola voluntad

y tan robusto, cuanto era necesario para formar una pode-

rosa aristocracia.

Ocupaban el más alto lugar entre los nobles los ricos-

hombres de natura, ó los legítimos descendientes de los

primeros concjuistadorcs que bajaron de las montañas,
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eligieron caudillos y empezaron á pelear con los Moros. El

rey partía con ellos las tierras conquistadas, y se las daba

en feudo ú honor. Los ricos -hombres no podían ser des-

pojados de sus honores sin razón, visto y juzgado el caso

por el Justicia en Cortes generales, y ventilado el juicio

con todas las solemnidades del derecho.

Los ricos-hombres tenían el señorío de todas las ciuda-

des y villas principales que se iban ganando á los infieles,

y distribuían sus rentas entre los caballeros que acaudilla-

ban y eran sus vasallos. iVdemás ejercían jurisdicción por

medio de los zalmedinas que nombraban en las ciudades,

y los bailes en las villas mayores y menores. Poco á poco

fueron abandonando este privilegio por su descuido y aca-

baron por perderlo, pues más pensaron en aumentar su

fortuna para enriquecer á sus herederos, que en conservar

aquella prerrogativa de la nobleza.

Los grandes estados de los ricos-hombres, el número de

sus vasallos, la parte que tenían en la justicia y el gobier-

no de los pueblos de su señorío, las cuantiosas rentas que

disfrutaban y la unión que constituía su fuerza de tal modo

estrechaban al rey, que nada importante podía hacer en

paz ó en guerra sin su autoridad ó consejo, siendo cierto

que en Aragón eran tantos los reyes cuantos los ricos-

hombres.

Estaban obligados los ricos hombres á repartir las tierras

que tenían en honor entre los caballeros sus vasallos, y de

aquí el nombre de caballerías, es decir, rentas en las ciu-

dades y villas para pagar el sueldo de los caballeros que

debían servir en la guerra.

Otros había llamados mesnaderos que pertenecían á la

casa del rey, á quienes también daba caballerías de mesna-

da, y á veces honraba con la dignidad de ricos -hombres,

de menor nobleza que los que lo eran por natura.

Los infanzones, lo mismo que los hombres de paraje de

Cataluña, eran nobles de alto linaje, y como tales estaban
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exentos de todo servicio, pues no sólo gozaban de la fran-

quicia de tributos, sino que no podían ser compelidos á

seguir al rey en la guerra , salvo en el caso de batalla

campal ó cerco de algún castillo. Entonces iban al sueldo

del rey con pan para tres días, á diferencia de los ricos-

hombres obligados á militar tres meses cada año por los

honores ó feudos que tenían.

Lo condición de los vasallos de los señores seculares era

en extremo miserable. Interpretando en su favor una anti-

gua observancia que concedía á los nobles la libre facultad

de tratarlos bien ó mal y tomarles todo cuanto hubiesen,

sin admitir apelación ni recurso alguno, dedujeron los se-

ñores que según fuero, uso y costumbre de Aragón goza-

ban de una potestad tan plena y absoluta sobre sus vasallos,

que podían hacerlos morir de hambre ó sed, y castigarlos

con la última pena sin forma de proceso. \^arias veces los

pueblos oprimidos se rebelaron contra sus opresores, y
otras intentaron los reyes interponer su autoridad para

contener los excesos de la nobleza; pero la ley subsistió y
todavía se aplicó con saña y crueldad en el siglo xvii.

Recobrada Valencia en I238, el victorioso Jaime I man-

dó hacer el repartimiento de las casas y tierras ganadas á

los Moros entre los prelados, ricos -hombres, caballeros y
concejos que habían tomado parte en la guerra. En esta

ocasión fueron heredados 38o caballeros de Aragón y Ca-

taluña llamados de conquista que aumentaron el número

de los nuevos pobladores. El Rey no tuvo á bien comuni-

car á los caballeros de conquista los privilegios de la noble-

za aragonesa, sino dar fuero propio al reino de Valencia.

No se puede poner en duda que en Aragón existió el

feudalismo, pues los honores de los ricos- hombres eran

verdaderos feudos ó beneficios militares irrevocables, salvo

si el señor de la tierra faltase á la obediencia y fidelidad

debidas á su rey y señor natural. La perpetuidad de los

honores y el repartimiento de las caballerías también per-
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petuas formaban una jerarquía nobiliaria apoyada en la

fuerza, y aumentaban la preponderancia de los ricos- hom-

bres, pues teniendo á sueldo tanta gente armada devota á

su servicio, imponían su voluntad en Cortes y fuera de

Cortes, sin que los mesnaderos del rey pudiesen resistir-

les. El derecho de vida y muerte sobre los vasallos secula-

res, disfrazado con las apariencias de jurisdicción criminal,

era una antigua costumbre cuya raíz penetraba hasta las

entrañas del feudalismo y que no se extirpó de los fueros

en tiempo alguno.

Las libertades de Aragón favorecían más á la nobleza

que al pueblo. Sus universidades distaban mucho de valer

y poder tanto como los concejos de Castilla. A no ser por

la actitud amenazadora de los ricos -hombres y caballeros,

ni Pedro lll el Grande hubiera otorgado el privilegio gene-

ral, ni Alonso III concedido el de la Unión tan humillante

para la realeza.
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DEL CLERO

A poderosa influencia que el clero ejerció en
^^ la sociedad y el gobierno desde que la fe

A católica fué proclamada religión del Estado

fh%^^^V& ^^ ^^ monarquía visigoda, pudo variar de

formas, pero subsistió en lo esencial des-

pués de la invasión de los sarracenos, y se prolongó duran-

te toda la edad media. Cuando una clase superior en ins-

trucción y virtud interviene en los actos más importantes

de la vida civil, como el nacimiento, el matrimonio y la

muerte en el seno de la Iglesia, adquiere una fuerza moral

tan grande, que se iguala y compite con los más altos po-

deres del Estado.

Explican la influencia política y social del clero en la

edad media la tradición, pues nadie ignora que los obis-

pos tenían voto deliberativo en los negocios temporales que

se trataban en los Concilios de Toledo; la guerra de reli-

gión que sobrevino en seguida de la pérdida de España y
avivó el celo de los cristianos en lucha con el islamismo;

las riquezas que llegó á poseer por merced de los reyes

que con mano liberal le concedieron tierras, lugares y cas-

tillos, además de las muchas donaciones á las iglesias y
monasterios por devoción de los particulares; los privilc-
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gios é inmunidades eclesiásticas, y en fin, la costumbre de

residir varios prelados en la corte desempeñando cargos se-

glares como el de canciller, ó perteneciendo al Consejo del

rey, ó gozando de su privanza.

Tuvieron los obispos y abades siervos y colonos destina-

dos á las faenas agrícolas, y vasallos que les pagaban tribu-

to y estaban sujetos á su jurisdicción. Era más soportable

el señorío del clero que otro alguno, por lo menos hasta

que se apoderaron de la mayor parte de las prelacias los

monjes de Cluní, por cuya razón acudían muchos solariegos

del rey y de los ricos -hombres á tomar vecindad en los lu-

gares de abadengo con menoscabo de los pechos y derechos

de la corona y de la jurisdicción ordinaria, de suerte que

fué menester prohibir al clero que poblase con personas

tributarias, sino solamente con hombres libres ó ingenuos,

como se ve en algunos fueros municipales.

Mientras duró el rigor de la servidumbre, la relativa be-

nignidad del señorío eclesiástico enaltecía al clero en la

opinión de los débiles y oprimidos que deseaban vivir bajo

la protección de una autoridad paternal. Después que el

pueblo empezó á gustar de los beneficios de la libertad á la

sombra de los concejos, prefirió el nuevo estado á la pre-

caria benevolencia del clero que no satisfacía los deseos, ni

alimentaba las esperanzas del ciudadano.

Los austeros monjes de los primeros tiempos de la re-

conquista inspiraban al pueblo cristiano hábitos de obe-

diencia con el espectáculo ejemplar de sumisión á su regla

y disciplina, al paso que le infundían el amor al trabajo.

La fundación de un monasterio, regularmente en un paraje

agreste y solitario, estimulaba á la comunidad á emprender

obras de desmonte y preparación del terreno para sembrar-

lo ó plantarlo, que era un modo práctico de enseñar la

agricultura. En el silencio del claustro los monjes conser-

varon las obras y los monumentos de la antigüedad, copia-

ron códices y los iluminaron con habilidad maravillosa, es-
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cribieron crónicas, abrieron escuelas y, en fin, prestaron

inmensos servicios á la civilización del mundo cultivando

las ciencias, las letras y las artes. Es justo pagar este tri-

buto á los institutos religiosos ahora que la pasión política

suele condenar por ociosa la vida contemplativa, y volver

por los fueros de la verdad.

Hizo más el clero, pues en los Concilios Compostelanos

celebrados en 1 1 20 y 1 1 24 y en el Palentino de 1 1 29 acor-

daron los prelados que los obispos procurasen sosegar las

discordias de los pueblos para que todos viviesen en paz y
amor con sus vecinos, y sin dolo ni malicia prestasen obe-

diencia á D. Alonso VII so pena de excomunión. Tanto
era el influjo del poder espiritual en la edad media, que

los vínculos de la religión y el temor de incurrir en las cen-

suras eclesiásticas suplían la falta de coacción material y de

protección al débil oprimido por el fuerte en aquella edad

de hierro.

La elevación al solio pontificio del monje cluniacensc

Hildebrando, conocido en la historia con el nombre de

Gregorio VII, alteró las relaciones del clero y del gobierno

en todos los pueblos de la cristiandad. El Sumo Pontífice,

no contento con reformar la disciplina para asentar sobre

bases sólidas la independencia de la Iglesia, aspiró á so-

meter á la autojidad de la Santa Sede todos los príncipes

de la tierra. Su política de dominación universal se difun-

dió por España, nación católica por excelencia, hasta el

punto que el obispo de Compostela D. Diego Gelmirez,

llegó á decir en su nombre y en el de otros prelados que le

acompañaban: jVoó/s reges terraniíu ^ duccs, principes oviiiis-

qiie populns in Cliristo reiiatus siibjugati siDit, onntiiimquc

C2i7'mn gerwiiis.

Si esta doctrina hubiera de limitarse al ejercicio de la

jurisdicción espiritual, nada tendría de insólito y peligroso;

mas no era así como lo entendían Gregorio \'II y el clero

que escuchaba su voz y seguía sus huellas. En la mente del
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Papa no había distinción del sacerdocio y del imperio, y

tanta sed tenía de autoridad en lo divino y lo humano, que

pretendió de los reyes de España que pagasen tributo á la

Silla Apostólica en reconocimiento de vasallaje.

Tales fueron los principios de multitud de cuestiones

que suscitaron graves discordias entre la potestad civil y la

eclesiástica durante la edad media, la una aferrada á los

privilegios é inmunidades del clero, y la otra resuelta á de-

fender la libertad de un príncipe que no reconocía superior

en lo temporal, de donde provino cierto antagonismo del

derecho común y el canónico, en el cual se apoyaron los

ultramontanos para introducir las apelaciones del rey al

Papa.

Gozaron los clérigos de inmunidad personal y real, es

decir, que estaban exentos de la jurisdicción ordinaria, y

dispensados de pechar por los bienes que poseían.

La inmunidad personal ó el privilegio del fuero empezó

por mercedes singulares que los reyes hicieron á los cléri-

gos de cierta iglesia ó á los monjes de tal ó cual monaste-

rio movidos á devoción ó en recompensa de algún servicio

señalado. Eran actos de buena política, no sólo porque

respondían á la piedad de los fieles, sino porque la protec-

ción concedida á un cabildo ó comunidad religiosa redun-

daba en beneficio de todos los pueblos de la comarca. El

culto, la caridad, la enseñanza, el asilo y otras necesidades

de la vida despertaban el deseo de agrupar las viviendas y

se formaban lugares al rededor de la iglesia ó del m^onas-

terio protegido.

El privilegio del fuero se hizo general desde que Don

Alonso el Sabio incorporó el derecho de las Decretales en

las Leyes de las Partidas, « por honra é por reverencia de

Santa Iglesia»
;
pero no alcanzaba al clérigo que demanda-

ba al lego alguna cosa temporal, pues «tal demanda como

esta debe ser fecha antel juzgador seglar.

«

Á la sombra de dicho privilegio muchas personas, sin
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tener afición al estado eclesiástico, se vestían como cléri-

gos y se abrían corona por escapar de la jurisdicción real.

Era por lo común gente ociosa y baldía, de costumbres

disolutas, ladrones, rufianes y homicidas que se disfraza-

ban con capa de religión, y cuando se veían en peligro de

caer en manos de la justicia, se amparaban de los prelados

que los defendían por su hábito, quedando impunes los

malhechores. Los procuradores á Cortes reclamaron varias

veces contra este abuso del clero.

La inmunidad real tuvo su origen en las donaciones que

los reyes y los particulares hicieron á las iglesias y monas-

terios para socorro de los pobres y sustentación del culto y
sus ministros. Avivaron la llama de la caridad la guerra de

religión empeñada con los sarracenos, el fervor de la cru-

zada que conmovió á toda Europa y la lanzó contra el

Oriente á la conquista del Santo Sepulcro, y la predicación

de algunos varones de singular virtud que en su piadoso

delirio anunciaban el fin cercano del mundo, y exhortaban

á los fieles á desprenderse de los bienes terrenales y ofre-

cerlos al servicio de Dios por la salvación de sus almas.

Además del aumento que recibía la propiedad eclesiásti-

ca con las donaciones y legados de personas poderosas, in-

ventaron los monjes de Sahagún otros medios de enrique-

cer su monasterio, pues ya el bienhechor lo adoptaba por

hijo, para que en su día tuviese derecho á una parte de la

herencia, ya le daba color de ofrenda remuneratoria, ya se

sometía á la regla monástica y á la obediencia del prelado,

renunciando toda su hacienda á favor de la comunidad,

con la sola reserva de alimentos de por vida, ó bien devol-

vía el donatario al donante los bienes adquiridos para que

los disfrutase hasta su muerte á título de encomienda. VA

ejemplo de los monjes de Cluní halló muchos y muy celo-

sos imitadores en el clero secular y regular de estos reinos.

Por lo común quedaban los vecinos de los lugares ó los

cultivadores de las tierras donadas reducidos á la condición
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de vasallos de la iglesia ó del monasterio, y como tales su-

jetos á pagar tributo ó prestar servicios personales más ó

menos penosos. Era muy frecuente la cláusula de no poder

vender los solares, ni los campos, ni hipotecarlos sin licen-

cia del obispo ó del abad, de quien los vasallos dependían.

La importancia del clero en los siglos viii y ix no ad-

mite comparación con su grandeza posterior, cuando los

obispos y abades llegaron á poseer tierras de labor, lugares

y villas, ejercían jurisdicción espiritual y temporal sobre

sus vasallos, les otorgaban fueros, imponían tributos, nom-

braban alcaides de sus fortalezas, asistían con los ricos-

hombres á las Cortes, pertenecían al Consejo privado de

los reyes y levantaban gente de guerra.

Dos circunstancias favorecieron en sumo grado el au-

mento de la propiedad eclesiástica, la perpetuidad de las

donaciones y la exención de toda carga fiscal.

El FtLero Juzgo estableció que todas las donaciones de

los reyes y de los particulares á las santas basílicas de

Dios, fuesen perpetuas é irrevocables, porque quitarles los

bienes que poseían estaba reprobado por los Concilios de

Toledo como un acto de impiedad. Salva esta excepción, la

propiedad de las iglesias y monasterios se rigió por el de-

recho común sin que ni los obispos ni los abades hubiesen

pensado en solicitar la confirmación de las donaciones por

autoridad alguna distinta de la civil. Con el tiempo se in-

trodujo la novedad de que el Papa las aprobase y ratifica-

se, y en virtud de esta nueva sanción, los bienes eclesiásti-

cos fueron considerados del dominio de San Pedro, y de-

fendidos con los rayos de la excomunión.

Hay memoria de haber confirmado Gregorio VII todas

las donaciones hechas á la casa de Sahagún en el año io83,

y sus sucesores otras á diferentes iglesias y monasterios;

de donde se colige que fueron los monjes de Cluní quie-

nes instaron á los Papas por que interpusiesen su auto-

ridad en favor de la propiedad eclesiástica, acogiéndose
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al derecho canónico, cuando el civil la había declarado

perpetua, supuesto que se fundaba en un título irrevo-

cable.

La liberalidad de los reyes no se limitaba á dotar las

iglesias y monasterios, sino que se extendía á eximirlos de

pechos y tributos por los bienes que habían adquirido ó

adquiriesen en adelante. Al principio fueron mercedes ó

gracias especiales que concedían á los clérigos de cierto

obispado ó monjes de tal comunidad, y algunas veces com-

prendían á los moradores de las tierras y lugares sujetos á

la jurisdicción del prelado; pero andando el tiempo la

exención se hizo general. Las leyes de Partida admitieron

la inmunidad de los bienes eclestásticoc que los reyes hu-

biesen donado; mas no de los que las iglesias ó los clérigos

comprasen á los pecheros del rey.

El rápido acrecentamiento de la propiedad eclesiástica

agravado con la circunstancia de que las heredades del clero

secular y regular que habían pertenecido á legos dejaban

de ser tributarias, sugirió la idea de restringir la libertad

de adquirir bienes raíces de que disfrutaban las iglesias y

los monasterios. El emperador D. Alonso VII, celebrando

Cortes en Nájera el año iiSy ó ii38, hizo un ordenamien-

to para que « ningund heredamiento del rey non corra á

los fijosdalgos, nin á monasterio ninguno, nin dellos al

XQyT. Don Alonso VIII estableció en el fuero de Cuenca

que -á omes de orden, nin á monjes, que ninguno non

haya poder de vender raíz-, prohibición que pasó á los de

Plasencia, Cáceres y otros. Don Alonso <7 Sa/u'o no puso

coto á las adquisiciones, pero sí la condición de que el

clero continuase pagando los pechos antes acostumbrados.

«En esta manera podia cada uno dar de lo suyo á la Igle-

sia quanto quisier.-

Varias veces suplicaron los procuradores de Cortes que

se cumpliese lo mandado, porque (decían) -muy suelta-

mente los heredamientos rcngalengos pasan á los abadcn-
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gos sin fuero é sin tributo ninguno, et los heredamientos

abadengos non pasan nin consienten pasar á los rengalen-

gos, ca siempre fincaba el sennorio propio al abadengo». El

rey estimaba esta y otras semejantes peticiones y confirmaba

los antiguos ordenamientos; mas no por eso se corregían los

abusos de que se quejaban los procuradores con sobra de

razón, porque no pechando la nobleza ni el clero, sólo el

pueblo pagaba tributos, y en proporción que disminuía la

hacienda de los pecheros, la carga se hacía cada vez más

pesada, acabando por ser intolerable para el estado llano,

y principalmente para el gremio de los labradores.

No contentos los prelados con la generosa protección

que las leyes dispensaban á la propiedad de las iglesias y
los monasterios, pretendieron extender la exención de tri-

butos á los bienes patrimoniales de los clérigos; es decir,

que aspiraban á la inmunidad absoluta según derecho, con-

virtiendo en privilegio lucrativo de una clase la merced

concedida por los reyes en gracia del culto divino. Los tu-

tores de D. Fernando IV trataron de corregir este abuso

en las Cortes de Cuéllar de 1297 ordenando que «los he-

redamientos realengos que compraron ó compraren los clé-

rigos, que pechen por ellos con sus vecinos ?9; pero la tribu-

lación de los monarcas solicitados por la piedad y el bien

común sin saber á qué lado inclinarse, y la intervención

de los Papas en favor del clero, tuvieron esta cuestión en

suspenso.

Las inmunidades personal y real del clero dieron origen

á graves conflictos entre la potestad civil y eclesiástica que

turbaban la paz de las conciencias. Los obispos invadían la

jurisdicción temporal con cualquier pretexto, y avocaban

á sí el conocimiento de los pleitos y causas en que interve-

nían los clérigos. Bastaba que en un contrato hubiese me-

diado juramento, para que pretendiesen decidir la cuestión

pendiente entre dos legos. Si litigaban un clérigo y un le-

go sobre intereses mundanos, el tribunal eclesiástico debía
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ser el competente. Si algún malhechor perseguido por la

justicia era de corona, el prelado lo reclamaba y no deja-

ba de protegerlo hasta conseguir su libertad. Si compelían

á una persona de orden á pagar el menor tributo, fuese ó

no fuese exento, el obispo lanzaba el rayo de la excomu-

nión contra los cogedores y arrendadores de las rentas rea-

les y los jueces seglares que los ayudaban. Por leves mo-

tivos se abusaba de las censuras de la Iglesia hasta poner

entredichoen los pueblos, escándalo que D. Alonso X qui-

so reprimir como una afrenta á su dignidad, prohibiendo

que los obispos y sus vicarios hiciesen uso de las armas es-

pirituales en sus contiendas con la jurisdicción ordinaria,

so pena de mandarlos ^ peindrar é tomar lo que les falla-

sen, r^ si requeridos hasta tres veces, no alzasen la senten-

cia de excomunión ; mas no por eso se logró la enmienda.

El clero sostenido por el Papa, formaba un Estado dentro

del Estado, y representaba al sacerdocio contra el imperio,

origen de una lucha permanente de dos soberanías.

Obligaba el servicio militar á los prelados que tenían

tierras del rey, como á los ricos-hombres con quienes se

comparaban, y si no podían concurrir á la hueste, envia-

ban á un caballero en su lugar. Alguna vez intentaron ex-

cusarse de esta carga; pero no lo consintieron los procura-

dores á las Cortes, dando por razón que si se trataba de

hacer la guerra á los enemigos de la fe, no sólo debían

ofrecer sus rentas, sino poner á riesgo sus personas.

La verdad es que salva rara excepción, los obispos pe-

learon de buena voluntad con los moros, y regaron con su

sangre los campos de batalla, de lo cual es buen testigo

Don Sancho infante de Aragón y arzobispo de Toledo, que

murió con las armas en la mano cerca de Martos, además

de los obispos de Ávila, Sigüenza, Osma, Palencia, Tara-

zona y otros prelados extranjeros que se hallaron en la jor-

nada de las Navas de Tolosa.

No siempre los obispos rompían con los hábitos de su

M. c. J9
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pacífico ministerio en defensa de las buenas causas, pues á

título de grandes del reino estaban en comunicación con

los ricos-hombres y participaron de los vicios de la noble-

za. La historia los culpa de haber sembrado la cizaña en-

tre los nobles alzados en Lerma contra D. Alonso el Sa-

bio, principio de las alteraciones de Castilla que acabaron

por privarle de la corona, en cuya ocasión concibió tan

grande enojo contra los prelados, que pensó echarlos del

reino, y si no lo hizo fué por no alborotar la tierra y per-

der la amistad del Papa.

Tan rudas llegaron á ser las costumbres del clero en sus

relaciones con el poder temporal, que D. Alfonso XI en la

ley última del ordenamiento de Alcalá, mandó que -todo

perlado, desque fuere confirmado é consagrado por dó de-

be, antes que vaya á su Eglesia, venga á facer reverencia

al rey.?' Habían olvidado los obispos el homenaje que le

debían como sus vasallos.



CAPITULO VIII

DE LAS ORDENES 3IILITARES

Ausó tan grande pena á los pueblos cristianos

del Occidente la noticia de haber caído el

Santo Sepulcro en poder de los infieles, que

§^^^^^^ ^ri poco tiempo se alistaron 600.000 infantes

ÉE^-^É V 100.000 caballeros determinados á rescatar la

mt* ciudad de Jerusalén. Distinguíase esta milicia de

Cristo por la cruz roja que los capitanes y solda-

dos llevaban en el pecho sobre su hábito blanco, de donde

les vino el nombre de cruzados y de cruzadas á las expe-

diciones militares que hicieron al Oriente.

Cupo á España pequeña parte en estas guerras sagradas,

porque necesitaba emplear todas sus fuerzas en pelear con

los moros sus vecinos; pero el ejemplo de Europa y prin-

cipalmente de la religión militante de los Templarios ins-

tituida en 1 1 18 para proteger á los peregrinos y romeros

que iban á visitar los Santos Lugares con peligro de sus

vidas, movió el ánimo de nuestros reyes á imitarlos, crean-

do las órdenes de caballería de Calatrava, Santiago, Al-

cántara y Montcsa que se difundieron por Castilla y
Aragón.

La primera tuvo principio en 11 58 con ocasión de la
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entrada que los Almohades preparaban por las tierras de

Toledo, según se refiere en otro lugar tratando de los su-

cesos ocurridos en el reinado de Sancho III de Castilla.

Alejandro III confirmó los estatutos de la orden militar de

Calatrava en el año 1164.

La de Santiago fué autorizada por Fernando II de León

en 1 161, ó según algunos historiadores en 1170, y no falta

quien pretenda remontar su antigüedad á los tiempos de

Ramiro I. Sea como quiera, lo cierto es que sus consti-

tuciones no recibieron la aprobación del Papa hasta el

año 1 175.

La de Alcántara, denominada en su origen de San Ju-

lián de Pereiro, fundada en 1166, obtuvo la confirmación

apostólica en 1177. Alonso IX dio á esta orden la villa de

Alcántara, de la cual tomó su nuevo nombre. Más adelan-

te se incorporó á la de Calatrava
;
pero descontentos los

caballeros de esta sujeción y dependencia, alcanzaron del

Papa que la hiciese exenta.

La iniciativa de la orden de Montesa pertenece á Jaime II

de Aragón, que aplicó al nuevo instituto religioso todos

los lugares y rentas de los Templarios antes de su extin-

ción. Tenía por objeto defender las fronteras del reino de

Valencia y sus costas de las asechanzas y acometidas de los

moros de Granada y de los corsarios de Berbería que las

infestaban. Gozaron estos caballeros de las mismas gracias

y privilegios que los de Calatrava, y la orden fué confirma-

da por el Papa en 1 3 17.

La del Templo vino á España bajo los auspicios del rey

de Aragón Alonso I el Batallador, á la cual dio grandes

heredamientos y posesiones por respeto á San Bernardo,

de quien era muy devoto. La venida parece ser poco pos-

terior á la conquista de Calatayud en 11 20. De Aragón

pasó á Castilla, siendo acogida y halagada por Alonso VII,

el Emperador. Algunos historiadores sienten que la mayor

antigüedad que puede darse á los Templarios en España es
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del año ii3o, cuando el conde de Barcelona Ramón Beren-
guer III hizo solemne profesión de caballero del Templo,

y entregó á la orden la fortaleza de Franeya, en la fronte-

ra de los moros. Esto podrá ser verdad respecto de Cata-

luña; pero en nada se opone á su entrada más temprana
en los reinos de Aragón y Castilla.

La de San Juan de Jerusalén, dicha también del Hos-

pital por su instituto, data del principio del siglo xrr. En-
tró en España á recoger la herencia que le pertenecía en

virtud del testamento de Alonso el Batallador, el cual dejó

la mayor parte de sus estados al Santo Sepulcro, al Hos-

pital de los pobres y á la orden del Templo. No habién-

dose cumplido la última voluntad del monarca aragonés,

ambas órdenes recibieron en compensación copiosas mer-

cedes. Pasaron á Castilla, y como después de la reforma

de sus constituciones por el Romano Pontífice Lucio II

en 1 1 3o, además de asistir á los enfermos y socorrer á los

peregrinos, quedaron obligados á pelear con los infieles, se

hallaron en las más reñidas peleas con los moros, y recibie-

ron de nuestros reyes tierras, lugares y castillos en premio

de sus servicios en la guerra.

Las órdenes de caballería eran institutos militares á la

vez que religiosos, cuyo doble carácter respondía á los sen-

timientos más vivos de todo pueblo cristiano en la edad

media. La santa milicia estaba obligada á combatir con los

enemigos de la fe hasta padecer martirio por la Cruz en los

campos de batalla. Su vocación y el voto de obediencia

monástica que hacían los caballeros en el acto de su profe-

sión, los convertía en soldados intrépidos y formidables por

la disciplina.

Al principio todos los caballeros debían guardar casti-

dad porque eran monjes que formaban una comunidad re-

ligiosa, V que al tomar el hábito de la orden, se ligaban

por toda su vida con los tres votos ordinarios.

Xo obstante, la regla (juc San Bernardo impuso á los



C^IO DE LAS ORDENES MILITARES

Templarios permitía que algunos caballeros fuesen casa-

dos. Para entrar en la orden de Santiago no se exigía el

voto de castidad, de suerte que había freires que eran re-

ligiosos profesos, y otros seglares. Igual dispensa obtuvie-

ron del Papa en 1496 los caballeros de Calatrava, cuya

regla seguían los de Alcántara.

Las órdenes de Calatrava , Santiago y Alcántara con-

venían en lo esencial, pues las tres obedecían á un supe-

rior ó maestre elegido por los caballeros que tenían voz y
voto en el capítulo conforme á sus estatutos. Sin duda so-

lían mezclarse los reyes en estos actos, y acaso imponían

su voluntad á los electores
;
pero tratándose de una prela-

cia, la elección no podía menos de ser canónica y de re-

querir la confirmación del Papa.

Como las órdenes militares, y sobre todo las de Santia-

go y Calatrava, llegaron á ser tan poderosas por el número

de sus caballeros y su riqueza, la dignidad de maestre,

caudillo de una milicia escogida y disciplinada, hacía som-

bra al trono. Apenas se celebraban Cortes generales en que

no sonasen presentes los maestres de la caballería en vir-

tud del doble título de ricos- hombres y prelados del reino,

y no es raro citar con los de Calatrava y Santiago, que

eran los principales, al del Templo y al prior del Hospital

de San Juan.

Todas las órdenes militares de la cristiandad reconocían

por superior al Papa á quien debían obediencia en lo espi-

ritual, como á los reyes en lo temporal. Este doble vínculo

dio ocasión á que varias veces se turbase la concordia de

ambas potestades. Por otra parte la jurisdicción privativa

de las órdenes no dejaba de producir conflictos con la pro-

pia de los diocesanos, suscitándose cuestiones de competen-

cia entre autoridades que representaban clases ó corpora-

ciones más ó menos privilegiadas.

Muchos y muy grandes servicios prestaron las órdenes

de caballería á nuestros reyes en sus lides con los sarrace-
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nos, ya guardando las fronteras de Castilla y Aragón, ya

cerrando con sus escuadrones contra el enemigo en los

campos de batalla. Halláronse en la de Alarcos, en el cerco

y rendición de Sevilla, en la entrega del reino de ]\Iurcia,

y en el río Salado pelearon casi todas las de España.

Ninguna competía en poder y riqueza con la del Tem-
plo, pues llegó á tener doce conventos en Castilla, mien-

tras las demás tenían una sola casa, excepto la de Santiago

(jue tuvo dos, la de Uclés y la de San Marcos de León.

La prosperidad de los Templarios al rayar el siglo xiv, era

igual, si no mayor, en Aragón, Portugal, Francia, y en fin,

en todos los pueblos cristianos de Europa en donde estaba

admitida su orden.

La fortuna cansada de favorecer á los Templarios, les

volvió la espalda y los precipitó de la cumbre de su gloria y
opulencia en el profundo abismo de la miseria é ignomi

nia. En París se formó la tempestad que en poco tiempo

consumó su ruina. Dos Templarios condenados á muerte

por sus delitos, denunciaron á Felipe el Hermoso los actos

contrarios á la moral, las prácticas supersticiosas, las blas-

femias y herejías y en suma, los horrores y abominaciones

que habían corrompido la orden y relajado su disciplina

antigua y virtuosa.

El rey de Francia dio crédito á los dos apóstatas por

celo religioso y razón de Estado avivando su malquerencia

el temor de que tomasen las armas, pues eran poderosos,

y pusiesen en peligro su vida, ó cuando menos su corona.

Convencido el rey de Francia de que las revelaciones de

los apóstatas no carecían de fundamento, comunicó á Cle-

mente V lo que sabía, y le consultó sobre lo (¡ue debía ha-

cerse en un caso tan grave y nuevo, atendido que la orden

del Templo, como instituto monástico, estaba sujeta á la

autoridad del Papa. Entretanto que se negociaba, seguía

el proceso en el cual se recibieron muchas declaraciones

contradictorias, y en vista de los indicios que se iban re-
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cogiendo, muchos Templarios fueron reducidos á prisión,

ocupados los castillos y fortalezas que la comunidad poseía

y secuestrados todos sus bienes. Tan fiera fué la persecu-

ción que se desencadenó contra ellos.

Dictada la sentencia algunos caballeros tuvieron la for-

tuna de ser declarados libres : otros se confesaron culpados

y alcanzaron el perdón de sus delitos y la absolución de las

censuras eclesiásticas : otros defendieron con valor su ino-

cencia y rechazaron con indignación las calumnias vertidas

y sustentadas por la maldad en descrédito de la orden del

Templo. Pagaron por todos los sentenciados á prisión per-

petua, y principalmente el maestre y Sg caballeros que

fueron quemados vivos en París por herejes contumaces,

no sin apelar á la justicia divina de la cruel injusticia de

los hombres
;
protesta de cuya sinceridad responde la an-

gustia de su hora suprema, pues en el trance de la muerte

nadie se atreve á mentir, por poca fe que tenga en la vida

futura.

La tremenda catástrofe que consumó la ruina de los

Templarios de Francia trascendió á España, pero con me-

nos violencia. Clemente V, invocando la salud de la Igle-

sia y el honor del nombre cristiano, expidió varios res-

criptos apremiando á los reyes de Castilla y Aragón para

que prendiesen á todos los de sus reinos, secuestrasen los

bienes de la orden y los tuviesen á disposición del Sumo
Pontífice. Hacíase duro a Fernando IV y Jaime II perse-

guir y castigar á los Templarios sin forma de proceso,

mostrarse ingratos á sus servicios, desguarnecer las fronte-

ras, exponerse á una rebelión, y todo esto sin haber dado

ningún motivo de queja; mas como ambos monarcas eran

buenos católicos, cumplieron lo mandado por el Papa, no

desdeñando la ocasión de apoderarse de las riquezas de los

Templarios sin el más leve escrúpulo de conciencia.

Citados el maestre y los freires de la orden por el arzo-

bispo de Toledo y demás comisarios á quienes el Papa ha-
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bía encomendado la pesquisa de los enormes delitos que la

fama les imputaba, comparecieron en Medina del Campo
en 1 3 10. Los inquisidores les tomaron declaración al te-

nor del interrogatorio venido de Roma, y oídos los descar-

gos de los acusados, resultó probada la pureza de su vida y
costumbres, y que siempre había sido fiel observante de su

regla aquella milicia de Cristo.

Faltaba todavía que el tribunal competente para cono-

cer de los delitos de herejía é idolatría que achacaban á

los Templarios, los absolviese ó condenase, á cuyo efecto

se celebró un Concilio provincial en Salamanca el mismo
año. Fueron trasladados á dicha ciudad el maestre y los

freires que seguían presos, y vista su causa, los Padres dije-

ron que en Dios y en sus conciencias no los hallaban cul-

pados en cosa alguna, sino que los tenían por muy buenos

religiosos y de muy buena fama, pero se abstenían de pro-

nunciar sentencia por respeto al Papa. Fué una debilidad

de los obispos á quienes pertenecía exclusivamente juzgar

y sentenciar las causas de fe, por lo cual no debieron ni pu-

dieron renunciar su jurisdicción.

En el reino de Aragón pasaron las cosas con menos so-

siego. El primer movimiento de Jaime II fué negarse á

proceder contra los Templarios, sin saber qué crímenes

habían cometido. Hizo esta discreta pregunta á Clemen-

te V, y esperaba la respuesta para tomar una determina-

ción
;
pero no le dieron lugar á ello las vivas y reiteradas

instancias de los obispos que tenían clavada la vista en

Roma. Cedió el rey á la necesidad y mandó abrir en \^a-

lencia una información sobre los hechos criminosos que se

imputaban á los caballeros del Templo, y antes de ser co-

nocido el resultado de la pesquisa, ordenó la prisión de los

acusados y ocupar é inventariar sus bienes.

Los Templarios, viendo venir tan recia la tempestad,

desobedecieron al rey, se recogieron en sus castillos y se

hicieron luertes señaladamente en Monzón, Miravctc y
M. C. 40
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Cantavieja. El rey convocó su gente de guerra, cercó los

castillos y los combatió hasta que los caballeros se rindie-

ron perdida la esperanza del remedio.

Entretanto seguía la pesquisa, tomáronse declaraciones,

acudióse á la cuestión de tormento, y no se averiguó nada

que parase perjuicio á la orden del Templo. Presos, con-

ducidos de una á otra parte con buena escolta, y padecien-

do muchos trabajos, comparecieron ante el Concilio pro-

vincial de Tarragona celebrado en i3i2, y aunque tenían

muchos enemigos, fueron absueltos.

Esta sentencia absolutoria, si honrosa para los Templa-

rios de Aragón, no mejoró la causa de sus hermanos, pues

el Concilio general de Viena, ciudad del Delfinado en

Francia, presidido por Clemente V, decretó entre otras

cosas la extinción de aquel instituto religioso que tantos

servicios había hecho á la cristiandad peleando con los in-

fieles por mar y tierra. No se tuvo cuenta de los que ge-

mían en la esclavitud, ni de los que padecieron martirio

por la fe católica, ni de la sangre derramada en innumera-

bles batallas á que asistieron así en el Oriente como en el

Occidente. La bula del Papa extinguiendo la orden de ca-

ballería del Templo lleva la data de 1 3 de Marzo de i3i2.

Cuando se considera la enormidad de los vicios y de los

crímenes imputados á los Templarios; que unos los confe-

saron y expiaron en el último suplicio, y otros fueron ab-

sueltos de toda culpa y pena; que algunos protestaron su

inocencia á la hora de la muerte; que la sañuda persecu-

ción iniciada por el rey de Francia llegó á los términos de

la crueldad, y que el Papa concedió á Felipe el Hermoso
todo lo que pactaron antes de subir al solio, el historiador

de recta conciencia no sabe qué decir ni aun qué pensar de

este suceso. Reina tal oscuridad en los pormenores del pro-

ceso formado á la orden del Templo, que es imposible

distinguir y separar la parte que tuvo la justicia y la que

cupo á la pasión en su desgracia y completa ruina.
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Parece probable la relajación de la disciplina monástica

en ciertos conventos por la libertad de costumbres que lle-

va consigo el estado permanente de guerra. Es fácil supo-

ner que algunos caballeros hubiesen prevaricado y contraí-

do vicios muy arraigados en los pueblos del Oriente; pero

¿en qué principio de derecho natural se funda hacer res.

ponsable de los pecados y delitos de un corto número de

religiosos indignos de vestir el hábito de su orden á toda

la comunidad? ¿Y por qué los Templarios de Castilla y
Aragón absueltos en los Concilios provinciales de Sala-

manca y Tarragona fueron castigados como si hubiesen

delinquido?

Las grandes riquezas de los Templarios tuvieron envi-

diosos y fueron la causa de su perdición. Extinguida la or-

den de caballería del Templo, los enemigos declarados ó

encubiertos que tenía, hicieron presa en sus despojos.





CAPITULO IX

DE LOS (' ONCEJOS

A conquista de España por los Godos no bo-

rró los vestigios de la dominación romana,

pues quedaron vivas muchas leyes y cos-

^^^ tumbres del pueblo vencido que estaban

'fé&:!J^ hondamente arraigadas. Los vencedores sólo

se cuidaron de consolidar su poder organizando la

monarquía, el Aula regia^ los Concilios y todo lo

perteneciente al gobierno supremo de la nación, y
dejaron á la gente vulgar y plebeya en plena libertad de

regirse por sus instituciones locales.

Gracias á esta tolerancia se conservaron los restos del

municipio romano que subsistió por lo menos hasta que

Recesvinto abolió todas las leyes extranjeras. Todavía en

las godas hay algunas reminiscencias del municipio, pues

no son otra cosa el conventus publicus vicinorum y el defensor

civitatisj magistratura instituida por el emperador Valenti-

niano y respetada por Recaredo no obstante el principio

electivo en que se fundaba y demostraba su origen popular.

Poco después de la invasión de los sarracenos empezó la

reconquista. En los primeros tiempos se limitaron los cris-
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tianos á guardar los pasos de las montañas en donde se ha-

bían refugiado
;
pero luego se atrevieron á ofender al ene-

migo y tomarles villas y lugares por la fuerza de las ar-

mas. Para defender lo recobrado era menester gente que

ocupase la tierra y la cultivase, y de ahí la multitud de

cartas pueblas y fueros municipales otorgados por los re-

yes á los que se avecindasen en aquellas poblaciones. Los

vínculos de la vecindad engendraban intereses comunes re-

lativos al aprovechamiento de los montes, aguas, pastos y
otros semejantes que requerían la intervención de una au-

toridad pública con la facultad de dictar reglas para su

disfrute, pues los reyes harto hacían con atender á la gue-

rra y velar por la justicia.

La necesidad de ordenar la vida civil tanto más estrecha

cuanto era mayor la prosperidad de nuestras armas y los

recuerdos del municipio romano amortiguado durante la

monarquía visigoda, pero no muerto en la memoria de los

hombres, hicieron que el municipio reapareciese desde los

principios de la restauración. Por qué pasos y términos

fué resucitando el gobierno municipal en los primeros siglos

de la reconquista, no está averiguado, ni es fácil que se

averigüe á través de la noche cerrada de la historia.

Sin embargo consta de varias escrituras antiguas que ya

en la mitad del siglo x existían juntas de vecinos con el

nombre de concilios en Burgos, Castrojeriz y otros pue-

blos de Castilla, de donde vino la palabra concejo de uso

tan frecuente en toda la edad media.

Por fortuna llegaron á nuestros días las actas del Con-

cilio ó Cortes de León de 1020 que arrojan una luz tan

viva acerca del progreso del régimen municipal, que en

vano se consultarían otros documentos. Comprende la úl-

tima parte de las actas de este Concilio el fuero particular

de León y una suma de decretos tacantes al gobierno pro-

pio de la ciudad y su comarca. Ordena Alonso V que los

mantenimientos se vendan por peso ó medida legal casti-
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gando á los falsarios; dicta penas severas contra los per-

turbadores de la paz en el mercado público que según

costumbre se celebraba el miércoles de cada semana ; atri-

buye al concejo la facultad de corregir á los infractores de

las reglas de policía, y dispone que todos los moradores de

León se reúnan el viernes de cuaresma en la iglesia de

Santa María para acordar el peso y la medida del pan, del

vino y las carnes y el precio de las labores del campo en

todo el año.

Rusulta, pues, que en el de 1020 había en la ciudad

de León un gobierno municipal con cabildos abiertos y
magistrados electivos que velaban por los intereses de la

comunidad. Esta perfección relativa del concejo de León

no era la obra de un día, sino el resultado de un movi-

miento social paulatino que tuvo principio y continuó des-

arrollándose en los siglos anteriores.

Los concejos alcanzaron mayor grado de autoridad des-

pués que por merced de los reyes los jueces ó alcaldes po-

pulares participaron de la administración de la justicia an-

tes reservada á los merinos. En efecto, solían los reyes al

conceder fueros á una ciudad ó villa, delegar en sus alcal-

des la jurisdicción civil y criminal sin perjuicio de la su

perior inherente á la corona.

Por otra parte, además de los montes, aguas, molinos,

pastos, tierras de labor y de los aprovechamientos comunes,

adquirieron los concejos lugares y castillos en que ponían

alcaides de su devoción. Así formaban un pequeño estado

cuya amistad era solicitada por los bandos y parcialidades

que alteraban la paz pública. Los mismos príncipes ex-

tranjeros en guerra con los reyes de León y Castilla, fo-

mentaban la discordia promoviendo hermandades ó ligas

de concejos, como lo hizo doña Teresa, condesa de Portu-

gal, cuando invadió el reino de Galicia con ánimo de con-

quistarlo y agregarlo á sus dominios en vida de su herma-

na doña Urraca y de D. Alonso VII su sobrino.
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Hacia los años ii38 y ii3g aparecen las milicias con-

cejiles de Toledo, Guadalajara, Talavera, Madrid, Ávila,

Segovia y otras ciudades y villas que sirvieron al Empera-

dor D. Alonso VII en sus guerras con los moros. Las de

Ávila, Segovia y Maqueda acompañaron á D. Alonso VIII,

cuando determinó visitar su reino en 1164 y recobrarlo

del poder de su tío D. Fernando II de León. Consta así

mismo que las gentes de los concejos fcommunia civitatum)

pelearon en las Navas de Tolosa, y se citan los pendones

de Toledo, Segovia, Ávila y Medina como presentes en

aquella jornada (12 12).

Todo induce á persuadir que desde el reinado de don

Alonso VIII las milicias concejiles adquirieron mayor im-

portancia, ya por el número y calidad de las personas que

las componían, ya por su organización y disciplina, claro

testimonio de la creciente prosperidad de los concejos en

la edad media. En efecto, avecindados muchos nobles en

las ciudades y villas y ennoblecidos muchos de sus habi-

tantes por la sola virtud de ejercitarse en las armas, presen-

taron en las batallas buena caballería, y en tanto era esti-

mada la milicia de cada ciudad ó villa, en cuanto excedía

el número de los caballeros al de los peones, gente allega-

diza de poco espíritu militar.

Cuando los concejos empezaron á sentirse fuertes y era

débil la monarquía, tuvieron guerras privadas ofensivas ó

defensivas, ya con otros concejos por cuestiones de términos

ó agravios recibidos, ya con los señores de la vecindad. En

tales casos solían hacer confederación con sus iguales. Al-

gunas veces cansados los pueblos de sufrir la tiranía de los

nobles, se ligaban con pacto duradero para protegerse mu-

tuamente y resistir á sus opresores; y aunque fuese el pri-

mer impulso salvar las vidas y haciendas de los ciudadanos

y las libertades y privilegios de las ciudades y villas ame-

nazadas, no siempre se contenían en los límites de su

derecho. Las hermandades de los concejos de Escalona y
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Segovia, de Escalona y Ávila y de Plasencia y Escalona á

fines del siglo xii tuvieron por objeto defenderse de los

malhechores que infestaban el país, para lo cual formaron

ordenanzas, establecieron alcaldes que instruían procesos,

juzgaban y hacían ejecutar sus sentencias, y organizaron

una fuerza pública ó milicia colectiva de que disponían, y
todo esto sin contar con el rey. Los excesos y abusos que

cometieron socolor de justicia obligaron á D. Fernando II í

y D. Alonso X á prohibirlas bajo graves penas.

En el siglo xiii los concejos de León y Castilla, á excita-

ción del infante D. Sancho, hicieron hermandad gene-

ral y se confederaron con los prelados, ricos-hombres y
caballeros que se alzaron contra D. Alonso el Sabio, disfra-

zando la rebelión con capa de bien público. Esta herman-

dad celebró junta general en Valladolid el año de 1282 á

modo de Cortes, y acordó «que el infante se llamase rey, é

que le diesen todo el poder de la tierra^; es decir, que Don
Alonso el Sabio fué privado de la corona. La parte que los

concejos tomaron en la junta de Valladolid fué tan grande,

que sin su voluntad no se hubiera consumado el despojo.

La organización de los concejos no era la misma en to-

das partes, pues cada uno se regía por sus fueros, usos y
costumbres locales, de suerte que variaba el número de los

alcaldes, así como la calidad de las personas que interve-

nían en el gobierno de la comunidad. Había concejos en

los que siempre tenía representación el estado de la noble-

za, y los había tan populares que no admitían por vecino

á ningún hidalgo ó caballero, ni permitían construir casa

fuerte, ni edificar sino dos palacios, uno para el rey y otro

para el obispo. La suspicacia era mayor en los pueblos de

behetría, en los cuales no sólo se gozaba de más libertad,

sino que se amaba la igualdad, porque se asemejaban á

una forma de gobierno entre hermanos.

En general los concejos repugnaban por peligrosa para

sus libertades la vecindad de todo señorío.

Al c. 4«
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Predominada la elección de los alcaldes y jurados por

las colaciones ó parroquias y las aldeas de la comarca, fa-

cilitando la representación de los clérigos y legos, nobles

y plebeyos, así labradores como menestrales y mercaderes,

cuyas diferentes clases se designan con sus nombres en va-

rios fueros municipales. En algunas ciudades y villas los

cargos concejiles se repartían por mitad entre los caballe-

ros y los hombres buenos como en León, y en otras, como

Soria, tres caballeros representaban los doce linajes tron-

cales, es decir, las doce casas que fundaron los doce no-

bles que se avecindaron allí y dieron principio á la pobla-

ción cristiana después de haber contribuido con su esfuer-

zo á rescatar la ciudad del poder de los moros en el año

de 1177.

Los reyes no fueron del todo extraños á la organización

de los concejos, pues de los cuatro alcaldes que había en

León, ponían uno, otro debía ser canónigo ó persona de la

Iglesia, otro caballero y otro del estado de los ciudadanos.

Los concejos nombraban los regidores cada año y lo ha-

cían saber al rey para que los confirmase cuando se había

reservado este derecho ó el de conferir el cargo á su vo-

luntad.

El alguacil mayor era el brazo de la justicia, el caudillo

de la milicia, el que tenía bajo su custodia el pendón del

concejo y quien lo entregaba al alférez siempre que la gente

salía á campaña. En realidad era el lugarteniente del rey

en la paz y en la guerra.

Completaban la organización municipal varios oficiales

menores, si no en todas las ciudades, en las más populosas

y mejor administradas, como los fieles que escribían las

cartas de los concejos y las sellaban, cuidaban de la lega-

lidad de los pesos y las medidas y de la buena calidad de

los mantenimientos que se expendían en los mercados y

velaban porque los vendedores guardasen los precios de

postura; los alamines ó veedores de mercaderías y artes
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mecánicas; los alarifes que entendían en las obras públicas

y particulares, deslindaban las servidumbres urbanas y re-

solvían las cuestiones que con este motivo se suscitaban

entre los vecinos; los andadores que llevaban los mensajes

del concejo, investigaban los delitos, conducían los presos

y entregaban á la justicia los delincuentes; los veladores

que rondaban la ciudad por la noche; los guardas que vi-

gilaban los montes, dehesas y baldíos de la comunidad, y
en fin los porteros de emplazar ó sayones que citaban á

concejo por mandado de los alcaldes.

Esta prolija enumeración de las autoridades y agentes

de la administración municipal prueba hasta dónde llega-

ba la iniciativa de los concejos en materia de justicia y go-

bierno durante la edad media, y cómo suplían la falta ó

deficiencia de leyes emanadas de un poder central, sacando

todo el partido posible de sus fueros particulares.

Los reyes se comunicaban con los concejos por medio

de cartas que llevaban y entregaban mensajeros, en las

cuales les participaban su elevación al trono, su matrimo-

nio, el nacimiento ó la defunción de alguna persona de la

familia real, los hechos relativos á la paz ó la guerra y
cualquier otro suceso importante, ó les prevenían que re-

uniesen sus milicias y saliesen á campaña en vísperas de

una batalla ó de un cerco. Los concejos enviaban mensa-

jes al rey con encargo de darle las respuestas convenientes,

exponer sus quejas, presentar sus peticiones y negociar en

la corte según los poderes é instrucciones que llevaban.

Algunas veces se anticiparon á invadir de mano armada el

territorio ocupado por los infieles, y rayó tan alto su inde-

pendencia, que estando en guerra con extranjeros por cues-

tiones de comercio y navegación, las villas marítimas de la

costa de Cantabria, ajustaron una tregua de veinte años

con Eduardo III de Inglaterra sin intervención del rey de

Castilla.

La arrogancia de los concejos subió de punto desde que
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el estado llano tuvo entrada en las Cortes. El rey expedía

la convocatoria y escribía cartas de llamamiento á las ciu-

dades y villas ordenándoles que eligiesen sus procuradores

y los enviasen al lugar en donde debían celebrarse. El as-

cendiente de los concejos fué mayor una vez reconocido el

principio de derecho público «que el rey no echaría pe'

chos desaforados?', es decir, sin demandarlos á los procu-

radores de las ciudades y las villas que soportaban la car-

ga de los tributos. Con esto se consideraban tan fuertes y
necesarios, que se atrevieron á notificar á Doña María de

Molina que despidiese al brazo eclesiástico, pues si no los

procuradores no asistirían á las Cortes convocadas para

Valladolid en 1296 y se irían á sus tierras.

Por grandes que fuesen las libertades de los concejos,

todas eran compatibles con la monarquía, genuina repre-

sentación de la unidad nacional. Ninguno dejaba de reco-

nocer la supremacía del rey y someterse á su obediencia.

La confirmación de sus fueros, la justicia superior, el ser-

vicio militar, la sujeción á los tributos y la misma asisten-

cia á las Cortes formaban y estrechaban los vínculos del

vasallaje. Mientras la nobleza fué prepotente, los reyes se

apoyaron en los concejos para reprimir sus desmanes, y
luego que cesaron de temerla, entendieron que también las

libertades de los concejos hacían sombra á su autoridad.

Juzgúese como quiera esta política; mas no se olvide que

respondía á un movimiento espontáneo de la sociedad, la

cual, cansada de sufrir el yugo del feudalismo, se inclina-

ba á variar la forma del Estado constituyendo grandes na-

ciones, y concentrando el poder político en todas las esfe-

ras del gobierno.
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DE LA LEGISLACIÓN

A observancia de las leyes góticas duró mu-
cho más tiempo que la monarquía derro-

cada en la funesta batalla de Guadaletc.

^- ^_ •-
„ ^^.-^ Los reyes de Asturias y León se considera-

<^XJ3 ron sucesores de los que niaron su corte en la

^ ciudad de Toledo, y pasaron algunos siglos an-

'# tes de que se amortiguase su memoria. En las

crónicas, en las Cortes, y en multitud de documentos pú-

blicos y privados que llegaron á nuestros días, abundan

las pruebas de fidelidad á esta tradición. No era el amor

propio ó la variedad de los reyes la causa de recordar á

cada paso un origen tan noble: era que Pelayo y los que

después de él ocuparon el trono de Asturias, descendían de

personajes que reinaron sobre los Godos y participaban del

sentimiento nacional que aspiraba á una restauración, la

cual debía ser Isl juris continiiatio, del estado anterior á la

conquista de España por los sarracenos.

Alonso 1 1 el Casto interpretó los deseos del pueblo cris-

tiano al restablecer en Oviedo todo el régimen político de

los Godos. Bermudo II confirmó sus leyes. Alonso V las
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corrigió y adicionó para el mejor gobierno del reino de

León, y Fernando I el Magno las citó tres veces como

vigentes en el Concilio ó Cortes de Coyanza de io5o. En
Castilla también estaban en vigor, según consta de una

escritura particular de donación al monasterio de Cárdena

en 1064, la cual contiene la cláusula que si alguno preten-

diese despojarle de aquellos bienes, pariet secu?idum lex

gothica jiibet.

Muchas son las noticias del reinado de Alonso Vi que

acreditan la grande autoridad del Liber judicum, cuyas leyes

se aplicaban al dictar sentencia en los pleitos que ocurrían.

El mismo rey en el privilegio otorgado en iioi á los mu-

zárabes de Toledo, mandó que todos sus litigios se venti-

lasen y decidiesen conforme á lo establecido en el Libro

de los jueces vulgarmente conocido con el nombre impro-

pio de Fuero Juzgo.

Fernando III no sólo confirmó la observancia de las

leyes godas en varios privilegios, sino que hizo traducir al

romano el Liber ó Forum judicum y lo dio por fuero muni-

cipal á las ciudades de Córdoba, Murcia, Jaén, Sevilla y
á diferentes villas y lugares mientras preparaba una refor-

ma general de la legislación.

Aunque el Fuero Juzgo era la base del derecho común,

obstaban á la unidad legislativa por un lado el Fuero

Viejo de Castilla^ y por otro la multitud y diversidad de

los fueros municipales. Aquella compilación de fazañas

y albedrios ó de usos y costumbres venerable por su anti-

güedad, tenía más valor y fuerza obligatoria en los juicios

que se ventilaban entre los castellanos, que cualesquiera

leyes de general observancia. Los fueros y cartas de pobla-

ción, además de conceder privilegios á los moradores de la

ciudad, villa ó lugar aforado, modificaban el derecho pú-

blico y privado civil y criminal, y venían á ser otros tantos

cuadernos legales que contrariaban toda tendencia á la

unidad. De este modo el Fuero Juzgo quedaba relegado al
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último término como código supletorio á falta de fueros

municipales que gozaban de prelación en concepto de liber-

tades y privilegios otorgados por merced de los reyes y
confirmados por sus sucesores.

Fernando III el Santo concibió la idea de uniformar la

legislación de los reinos de León y Castilla y empezó á

ponerla en práctica; mas le sorprendió la muerte antes de

concluir el Setenario de cuyo libro sólo se conserva algún

fragmento. Alonso el Sabio abandonó el método seguido

por su padre, y después de maduro consejo, se propuso

acometer la ardua empresa de redactar un código general

y completo dividido en siete partes ó Partidas que pasó á

la posteridad con este nombre.

Los altos pensamientos de Alonso X no podían llevarse

á ejecución tan pronto como deseaba, y por acudir sin tar-

danza al remedio de lo más urgente, publicó un cuerpo

legal con el título de Espécitlo - que quiere tanto decir como

espejo de todos los derechos. -^ Era una compilación de

los mejores fueros de León y Castilla, por la cual debían

librarse los pleitos que viniesen en alzada contra el rey.

Acaso tuvo la intención de preparar los ánimos á recibir la

grande novedad que meditaba convencido de que hallarla

resistencia en la nobleza y en el pueblo, aquélla aferrada á

sus privilegios, y éste obstinado en regirse por sus antiguos

fueros. Fúndase la conjetura en que D. Alonso comunicó

el Espéculo á todas las villas, y mandó que lo observasen

inviolablemente bajo penas severas, y fuese estable para

siempre.

Casi al mismo tiempo que el Especulo^ esto es en el año

1254 ó 1255, publicó D. Alonso el Sabio el Fuero Real ó

de las Leyes que comprendía las más importantes de ios

fueros municipales y del Fuero Juzgo acomodadas á las

costumbres de Castilla, y lo envió á los concejos de todas

las ciudades y villas para que tuviese autoridad general en

sus reinos; mas no logró el fruto apetecido, pues muchas
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ciudades y villas insistieron en la observancia de sus fueros

municipales, y el nuevo cuerpo legal sólo rigió en las que

lo recibieron por merced del rey y en los tribunales de la

corte. No desmayó por eso D. Alonso el Sabio, antes per-

severó con más ahinco en el designio de su padre y en el

suyo propio, y en el año I256 dio principio al código ge-

neral á cuya obra puso feliz término en el de i265.

Juzgar el libro de Las siete Partidas con el criterio de la

ciencia moderna seria injusto, y analizarlo notando sus be-

llezas y defectos á la luz del siglo XIII, no pertenece al

historiador, sino al jurisconsulto.

Las fuentes de donde se deriva la copiosa doctrina que

contiene este cuerpo legal, son los dichos de los sabios an-

tiguos, las sentencias de los Santos Padres, las Decretales,

el Digesto, el Código de Justiniano, y por último Iqs usos

y costumbres y los fueros particulares de León y Castilla.

Fué la obra de D. Alonso X objeto de inmoderados elo-

gios por unos y de censuras tal vez demasiado severas por

otros; pero con todos los lunares que la critica le ha pues-

to, es y será un monumento de gloria inmortal para el rey

á cuya fecunda iniciativa se debe el libro de Las siete Par-

tidas, Ninguna obra de legislación produjo Europa, dig-

na de compararse con el Código Alfonsino en toda la edad

media, no obstante la extensión que dio á la jurisdicción

eclesiástica en perjuicio de la ordinaria y de las prerroga-

tivas de la corona. Reconocer que el Papa podía conferir

á su libre arbitrio todos los beneficios de la Iglesia, era

una concesión tan nueva y peligrosa, que originó abusos,

por cuyo remedio clamaron muchas veces los procuradores

á Cortes; y guardar un estudiado silencio acerca de esta

institución tan arraigada en Castilla, parece indicar la pro-

pensión del legislador á constituir una monarquía absoluta

con menosprecio de las libertades, buenos usos y antiguas

costumbres de la nobleza y del pueblo.

En efecto, ni la grande sabiduría que resplandece en el
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libro de las Partidas, ni el laudable propósito de llegar á la

unidad legislativa, fueron parte para vencer la general re-

sistencia á la voluntad del rey cada vez más obstinado en

imponerlo y darlo por código general y único de la monar-

quía castellana, según sus propias palabras, «tenemos por

bien et mandamos que todos los de nuestro sennorío se

gobiernen por él, et non por otras leyes, nin por otro fue-

ro». La misma crónica del rey D. Alonso el Sabio dice que

hizo acabar las Partidas, «é mandó que todos los omes

de los sus regnos las hobiesen por ley é por fuero, é los

alcaldes que judgasen los pleitos por ellas.»

No se cumplió ó se cumplió mal lo mandado por el rey

legislador, pues si algunas ciudades y villas aceptaron de

buen grado las Partidas, otras muchas permanecieron fieles

á la observancia del Fuero Viejo de Castilla y de sus fueros

municipales. Los jurisconsultos estudiaban las nuevas le-

yes y las comentaban, los jueces las obedecían y los tribu-

nales de la corte las aplicaban; pero no cedía la resisten-

cia al código general.

D. Alonso estrechado por la necesidad de sosegar á los

ricos-hombres y caballeros que andaban alterados en oca-

sión en que más le punzaba el deseo de emprender su

viaje á Francia y coronarse Emperador de Alemania, de-

sistió del empeño de constituir la unidad legislativa, y
restituyó á la nobleza y á los concejos su derecho antiguo,

es decir, el Fuero Viejo á los hidalgos, y á las ciudades y

villas los suyos. Duró esta confusión todo el reinado de

Sancho IV, pues consta de las Cortes de Valladolid de 1293

que unos lugares se regían por el Fuero de las leyes, otros

por el de Castilla, «et otros en otras maneras»,- y que el

rey ordenó que «los de la tierra oviesen derecho cada

uno segund su fuero»; pero los pleitos y las alzadas á los

tribunales de la corte se juzgasen por el Fuero Juzgo de

León.

Con todo eso alguna fuerza obligatoria hubieron de te-

M. C. 4«



;30 DE LA LEGISLACIÓN

ner las Partidas, supuesto que el brazo de la nobleza su-

plicó á D. Alfonso XI en las Cortes de Segovia de 1347,

que no privase á los señores de la justicia que ejercían en

sus lugares « non embargante las leys de las Partidas é del

Fuero de las leys que el rey D. Alfonso ficiera en su tiem-

po con gran perjuicio, é desafuero, é desheredamiento de

los de la tierra «
;
por donde se echa de ver que aun esta-

ba vivo el odio de los ricos-hombres y caballeros al autor

de ambos cuerpos legales, á quien no perdonaban la in-

tención de abolir en parte sus privilegios.

Era D. Alonso el Sabio un hombre realmente superior á

su siglo. La vanidad le cegaba de suerte, que teniendo por

mejor lo que pensaba, propendía al poder absoluto. Todo

debía plegarse á su voluntad emanada de un criterio infa-

lible. Esta flaqueza fué causa de muchos desaciertos y de

los grandes infortunios del rey que habiendo empezado por

incurrir en el odio de sus vasallos, acabó por perder la co-

rona y abreviar su vida.

Si D. Alonso hubiese publicado las Partidas en Cortes

generales con la solemnidad propia de un acto tan grave,

en vez de mandar copias á las principales ciudades y villas

de sus reinos para que las tuviesen por leyes, y los alcal-

des juzgasen los pleitos por ellas, es probable que el nue-

vo código no hubiera encontrado tan tenaz resistencia;

pero quiso introducirlo y extenderlo por vía de autoridad,

y se levantó un clamor general contra el monarca y su

obra. El tiempo, el modo y la ocasión suscitaron grandes

dificultades á la observancia de las Partidas al extremo de

que hoy se ponga en duda si fueron publicadas en vida de

Don Alfonso el Sabio y tuvieron fuerza obligatoria. La cues-

tión está resuelta desde que D. Alonso XI dijo en el Orde-

namiento hecho en las Cortes de Alcalá de 1348, al san-

cionarlas como código supletorio, «como quier que fasta

aquí non se falla que sean publicadas por mandado del rey,

nin fueron habidas por leys « . No igualaba ni con mucho
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en sabiduría D. Alfonso XI á su ilustre bisabuelo; pero le

aventajó en la prudencia necesaria para sortear la opinión
contraria á la unidad legislativa, dando á las Partidas el

último lugar entre las leyes del reino, y abriendo camino
para que la costumbre las elevase y reconociese por única
fuente del derecho.
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CONTINÜACJOX

>L mismo tiempo que Fernando III el Santo

se proponía publicar el Setenario y seguir

J?;.> este camino hasta unificar el derecho co-

- mún de los reinos de León y Castilla, Jai-

me I el Conquistador mandaba compilar y
ordenar los fueros de Aragón. Parecía que uno y
otro se observaban y esforzaban á competir en sus

hechos como guerreros y legisladores.

Fué el siglo XIII muy fecundo en reformas legislativas

que trascendieron á casi todas las naciones de Europa.

Francia, Italia, Alemania, España y Portugal participaron

de este movimiento iniciado por los jurisconsultos formados

en la escuela de Bolonia. En proporción que el derecho

feudal perdía terreno, la opinión se inclinaba á sustituirlo

con la razón escrita cuya luz era tanto más clara, cuanto

más los doctos profundizaban el estudio del derecho ro-

mano.

La restauración de las leyes imperiales cautivó el áni-

mo de los monarcas que promovieron y fomentaron su en-
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señanza, no sólo por la bondad de su doctrina, sino por su

tendencia á la unidad política y á ensalzar el principio de
autoridad. Aparte de esto, no era corto el beneficio que se

hacia á los pueblos con darles un cuerpo de leyes genera-

les y de todos conocidas, en vez de tradiciones oscuras y
costumbres inciertas que solían llevar impreso el sello de
la barbarie.

Los estados que poseía Jaime I el Conquistador forma-

ban cinco grupos diversos en legislación á pesar de la co-

munidad de origen y de la semejanza de los pueblos suje-

tos á su obediencia. Era rey de Aragón, Valencia y Mallor-

ca, señor de Montpeller y conde de Barcelona. Fundir
aquellos cinco estados en uno solo regido por las mismas
leyes no hubiera sido político ni practicable. El rey no
pensó siquiera acometer una empresa tan insensata.

Lo primero que hizo fué recopilar, ordenar y concertar

las leyes particulares del reino de Aragón. El derecho na-

cional de los aragoneses se derivaba del antiguo Fuero de
Sobrarbe, el cual, aun siendo apócrifo, tenía á su favor el

general consentimiento y la sanción de la costumbre. Ve-

nían después las pragmáticas de los reyes y los privilegios

de las ciudades y las villas.

Penetrado Jaime I de la necesidad de poner remedio á la

confusión de las leyes y deseoso de uniformarlas, mandó
que una junta de letrados, entre los que sobresalía el obis-

po de Huesca D. Vidal de Canellas, el más docto juriscon-

sulto de su tiempo, redactase un código general, el mismo
que aprobaron las Cortes celebradas en aquella ciudad

en 1247.

Como hábil político, evitó tocar á los fundamentos de la

constitución aragonesa, previendo las dificultades que sin

duda le suscitarían los ricos- hombres y los caballeros des-

contentos; pero por más que el código de Huesca se limi-

tase á ordenar, corregir é interpretar las leyes relativas al

derecho privado, y que el rey protestase que no pretendía
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aumentar su poder, ni disminuir las libertades de sus sub-

ditos, las alteraciones de la nobleza le obligaron á conceder

nuevos fueros en las Cortes de Ejea de i2 65, concernientes

al estado de los ricos -hombres, caballeros é infanzones para

aplacarlos. La verdad es que el código de Huesca, como

obra de jurisconsultos de la escuela de Bolonia, admitía

principios de justicia que repugnaban los interesados en

defender la inteo:ridad del rés:imen feudal.

Deseaba el rey desterrar del nuevo código ciertas leyes

absurdas ó crueles que los aragoneses tomaron del derecho

penal de los pueblos germánicos, y no atreviéndose á rom-

per con las antiguas costumbres de su nación, se limitó á

reformarlas con espíritu de mayor templanza.

No juzgó prudente prohibir las guerras privadas que au-

torizaban los fueros entre los nobles y los burgueses sin

distinción de clases; pero las dificultó con treguas, seguros

y arbitrajes, á ejemplo de lo que hizo Alonso VII de Cas-

tilla en las Cortes de Nájera de iiSy.

No abolió el duelo judicial; pero lo restringió cuanto le

fué posible, y suprimió las pruebas caldarias en todas las

tierras sometidas á su señorío. El tormento ni siquiera es

citado en los fueros de Aragón.

Los de Valencia eran distintos y más conformes con los

principios del derecho romano. Siempre resistieron Jaime I

y sus sucesores la unidad legislativa de ambos reinos, dando

por razón la disparidad de sus costumbres. Lo único que

consiguieron los nobles aragoneses que se avecindaron en

Valencia después de la conquista, fué continuar disfru-

tando de los fueros de su naturaleza.

Libre y desembarazado el Conquistador de los obstácu-

los que á su iniciativa oponían las libertades de Aragón,

dio á los valencianos fueros particulares, inspirándose los

jurisconsultos que colaboraron en esta obra, en el Digesto y

la Instituta, el Fuero Juzgo, las Decretales, y á falta de

texto que le sirviese de guía, en la equidad y recta razón.
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A pesar de ser tan puras las fuentes del derecho, tuvo el

rey necesidad de transigir con las costumbres de su tiempo,

y autorizó la venganza de los parientes del ofendido hasta

el cuarto grado, admitió la pena del tallón y la del fuego

en algunos casos, la confiscación de bienes en dos, y lo que

es peor, la mutilación en cuatro delitos graves; rigores pro-

pios de un estado social anterior, cuyas raices no se habían

extirpado. En cambio no hay en los Fueros de Valencia

sanción penal para los hechiceros, ni se reputan delitos de

lesa majestad los atentados contra la persona del monarca,

ni se permite al juez decretar la prisión preventiva sino en

los de traición manifiesta, ó cuando existieren vehementes

indicios de culpa en una acusación capital.

El derecho común de Cataluña se fundaba en el Fuero

Juzgo, cuyas leyes se fueron modificando según lo pedían

las nuevas necesidades y costumbres. El conde de Barce-

celona Ramón Berenguer I el Viejo, hizo y publicó en el

año 1068 una compilación délos Usatjes que llegó á ser el

código consuetudinario de los catalanes por más de siete

siglos. Esta novedad alteró profundamente la constitución

política y civil de aquel pueblo, porque los Usatjes eran la

fiel expresión de un feudalismo tan duro, que no tenía

igual en ninguna región de España.

Los barones de Cataluña y los nobles de menor calidad

formaban una jerarquía revestida de un poder absoluto so-

bre sus vasallos. Los señores administraban justicia, goza-

ban del privilegio de no ser juzgados sino por sus pares, y
dependía de su voluntad exigir de los payeses tales servi-

cios, que era su condición peor que la de los esclavos. Sólo

la futura grandeza de los condes de Barcelona pudo impe-

dir que su autoridad quedase reducida á una vana sombra.

En tiempo de Jaime I el derecho privado de los catala-

nes estaba contenido en el código de los Usatjes^ en las

constituciones ó leyes hechas y promulgadas en Cortes, y
en las pragmáticas ú ordenanzas del rey á título de inter-
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pretación. Usatjes (en latín iisualia) valían tanto como cos-

tumbres jurídicas. El Conquistador no juzgó prudente for-

mar un cuerpo legal, ya por no fortalecer el feudalismo, si

confirmaba los Usatjes^ ya por no alarmar la opinión, si ad-

mitía los principios del derecho romano. La nobleza no se

hallaba dispuesta á reconocer la igualdad ante la justicia,

por no perder sus privilegios, ni á prestar obediencia á un

poder supremo tal como lo concebía Justiniano, y el pue-

blo aferrado á sus costumbres, las prefería á una legisla-

ción nueva y sobre todo extranjera.

No obstante las protestas de la nobleza, no dejó el Con-

quistador de invocar algunas veces las leyes imperiales

como razón escrita, ni el voto de los jurisconsultos de la

escuela de Bolonia dejó de prevalecer con frecuencia en los

tribunales. En materia civil, como sucesiones, dotes, de-

rechos de la viuda y otros que conciernen al régimen de la

familia triunfó de las antiguas costumbres la equidad na-

tural. En lo criminal subsistieron, aunque en contados ca-

sos, el duelo entre los testigos y el tormento. Todos están

obligados á declarar en juicio según los Usatjes Las prue-

bas se fundan en documentos-, testimonios, razones ó indi-

cios probables: el juramento no es prueba: el asilo en la

iglesia fué limitado.

El derecho criminal según los Usatjes modifica algún

tanto la ley gótica sin apartarse del sistema de graduar el

delito por la calidad del ofendido, y de sustituir las penas

corporarles con las pecuniarias ó composiciones. Excep-

túanse de esta regla los casos reservados á la alta justicia

del Conde soberano que podía condenar á que cortasen la

mano ó el pié, ó sacasen los ojos, ó fuesen ahorcados los

homicidas, envenenadores, traidores, salteadores de cami-

nos y otros malhechores. Las mujeres convencidas de ha-

ber cometido un delito grave eran castigadas cortándoles

la nariz, los labios, las orejas, ó sentenciándolas á la pena

del fuego. El código de Barcelona excedía en la dureza de
M. c.
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los castigos al Forum Judicum^ el cual rara vez admite la

mutilación, porque (decía) no es bien deshacer la forma

de la criatura que Dios hizo á su imagen y semejanza.

A pesar de estos defectos el código consuetudinario de

Barcelona fué uno de los más completos y mejores que vie-

ron la luz en la edad media. Reducir á límites más estre-

chos la libertad de las guerras privadas y asegurar las tre-

guas de los beligerantes, dificultar los duelos jurídicos y
desterrar del derecho común ciertos malos usos, restos de

la antigua barbarie, eran reformas tanto más dignas de ala-

banza, cuanto la compilación fué obra de una asamblea de

magnates y no de un congreso de jurisconsultos.

Si la legislación criminal de los catalanes dejaba bastan-

te que desear, en cambio fueron los primeros en ordenar

y compilar las leyes relativas al comercio marítimo. Desde

tiempos remotos los navegantes se regían por usos y cos-

tumbres consentidas y aceptadas por los pueblos mercanti-

les que surcaban el Mediterráneo. Los prohombres del

mar residentes en Barcelona acordaron recogerlas y con-

certarlas para utilidad del comercio, y este es el origen del

código consuetudinario intitulado Costumes de la mar, y más

tarde Libre del consulat de la mar que sirvió de regla para

casi todas las naciones que traficaban con los puertos de

Levante.

No hay noticia de cuándo se formó la compilación, ni

de las personas que intervinieron en prepararla; pero se

sabe que estaba en plena observancia á mediados del si-

glo XIII, y que fué traducida y comentada por varios juris-

consultos extranjeros, concediendo al código de Barcelona

no menor autoridad, que tuvieron las leyes ródias bajo la

dominación romana.
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DE LA JUSTICIA

A justicia, ó sea la función pública que

tiene por objeto dar á cada uno lo que

'kK es suyo y castigar á los delincuentes, en

^^^J2 tal grado se requiere como una condición
)x/to-g ^'d

forzosa de la vida civil, que no se puede

pasar sin jueces en la sociedad más rudimentaria. En la

moral y el derecho se funda el orden social.

El estado de confusión que sucedió á la ruina de la mo-

narquía visigoda á raíz de la conquista de España por los

sarracenos, no permitía á los reyes de Asturias cuidar sino

de la guerra y la justicia, las dos cosas más necesarias á la

existencia del pueblo cristiano. Restablecida la observancia

del Fuero Juzgo, revivió el principio que la potestad de

juzgar emana del rey, salvo el caso de someterse á uno de

su elección las partes interesadas en el juicio, que era un

modo de terminar el litigio por sentencia arbitral.

El principio de que el rey era la fuente de toda jurisdic-

ción civil y criminal fué confirmado por Alonso V en el Con-

cilio de León de 1020, en el cual ordenó que en todas las

ciudades de su reino hubiese jueces nombrados por él ó

sus sucesores que juzgasen los pleitos de todo el pueblo.

Más tarde el Fuero Viejo de Castilla declaró que lajus-
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ticia pertenecía al rey por razón de señorío natural, de tal

manera que no podía desprenderse de la corona.

Por regla general la jurisdicción civil estaba encomen-

dada á los alcaldes de las villas y á los jueces puestos por

el rey en los lugares realengos, salvo fuero en contrario.

La criminal competía á los merinos y adelantados que el

rey nombraba como jueces mayores. Unos y otros tenían

bajo su autoridad adelantados de los alfozes y merinos me-

nores con jurisdicción limitada y alzada al superior. Los

sayones eran ministros inferiores que ejecutaban las órde-

nes del juez de quien dependían.

Los merinos se usaban más en León, y los adelantados

en Castilla desde que Fernando III suprimió los condes

que gobernaban las provincias y tenían por costumbre re-

belarse aspirando á erigir un estado independiente.

Alonso el Sabio, celebrando Cortes en Zamora el año

1274, hizo un ordenamiento para que de los alcaldes de

las villas hubiese alzada á los adelantados de los alfozes, de

éstos á los alcaldes del rey que residían en la corte, y de

ellos á los adelantados ó justicias mayores ó quienes estu-

vieren en su lugar.

Nueve alcaldes de Castilla, seis de Extremadura y ocho

de León que andaban siempre en la casa del rey, todos

legos, libraban los pleitos que iban á la corte; y en el úl-

timo grado estaba el rey que sentado pro tribunali y asisti-

do de sus alcaldes daba audiencia los viernes de cada se-

mana y hacía las veces de tribunal supremo. Era esta re-

forma un gran paso hacia la unidad en la justicia y el

gobierno, porque robustecía el poder central. Del mismo

ordenamiento arranca la institución de los abogados de los

pobres que debían ser hombres buenos, temerosos de Dios

y de recta conciencia nombrados por el rey, para que á

ningún desvalido faltase vocero que le defendiese.

Trastornó el derecho común la concesión de fueros mu-

nicipales, que no sólo contenían leyes particulares y esta-
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tutos para el régimen de diferentes ciudades y villas á las

que se otorgaban privilegios, sino con mucha frecuencia la

exención de la jurisdicción ordinaria. Hubo entonces al-

caldes foreros elegidos por los pueblos que administraban

la justicia según los usos y costumbres de la ciudad ó villa

aforada, y pleitos foreros. Las excepciones llegaron al ex-

tremo de variar el orden legal de los procedimientos y de

las penas. La independencia de los alcaldes electivos no

excluía la vigilancia del rey, ni la facultad de castigarlos,

si no hacían justicia, ni tampoco le privaban del derecho

de poner jueces de fuera del lugar ó de salario, á los que

llamaban guardianes en tiempo de Sancho IV, bien que

hubiese prometido no darlos sino á ruego de todo el con-

cejo ó la mayor parte de los hombres buenos del concejo.

Las leyes mandaban que la justicia fuese igual para to-

dos, humildes y poderosos, y prohibían prender, matar ó

tomar lo suyo á nadie sin ser oído y vencido en juicio

conforme á su fuero y á derecho. Sin embargo las rudas

costumbres de la edad media no permitían cumplir la jus-

ticia según la recta intención del legislador. Era muy
frecuente, en vez de demandar á cada uno por su fuero,

prender los unos á los otros, es decir, tomar prendas por

fuerza en seguridad de la deuda ó satisfacción del daño

recibido en dondequiera que el acreedor ó el agraviado en-

contrasen á la parte contraria, ora fuese la feria ó el mer-

cado, ora el campo ó el camino, abuso que daba ocasión á

peleas y muertes de hombres.

A estos desórdenes y violencias se añadía la impunidad

de los malhechores que vagaban por el país en el reinado

de Fernando IV, reliquias impuras de las discordias civi-

les y guerras extranjeras que turbaron su minoridad; y
como burlasen la persecución de la justicia refugiándose

en las iglesias y monasterios y en las casas de personas

poderosas y fuesen especialmente protegidos por los infan-

tes D. Juan y D. Pedro, el rey mandó que cesasen de am-
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pararlos, añadiendo que quien hiriese ó matase en el lugar

de su residencia ó hasta cinco leguas en su contorno, fuese

entregado al merino ó al ministro de su justicia para el

condigno castigo, sin que le valiesen ni el acogimiento á

castillos ó fortalezas, ni el beneficio de asilo.

Todavía hizo más Fernando IV imponiéndose el deber

de no perdonar á los culpados de algún delito, ni soltar de

la cadena á los presos en los días de indulgencia ú otras

fiestas religiosas mientras no fuesen juzgados y librados por

fuero y por derecho. El abuso de los perdones había llega-

do al punto de hacerse «muchas malas cosas desaguisadas??

por mengua de justicia, de suerte que no era respetada

ni temida.

Una sola ley del Fuero Juzgo autoriza la prueba del

agua caliente. El Concilio de León de 1020 no sólo admi-

te la ley caldaria, sino la prueba de las armas. De este

Concilio pasaron á varios fueros municipales, añadiendo el

hierro hecho ascua á las demás pruebas vulgares. Los

reyes hicieron todo lo posible por desterrar la superstición

de los juicios de Dios y ceñir el procedimiento á las docu-

cumentales y testimoniales; pero sus esfuerzos pugnaban

con las costumbres de la nación, que en esta como en otras

cosas, se dejaba llevar de la corriente de toda Europa.

Harto hacían con inventar formalidades y dilaciones que

diesen tiempo á pactar treguas y reanudar la amistad in-

terrumpida por una demanda ó una ofensa.

La prueba del combate singular todavía estaba en uso

en Navarra á mediados del siglo xiv.

La falta de cultura general en la edad media imprimía

á los delitos cierto sello de ferocidad. En poblado y sobre

todo en despoblado se cometían latrocinios, muertes alevo-

sas, incendios y se repetían los casos de mujeres forzadas

con otros crímenes no menos graves. La maldad de los

facinerosos obligó á los reyes á inventar penas crueles é

inhumanas, tales como mutilar al delincuente, apredrearle,
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despeñarle, quemarle ó sepultarle vivo, ó encadenarle has-

ta que muriese de hambre ó pereciese en el tormento. De
Alonso IX de León se cuenta que discurrió y mandó apli-

car á los malhechores otras penas extraordinarias, como
precipitarlos de lo alto de una torre, ahorcarlos, sumergir-

los en el mar, quemarlos, cocerlos en calderas y desollar-

los: horrores que arguyen la fiera condición del rey y la

necesidad de una justicia terrible, porque Alonso IX no

pasa á los ojos de la historia por un tirano.

El mismo Alonso el Sabio mandó en las Cortes de Valla-

dolid de I2 58 que nadie pusiera fuego á los montes y
siendo hallado, que lo echasen dentro; pena cruel que ra-

tificó en las de Jerez de 1268. A pesar de esto no se ocul-

taba al grande ingenio del autor de las Partidas que la

moral y el derecho de consuno demandaban atenuar el-

rigor de los suplicios, en cuyo sentido corrigió varias leyes

antiguas y fueros municipales en la parte relativa al pro-

cedimiento criminal y á los delitos y las penas, aunque, á,

decir verdad, no siempre fué consecuente con su buena

intención.

El Fuero Juzgo admitía la cuestión de tormento, pero

no dejaba al arbitrio del juez recurrir á este medio de prue-

ba, ni permitía atormentar á nadie sino en causas graves

y previas ciertas formas del juicio, aun cuando el acusado

fuese un siervo. D. Alfonso X dio á los jueces mayores fa-

cilidades para aplicar la tortura á los testigos sospechosos

por yerro ligero, y exceptuó de esta cruel vejación á las

personas de calidad, salvo en los casos de traición, homi-

cidio y adulterio, contra el principio proclamado por él

mismo que la justicia debía ser igual para todos.

En cuanto á las penas dijo que las hay tan duras que

'¿non las deben dar á ningún orne por yerro que haya fecho,

como sennalar á alguno en la cara quemándole con fierro

caliente, nin cortando las narices, nin sacando los ojos«;

y sin embargo mandó que quien blasfemare por segunda
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vez fuese señalado en los bezos con hierro caliente, y á la

tercera le cortasen la lengua.

Prohibió despeñar y crucificar á los delincuentes, pero

consintió que los reos de muerte escogiesen entre ser ahor-

cados, quemados vivos ó echados á las bestias bravas que

los matasen, ganando muy poco ó nada la humanidad con

semejantes reíormas.

¿Y qué decir de la pena del parricida? Después de azo-

tarle públicamente, debía ser metido en un saco de cuero

«con un can, et un gallo, et una culebra, et un ximio.w

Cosida la boca del saco, era arrojado al mar ó al rio.

Otras muchas advertencias y observaciones podrían ha-

cerse al derecho penal contenido en las Partidas. Los

errores de D. Alonso el Sabio procedían de la demasiada

autoridad que concedió al Código de Justiniano del cual

tomó las peores penas. Algunos escritores sienten que ha-

bría hecho mejor en inspirarse en nuestras antiguas leyes

generales y en nuestros fueros municipales; y sin negar

que en toda ocasión difícil sea bueno consultar las fuentes

del derecho patrio
,
parece probable que no sería grande

el fruto de una investigación tan erudita y laboriosa, por-

que al fin la luz que suministrase no podía ser sino el re-

flejo de las más rudas costumbres de los tres ó cuatro siglos

anteriores.
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CAPITULO XIII

DEL JÍISTTCÍA DE ARAOOX

^^^^^^ UNQUE los fueros de Sobrarbe son de auten-

ticidad dudosa, los aragoneses no sólo los

tuvieron por verdaderos, sino que los ve-

3 neraron como más antiguos que la monar-

quía, siendo opinión entre ellos recibida

que en Aragón hubo leyes antes que reyes. Admitido este

criterio, en los fueros de Sobrarbe se halla la primera fuen-

te de la jurisdicción civil y criminal del rey, supuesto que

le ordenan regir á su pueblo en paz y justicia.

Otros posteriores declararon y ampliaron la ley primiti-

va, de manera que el rey nombraba los jueces ordinarios y
delegados en las ciudades y villas reales y en muchas de

señorío, conforme los ricos-hombres más inclinados á la

guerra que al gobierno particular desús estados, iban aban-

donando la justicia. Con el tiempo el rey se fué apoderan-

do de la jurisdicción, y llegó á ejercerla por medio de sus

oficiales y ministros en la mayor parte de los pueblos con

ciertas condiciones. No podía poner juez judío ó extranje-

ro, ni persona alguna que no fuese natural del reino en el

cual debía juzgar, es decir, valenciano para el de X'alencia,

y aragonés para el de Aragón.

Estaba el rey obligado á dar audiencia todos los viernes
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á puertas abiertas, como dice el fuero. En donde lo había

establecido, juzgaba por sí mismo explicando la ley, y si

no bastaba, decidía la contienda según la equidad y la ra-

zón natural. El primogénito, que á la dignidad de sucesor

en la corona reunía la de procurador ó gobernador gene-

ral del reino, desde que cumplía catorce años, empezaba á

ejercer jurisdicción.

Tratando esta materia, es imposible no dar un lugar

preferente al Justicia de Aragón, magistrado singular que

no tiene igual en otras naciones. Los historiadores y juris-

consultos aragoneses discurren con variedad sobre su orí-

gen, prevaleciendo la opinión que el Justicia era coetáneo

de los fueros de Sobrarbe, y de consiguiente anterior á la

monarquía. Así pensaban los autores más discretos en el

siglo XVII y lo explicaban diciendo que los primeros con-

quistadores que eligieron rey, celosos de su libertad, insti-

tuyeron un juez medio entre ellos y él con el nombre de

Justicia mayor, después trocado en Justicia de Aragón.

La crítica moderna que según las palabras del P. Ma-

riana no pasa partida sin que le muestren quitanza, renun-

cia á investigar el origen incierto del Justicia por falta de

documentos que disipen la oscuridad de este período de

nuestra historia, tanto más cuanto pretenden algunos, que

tuvo principio en una inspiración bajada del cielo poco

menos que milagrosa.

Lo cierto es que no hay fundamento para atribuir al

Justicia la alta jurisdicción de la que se envanecen los ara-

goneses como escudo de sus libertades, hasta las Cortes de

Ejea de i265, en las cuales quedó asentado por vía de con-

cordia que juzgase las diferencias entre el rey de una par-

te, y de otra los ricos-hombres, hidalgos é infanzones; fue-

ro confirmado en uno de los primeros capítulos del privi-

legio general concedido por Pedro III en i283. No vienen

de más lejos las funciones del Justicia como juez medio,

digan lo que quieran los juristas aragoneses, mientras no
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citen textos legales más antiguos en vez de vagos usos y
costumbres.

Hasta el reinado de Pedro IV no adquirió mayor grado

de autoridad el Justicia de Aragón. Entonces, borrados

con la sangre del rey los privilegios de la Unión que tanta

hablan costado, se acabó de fundar la jurisdicción del Jus-

ticia para que protegiese las libertades del reino sin ne-

cesidad de tomar las armas para defenderlas, y castigase á

los oficiales reales que delinquiesen contra fuero. Tan alta

llegó á ser su preeminencia, que moderaba la potestad del

rey y sus ministros, interponiendo su autoridad en todos

los casos de opresión y fuerza. Amparaba á quien acudía á

su tribunal en queja de algún agravio, y restablecía la ob-

servancia de las leyes. El mismo rey estaba obligado, si

era parte en la cuestión, á pasar por la sentencia del Jus-

ticia y cumplirla.

El rey nombraba libremente al Justicia sin más limita-

ción que tomarlo de la clase de los caballeros, es decir,

que no debía ser de los mayores, ni de los menores del

reino. Dábase el oficio por la vida, y ni el rey podía remo-

ver á su voluntad al agraciado, ni éste renunciar el cargo

por causa de alguna promesa ú obligación precedente so

pena de nulidad. El Justicia no podía ser preso ni moles-

tado por cualesquiera delitos que se le imputasen ó hubiese

cometido, ni procesado ni juzgado sino por el rey en Cor-

tes generales ó particulares.

Los agraviados tenían dos recursos al Justicia, las firmas

y la manifestación. Las firmas consistían en ciertas letras

que el Justicia despachaba, dando el querellante fiadores

de estar á juicio y cumplir lo juzgado, cuyo etecto era im-

pedir que los oficiales y ministros del rey le prendiesen

ó privasen de la posesión de sus bienes, ó de otro modo le

molestasen , mientras no pronunciase sentencia definitiva

el juez competente. Esto en cuanto á lo civil.

En lo criminal cabía el recurso de la manifestación. El
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particular á quien se le seguía un proceso, si había recibi-

do algún agravio de los oficiales reales ó temía recibirlo,

acudía al tribunal del Justicia en cualquier estado de la

causa solicitando su protección y amparo contra toda vio-

lencia. El Justicia interponía su autoridad y se hacía en-

tregar la persona del querellante que pasaba á la cárcel de

los manifestados; y sólo en el caso de haberse guardado

las formas y solemnidades del derecho, mandaba entregar

el preso al juez ordinario y dejaba expedita su jurisdicción.

Las letras del Justicia, así en lo civil como en lo crimi-

nal, eran siempre acatadas y obedecidas so pena de come-

ter un delito grave contra fuero.

En principio toda jurisdicción emanaba del rey, el cual

la delegaba en el Justicia de un modo absoluto é irrevoca-

ble para el solo efecto de impedir que los jueces ordinarios

y el mismo rey violasen las leyes, y pusiesen en peligro las

libertades de Aragón. El rey, jurando la observancia de los

fueros al subir al trono, aceptaba el poder con pactos y
condiciones que lo limitaban; de suerte que se sometía al

Justicia en ciertas causas, no por serle superior, sino por

su voluntad.

Pueden vanagloriarse los aragoneses de haber sido una

de las primeras naciones, si no la primera, en comprender

que la libertad no es segura sin justicia independiente, ni

la independencia posible sin la inamovilidad judicial en

cuanto lo permitía su forma de gobierno. La posteridad dio

la razón á los aragoneses, y hoy es un principio del dere-

cho público lo que en la edad media era una excepción.
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Ji:^)! NA campaña de ocho siglos en la que los

cristianos pelearon con varia fortuna en de-

fensa de su religión y de la libertad de la

patria, desde que España fué invadida por

los sarracenos hasta que fueron expulsados

de nuestro territorio y acabó la dominación mu-

sulmana con la conquista de Granada, merece fijar la mi-

rada de quienquiera que pretenda penetrar los arcanos de

la historia y juzgar de los efectos por sus causas.

El estado permanente de guerra sólo interrumpido por

algunas treguas de corta duración, supone que los cristia-

nos tenían una buena ó mala organización militar tal como

la necesitaban para molestar al enemigo con algaras ó co-

rrerías, tomar de sobresalto lugares, cercar castillos, tra-

bar escaramuzas, y llegada la ocasión medir sus armas con

los infieles en batalla campal.

Estaba el arte de la guerra en su infancia, de suerte que

el número y el valor de los combatientes decidían de la

victoria. El rey Wamba ordenó que todos los hombres de

cualquiera clase y condición, sin exceptuar á los obispos,

acudiesen á la hueste siempre que fuere convocada, y fal-

tando al apellido, incurriesen en graves penas. La ley go-
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da fué de observancia general y constante en la edad me-

dia. El Concilio de León de 1020 decretó que aquellos que

tenían por costumbre ir en fonsado con el rey, con los con-

des ó los merinos, continuasen prestando el servicio mili-

tar sólito more. Estas palabras indican que había pueblos

exceptuados de la obligación de ir en fonsado, y en efecto

era así, pues algunos gozaban del privilegio de quedarse en

sus casas á defender las villas y lugares en donde mora-

ban, siendo fuertes ó estando cercanos á la frontera.

Determinado el rey á hacer una entrada por tierras del

enemigo, convocaba sus gentes de guerra para formar un

ejército proporcionado á las dificultades y peligros de la

empresa.

Según el Fuero Viejo de Castilla los hidalgos estaban

obligados á servir en la hueste del rey tres meses por sol-

dada cumplida, y si no se la pagare, podían retirarse, si

quisiesen, sin caer en pena.

Había además caballeros y escuderos vasallos inmediatos

del rey de quien tenían tierra con la condición de levantar

y presentar cierto número de hombres armados en caso de

guerra. Con el tiempo en vez de tierra se les dio un suel-

do por cada lanza que el rey repartía, concediendo á unos

ciento, y á otros doscientas, trescientas ó más á su volun-

tad, régimen que abrió la puerta á grandes dilapidaciones.

También militaban cerca del rey los mesnaderos que

debían defender su persona de día y de noche, y poner por

él sus cuerpos á muerte ó á vida. Esta guardia continua

parece ser la misma conocida en el reinado de Alonso XI
con el nombre de los donceles.

La nobleza soportaba el mayor peso de la guerra. Su
educación militar, la honra de la caballería, el orgullo he-

reditario y la esperanza de acrecentar sus estados con tie-

rras y lugares incorporados á la corona por derecho de
conquista, estimulaban su ardor en los combates, y presta-

ban grandes servicios á costa de su sangre.
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Los ricos-hombres entraban en campaña con sus mesna-

das compuestas de caballeros, de los cuales unos eran vasa-

llos asoldados, y otros criados en sus casas y heredados como

personas de la familia. Seguíanle además los vasallos sola-

riegos que labraban sus tierras y vivían de sus mercedes.

Al honor de acaudillar la mesnada iba unida la obligación

de mantenerla á sus expensas, ambas cosas simbolizadas en

el pendón y la caldera divisa de la rica-hombría.

Las órdenes militares que por razón de su instituto es-

taban obligadas á pelear con los infieles, acudían á poner-

se bajo el pendón real. Cuando el rey se preparaba á en-

trar en campaña, llamaba á los maestres, los cuales se

unían al ejército con sus caballeros cumpliendo un deber

de disciplina como soldados, y como religiosos su voto de

obediencia.

Los concejos enviaban la gente de que disponían, servi-

cio que se regularizó desde que se organizaron las milicias

populares, y tuvieron capitanes y alféreces que llevaba el

pendón de la ciudad ó villa en los cercos y batallas.

No solían faltar en el ejército cristiano extranjeros que

venían á España á tomar parte en nuestras guerras con los

moros, siendo mucho mayor el número de los aventureros

en las grandes ocasiones, cuando el Papa concedía gracias

espirituales en abundancia á los que tomasen las armas en

defensa de la cristiandad, como si se cruzasen para resca-

tar el Santo Sepulcro peleando con los sarracenos en la Pa-

lestina. Así sucedió en vísperas de la conquista de Tarra-

gona, en la batalla de las Navas, de la del Salado y otras

veces.

Hasta la mitad del siglo xiii no consta que los reyes de

León y Castilla hubiesen tenido marina militar excepto

algunas galeras que el arzobispo de Santiago D. Diego

Gelmirez hizo construir para proteger las costas de Galicia

contra los normandos que infestaban aquellos mares, baja-

ban á tierra y fatigaban á los pueblos del litoral con sus
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piraterías. Cuando Fernando III puso cerco á Sevilla com-

prendió que no podía tomarla si no la sitiaba por agua para

incomunicarla con el barrio de Triana ligado con la ciudad

por medio de un puente de barcas sobre el río Guadalqui-

vir. Este paso facilitaba la entrada en la plaza de refuer-

zos de gente, armas y provisiones.

Entonces envió á Ramón Bonifaz, rico- hombre y alcal-

de de Burgos y persona práctica en las cosas de la mar, á

la marina de Vizcaya para que aprestase una armada utili-

zando la comodidad de sus bosques y la experiencia de los

naturales en el arte de la navegación. Ramón Bonifaz en

quien tuvo principio la dignidad de almirante de Castilla,

se hizo á la vela con la armada compuesta de trece naves

gruesas y algunas embarcaciones ligeras, y después de ha-

ber derrotado una flota enemiga, entró por el río, quebró

el puente de Triana y contribuyó eficazmente á la rendi-

ción de Sevilla.

Fué este el primer lance de guerra marítima entre mo-

ros y cristianos que ocurrió en la parte occidental de Espa-

ña, pues si Alonso VII sitió por mar y por tierra la ciudad

de Almería un siglo antes y la ganó, fué con el auxilio de

una armada genovesa.

Los condes de Barcelona cultivaron la amistad de los

genoveses y písanos y pactaron alianzas con ambos pueblos

que á la sazón eran los más poderosos en la mar. Los písanos

ayudaron con sus fuerzas á Ramón Berenguer III en la

expedición contra los moros de Mallorca, y los genoveses

y catalanes combinados se hallaron en la conquista de Al-

mería y Tortosa. Aún no había llegado el tiempo en el que

la corona de Aragón fué la primera potencia marítima del

Mediterráneo.

El odio de raza y religión que se tenían los dos pueblos

beligei antes comprimido durante la paz, se desencadena-

ba hasta el extremo de hacerse cruel guerra de exterminio

rotas las hostilidades. Ninguna noción al derecho de las
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gentes, ningún respeto á la propiedad privada contenían la

furia del vencedor, y apenas el vencido escapaba con la vida

á costa de su libertad. La ferocidad era igual entre moros

y cristianos.

Llenas están las historias de noticias de los daños y es-

tragos que hacían los cristianos, cuando entraban en las

tierras de los moros. Robaban los frutos, saqueaban los

pueblos, destruían los sembrados, talaban las mieses, las

viñas y los olivares, quemaban las casas, las aldeas y los

cortijos, asolaban los campos, mataban los animales y re-

cogían la mayor presa que podían de cautivos y ganados;

en fin, no perdonaban la vida ni la hacienda del enemigo

inerme, porque era una guerra á fuego y sangre tan enco-

nada, que alguna vez se vieron los moros reducidos á la

necesidad de huir á los montes y esconderse en las cuevas

por no ser pasados al filo de la espada.

Acontecía morir poca gente en las batallas más reñidas;

pero derrotado un ejército, era terrible el alcance. No ha-

bía piedad para el vencido que se daba á la fuga, si el ven-

cedor le perseguía y alcanzaba.

Los moros hacían lo mismo cuando entraban por nues-

tra tierra, excediendo á todos en el robo y la crueldad las

bárbaras tribus africanas.

Si una ciudad importante estrechada por el cerco y sin

esperanza de socorro se rendía por capitulación, nuestros

reyes solían conceder que los vencidos se quedasen en sus
*

casas y conservasen toda su propiedad y aun la libertad de

profesar el culto de su nación como en Toledo. Otras veces

prometían respetar sus vidas y dejaban á su elección que-

darse en calidad de vasallos, ó irse á donde quisiesen y lle-

var el oro, plata y joyas y todos los bienes muebles de

su pertenencia como en Sevilla, y otras, como en Valencia,

eran expulsados de la ciudad por indómitos y sospechosos.

Los reyes repartían las casas y haciendas cjue los moros

dejaban vacantes, entre los peones y caballeros que más se

Ai. C. 45
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habían distinguido en la conquista, sin olvidar las iglesias

ó los monasterios de su particular devoción, ni las órdenes

militares, ni las personas de calidad en recompensa de sus

servicios. Estas donaciones graciosas ó remuneratorias pa-

saban á un cuaderno llamado el repartimiento, siendo muy
conocidos y notables los de Murcia y Sevilla.



CAPITULO XV

DE LAS CIENCIAS Y LAS LETRAS

I L tumulto de las guerras y de las discor-

dias civiles tan vivas y frecuentes en los si-

.^liPgr^jig glos XII y XIII, no impidió que floreciesen

^^ en España ingenios que la ilustrasen culti-

/jv vando con felicidad las ciencias y las letras. Dio

fuerte impulso á este movimiento intelectual la conquista

de Toledo.

Mientras fué varia la fortuna de las armas y dudoso el

triunfo en la campaña que debía poner término á la domi-

nación musulmana en la Península, la comunicación de

los cristianos con los sarracenos no llegó á ser activa, re-

pugnándola ambos pueblos separados por un odio invenci-

ble de religión y de raza. Ganada la ciudad antigua silla

de los reyes godos, y confirmada la victoria de Alonso \l

por Alonso \lll en las Navas de Tolosa, los cristianos cla-

varon los ojos en Andalucía, y no se contentaron con ren-

dir algunos lugares y castillos, sino que acometieron empre-

sas mayores hasta apoderarse de Córdoba asiento del cali-

fato, y de Sevilla, la reina del Guadalquivir.

El ejército que cercó á Toledo, además de los castella-

nos, leoneses, astures, gallegos y otros vasallos del rey de
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Castilla, se componía de muchos aventureros de Navarra,

Aragón y Cataluña, y diversas compañías de francos, gas-

cones y provenzales, y algunos alemanes, italianos y grie-

gos que acudieron á militar en aquella cruzada. Rendida

la ciudad por capitulación, un número considerable de es-

tos extranjeros se avecindó en Toledo, mezclándose con los

moros y judíos que conservaron sus casas y haciendas, y
con los mozárabes, los más antiguos pobladores.

El trato con gentes de tan extrañas lenguas y costum-

bres contribuyó á suavizar ciertas asperezas del carácter

nacional, y facilitó á los castellanos los medios de adquirir

un grado mayor de cultura. Hasta los monjes cluniacenses

tan bien acogidos en la corte de Alonso VI , como malquis-

tos del clero y del pueblo por su afán de introducir el más

duro feudalismo y su tenaz empeño de abolir el oficio gó-

tico, pusieron á Toledo en comunicación de ideas con Eu-

ropa, y aportaron su caudal de doctrina.

Conforme avanzaba la reconquista y se acortaban las

distancias, las razas oriental y occidental se fueron cono-

ciendo mejor y trabaron relaciones más estrechas, no

siendo raro el contagio de sus usos y costumbres. Reñían

furiosamente en los campos de batalla, porque no podía

haber paz duradera entre el Evangelio y el Corán ; mas no

por eso la ciencia de los árabes y de los hebreos que con

ellos moraban, dejaba de pasar la frontera.

Cuando Alonso VIII fundaba en 1209 los estudios ge-

nerales de Falencia, y poco después Alonso IX de León
los de Salamanca, sin duda tomaron por modelo las uni-

versidades de París, Oxford y Bolonia que llenaban el

mundo con su fama. Alonso VIH hizo venir de Francia é

Italia á Falencia docto- maestros á quienes encomendó la

enseñanza de la teología y otras facultades, honrándolos

según merecían, y retribuyendo sus servicios con regia li-

beralidad. Alonso IX amplió los primeros estudios de Sa-

lamanca á las ciencias profanas, y sus sucesores concedie-
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ron nuevos privilegios á los maestros y escolares, de modo
que llegó á ser una de las cuatro universidades más céle-

bres del orbe en la edad media. Valladolid, Lérida, Al-

calá y muchas ciudades de Castilla, Aragón y Cataluña tu-

vieron escuelas de ciencias, letras y artes liberales hacia

este tiempo.

Estimulaban el celo de nuestros reyes las academias es-

tablecidas en Córdoba por Abderrahán I y perfeccionadas

por los principes de la gloriosa estirpe de los Beni-Omeyas

que ocuparon el trono de los califas entre los años jSó

y io3i, último del imperio de los Ommiadas.

Dotaron los califas aquellas escuelas con rentas públicas,

las enriquecieron con grandes bibliotecas y prodigaron sus

tesoros concediendo premios y recompensas á los inge-

nios que descollaban por su sabiduría. Al fomento de la

cultura arábiga se añadían razones de estado que no debie-

ron pasar inadvertidas por su trascendencia á la política

y á la religión. Desterrando la lengua latina de las escue-

las, y obligando á los hijos de los cristianos á recibir la

enseñanza que en ellas se daba, pretendían los califas bo-

rrar la memoria de las Sagradas Escrituras y de las obras

de los Padres de la Iglesia, y con capa de proteger y di-

fundir los estudios, disfrazaban el prosetilismo mahome-

tano.

Era su pensamiento servirse de las escuelas para unifi-

car las razas, y á favor de la unidad consolidar su imperio;

mas ni los halagos, ni las amenazas, ni los castigos fueron

poderosos á vencer la resistencia de los mozárabes que te-

nían por vana ó sospechosa cualquiera ciencia divina ó

humana, si no se apoyaba en la autoridad del maestro de

toda buena doctrina San Isidoro.

Las famosas escuelas de Córdoba desaparecieron cuando

sobrevino la disolución del califato. Los hombres doctos

que profesaban en aquellas academias la filosofía ó la histo-

ria, la astronomía ó la medicina, se esparcieron y dcrra-
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marón por diferentes ciudades, refugiándose algunos en

Toledo. El campo de la literatura continuaba dividido en-

tre los orientales que se inspiraban en la bella naturaleza

de la Arabia y la Persia, y los occidentales apasionados de

la antigüedad clásica, que aspiraban á la restauración de

las letras latinas.

La dura persecución que bajo los califas se desencadenó

contra los mozárabes, despertó el celo de ciertos varones

piadosos que escribieron en la lengua del Lacio obras apo-

logéticas y polémicas, exhortando á sus hermanos á perse-

verar en la fe cristiana, y antes que renegar, padecer mar-

tirio. Eran aquellos libros preciosos monumentos de elo-

cuencia y poesía, al mismo tiempo que vivas protestas de

los cristianos inspirados en la literatura hispano-visigoda

contra la invasión de las ciencias y las letras arábigas y la

política artificiosa de los califas. El calor de la controver-

sia obligaba á profundizar los estudios clásicos que antes y
después de la pérdida cié España cultivaron con amor las

escuelas erigidas en las iglesias y monasterios, y sobre todo

la isidoriana de Sevilla.

Entretanto que esto pasaba en Andalucía, en Asturias y
León se iba formando la lengua castellana con palabras

caldeas, griegas, arábigas y principalmente latinas, porque

en efecto, del latín tomó su mayor fuerza y majestad. To-

dos los documentos públicos y privados, tales como funda-

ciones, donaciones, testamentos, fueros y privilegios se es-

cribían en latín más ó menos bárbaro. Hacia la mitad del

siglo VIII ya se advertían en los documentos palabras de

origen bastardo y locuciones que no obedecen á ninguna

ley gramatical. Hasta la crónica de aquel tiempo y las pos-

teriores admiten el lenguaje vulgar, olvidando sus autores

la tradición del mundo romano.

Cada día se iba corrompiendo más la lengua latina en

Castilla, Navarra y Aragón y perfeccionando el romance
que se hablaba en la corte de Alonso VL En los reinados
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de Alonso VII y Alonso VIII se encuentran documentos

diplomáticos bilingües, y algunos escritos en el lenguaje

popular que el uso fué introduciendo en la cancillería.

Convencido Fernando III de que para constituir la uni-

dad política necesitaba uniformar las leyes empezando por

crear una lengua nacional, mandó romancear el Foriim

JudiciüJt antes de darlo por fuero municipal á Córdoba y
otras ciudades y villas de su conquista. Alonso el Sabio en-

nobleció y vulgarizó el habla castellana escribiendo en este

idioma sus muchas obras legales, históricas, científicas,

poéticas y de recreación en las que aparece rico , sonoro y
majestuoso, y en fin tan culto y de lectura tan agradable

por la propiedad del lenguaje y la elegancia del estilo, co-

mo se puede ver hojeando el libro inmortal de las Partidas.

El amor á la patria, una fe ardiente hasta la exaltación,

la lealtad orgallosa de la nobleza, el valor probado en los

combates y la venganza de las injurias recibidas constituían

el fondo de las costumbres cabal.erescas de Castilla al re-

dedor de la conquista de Toledo.

La tradición oral las conservó vivas y la poesía las hizo

populares personificándolas en el Cid, ya en la Leyenda áe^

las mocedades de Rodrigo Díaz, ya en el Poema que canta

los azares de la vida y las hazañas prodigiosas del héroe

castellano.

Ambos monumentos de nuestra antigua literatura datan

de la mitad del siglo xii, el primero más inculto que el

segundo: aquél parecido á una crónica rimada, y éste el

fiel espejo de las creencias y costumbres de un pueblo, cuyo

carácter nacional simboliza la figura del Cid embellecida

con las galas de la poesía que no eclipsan los lunares pro-

pios de toda epopeya primitiva. Semeja el poema del Cid á

una flor espontánea de vivos y hermosos colores, debidos á

la naturaleza más que al cultivo, pues cuando hizo su apa-

rición, era muy imperfecto el arte de escribir en una len-

gua literaria.
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Sucedió á la poesía heroica la religiosa, principalmente

representada por Gonzalo de Berceo, persona de órdenes

sagradas, que se dio á conocer como trovador en la prime-

ra mitad del siglo xiii, y á quien un critico ilustre apellidó

el cantor de la devoción y la virtud.

Un grado mayor de cultura, una mayor suavidad de

costumbres, el fruto de las escuelas de Falencia y Sala-

manca, y el mismo triunfo de las armas cristianas en la

batalla de las Navas atribuida por muchos á milagro, con-

tribuyeron á favorecer y asentar el predominio de las cien-

cias eclesiásticas. Encendida la imaginación de nuestros

vates apartaron los ojos de la tierra y los elevaron al cielo,

é inspirándose en las leyendas de los santos, cantaron las

virtudes de la vida contemplativa. Por otra parte, la len-

ta, pero sensible restauración de las letras latinas felizmen-

te hermanadas con las ciencias eclesiásticas bajo los auspi-

cios del insigne doctor de la Iglesia, Isidoro de Sevilla, no

sólo influyó en la perfección del lenguaje, sino en la trans-

formación de la poesía vulgar que se hizo erudita, y en la

mayor profundidad del sentimiento religioso.

Las obras de Berceo intituladas la Vida de Santo Domin-

go de Siles, la de San Millán de la Cogulla, el Martirio de

San Lorenzo, los Milagros de Nuestra Señora, y otros por el

mismo estilo, pertenecen por la forma al género de literatu-

ra latino -eclesiástica que el clero enseñaba en las iglesias y
monasterios; y cuando el poeta arrebatado por su fantasía

se remonta á lo sobrenatural, explica todo suceso extraor-

dinario atribuyéndolo á la intervención divina, como si re-

cordase que la próspera ó adversa fortuna de los héroes de

los tiempos pasados se debía á la protección visible, ó á la

cólera y venganza de los dioses de la antigüedad.

Prescindiendo de otros monumentos de nuestra literatu-

ra de los siglos XII y xiii, de los que dan cumplida noticia

los doctos que emplearon sus vigilias en esta clase de in-

vestigaciones, no se puede pasar en silencio el impulso que
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recibió el arte de escribir la historia con las obras del arzo-

bispo de Toledo D. Rodrigo Jiménez de Rada y de don
Lucas, obispo de Tuy su contemporáneo, ambos letrados

y virtuosos, aquél de grande autoridad en el consejo de

Alonso VIII, y éste protegido de su hija la reina Doña
Berenguela.

Los antiguos cronicones secos y descarnados, escritos en

latín corrompido, sin discernimiento de lo verdadero y lo

fabuloso, en estilo desaliñado en consonancia con la rude-

za de las formas, eran el eco fiel de las tradiciones y de

los errores del vulgo. La Historia Compostelana muestra

pretensiones literarias y refleja la mayor cultura de los

monjes de Cluni, pródigos de alabanzas no siempre mere-

cidas al revoltoso prelado D. Diego Gelmirez. La Crónica

de Alfonso VII seguida del poema de la conquista de Alme-

ría, bien que los críticos hayan censurado su estilo de áspe-

ro y duro, no deja de ser un progreso en el modo de escri-

bir la historia y de expresarse con cierta propiedad y ele-

gancia en la lengua latina, que era la de los eruditos.

El arzobispo D. Rodrigo, remontándose á los orígenes

del mundo, escribió la primera historia general de España

que poseemos. Recorre la de los Ostrogodos, de los Hunnos

y de los Vándalos, y se fija en la de los Visigodos que inva-

dieron la Península capitaneados por Ataúlfo al despuntar

el siglo v de nuestra era. Cuenta los hechos relativos á la

dominación de los Godos en esta parte de la Europa occi-

dental, la invasión de los Sarracenos, el levantamiento de

Pelayo en Asturias, la sucesión de los re3'es cristianos, las

guerras de la reconquista, y termina con la muerte de Al-

fonso \^III, ocurrida dos años después de la batalla de las

Navas en la cual se halló jMXsente.

Don Rodrigo adoptó como historiador la forma narrati-

va, y se expresó en un latín más culto que solían usar los

escritores de su tiempo.

Táchanle de exceso de credulidad; j^cro es una falta dis-

M. C. 4Í'
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culpable en quien ejercitaba la pluma sin la luz que derra-

ma sobre la historia la critica moderna.

El Tudense, versado en el estudio de las letras que cul-

tivó con fruto en sus viajes á Roma, á los Santos Lugares

y á otros del Oriente, escribió varios libros, y entre ellos

el Chronicon miindi, en el cual trata muy de propósito de

las cosas de España; mas ni el plan de la obra, ni el cau-

dal de noticias, ni las dotes literarias le ponen al nivel del

arzobispo D. Rodrigo, pasando hoy por un mero compila-

dor de crónicas poco escrupuloso.

La versión del Forum Judicum al romance por manda-

do de Fernando III, y la costumbre ya recibida de redac-

tar en lengua vulgar los instrumentos públicos y los docu-

mentos de la cancillería para la más fácil inteligencia de

los doctos y de los ignorantes, hicieron que hacia la mitad

del siglo XIII el idioma castellano fuese declarado oficial.

El P. Mariana escribe que fué Alonso el Sabio el pri-

mero de los reyes de España en ordenar que las cartas de

ventas y todos los contratos, asi como cualesquiera provisio-

nes y privilegios reales se escribiesen en lengua española, y
que desde aquel tiempo se dejó de usar la latina que antes

se empleaba. Críticos modernos combaten la opinión del

historiador renombrado, aduciendo copias de antiguas es-

crituras en romance pertenecientes á los reinados de Alon-

so VI y á los posteriores; pero si esto prueba la inflaencia

cada vez más activa del idioma del vulgo en los documen-

tos cancelarios de los siglos xi y xii, no contradice la afir-

mación de haber sido Alonso el Sabio el autor del precepto

que desterró el latín de los instrumentos públicos, el cual,

después de esta prohibición, ya no tuvo más valor que el

propio de una lengua literaria.

Es tan grande la parte directa que cabe á D. Alonso el

Sabio en el movimiento intelectual de España del siglo xiii,

que sería injusto encerrar su gloria en los estrechos límites

de un rey protector de las ciencias y las letras, pues él
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mismo las cultivó escribiendo muchas y muy diferentes

obras en prosa y verso. Enhorabuena haya sido su padre

San Fernando quien concibió el pensamiento de fundar la

unidad política en la de las leyes empezando por la del

idioma; pero fué su hijo quien tuvo la fortuna de ponerlo

en ejecución.

Los cuerpos legales que Alonso el Sabio publicó antes

de acometer la ardua empresa de escribir el famoso libro

de las Partidas, esto es, el Setenario, el Espéculo y el Fue-

ro Real, se recomiendan por su estilo didáctico, y por la

abundante doctrina que contienen, cuyas fuentes son el

derecho romano, el canónico y los fueros municipales de

Castilla corregidos según el espíritu de un siglo de mayor

cultura. \^arios doctos jurisconsultos discípulos de Irnerio,

entre ellos el maestro Jácome ó Jacobo Ruiz, llamado de

las Leyes, muy celebrado en su tiempo, formaron el con-

sejo del rey en materias legislativas, y trabajaron bajo su

dirección.

Las Partidas son un precioso monumento de nuestra li-

teratura, pues aparte de la mucha doctrina que encierran

y de los defectíjs inevitables en una obra de tal magnitud,

los críticos más severos estiman el código alfonsino como

un modelo de la prosa castellana que presenta revestida de

toda su majestad, gala y riqueza. Hoy es, y todavía los ju-

ristas de buen gusto se complacen en la lectura de aque-

llas leyes escritas con tanta elegancia, cansado su espíritu

de la sequedad de los códigos modernos y de la aridez del

estilo forense.

Las obras históricas de Alonso el Sabio son la Estoria de

Espaiini y la Grande et general Estoria conocida con el titulo

de Crónica general. En ambas puso el rey la mano. Versado

en las lenguas hebreas, griega, árabe y latina, derramó los

tesoros de su inmensa sabiduría en aquellos libros, consul-

tando los monumentos de la antigüedad y recogiendo las

tradiciones populares. Va\ la narración y en la crítica lleva
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notoria ventaja á D. Rodrigo el Toledano y á D. Lucas el

Tudense, bien que no siempre acierte á deslindar la his-

toria y la poesía que se confunden en el origen de todos

los pueblos. Sin participar del odio que sus contemporá-

neos profesaban á los moros y judíos, y mucho menos del

desprecio de sus ciencias y letras, las obras históricas de

Alonso X de Castilla obedecen al pensamiento de la unidad

y reflejan el espíritu nacional.

Entre las científicas descuellan las Tablas astronómicas

ó alfonsíes, cuya fama se extendió á todo el mundo, inva-

diendo las escuelas y dominando los estudios generales

hasta muy entrado el siglo xiii. Para formarlas y corregir-

las llamó el rey á Toledo cuantos hombres doctos en astro-

nomía pudo reunir dentro y fuera de España, y halló po-

derosos auxiliares entre los rabinos.

Admira la prodigiosa flexibilidad del ingenio de Alonso

el Sabio, á quien la profunda investigación de las leyes

que rigen el movimiento de los astros no embarga el culti-

vo de la poesía. Muchas son sus obras poéticas, y varios

sus cantares tristes ó alegres, sagrados ó profanos. Entre

todos sobresalen las Cantigas de Santa María y los Loores

et miragres de Nuestra Señora inspirados por la devoción

más acendrada á la Virgen sin mancilla.

Hasta ahora los críticos profesaron la opinión que esta-

ban escritas en dialecto gallego; pero hoy se tiene por cier-

to que el pretendido dialecto es el verdadero idioma ga-

laico -portugués, la lengua propia de los trovadores de la

parte occidental de España, como el provenzal era la que

usaban en sus cantares los de Cataluña. El real poeta brilla

en los suyos por la naturalidad y gracia de la expresión y
la facilidad con que maneja el metro y la rima.

Jaime I de Aragón que rivaliza con Alonso X de Casti-

lla en promover el estudio de las ciencias y las letras, en

proteger á los hombres doctos y en reformar la legislación

de su pueblo, también aspiró como él á la gloria de histo-
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riador, narrando en lengua catalana las guerras de Mallor-

ca y Valencia y otros hechos de armas que le granjearon el

título de Conquistador. La Crónica ó los Comentarios de

Jaime I escritos con ingenuidad y llaneza de estilo, como
quien suelta la pluma para empuñar la espada, acreditan

el talento y la instrucción de aquel gran rey, y son el pri-

mer libro de historia en lengua catalana.

Casi al mismo tiempo floreció el mallorquín Raimundo
Lulio, tal vez el hombre más docto que produjo el siglo xiii.

Fué filósofo, teólogo, jurisperito, filólogo y poeta, profun-

damente versado en las Sagradas Escrituras, en la doctrina

de los Santos Padres y en todo cuanto enseñaron los sabios

de la antigüedad. Apenas ciencia alguna ó arte liberal le

fué peregrina. Compuso más de 20 libros é impugnó el

método de las diez categorías de Aristóteles con ser el

oráculo de las escuelas, en su Ars magna y en el Arbor

scienticE que la explica y completa.

Muchas de sus proposiciones fueron condenadas como

mal sonantes por Gregorio XI
;
pero la fama de virtud de

que gozó, la pureza de su vida y el martirio que padeció en

la Mauritania adonde fue dos veces con el ardiente deseo

de convertir á la religión cristiana á aquellos infieles, en-

salzaron el nombre de Raimundo Lulio, de suerte que su

cuerpo es tenido en Mallorca en grande veneración.
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DE LA AGRICULTURA

"^^-^^1 AL puede florecer la agricultura en tiempo

w 3\\ vi de guerra, cuando el labrador teme por su

I
ve?:

^^ vida, ó desconfía de hacer suya la cosecha.

^ctS¿.^ Un cultivo sin arte, las correrlas de los

^v^s^' moros y la constante opresión de los se-

Y
ñores de la tierra eran las causas principales de

su estado miserable en los primeros siglos de la recon-

quista, y aun en los posteriores. Sólo la necesidad de vivir

impedía abandonar las labores del campo.

Las cartas pueblas y las escrituras de donación á iglesias

y monasterios que se conservan en nuestros archivos dan

alguna luz, siquiera sea escasa, en materia tan oscura; pero

bastante para apreciar el conjunto de la riqueza ó pobreza

agrícola de los reinos cristianos de la Península mientras

no se hicieron poderosos.

Mencionan aquellos antiguos documentos entre los bie-

nes inmuebles los montes, los prados, las aguas con sus

servidumbres, los huertos con árboles frutales, las tierras

cultivadas é incultas, las heredades con sus lamilias, las

viñas y los solares poblados y por poblar. Los frutos que

nombran se reducen á vino, mijo, avena, habas, miel y
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cera. Alguna vez se citan las tierras pomares, y nunca

los olivares hasta después de la conquista de Toledo. La
de Mérida, y sobre todo las de Córdoba, Jaén, Sevilla y
otros pueblos de Andalucía, enriquecieron nuestra agricul-

tura con el nuevo fruto en el siglo xiii. En esta clase de

cultivo, Aragón se anticipó á Castilla, pues consta de un

privilegio concedido por Sancho Ramírez en logS, que ya

se cosechaba aceite en la campiña de Huesca.

La ganadería estaba representada por el buey, el caballo,

el asno, la oveja, la cabra y el cerdo, y no se cuentan las

aves de corral, compañeras inseparables del labrador.

En otros documentos de la edad media se añaden á las

producciones naturales expresadas, el trigo, el arroz, la ce-

bada, las frutas y legumbres, el cáñamo y el lino. El cul-

tivo de esta planta textil debió haber sido bastante exten-

so á juzgar por el nombre significativo de tierras lineras.

Las palabras que á cada paso se encuentran en las es-

crituras de donación de villas, decanías ó casas de labran-

za, tales como cum hominibus et hereditatibus, sen ómnibus ibi

habitantibus ^ cum omni familia ibi degente, cum solares popula-

tos vel non populatos y otras análogas, tienen un sentido que

importa determinar, para que se comprenda la íntima re-

lación del estado de la agricultura con el de las personas

que cultivan la tierra.

Había familias de criazón de condición servil, es decir,

nacidas y criadas en la tierra q ae cultivaban para su señor,

y tan ligadas con el predio ó el casar en donde habitaban,

que los hombres y las heredades formaban una sola pro-

piedad. La enajenación de un solar poblado implicaba la

de los siervos que moraban en la finca.

Sin embargo el vínculo del hombre con la tierra no era

indisoluble, porque el señor podía aplicar el siervo al ser-

vicio doméstico convirtiendo en personal la servidumbre

territorial. También podía, si tal era su voluntad, excluir

al siervo de la venta ó donación de la heredad, cambiarle
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por otro ó esparcir y separar los individuos de una misma
familia, sin tener cuenta con las leyes de la naturaleza ni

los lazos de la sangre.

El siervo de la gleba no podía abandonar el solar á que
estaba encadenado, ni pasarse á otro, porque se oponía á

ello el derecho absoluto del señor de la tierra para quien

no era persona, sino cosa. Entregada la agricultura á ma-
nos serviles, y careciendo la mayor parte de los labradores

del estímulo de la libertad y propiedad, hubiera perecido

la agricultura á no sobrevenir una transformación social.

Y en efecto á las familias de criazón sucedieron los

vasallos solariegos que algunos autores consideran colonos

libres cultivadores la tierra sin más obligación que la de

pagar el canon ó infiirción al señor como enfiteutas. Este

]^arecer no es muy seguro, pues según antiguo fuero de

Castilla la Vieja, el señor podía tomar al solariego «el

cuerpo é todo lo que en el mundo ovier, é él non podía por

esto decir á fuero ante ninguno r^. Los labradores sola-

riegos de Castilla del Duero gozaban de mayor grado de

libertad, si bien no la tenían para despoblar el solar.

Estas asperezas se fueron suavizando poco á poco, pues

era común en los lugares de señorío que el solariego no pu-

diese ser expulsado de la heredad ni aun por causa de de-

lito, y tuvieron la facultad de tenderla ó traspasarla á ter-

cera persona con la condición de satisfacer los tributos y
prestar al señor los servicios debidos por razón de vasallaje.

El Concilio de León de 1020 permitió al mancebo fo-

rero trasladarse de un pueblo de señorío á otro, ó esta-

blecerse, si quisiere, en cualquier lugar libro.

Aunque las leyes generales y los fueros particulares mi-

tigaron la servidumbre territorial con tendencia á destruir-

la, todavía hay memoria de familias de criazón en la segun-

da mitad del siglo xii. Por fortuna varios señores, obede-

ciendo al mismo sentimiento religioso (pie les inspiraba

cuando dotaban iglesias y monasterios, otorgaban cartas de
M. c. 47
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ingenuidad á sus siervos, iit a nidio homine obsequium red-

dant, nisi Deo vivo et ve7'o; y no sólo les concedían la liber-

tad, pero también la plena propiedad de la tierra que cul-

tivaban y habían cultivado sus padres y abuelos.

Otras veces los señores mejoraban los fueros de sus va-

sallos solariegos y les reconocían el derecho de vender el

suelo ó darlo á toda de su voluntad, con tal de hacerles

las sernas ó labores acostumbradas como hombres servi-

ciales.

Mucho padeció la agricultura en la guerra que los cris-

tianos tuvieron con el terrible Almanzor por espacio de

veinticinco años hasta que fué vencido en la batalla de Ca-

latañazor (1002). Los moros talaban las mieses, cortaban

los árboles, saqueaban é incendiaban los pueblos, robaban

los ganados y tomaban millares de cautivos
; y como si no

quedase bien asolado el país invadido por el caudillo sarra-

ceno, los mismos naturales lo devastaban y ponían fuego á

los lugares y aldeas y á todo su ajuar para que los infieles

no se aprovechasen de sus bienes y riquezas, de modo que

tierras antes pobladas y abundantes de frutos se convirtie-

ron en tristes y estériles yermos' por la mano de amigos y
enemigos. León fué arrasada en tiempo de Bermudo II y
poblada de nuevo por Alonso V. Barcelona cayó en poder

de Almanzor, si bien el conde Borrel la recuperó m.uy pronto

con el auxilio de los cristianos que ocupaban los montes y
los valles del Pirineo oriental. Astorga, Zamora, Santiago

y otras ciudades y villas de las Españas también participa-

ron de los estragos y horrores de la guerra.

En Cataluña, cuyo suelo es generalmente áspero y poco

apto para la producción del trigo, no estaba muy florecien-

te ¡a agricultura en la edad media, pues todavía en el si-

glo XIV se quejaban los catalanes de falta de pan diciendo

que no había aquella abundancia que sería menester. Sur-

tíanse de Aragón más rico en cereales; pero no tanto que

los jurados de Zaragoza, temerosos de la escasez y consi-
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guíente carestía, no hayan suplicado al rey que prohibiese

la extracción del trigo por el Ebro.

Junto con la agricultura viene la ganadería, su hermana

y compañera. En la edad media tuvo mucha imj^ortancia,

entre otras razones, porque siendo ui.a riqueza sin arraigo

en el suelo como los frutos de la tierra, podía sustraerse á

la rapacidad de los moros. Cuando se anunciaba una co-

rrería, los pastores se refugiaban con sus rebaños en lo más
escondido de las sierras ó en lo más alto de las montañas

para evitar que fuesen presa del enemigo.

Los reyes protegieron la ganadería algunas veces en per-

fuicio de la agricultura, á la cual imponían servidumbres

incompatibles con el derecho de propiedad. Alonso VIII

concedió á los vecinos de Sf^govia el privilegio de apacen-

tar sus ganados en todas las tierras de Castilla levantadas

las mieses, excepto en las viñas, huertos, dehesas y prados.

Alonso X otorgó á los de Murcia la libertad de aprovechar

los pastos de 1 s montes y llanuras de acjuel nuevo reino

bajo condiciones casi iguales, y Fernando III hizo á los de

Burgos la merced de prohibir que los ganados paciesen en

los viñedos del té mino de la ciudad.

Cíjmo era natural se encendió la discordia entre los la-

bradores y los j)astores, aquéllos resueltos á defender sus

sembrados y plantíos, y éstos obstinados en invadir los

campos á título de libertad de los pastos, y menudearon

las denuncias, los pleitos y las competencias de los alcaldes

de las ciudades y las villas con los que tenían los pastores

en virtud de sus privilegios. De las quejas de los laí)rado-

res se hicieron eco por la [)rimera vez los procuradores á

las C(Mtes de Valladolid de I2(j3, y no cesaron de repetir-

las en toda la edad media.

El mal se agravó desjuiés que los pastores formaron un

gremio (jue tomó el nombre de Concejo de la Mesta con el

objeto de j^roteger el ganado cjue iba á «xtremó, por(|ue

fue y aun es antigua costumbre en Casilla que los rebaños
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de nuestros merinos, en asomando los calores del estío, su-

ban á sus agostaderos de las montañas de León, y al

acercarse los fríos, bajen á invernar en las tierras llanas

de Segovia, Extremadura y otras más templadas. En Ara-

gón los ganados de Albarracín invernaban en Valencia,

Murcia y Andalucía.

El paso del ganado trashumante agobiaba á la agricultu-

ra con diversas servidumbres; pero sobre todo estaba opri-

mida é imposibilitada de mejorar con la prohibición de

acotar los terrenos destinados á la siembra y plantación, y
de hacer rompimientos, quedando muchas tierras incultas

para que no se disminuyesen los pastos, como si las yer-

bas tuviesen más importancia que los frutos, y el ganado

más que los hombres.

Todavía el estado de la agricultura debía ser bien preca-

rio á mediados del siglo xiv, cuando Alfonso XI incluyó en

el ordenamiento de Alcalá una ley en cierto modo vergon-

zosa para una época de mayor cultura, mandando que «nin-

gunt fijodalgo non mate á labrador que se non defienda por

armas.»
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DE LAS ARTES Y OFICIOS

l^fei^^^^^? CUPADOS los cristianos en defender el escaso

/^ tí ly^v) il«
territorio que se libró de la invasión de los

íP 'A tó^y JSí^ sarracenos, no teman el tiempo, ni el so-

'^
'^^^*^*-*^^ip:^ siee^o, ni los medios necesarios para apli-

^o carse á la industria, siquiera fuese la con-

^ tinuación de la que existía antes de la pérdida

de España. No podían faltar las artes y oficios indispen-

sables á procurar mantenimientos, vestidos, armas, uten-

silios comunes y aperos de labranza, ni menestrales (|ue

fabricasen casas, hornos, molinos y templos aprovechando

la piedra, la madera, el hierro y otros materiales que la

naturaleza esparce con profusión por todas partes; pero la

obra de mano era tosca, torpes los maestros, la vida frugal,

y tanta la pobreza del pequeño reino de Asturias, que no

daba lugar á la comodidad y al regalo. Si algo quedó de

la industria en las ciudades de Toledo, Mérida ó Sevilla,

se confundió con las artes del Oriente y pasó á poder de

los moros que las conquistaron.

En las cartas de donación á iglesias y monasterios per-

tenecientes á los siglos VIII, IX y x suenan lienzos, paños

de lana y seda, pieles y plumeros, vestiduras sagradas, va-

sos de vidrio, cálices y patenas, incensarios y tazas de pía-
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ta; bien que sea imposible averiguar cuáles de estos dones

fuesen reliquias de una riqueza perdida, y cuales productos

de un arte contemporáneo.

Tratando de la agricultura hemos dicho que había per-

sonas y familias dependientes de la tierra y obligados de

padres á hijos á cultivarla para el señor, sin que pudiesen

abandonar la heredad. Una cosa igual ó parecida pasaba en

las artes y los oficios, porque había carpinteros, albañiles

ó pescadores que no lo eran por su elección, sino por su

nacimiento. La profesión hereditaria de los menestrales

denotaba la condición servil en que vivían, pues uno de

los derechos más profundamente arraigados en la naturaleza

del hombre es la libertad del trabajo.

Un documento de fecha incierta, pero sin duda próxima

á la mitad del siglo viii, expresa los servicios que debían

prestar varias familias pertenecientes á la iglesia de Ovie-

do. Unas tenían á su cargo las labores del campo, y otras

conservar los caminos, pescar en los ríos ó en el mar, guar-

dar el ganado, regar los huertos, trabajar de carpintería,

componer las redes, hacer leña, conducir las mieses á la

ciudad, salar las carnes y los pescados; y en fin, unos es-

taban aplicados á un solo servicio, y otros á dos, tres, ó

cuatro distintos, ó carecían de ocupación fija, y hacían todo

cuanto se les mandaba.

No es decir que todos los artesanos fuesen siervos, pues

algunos eran libres, como habla hombres libres entre los

labradores. Sucedía que á favor de los privilegios que los

reyes concedían, tomaban vecindad en las ciudades y vi-

llas que deseaban poblar siervos fugitivos, vasallos oprimi-

dos por sus señores y aventureros de diversas naciones de

Europa. En Sahagún se juntaron de todas partes burgueses

de muchos y diferentes oficios bajo la protección del abad

de aquel insigne monasterio, no obstante sus malos fueros.

En los de Salamanca, Cáceres, Cuenca, Molina y Pla-

sencia se hace mención de los herreros, carpinteros, car-
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dadores, tejedores, pellejeros, plateros, orífices y otros mi-

nisterios industriales que ya se usaban en el siglo xiii y
debían ser comunes, supuesto que los reyes juzgaron nece-

sario dictar providencias para perfeccionar la obra de ma-
no y precaver la falsedad de los artefactos.

Cuando D , Alonso el Sabio, á fin de remediar la general

carestía que produjo la alteración de la moneda, hizo en

las Cortes de Jerez de 1268 un reglamento de tasas y pos-

turas, puso precio entre otras mercaderías á los paños de

Segovia y Zamora, á los bureles de Ávila y á las blanque-

tas de Navarra; claro indicio de que la industria empezaba

á florecer en León y Castilla y en otros reinos cristianos

de la parte de acá de los montes Pirineos.

El movimiento favorable á la libertad y propiedad des-

pierto la industria en los estados de Aragón como en Cas-

lilla. Consta que en el año 1137 había en Zaragoza una

calle llamada de la Pellicería, y no es extraño que el arte

de adobar las pieles fuese una parte muy principal de la

industria aragonesa en el siglo xii, considerando que los

moros tuvieron fama de hábiles en la preparación de las

corambres, y sobre todo en la fabricación de badanas y
cordobanes. La abundancia de ganados y materias astrin-

gentes, las tradiciones moriscas y su consumo general y
constante contribuyeron á multiplicar y extender por Ara-

gón las tenerías. Los oficios de cuchilleros, agujeros y an-

zoleros se citan entre los más antiguos.

Por este mismo tiempo se beneficiaban las minas de pla-

ta de los montes de Benasque.

El arte de la lana tenia su principal asiento en Albarra-

cin. Hay memoria de los pelaires de esta ciudad en el

año 1200, y de ordenanzas para el obraje y tinte de los

paños (¡ue allí se fabricaban, como también de privilegios

concedidos por D. Jaime el Conquistador á los de Tara-

zona. Asimismo se sabe que había fabricas de paños de co-

lor en Jaca, Lérida y Huesca en IJ49.
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En Cataluña asomaron las artes mecánicas en el siglo xii

bajo la protección de Raimundo Berenguer IV, conde de

Barcelona. Los catalanes contemplaban con envidia la

industria y el comercio de las Repúblicas italianas de la

edad media, y seguían con la vista sus naves cargadas

de toda suerte de riquezas que surcaban el Mediterráneo

yendo y viniendo del Oriente al Occidente. La prosperi-

dad de Pisa, Genova y Venecia los estimuló á seguir su

ejemplo. Los frutos de la tierra eran escasos, y se aplica-

ron á las artes y oficios para alimentar su tráfico y navega-

ción con tanta actividad, que en el siglo xiii exportaban

hierro labrado, madera, cueros adobados, pieles salvaji-

nas, vidriado, jarcia y cordelería de cáñamo y esparto,

frutas secas, salazones, tejidos de lino, algodón, lana y
seda y otras inercaderías que salían de las fábricas de Ge-

rona, Lérida, Vich, Tortosa y sobre todo de Barcelona.

Valencia, poco después de la conquista, aparece como

una ciudad no menos industriosa que las anteriores. Los va-

lencianos fabricaban paños, fustanes y otros géneros de lana

y algodón en tal cantidad, que Jaime I y su hijo Pedro I juz-

garon necesario dictar reglamentos sobre el modo de car-

dar, tejer y teñir los paños, recelosos de que por ignorancia

ó malicia de los maestros y oficiales no padeciese su calidad

y se cegase esta fuente de riqueza en el reino de Valencia.

En general se observa que antes del siglo xiii la indus-

tria brota con dificultad y al acaso, sin atraer las miradas

del gobierno de la nación. Algunas providencias de carác-

ter municipal aisladas, diversas y tal vez contradictorias,

dejan entrever una próxima novedad. Muchos hombres li-

bres que no tenían tierra libre, prefirieron aplicarse á las

artes y oficios á pedirla al señor y cultivarla como sus co-

lonos. En lugar de residir en el campo, se avecindaron en

las ciudades y las villas, y se acogieron á la sombra de los

concejos interesados en aumentar las fuerzas del estado

llano á beneficio de la libertad del trabajo.
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El comercio activo que hacía Castilla en los Países Ba-

jos por los puertos del mar Cantábrico, estimulaba á la

imitación de sus manufacturas, mientras que los moros va-

sallos ó no vasallos de nuestros reyes iniciaban á los cris-

tianos en las artes del Oriente.

Los judíos avecindados en muchas ciudades de España

no eran menos industriosos que los moros vasallos de los

reyes cristianos. Poco aficionados á las labores del campo

y á todo modo de vivir que pidiese arraigo, á pesar de su

predilección por el comercio y la usura, no dejaban de

ocuparse en las artes y oficios, pues consta que hubo en

Sevilla muchos herreros de lanzas, plateros, alfayates, ju-

beteros, guadamacileros y otros maestros y oficiales he-

breos en otras partes.

En el siglo xii aparecen los gremios ó corporaciones de

menestrales unidos con el vínculo de una profesión común

y la sanción tácita ó expresa del monarca. Al principio se

acogieron á la protección de los concejos y tuvieron el ca-

rácter de una institución municipal; pero en el siglo xiii,

creciendo su número é importancia, solicitaron de los re-

yes honores y privilegios y se sometieron á su autoridad.

Fué antigua costumbre de los moros y de los cristianos

distribuir las artes y oficios por barrios y calles cuyos

nombres aun hoy recuerdan la profesión de sus morado-

res. En el año 1137 había en Zaragoza las de la Pellice-

ría, de la Borzagaría y la Correjería, y en Jaca, hacia el

año 1238 las llamadas de la Bofonaría, Carnicería y Zapa-

tería.

Cuando Fernando III puso cerco á Sevilla ordenó el

campo á manera de un pueblo con sus calles y plazas, for-

mando distintos barrios con tiendas, en las cuales se fabri-

caban armas y otras cosas necesarias á la guerra y al sus-

tento del ejército sitiador. Ganada la ciudad, hizo el re-

partimiento de las casas y solares de los vencidos entre los

que le ayudaron á conquistarla, y hubo calles de Plateros,

M. C. 48
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Sederos, Lineros, Calceteros y de otros nombres igualmen-

te significativos.

La comunidad de intereses, la falta de escuelas de artes

y oficios y el socorro mutuo de los menestrales persegui-

dos por el infortunio, dieron origen á los gremios que con

el tiempo tuvieron juntas periódicas , fiestas religiosas,

jurisdicción privativa y bandera propia al rededor de la

cual se agrupaban los agremiados en caso de guerra.

Los reyes, asi que llegaron á comprender la utilidad de

la industria y la fuerza que comunicaba al estado llano,

dictaron ordenanzas gremiales con el fin de perfeccionar la

maniobra y evitar los fraudes que suele inventar la codicia

burlando la fe de los contratos. Era esto cohibir la liber-

tad del trabajo; pero no se debe juzgar de las leyes anti-

guas por las reglas de la crítica moderna.



CAPITULO XVIII

DEL COMERCIO Y LA MVEGACIOX

c^. A\

cb

OS principios del comercio de España en la

edad media fueron tan humildes, como los

de su industria por el mismo tiempo. Prime-

'^4 ro se redujo á un tráfico escaso y pobre,

limitado á satisfacer las pocas necesidades de una

vida modesta y sencilla, favorecido por leyes ca-

suísticas y encomendado á la desigual protección

y vigilancia de los concejos. Después adquiere fuerza y vi-

gor, se dilata con los deseos de mayor comodidad y regalo,

se honra con privilegios y cautiva el ánimo de los reyes

persuadidos de su importancia como materia de gobierno.

El estado llano compuesto de labradores y menestrales se

aumentó v robusteció con la entrada de los mercaderes.

El fuero de León otorgado por Alonso V en el Concilio

ó Cortes celebradas en aquella ciudad el año 1020 y otros

posteriores establecen reglas de policía sobre los pesos y

las medidas, conceden libertad absoluta de vender y com-

prar, protegen á los corredores, facilitan el tráfico de los

mantenimientos, reprimen los fraudes, y prohiben turbar la

paz en las ferias y mercados públicos con armas, prendan-

do ó ejecutando por deudas.
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La libertad de vender y comprar que hoy nos parece una

cosa tan natural y sencilla, estaba en la edad media cohi-

bida por el señor de la villa ó lugar que exigía derechos de

pasaje, ó se arrogaba el monopolio del comercio interior,

ó gozaba de privilegios onerosos á sus vasallos. Los bur-

gueses de Sahagún, por ejemplo, no podían vender su vino

mientras los monjes no vendiesen su cosecha, ni comprar

paños, pescado fresco, ni leña para calentar sus hornos

hasta que los monjes hiciesen la provisión necesaria al mo-

nasterio ; vejaciones que cesaron desde que Alfonso VII su-

primió estos y otros malos fueros.

Condolidos los prelados de lo mucho que padecían los

pueblos atormentados por las guerras privad is, las discor-

dias civiles y las bandas de malhechores que turbaban la

paz pública, celebraron Concilios para restablecer la disci-

plina eclesiástica y reformar las costumbres que á causa de

aquel desorden andaban muy sueltas y estragadas. En los

de Santiago de 1118 y 11 24 y Falencia de 1129 decretaron

los obispos entre otras cosas que nadie inquietase á los ro-

meros y peregrinos, ni á los mercaderes que fuesen su ca-

mino, ni los prendase ni les exigiese más portazgos de los

acostumbrados, condenando todo atentado contra su liber-

tad, su vida ó su propiedad.

Las treguas de Dios ó la suspensión de las hostilidades

mientras se solemnizaban las fiestas religiosas; la protec-

ción á la gente devota que de tierras lejanas acudía á visitar

los templos más famosos de la cristiandad ; las ferias que

solían establecerse cerca de las ermitas y santuarios y la

indignación de la Iglesia que reputaba acto de impiedad

cualquier agravio que se hiciese al menor de los conventos;

en fin, la paz que imponía el respeto al culto, redundaba

en beneficio de los mercaderes y los defendía de las ase-

chanzas de los aventureros habituados al robo y al pillaje,

sobre todo en despoblado, cuando las personas se hallaban

indefensas.
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Dilatado el territorio con la conquista de muchas gran-

des ciudades de Valencia, Murcia y Andalucía, unas situa-

das á la vera del mar, otras en la margen de algún río

caudaloso, y otras de antiguo florecientes en la agricultura

y la industria, nuestros reyes cuidaron de fomentar el co-

mercio que Ids habla enriquecido bajo la dominación mu-
sulmana, y a^i fué que Fernando el Santo, apenas recobra-

da Sevilla, otorgó á los moradores del barrio de Francos

amplia libertad de comprar y vender sus mercaderías, y
nombró corredores de lonja para mayor facilidad de la

contratación, igualándolos en franquezas y exentiones con

los vecinos de Toledo. Alonso el Sabio, perseverando en la

política de su padre, concedió á la misma ciudad el privile-

gio de celebrar dos ferias anuales, y mandó que los mer-

caderes cristianos, moros ó judíos, fuesen salvos y seguros

con todos sus haberes á la ida y venida por mar y tierra,

pagando los derechos establecidos y no sacando del reino

cosas vedadas.

Los antiguos fueros de Jaca, Barb^stro, Calatayud y
otras ciudades pertenecientes á la corona de Aragón, de

igual modo que muchos de Castilla, contenían leyes favora-

bles al comercio, porque ya establecían mercados, ya ofre-

cían seguridad á los mercaderes, ó velaban por la legalidad

de los pesos y las medidas, ó facilitaban el tráfico de los

naturales con los extranjeros, pero sin alcanzar grande

prosperidad hasta después de la concjuista de Zaragoza.

Entonces se extendieron los dominios de Aragón, cuyos

monarcas arrancaron del poder de los moros ciud.ides ricas

y populosas, adquirieron las fronteras de Castilla y \'alcn-

cia, se hicieron dueños de ambas orillas del Ebro y tuvie-

ron puertos en el Mediterráneo.

Pedro III recordó á Alonso el Sabio que desde tiempos

remotos los mercaderes de Castilla y Aragón entraban y
salían con toda libertad, y pasaban de uno a otro reino sin

molestia ni gravamen, y le propuso restablecer las antiguas
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franquicias en utilidad recíproca de sus vasallos; y en el

Privilegio general otorgado por el mismo rey en las Cortes

de Zaragoza de I283 confirmó las libertades concedidas al

comercio, revocó las tasas que lo oprimían, alzó la prohi-

bición de sacar del reino ganados y frutos, prohibió impo-

ner peajes nuevos sobre todo en el pan y el vino y llevó al

cabo otras reformas.

Á beneficio de tan acertadas leyes el comercio de Aragón

se reanimó y llegó á ser muy activo en el siglo xiv. Los

aragoneses surtían de granos á Barcelona transportándolos

en barcas por el Ebro hasta Tortosa, escala del tráfico de

cereales con el condado de Cataluña.

Las memorias del comercio de Barcelona se remontan á

la mitad del siglo ix, pues ya en aquella época el producto

de la aduana del comercio terrestre y marítimo formaba

parte de las rentas públicas. En la Compilación de los Usat-

jes hecha de orden de Raimundo Berenguer I, el Viejo, se

ofrece seguridad á los mercaderes que iban y venían por

mar ó por tierra del cabo de Creus al puerto de Saloii, y
se ponen los caminos bajo la protección del Conde para que

la paz no sea turbada, cuerdas leyes, ó más bien cOvStum-

bres confirmadas y ampliadas por los reyes de Aragón.

En el siglo xii era Barcelona puerto abierto á todas las

naciones del mundo , muy frecuentado por negociantes

griegos, písanos, genoveses, sicilianos, sirios y otros extran-

jeros; mas la grande prosperidad del comercio de Cataluña

data del tiempo de Jaime I, como lo prueban las tarifas de

las aduanas, las ordenanzas para el arreglo de la policía

náutica y mercantil, el establecimiento de cónsules en las

escalas ultramarinas para proteger á los navegantes y los

grandes armamentos y expediciones navales de la corona de

Aragón.

La misma política comercial aplicó Jaime el Conquista-

dor al reino de Valencia. A los vecinos y pobladores de la

ciudad eximió de peajes, portazgos y otras gabelas á fin de
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atraer á los mercaderes cristianos que debían llenar el va-

cío de los moros expulsos ó fugitivos, ordenó la policía de

las ferias y mercados, procuró la seguridad de los pasaje-

ros, veló sobre la fidelidad de los pesos y las medidas y
dictó reglamentos para mantener la buena fe entre los com-

pradores y vendedores. Valencia, Cullera y Denia fueron

los puertos principales del nuevo reino. Pedro III dotó á

la capital de un consulado cuya jurisdicción se extendía á

las cosas de la mar.

Castilla comerciaba en el siglo xiii con Francia, Ingla-

terra y los Países Bajos por los puertos de Santander, Cas-

trourdiales, Laredo y San \^icente de la Barquera. Consis-

tían las importaciones en paños negros y tintos, escarlatas,

sargas, frisas, camelines y otros tejidos de lana y seda que

se fabricaban en Montpeller, Rúan, Gante, Brujas, San-

tomer, etc., según consta del ordenamiento de posturas

hecho por D. Alonso el Sabio en las Cortes de Jerez de

1268; y las exportaciones en géneros y frutas del reino,

salvo las cosas vedadas, á saber, oro, plata y vellón y toda

especie de moneda, pan y legumbres, caballos y muías,

vacas, carneros y carnes vivas ó muertas, prohibiciones

fundadas en el deseo de precaver las hambres y carestías y
de tener la tierra abastecida y apercibida para hacer la gue-

rra de los moros.

Las mercaderías extranjeras pagaban derechos de por-

tazgo que satisfacían á su entrada
;
pero mostró el rey tan-

ta moderación en la cobranza y puso tanto cuidado en evi-

tar molestias á los mercaderes con registros y otras prácti-

cas usuales en las aduanas del día, que lo pasado aventaja

mucho á lo presente. Las más veces entraban los mercaderes

sus géneros con sólo jurar que nada llevaban escondido en

su cuerpo ni en sus arquetas, salvo la responsabilidad en

que incurrían por sus falsas declaraciones.

Aragón enviaba el trigo de sus abundantes cosechas á

Castilla, Navarra, Cataluña y Francia; pero sobre todos los
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centros de contratación descollaba Barcelona, cuyas naves

surcaban el Mediterráneo y penetraban en el Océano hasta

visitar las costas de Holanda é Inglaterra.

Tenían los catalanes relaciones mercantiles con Genova y
Pisa, con Sicilia, Berbería y el Egipto, con varias ciudades

marítimas é islas del Imperio griego, el Languedoc y la

Provenza, y á principios del siglo xiii empezaron á frecuen-

tar las escalas de Levante y competir con los venecianos y
genoveses en el tráfico de la especería y droguería y otras

producciones del Oriente. Con esto el comercio y la nave-

gación de los catalanes recibieron un grande impulso, y la

prosperidad de la marina mercante se comunicó á la mili-

tar en tanto grado, que la corona de Aragón fué la primera

potencia marítima del Mediterráneo. En- Barcelona, Tarra-

gona, Valencia y Mallorca se aprestaban las galeras que ba-

rrían el mar de piratas sarracenos y los perseguían y cas-

tigaban en Fez y Tremecén, al paso que formaban fuertes

escuadras con las cuales Jaime I y sus sucesores empren-

dieron guerras, ganaron batallas y llevaron á feliz término

conquistas que extendieron y consolidaron su poderlo na-

val en las costas de Italia y de Berbería, en las de Cerdeña

y Sicilia, en la Grecia y el Asia Menor; pero no anticipe-

mos sucesos que corresponden al siglo xiv.
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CAPITULO XIX

DE LA MONEDA

RA opinión generalmente recibida en la edad

media que la moneda no tenía valor pro-

pio, sino dependiente de la voluntad del

príncipe que la fabricaba y obligaba á to-

marla buena ó mala como fuese. Ignoraban que

hay en la moneda dos valores distintos, el intrín-

seco ó esencial derivado de la cantidad y la calidad

de los metales que entran en su composición, y el

extrínseco ó nominal impuesto por la ley.

Los reyes á quienes lisonjeaban la idea de su poder ab-

soluto ^n la moneda, usaron y abusaron del engañoso ar-

bitrio de alterar su valor para salir de sus apuros, sin con-

siderar que perturbaban el comercio é introducían el desor-

den en todas las relaciones de la vida civil.

No sólo en España prevalecía este error, pero también

en otras naciones de Europa. El rey de Francia Felipe el

Hermoso, dejó fama de monedero íalso, juicio confirmado

por la posteridad; según la Crójiica de D. Alfonso XI las

monedas fueron muchas veces abatidas en tiempo de Fer-

nando III, Alonso X, Sancho IV y Fernando IV. Alonso X
J/. C. 49
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hizo batir moneda de plata y cobre de menos peso y más

baja ley que la corriente al principio y hacia el fin de su

reinado. La primera reforma produjo una carestía general,

el descontento, murmuraciones y quejas y el odio que em-

pezaron á concebir contra el rey sus vasallos.

Por acallar los clamores del pueblo y «tornar la tierra

en buen estado y^
,
acudió al expediente de poner precio á

las mercaderías y jornales de uso más común en el orde-

namiento llamado de posturas hecho en las Cortes de Je-

rez de 1268. que lejos de remediar el mal, lo empeoró,

porque los ricos vieron disminuida su fortuna, y los pobres

cayeron en la miseria, cesando casi del todo los tratos y
negocios.

La segunda alteración de la moneda por D. Alonso el

Sabio acabó de exasperar los ánimos y de hacerlo aborreci-

ble; y como hubiese coincidido con la rebelión del infante

Don Sancho, muchos descontentos hasta entonces tranqui-

los, abrazaron la causa del hijo y tomaron las armas con-

tra el padre que murió privado de la corona. A la verdad

apenas admite disculpa la obstinación del autor de las

Partidas que impuso á quien hiciese moneda falsa la pena

de ser quemado vivo.

Sancho IV mandó labrar moneda nueva y comprar y
vender por ella hasta que fuese consumida, prometiendo no

abatirla. El rey cumplió su palabra; más como la nueva

moneda era también de baja ley y corría juntamente con la

blanca alfonsina, no se remedió nada.

Durante la minoridad de Fernando IV el infante Don

Juan que se había apoderado del reino de León, D. Alon-

so de la Cerda pretendiente á la corona de Castilla y sus

valedores acordaron hacer moneda de cobre con el nombre

del rey, y en efecto la falsearon reduciéndola á la quinta

parte de su valor real, por cuya razón «pujaron todas las

cosas á muy grand precio, en manera que valían el doblo

de quanto valían por la buena moneda.»
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La confusión llegó á su colmo empezando á mezclarse

con la moneda legal otras falsas, contrahechas y malas no

labradas en las casas del rey; de modo que la gente no la

quería tomar, lo cual daba origen á contiendas que mu-

chas veces terminaban por heridas y muertes de hombres.

Fernando I\', á ruego de los procuradores á las Cortes

de Burgos de i3o3, hizo un ordenamiento sobre la mone-

da que facilitó su circulación. Mandó tajar todas las pie-

zas viciosas, designó peritos que afinasen los metales y de-

terminasen su valor relativo, dispuso que no corriesen di-

neros tajados, prohibió rechazar las piezas por pequeñas,

machacadas, escasas ó gastadas no excediendo la falta del

tercio, y dictó otras providencias en su mayor parte acerta-

das, en cuya virtud volvieron las cosas á su estado normal

y continuaron asi haota que nuevas alteraciones de la mo-

neda en tiempo de Enrique II, reprodujeron los graves

conflictos vencidos y disipados por la prudencia política de

Fernando IV de Castilla.

Tampoco los reyes de x\ragón fueron nimiamente escru-

pulosos en velar por la fe pública en cuanto depende de la

confianza que inspira la bondad de la moneda. Jaime el

Conquistador labró moneda de más baja ley que la de su

padre, dando motivo á que el reino y la ciudad de Zarago-

za le representasen los perjuicios que había ocasionado y
ocasionaba aquella novedad. El rey confesó su error, se

disculpó con su corta edad de quince años, y anuló todo lo

hecho sin maduro consejo en 1223.?»

Cuando en las Cortes de Monzón de I236 se acordó

emprender la conquista de Valencia, los aragoneses pidie-

ron al rey que les asegurase la moneda jaquesa entonces

corriente y la confirmase, para que siempre fuese del mis-

mo peso y ley, y tuviese el mismo valor. Acaso temieron

que D. Jaime acudiese á este arbitrio y lo aplicase á los

gastos de la guerra.

Cataluña tenía moneda prí^pia. La ciudad de Barcelona
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la batió de oro y plata desde el siglo ix. Gerona y Vich go-

zaron de igual derecho desde el x por lo menos. Los cata-

lanes tan prácticos en las cosas del comercio, se opusieron

constantemente á la baja de la moneda, y obtuvieron de

Pedro IV que la declarase inalterable en las Cortes de

Tortosa de i365.
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MONUMENTOS

I UANDO los árabes invadieron la España á

principios del siglo viii de nuestra era, que-

1 daron maravillados de los soberbios monu-
*' mentos de la civilización romana que se

/¡v alzaban sobre las ruinas de la monarquía visigoda.

En Mérida, Córdoba y Sevilla, en Toledo y Segovia, en

Zaragoza y Tarragona y en otras ciudades principales que

ocuparon los sarracenos, abundaban las suntuosas cons-

trucciones legadas á la posteridad por la República y el

Imperio. Templos, anfiteatros, arcos de triunfo, termas,

acueductos, puentes atrevidos y otras fábricas de arte bizan-

tino-latino, inmensas y de severa gravedad, acreditaban el

poder y la magnificencia de los Césares.

Dominaron las formas del arte greco-romano en los pri-

meros tiempos de la conquista. Los vencedores que seguían

la ley del Profeta, convertían las iglesias en mezquitas

como los cristianos de la reconquista convertían las mez-

quitas en iglesias, sin más variaciones que las necesarias al

servicio del culto.

Apenas se vieron los árabes señores de España, empeza-

ron las construcciones muslímicas que transportaron á
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Zaragoza, Córdoba y Medina Azahara la arquitectura origi-

naria de Damasco y demás ciudades sometidas á la obe-

diencia de los Califas.

El trato y comunicación de dos pueblos, oriental el uno

y el otro occidental, tan distintos por su religión, tradicio-

nes y costumbres, más íntimo después de la conquista de

Toledo, dieron origen ó favorecieron el desarrollo del arte

ojival llamado con impropiedad estilo mudejar. Con este

nombre se designaban los moros que se hacían vasallos de

nuestros reyes y continuaban profesando la doctrina del

Corán, como los judíos observando el Talmud, y vivían

con los cristianos, sin que nada turbase la paz religiosa.

Eran los mudejares hábiles alarifes ó arquitectos é im-

primían el sello de su raza á los edificios cuya construc

ción se les encomendaba, fuesen iglesias, mezquitas ó sina-

gogas. Plugo la forma, tuvo muchos imitadores, adquirió

fisonomía propia, y España se pobló de monumentos oji-

vales desde el principio del siglo xiii.

Antes de esta edad y poco después de la conquista,

Alonso VI mandó construir el alcázar de Toledo en lo más
alto de la ciudad para enfrenar á los moros tributarios,

pues eran á la sazón muchos más (]ue los cristianos mora-

dores de la antigua capital de la monarquía visigoda. Fer-

nando III y su hijo Alonso el Sabio lo fortificaron, los

Reyes Católicos lo restauraron y embellecieron, y el Em-
perador Carlos V lo reedificó y transformó en un palacio

digno de su grandeza.

Hacia el año 1199, siendo obispo D. Manrique, de la

ilustre casa de Lara, comenzaron las obras de la nueva
catedral de León, prodigio de hermosura y de delicado ar-

tificio.

La suntuosa mezquita de Córdoba, monumento de la

civilización mahometana que los Abderrhamanes empeza-
ron á erigir en el año 786 de nuestra era, pasaba por la

segunda del Islam en santidad y riqueza. Un cerrado bos-
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que de columnas con sus capiteles romanos y una multitud

de arcos sobrepuestos que se lanzan al espacio, le dan el

aspecto de cierta severa majestad que desdeña la profusión

del ornato. San Fernando la hizo purificar y la convirtió

en iglesia catedral, como hoy subsiste, y contemplan con

admiración les que por estudio ó curiosidad visitan nues-

tras antigüedades.

También fué San Fernando quien dedicó al culto cató-

lico la mezquita mayor de Sevilla, de bella arquitectura con

grandes naves sostenidas en columnas de fábrica romana,

como la de Córdoba del mismo arte. Lueo^o la añadieron v

pusieron en la hermosa forma que hoy tiene, conservando

intacta la gallarda torre de setenta metros de altura, vulgar-

mente llamada la Giralda, resto precioso de la mezquita.

Asimismo fué el piadoso Fernando III quien puso la

primera piedra de la catedral de Burgos en 1221, modelo

de arquitectura ojival de labor incomparable, y quien en

1226 abrió los cimientos de la magnífica de Toledo, cali-

ficada de opus mirab'ile por el arzobispo é historiador Don

Rodrigo, aunque no la vio concluida. Pocos templos de la

cristiandad la aventajan en la grandeza y armonía de sus

proporciones y menos en el valor de los tesoros artísticos

que encierra.

Por último Jaime el Conquistador, émulo del Santo rey

de Castilla, así en la paz como en la guerra, protegió á los

maestros de piedras^ y los empleó en la reedificación de la

catedral de Tarragona y de otras iglesias de sus estados de

Aragón en el año I258.

La libertad de que gozaban las artes nobles y liberales

en Castilla y Aragón permitió á los arquitectos y estatua-

rios desplegar las alas de su genio é imaginar nuevas for-

mas de belleza. Los artífices cristianos inventaron las que

mejor expresaban su fe y devoción, y el pueblo poseído de

iguales sentimientos, contemplaba en la unidad del arte el

símbolo (le la unidad religiosa. Parecíale (jue sólo en la



SQ2 MONUMENTOS

catedral ojival se podían celebrar dignamente las ceremo-

nias del culto católico, y á esta preocupación del espíritu

se debe la semejanza de todas ó de la mayor parte de las

iglesias construidas en la edad media. Las altas bóvedas

sombrías, los arcos apuntados y la luz quebrada por las

vidrieras de colores, infunden cierta mística tristeza que

arrebata las almas y las eleva á la contemplación de las

cosas divinas.
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ILUSTRACIONES

REINA DOÑA BEREXGÜELA

'Tr r-r r-i r-rnn/

^^.x ^«j.79 ACió doña Berenguela, hija primogénita de

^ ll-áf D. Alonso VIII de Castilla y de doña

j|^j^^4(^;;íO Leonor de Inglaterra, en el ano 1171.

^5X5^&^?/^ No pretendemos escribir la historia de

Áp' esta ilustre princesa honra de su siglo,

?MW^ rii narrar sucesos que peitenecen á la de su tiem-

po, sino ampliar algunas noticias y reflexiones que

i sugiere el estudio de uno de los más nobles carac-

teres que pTodujo la edad media.

Varios autores nacionales y extranjeros se empeñaron en

disputar que doña Berenguela no fué la hija primogénita

de los reyes de Castilla, sino doña Blanca casada con San

Luis, rey de Francia, y el mismo P. Mariana pagó tribu-

to al error. Hoy, con mayor copia de documentos, está

averiguado que doña Blanca nació en el año 1188.

Luego que doña Berenguela hubo nacido, el padre la

hizo jurar por heredera del reino á falta de varón. El

nacimiento posterior del infante D. Sancho anuló aquel

A/. C. Ci
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homenaje, y su muerte prematura fué causa de repetirlo.

Estos hechos prueban cuan arraigada estaba la costumbre

de jurar al inmediato sucesor, y el derecho condicional de

las hembras á ocupar el trono vacante, autorizado con los

ejemplos de doña Urraca de Castilla, y doña Petronila de

Aragón.

Aunque desposada con el principe Conrado de Suabia,

el matrimonio no llegó á celebrarse, por razón del próximo

parentesco de los contrayentes. En 1197 casó con. don

Alonso IX de León, y fué la prenda de paz entre los dos

monarcas vecinos. De este consorcio nació San Fernando

en iigg. Duró la vida conyugal seis años, y fué disuelto

por incestuoso aquel matrimonio á instancia del Papa Ino-

cencio III que procedió hasta obtener la separación de los

cónyuges con sumo rigor.

Mientras doña Berenguela fué reina de León, mostró

una grande piedad, una prudencia exquisita y un caudal

rico de virtudes. Restauró templos, emprendió obras públi-

cas y socorrió con mano liberal á los pobres. Por su conse-

jo se aliviaron los tributos y mejoraron los fueros de varias

ciudades y villas del reino.

Volvió doña Berenguela á Castilla y vivió retirada de la

corte, hasta que la muerte de sus padres la hizo salir de

su oscuridad voluntaria. Fué más que la hermana mayor,

la madre solícita de Enrique I, que subió al trono á la tem-

prana edad de once años. Perseguida por los condes de

Lara que se habían apoderado del gobierno durante la mi-

noridad del rey, tuvo la constancia de resistir la tiranía de

los usurpadores. Muerto D. Enrique en 1217, fué recibi-

da por reina propietaria, sin que una sola vez se levantase

á contradecirlo. Admitió la corona, mas no para retenerla,

sino para transmitirla á su hijo D. Fernando III el Santo

en las Cortes de Valladolid del mismo año. A la consumada

prudencia política de doña Berenguela, se debe en gran par-

te la feliz unión de los reinos de León y Castilla en i23o.
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Tanta era la antoridad de doña Berenguela y tan grande

el prestigio de su discreción y virtud, que nada importan-

te en paz ó en guerra hacia D. Fernando sin su consejo.

Puede afirmarse que reinaron juntos, como si con igual

derecho compartiesen el trono. Mientras el hijo peleaba

con los moros en Andalucía, la madre gobernaba los reinos

residiendo ya en Burgos, ya en Toledo.

Murió doña Berenguela en edad avanzada en 1246, coin-

cidiendo su muerte con la conquista de Jaén. Su cuerpo

recibió humilde sepultura en el Monasterio de las Huelgas,

del cual fué devota y bienhechora. Su alma debe gozar de

la eterna bienaventuranza en premio de sus virtudes.

II

REY DON SANCHO IV

Tuvo D. Alonso el Sabio en su matrimonio con doña

Violante, hija de D. Jaime el Conquistador, rey de Ara-

gón, numerosa descendencia, y entre sus diez hijos legíti-

mos, varones ó hembras, á los infantes D. Fernando y
D. Sancho, de quienes tanto habla la historia.

Don Fernando era el primogénito, el cual casó con Blanca

de Francia, hija de San Luis, en 1269. Este infante fué

apellidado de la Cerda por una muy larga con que nació,

según unos en la espalda, y según otros en el pecho. No
valdría la pena de recordar una circunstancia tan fútil sino

porque el apellido pasó á la posteridad, y fué bandera de

grandes discordias civiles durante el reinado de D. Alonso

el Sabio y después de su fallecimiento.

No consta con certeza que D. Fernando hubiese sido

jurado en Cortes heredero de los reinos de León y Castilla;
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pero se colige de las palabras de su padre pronunciadas

en Toledo al despedirse de la nobleza en vísperas de su

partida para coronarse emperador de Alemania. En aque-

lla solemne ocasión dijo á los ricos-hombres y caballeros

allí reunidos que ^^ fincaba el infante D. Fernando, su fijo

primero heredero, por señor ó por mayoral de todos, y que

bien sabian como le habían recibido por rey y por señor

después de sus días, y si algo acaesciera en este camino,

les mandaba que toviesen é guardasen á D. Fernando el

pleito y el homenaje que le hicieron»».

Hubiese ó no hubiese precedido la jura, D. Fernando

estaba reconocido por sucesor de la corona en virtud del

derecho de primogenitura, sancionado por una costumbre

no interrumpida desde que la monarquía se hizo heredi-

taria en defecto de ley escrita.

Así las cosas, falleció D. Fernando de una enfermedad

aguda que le acometió en Ciudad-Real, en donde se halla-

ba allegando gente para romper las hostilidades con los

moros. Esta muerte inesperada de un príncipe en la

flor de su edad, y que tan halagüeñas esperanzas había

hecho concebir por su valor y prudencia en la gobernación

del reino, dio origen á la porfiada y sangrienta guerra de

sucesión que sobrevino.

Dejó D. Fernando dos hijos habidos del matrimonio

que contrajo con doña Blanca, llamados D. Alonso y don

Fernando, y por otro nombre los infantes de la Cerda,

encomendados á D. Juan Núñez de Lara, á quien rogó

«mucho afincadamente 59 que mirase por ellos, y procurase

que el mayor heredase á su abuelo.

Entretanto D. Sancho no se dormía, y como era astuto

y nada escrupuloso, no perdonaba medio de captarse la

voluntad del Rey, de los grandes y de los concejos, y no

sin fruto, pues logró ser jurado heredero del reino en las

Cortes de Segovia de 1276.

Quedó con esto tan quebrantada la causa de los infantes
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de la Cerda, que sus partidarios comprendieron la nece-

sidad de apelar á las armas, y estuvo en poco que no esta-

llase la guerra.

Don Sancho estaba receloso de la inconstancia de su pa-

dre; porque sabia que en el secreto de su corazón daba la

preferencia á sus nietos; y en efecto, D. Alonso negociaba

con el rey de Francia, protector de sus sobrinos, desmen-

brar de la corona de Castilla el reino de Jaén en beneficio

del mayor de los Cerdas. Entonces D. Sancho se rebeló y
se apoderó del gobierno á viva fuerza. Ofendido D. Alonso

pronunció sentencia pública desheredándole por impío,

parricida, rebelde y contumaz, y obtuvo del Papa que

lanzase el rayo de la excomunión contra el y varias per-

sonas principales que seguían su voz.

La saña del rey se desahogó en los dos testamentos que

hizo, uno en I283 y otro en 1284. En el primero declaró

por herederos á sus nietos los infantes de la Cerda, con

exclusión de todos sus hijos partícipes en la rebelión.

En el segundo confirmó el orden de suceder en la corona

establecido en el anterior; pero mandó los reinos de Sevilla

y Badajoz al infante D. Juan, y el de Murcia al infante

D. Jaime, que arrepentidos de su deslealtad abandonaron

á su hermano D. Sancho y se sometieron á la obediencia

de su rey y señor natural. Ninguno de estos dos testa-

mentos llegó á cumplirse.

Dejando á un lado la cuestión de fuerza, que no resuelve

la cuestión de derecho, ocurre advertir que la primera ley

escrita fijando el orden de suceder en los reinos de León

y Castilla, constituida la monarquía hereditaria, data del

hihvo de las Partidas, que no fué publicado, ni empezó á

regir hasta el reinado de D. Alfonso XI, en las Curtes de

Alcalá de 1348. Antes de esta fecha memorable no existia

ley alguna que admitiese el derecho de representación.

La costumbre era que sucediese al rey finado el pariente

más próximo, por lo regular su hijo ó hermano. La proxi-
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midad del parentesco favorecía á D. Sancho, y así lo com-

prendió el infante D. Manuel, cuando al dar su voto en

este caso dudoso, dijo: «é si el mayor que viene del árbol

fallece, debe fincar la rama que so él en somo.w Estas

razones, confirmadas por la jura en las Cortes de Segovia

en 1276, abonábanla pretensión de D. Sancho.

Los Cerdas no podían oponerle ser deudos más cerca-

nos, ni otra jura posterior, ni más fundamento que el

derecho de primogenitura, que no tenía valor alguno sin

el de representación.

Los testamentos de D. Alonso el Sabio desheredando á

su hijo rebelde no se cumplieron, ni debían cumplirse en

cuanto alteraban el orden de suceder en la corona. Fer-

nando el Magno, Alonso VI y el emperador Alonso VII

no desmembraron sus estados, ni los dividieron entre sus

hijos sin el consentimiento de los grandes del reino. Para

que la última voluntad de D. Alonso el Sabio hubiera pre-

valecido, debió haber solicitado y obtenido la aprobación

de las Cortes.

En resolución, puede la historia juzgar con severidad á

D. Sancho IV como hijo rebelde; mas no poner en duda

su legitimidad desde que por muerte de su padre se ciñó

la corona.

III

RKLVA DOÑA MARÍA DE MOLIXA

Fué doña María Alfonso de Molina, mujer de D. San-

cho IV, hija legítima del infante D. Alfonso, señor de

Molina, hermano del Santo rey D. Fernando, y de doña
Mayor Alfonso de Meneses, señora de la ilustre casa de
este nombre.
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Don Sancho la escogió por compañera de su \ida y su

fortuna, habiéndose celebrado el matrimonio en 1282, no

obstante el cercano parentesco, sin dispensación del Papa.

Varias veces requerido el rey para que apartase de su lado

á doña María, nunca lo consintió, porque profesaba á su

mujer un amor entrañable.

En vida de su marido, fueron muchas las ocasiones en

que la reina usó de su ascendiente para templar la có-

lera de D. Sancho propenso á la crueldad, y evitó la efu-

sión de sangre.

Vencido el rey por la última enfermedad, ordenó su tes-

tamento y nombró tutora de su hijo, y gobernadora de los

reinos de Castilla y León, á doña Maria en quien deposi-

tó tan alta confianza.

En la historia del nuevo reinado se da noticia de los

muchos trabajos que padeció doña María de Molina por sal-

var el trono de D. Fernando IV, y de la constancia de su

heroica madre en la adversidad. Aplacar á los grandes para

que no abandonasen el servicio del rey, reprimir la osadía

de los infantes de la Cerda, hacer rostro á los reyes vecinos

confederados contra su hijo, levantar gente de guerra, po-

ner cercos y librar batallas, negociar con las potencias ex-

tranjeras y entretener la hambrienta codicia de todos, era

una carga capaz de rendir y desesperar á un hombre supe-

rior. Doña María triunfó de estos obstáculos, y logró afirmar

la corona en las sienes de su hijo, á pesar de que muchos

rehusaban prestarle obediencia por bastardo, pues había

nacido fuera de legítimo matrimonio.

Con la claridad de entendimiento y la fuerza de volun-

tad propias de su natural ingenio y carácter varonil, acome-

tió y llevó á cabo la ardua empresa de interesar á los conce-

jos en la defensa de la causa de su hijo. Suprimiendo el tri-

buto aborrecido de la sisa, confirmando los fueros antiguos

y celebrando Cortes con frecuencia, á veces sin el concur-

so de la nobleza y del clero, consiguió que le otorgasen
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servicios sobre servicios, y le guardase fidelidad la mayor

parte de los pueblos. Apoyada en el estado llano que la

escogió por protectora de sus libertades, pudo desbaratar

las intrigas de los enemigos de D. Fernando con su hábil

política, y medir con ellos las armas.

La muerte inesperada del rey en la flor de su edad, y la

inmediata de la reina viuda doña Constanza, renovaron

las discordias pasadas, pretendiendo la tutoría de D. Al-

fonso XI los infantes D. Pedro y D. Juan. Doña María,

abuela del rey niño, no podía mostrarse neutral en la con-

tienda, y desamparar al regio pupilo con quien le unían

tan estrechos lazos de sangre.

Los concejos se dividieron tomando unos por tutor á don

Juan, hermano de D. Sancho IV, y otros á D. Pedro y
doña María, aquél hermano de D. Fernando IV. La no-

bleza también formó dos bandos opuestos y rivales, y de

tal manera se encendieron las pasiones, que por poco de-

jaron de venir á las manos.

Después de vanas tentativas de avenencia y reconcilia-

ción, al fin se llegó á una concordia en las Cortes de Pa-

lazuelos de i3i3, en las cuales quedó asentado que fuesen

tres los tutores, á saber, doña María y los dos infantes,

entregando la guarda de la persona y la crianza del rey á

su abuela. Prevaleció en lo principal la política de doña

María, que con habilidad consumada opuso á la tutoría

única del infante D. Juan, la suya en unión con su hijo

el infante D. Pedro, solución aceptada por la mayor y
más sana parte de los ricos-hombres, caballeros y procu-

radores de las ciudades y villas que tenían voz y voto en las

Cortes.

No se apaciguaron con esto los ánimos como debía es-

perarse del general cansancio después de tantos ruidos y
alborotos. No estaban los tutores bien avenidos, ni los gran-

des sin recelo, ni conformes los concejos. El infante don

Juan favorecía y alentaba en secreto á los descontentos pa-
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ra quedar por único tutor; pero intervino doña María y
se atajó la discordia.

La muerte casi simultánea de D. Juan y D. Pedro pe-

leando con los moros en la vega de Granada, despertó la am-

bición del infante D. Felipe, D. Juan Manuel y D. Juan el

Tuerto, todos tres deudos cercanos del rey y poderosos en

vasallos y riquezas. Doña María conjuró con su prudencia

aquella nueva tempestad que asomaba, y sosegó á los des-

contentos convocando las Cortes para reformar el gobier-

no; pero no llegaron á reunirse en aquella ocasión, impi-

diéndolo la enfermedad de la noble señora que la condujo

al sepulcro en el año i32i.

Fué doña María de Molina tres veces reina como mujer

de Sancho IV, madre de Fernando IV y abuela de Alfon-

so XI. Gobernó dos veces los reinos de León y Castilla du-

rante las borrascosas minoridades de su hijo y de su nieto.

Consumió todos los días de su vida y todas lasfuerzas de su

cuerpo y de su espíritu en procurar el bien público sacri-

ficando á esta causa su reposo. Legó á la posteridad una

memoria agradable de prudencia política sin mengua de la

virtud. Autores respetables la Sipellidan piadosa y santa; pe-

ro nosotros, por no atrevernos á más, la llamaremos doña

María la Grande.

M. C. *«
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Bernardo, D., abad de Saha^ún, elegido arzobisjx) de loicdo. 12

Berta, mujer de Alfonso VI 21

Fiesalú, condado de 226

Beziers, conde de ^i

Bidasoa, rio "5

Bolonia, conde de ¿40
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Bolonia, escuela de 333
Bonifacio VIII, papa 169-220

Borja, Cortes de 273
— villa de

.^ 183

Burdeos, ciudad de Francia 65-215

Bureba, La, territorio 9
Burgos , obispo de 25
— castillo de 28

— ciudad de . . 8

— Cortes de 57
— —

• 90

— -- 169

— —
.

171

— Concilios de, ... 317
Burgueses, los se amparan de los monasterios 374

— de Sahagún 380
Burriana, D. Jaime I tala la vega de 205

Blanca, doña, hermana de Sancho el Fuerte de Navarra 185

— doña, hermana de doña Berenguela reina de Castilla 95
— doña, hija de Luis IX, rey de Francia 118

— doña, hija mayor de García Ramírez, rey de Navarra 42

Braga, ciudad de Portugal. . 229-237

Bretaña, duque de, marido de la infanta doña Isabel 176'

Briviesca, cortes de 269
— D. Sancho, rey de Navarra, se apodera de 54

Sancho el Sabio de Navarra se apodera de 182

Caballeros y escuderos 350

Cáceres, Alfonso IX de León toma L; villa de 86

Cádiz, Alfonso X se apodera de 120

Cádiz se entrega á Fernando el Santo no
Calahorra, ciudad 36

toma de, por Alfonso Vil de Castilla i3i

— fortaleza 143

Calatañazor, batalla de ^ 370

Calatayud
, comunidad de 274

— la Universidad de, en las Cortes de Zaragoza 274
— conquista de, por Alfonso I el Batallador, rey de Aragón. 197

Calatrava, muerte del maestre de lOÓ

— castillo de 41

— orden de 49-307
— campo de .. ói

Calixt ) II, pontífice. . . . .

.

31

Campos, tierra de 5-61
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Campo Mayor 164— de Espina 28
Campillo, pueblo 128
Candespina, D. Gómez, conde de 28-284
Cantabria , territorio

i yg— marinas de •
1 10

Cantavieja, los caballeros Templarios se hacen fuertes en 314
Cantillana , villa 108

Carcasona , vizconde de. 226
— ciudad 201
— condado de i^g

Cárdena, monasterio 32G

Carlos de Anjou i -o

— rey de Sicilia 1:^0

Carlovingia, dinastía. . 223
Carmona, vega de 107
Carpió y Monreal, castillos de 84
Carrión

, río
y— Cortes de Go

— — 81

— - 263
— villa ir,8

Cartagena, arraz de 103

Carvajales, los hermanos 1 yy
Caspe, compromiso de 273
Castellar, fortaleza de 23-196

Castellón de Ampurias, los franceses se apoderan de 21Ó

— entrega de, á D. Jaime el Conquistador 20Ó

Castilla del Duero, labradores solariegos de 3Ó9
— Adelantados de . . 340
— Alcaldes de 340
— y Aragón, condados de 179

Castrejón, toma de, por el Cid 10

Castrojeriz, castillo de 36
— Concilios de 718

Cataluña, Cortes particulares de j 7

:

Catedral de Tarragona 391

— de Toledo. ... 391

— de Burgos 391

— de León 390

Cazóla, villa de :

Ca/.orla, adelantamiento de

Ceid Abuzeit, rey moro de Valencia

Celestino 111, papa 83-234

Cerdaña, condado de H98

Cerdeña, reino i 30

Cerneja, batalla de 38
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Ceuta, Mohammed III se apodera de 176

— moros de 108

Cid, poema del '

359
— leyenda del 3 59

Cieza, arraz de 105

Cinca, río 208

Ciudad Rodrigo, reedificación de 78
— pacto de 1 56

Código alfonsino ó libro de Las Siete Partidas 328

— de Justiniano 328

Coimbra, ciudad de Portugal 5

Comares, walí de ii :>

Comercio de Castilla en el siglo xiii 383

Cominges, conde de 20

1

Concejo de la Mesta, origen del 371

Concilio de Burgos 13

— Lateranense IV 2^6

— Palentino de 1129 . 29Q
— sinónimo de Cortes 263

Concilios compostelanos 299
— de Coyanza 262

— de León 262

— de Oviedo 262

— de Toledo 262

Congüela, villa 164

Conradino, sucesor de la corona de Ñapóles 1 30

Conrado de Suabia, príncipe 60

Constantina, la villa de, se rinde á Fernando el Santo 107

Constanza, doña, hija de Manfredo, rey de Sicilia, y su heredera en

el trono 211-214

Constanza, doña, infanta de Portugal 14Ó

— infanta de Aragón • 113

— mujer de Alfonso VI 12

Construcción del alcázar de Toledo 390

Consuegra, toma de, por Temín 21

Córcega y Cerdeña, Jaime II recibe del papa Bonifacio VIH las islas de. 221

Córdoba, escuelas de 357
— toma de, por Fernando el Santo 102

— correrías en tierra de loi

— emir de 41

Coria, Alfonso XI se retira á, después de la derrota de Zalaca 14

Cortes, el título de, recibe por primera vez la sanción legal en las de

Nájera en 11 37 263

Costiimes de la nmr^ Código consuetudinario llamado, y más tarde

Libre del consulat de la mar 338
Cuéllar, Cortes de 163-304

Cuenca
, derrota de Alvar Fáñez cerca de 19
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Páginas.

Cuenca, toma de, por Tenún 21

— cerco de, por Altonso VIII nj(^

— fuero de 303

Cultivo 367

Curiel, fortaleza de 144

Clemente iV, papa 1 20- 1 89
— V, papa

1 74-222-3 1

1

— X, papa lio

— XI, papa 83

Cluni, monjes de 25^

Cristina, princes.i, hija del rey de Noruega 112

Crónica de Alfonso VII y]]

^- ó los Comentarios de D. Jaime el Conquistador 3(^3

CH

Champaña, conde de : .
. 185

Chaves, Alonso IX de León se apodera del castillo de 237

Chronicon mundi^ del Tudense 302

D

Damasco, Córdoba, rival de 102

Daralherza, castillo 100

Daroca, comunidad de 274
— conquista de, por D. Pedro I dj Aragón i<_)7

— Cortes de • 208

— la Universidad de, en las Cortes de Zaragoza 274

Decretales, las 328

Deva , río 5

Diego, Don, conde de Castilla, hijo de Almondar el Blanco -:S;

— Gelmírcz, Don, obispo de Compostcla ^l-'^^A

— López de Salcedo 144

— López de Haro 6^-0^-141

— Velázquez, fray, monje del Cister -;w

Dieta de Francfort. .

Dictas -i

Digesto, el, cuerpo legal ^-"^

Dionisio, Don, infante de Portugal.

.

.120
_ ó D. Dionis, rey de Portugal 141-241

Distribución de las artes y oficios por barrios y calles,. "77

Donceles ^ -^ '

Dueñas, cerco de, por Alfonso \'1I1. •

Dulce, doña, infanta, hija de Altoi so 1\ y dona 1 cresa de l'orlugal. . 83

M. c. ^y



4^^ ÍNDICE ALFABÉTICO DE NOMBRES PROPIOS

Páginas.

Dulce, doña, tercera mujer de Raimundo Beren:^uer III, é hija de los
condes de Provenza 22S

Duero , río 28

E

Ebro, río , r

Ebn Abed, rey de Córdoba y Sevilla
g

Ecija, derrota de los castellanos en 124
- ^i^í^ ¡04-166

Eduardo, príncipe, heredero del trono de Inglaterra no
— rey de Inglaterra 210
— III de Inglaterra 000^ j'^j

E)ea, Cortes de
DJ"^

Elvas, cerco de, por Sancho II de Portugal 2-^9

Elche, arraz de j^r

Elvira, segunda hija de D. Fernando I c;

— hija de Alfonso VI y Jimena Núñez 22
Emperador de las Españas, Alfonso I el Batallador toma el título de. 24
Enrique I, de Castilla g-

— III de Inglaterra
j r ^— de Lorena, conde de Portugal, marido de Teresa, hija de

Alfonso VI 22-229-230
— el viejo, infante Don, hijo de Fernando el Santo 150-154— hermano de Teobaldo II, rey de Navarra, y su sucesor. . . 11 3- 190— de Besanzon, deudo de Ramón, hermano del conde de

Borgoña ,4
Entrena, ocupación de, por D. Sancho de Navarra 54

j20
Escalona y Segovia, concejos de

— y Avila, concejos de 021
Espéculo, cuerpo legal publicado por Alfonso X el Sabio 326
Estado llano

*

Estados generales 2„j
Esteban Illán, Don. . .., ^^

Estella, ciudad ^,
Estepa, villa .............. 104
Extremadura, lugares de, ganados por Alfonso VI á los moros u— alcaldes de o^r.340

oQo
:)"o

Exf oriación de Aragón

Fadrique, Don, hermano de Jaime II de Aragón 221— infante, Don, hijo de Alonso X el Sabio 126
Familias de criazón ^^o
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Faro, Alfonso III de Portug'l toma la villa de 243
Feder co Barbarroja, emperador de ALmania 60

Felipe, infante, Don, hermano de Sancho IV iy6

— el Atrevido, rey de Francia 127- 191

— — de Francia, resuelve invadir el Rosellón 216
— IV el Hermoso, rey de Francia 140
— el Hermoso, de Francia, monedero falso 385
— príncipe, hijo de Balduíno II, emperador de Constaniinopla.. 119

Fernando I el Magno
3— II de León 53-308

— III el Santo 84
— III de León 32G

— infante, Don, hijo de Alfon o VII y doña Berenguela 45
Fernando, infante, Don, hijo de Sancho IV el Bravo

1 38

— Don, hijo de D. Sancho el Fuerte, de Navarra 183

— de la Cerda, infante, Don 114

— infante Don, hijo primogénito de Alfonso VIII Ó5
— — hijo (Je Alfonso V^II y doña Rica 46
— — hijo de Alonso el Batallador 191

IV, rey de Castilla y León 133

— Don, conde de Castilla, hermano de D. García IV^ de

Navarra 1 80

Fernando, Don, tío ce D. Jaime I de Ara.ón 201

— Don el de Antequera, infante de Castilla 273
— el Católico, gobernador de Castilla por su hija doña Juana

.

282

— Ansívres, conde de Castilla 287

— infante, Don, hijo de Alfonso IX y doña Teresa de Portugal. 83

— Pérez de Tras a 78

Fernán Pérez Hurtado, hijo de doña Urraca, reina de Castilla, y de

su privado D. Pedro dj Lara 34

Fernán Pérez Ponce de León 1 32

— Ruiz de Castro, Don 32-162

— Don, Sánchez, hijo bastardo de D, Jaime el Conquistador.. 208

Fox, conde de 201

Fraga, toma de, á los moros, por Ramón Bjrenguer 198

— real del Cid iS

— campo de, donde murió D. Alonso el Batallador 38

— batalla de 181

Francia, país natal de la reina doña Consti.nza y del arzobispo Don

Bernardo 13

Francia, rey de '4

Franeya, fortaleza de 3^8

P'resneda, sitio donde murió Alfonso VII 45

Frucla, el conde, se titula rey de Galicia 287

Fuentcnabía, fortificación de. ''f

— villa i><4

Fuente de Culebras, lugar de 28
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Fuentepulida, cerco de
Fuero de Sobrarbe ^^^

— Juzgo de León ^^^

— Real ó de ¡as Leyes, publicado por Alonso X el Sabio ^o^^— Juzí^o.. . .
->~7

O
— Gótico 302.

— Viejo \\
291

902

52

18

21

G

Galia Narbonense
Galicia, nobleza de ^^3

Ganadería ^3

García IV, rey de Navarra ...''".'.' ^^^

— Ramírez, rey de Navarra ......'...*. q ^o^— Don, tercer hijo de Fernando I 3
-1 i

— Garcés de Haza, Don, alférez mayor de' Casiilla— Ordonez, Don, Gobernador de la Rioja por D. Alfonso Vi' "

'

— Don, conde de Cabra
Gascuña, condes de, tributarios de Alfonso' VH.'

*.'...

— ducado de. . . . -.

39

Garona, río ^5

Genova y Pisa, repúblicas de........
" " ^°^

Gerardo, Don, obispo electo de Sego\^a
^^^

Gerona, los france.^es sitian á
' ^7

Gibraltar, sitio de, por Fernando IV...
^'^

Giomail-ben-Zeyan, rey de Valencia
'^^

Giralda, la, de Sevilla ó mezquita mayor
'^'

Oolpdlar, victoria de... 39^

Gómez Núñez, conde 7

Gonzalo, Don, Ruiz Girón. . . ! ^ / .

^ ^"^

— — Pérez, señor de Molina.... ^^
— - hermano de D. Ramiro I de Aragón ,t— de Berceo, poeta religioso V~ — obras de

3í^o

Gotolaunia, primitivo nombre de Cataluña
^^"^

Granada, tributaria de Castilla... ^44

— reino de 9
Gregorio \'II, papa contemporáneo de Alfonso VI

'""^

— X, papa ^2~25S

— XI, condena las obras de Raimund'o LuHo ''^"í^'
Griegos y turcos, guerra entre ^^^

Guadalajara, toma de, por los moros.
''''''^'^.

^^

'

— milicias concejiles de
^^

Guadalete, río. . .

.

320

— batalla ^ 3^

325
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Guadalquivir, río 40
Guadiann, río . . 87
Guadix, ciud.id. 103

— . walí de 118

Guetaria, fortificación de, por Alfonso VIH ()4

Guillelma de Bearn^ 141

Guillen Don, de Monredón 202

— — de Moneada, muerte de 204.

Guillermo Don, de Montgú, arzobispo electo de Tarragona 203

Guimaraes, batalla de 231

Guimaranes , cerco de .... 36

Guindo, Don, obispo de Lugo (Lámina) 32

Guinzo de Limia, pueblo 78

Guipúzcoa, provincia de 36

— señorío loi

Gutierre Fernández de Castro, Don 51

— Muñoz, aldea de 73

H

Haro, villa de 143

Hidalgos . . 350

Hildebrando, monje cluniacer.se 20')

Historia compostelana, escrita por los monjes de Cluni 3r)i

Hixem, hijo de Al-Mamún y rey de Toledo 10

Honorio III, pupa 94.

Hospital, orden del 236

Huarie, Cortes de 279

Huelgas, monasterio de las < o

Huerta, monasterio de 175

Huesca, cerco de, por Sancho Ramírez, rey de Navarra y Aragón..

.

¡96

código de 334

— Cortes de 218

— emir de ^[P

— la Universidad de, en las Cortes de Zaragoz.i 274

Huesear, ciudad 103

Huete, batalla de

— toma de
,
por Tenún -

1

Ibiza, conquista de, por los aragoneses 203

Imporiacioncs en Castilla '\°'\

Industria, la, en Valencia

Inés de Poiticrs, mujer de Ramiro el Nlonje, rey de Aragón ... .7
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Inés, mujer de Alfonso VI 21

Inmuebles y frutos 367

Inocencio III, papa 67-199

— IV, papa 209-240

Instituía, la, cuerpo legal 335

Irnerio, jurisconsulto 363

Isabel
,
princesa de Francia, mujer de Teobaldo II de Navarra 189

— doña, sobrina de doña María de Molina J47

— — infanta, hija de Sancho IV y de doña María de Molina. i 37

— — de Aragón, mujer de D. Dionisio de Portugal 245

— mujer de Alfonso VI 21

Isla Verde ó Algeciras 14

Ismar, caudillo árabe del Algarbe 232

Jaca , ciudad . 143

— Cortes de, primeras celebradas en Aragón 272

— la Universidad de, en las Cortes de Zaragoza 274

Jácome ó Jacobo Ruiz, jurisconsulto, discípulo de irnerio 363

Jaén, derrota de los castellanos cerca de 124

— sitio de, por Fernando el Santo 100

— walí de .... 236

Jahía Alkadir, rey de Valencia, antes rey de Toledo 16

— rey de Toledo, hermano de Hixem 10

Jaime I de Aragón. 102

— II de Aragón 1 59

Jaime, infante Don, hijo de Alonso X el Sabio 133

— Don, hijo bastardo de D. Jaime el Conquistador y doña Te-
resa Gil de Vidanza 208

Jaime, infante D., hijo y heredero de D. Jaime II 222

— Don , rey de Sicilia 219

Játiba, cerco de, por D. Jaime el Conquistador 206

— los infantes de la Cerda son encerrados en la fortaleza de. . .

.

12Ó

— toma de 207

Jerez , Alonso X recobra á 117

— cerco de, por Abu Yussuf 1 38

— destrucción de la ciudad de, por Alfonso Vil de Castilla 38

— Fernando el Santo llega á las puertas de. 107

— walí de 236

Jimena Díaz, viuda del Cid 20

— Nuñcz ó Muñoz, doña, amiga de Alfonso VI 21

Juana I, reina de Navarra 257
— 11, reina de Navarra 257
— de Artois, mujer de Enrique, rey de Navarra 190

— de Ponihieu, segunda mujer de Fernando el Santo 103
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PáTÍnas.

Juana, hija de Enrique, rey de Navarra iqo

Juan I de Castilla 270
— Alonso Don, de Alburquerque 143— Don, Alonso Benavides lyy

— — de Haro i-^-j

— Don, Fernández, hijo del deán de Santiago i(")4

— infante Don 1-^4

— Don, Núñez de Lara 14G

— — obispo de Lugo, lámina 32

— — el Tuerto 40

1

— Manuel, Don, hijo del infante D. Manuel 172

Júcar, río 66

Justicia de Aragón 273-345

K

Kan de Tartaria 211

Lamego, tierras de
3— ciudad 220

Lañoso, castillo de 32-231

Lara, conde \J. Alvaro de 52-96
— — Pedro 28

— familia de 51

— Don Ñuño de. . 52

— Don Fernando 90
— Don Gonzalo 00

Lebrija, toma de, por Fernando el Santo 1 10

Ledesma, tierra de 77
— Fernando 1 1 puebla á 79

Leguín, castillo 59

Leiria, castillo de 38

Lengua castellana, formación de la 339

León, cargos concejiles en 322

— y Castilla, concejos de 32 1

— Concilio general de i 1

1

— Concilio de. . 230

— fuero particular de 317

— merinos de 340

— obispo de 25

— torres de 33

Leonor, doña, hermana de Alonso X el babio. . 113

— — hija de Enriquj II de Inglaterra, mujcr de AJlüUiu \ lii. 57
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Pásrínas.

Leonor, doña , mujer de D. Jaime el Conquistador 207

Lérida, emir ce ^ 196

— toma de, á los moros 198

Cortes de 202-212

Lerma , villa . .
.

, 96- 1 20

Leyes favorables al comercio 381

Líber jiidicum ó Fuero J^igo 326

Libertad de venta y compra 380

Libertades otorgadas por San Fernando á los moradores del barrio

de Francos, en ¿eviUa 380

Limia, villa 233

Lisboa, conquista de, por Alfonso Enríquez de Portugal 233

Liria, castillo de, sitiado por el Cid 18

Logroño , fortileza 143

— Sancho el Sabio de Navarra se apodera de 182

— toma de, por el Cid 18

Lojo, villa de 99

Lond'-es, los embajadores de Castilla y Navarra en .

.

59

Lope de Arenas, gobernador del castillo de Zurita 57
— Don de Haro, h jo de D. Diego Ló-pez de Haro 174

— Diaz, señor de Vizcaya 65

Lora, villa 108

Lorca, arraz de 105

— el rey de Aragón se apodera de 169

Lorván, monasterio de 240

Lucas, Don, obispo de Tuy 361

Lucena, villa 104

Lucio lí, papa 309

Ludovico Pío, re} de Francia 223

Luis VIII, rey de Francia 95
— IX, rey de Francia 118

— Hutin, rey de Francia 257
Luna, Castillo de 7

Lusitania, rey moro de 86

Lycn, ciudad 142

LL

Llantada, batalla en tierras de, que perdió Alonso VI de Castilla. ... 7

Llobreg-.it, río *.

. 227

M
Madrid, milicias concejiles de 320

— toma de, por Ali 27

Mafdlda, infanta, hija de D. Sancho I de Portuga 91-235
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Páfinas.

Málaga, ciudad 103

— walí de 118

Malagón, torre de 69
Mallorca, asalto de, por Raimundo Bcrengucr 111 226

— reino de 214

Manfredo, pretendiente al trono de Sicilia 1 30

Manrique de Lara, Don 52

Manuel, infante Don, hijo de Fernando El Santo 172

Mansilla Fernando II, puebla á 79
Maqueda, villa de 56

— milicias concejiles de 320

Margarita, doña, madre de Teobnldo II, rey de Navarra 1 12

María, doña, Díaz de Haro, mujer del infante D. Juan ió8

— Coronel, doña, mujer de D. Alonso Pérez de Guzmán El

Bueno 149
— doña, de Molina, mujer d¿ Sancho IV El Bravo 137

— de Breña, emperatriz de Constantinopla 119

— hija del Cid, primera mujer de Raimundo Berenguer 111 223

— hija del Conde de Mompeller, mujer de Pedro II, rey de Ara-

gón 200

Marina militar 331

Marsella, Alonso X envía una armada al puerto de 122

Martín Sánchez, hijo bastardo de Sancho I de Portugal 237

— Don, de Pisuerga, arzobispo de Toledo t>i

Martino IV, papa 133

Marios, castillo de 104

— villa de 1 77

Mayor, doña, Alfonso de Mcneses, madre de doña M tría de Molina. 39S

Mayorga, cerco de, por los nobles rebeldes á Fernando I\' itx)

— Fernando II, puebla á 79

Medellín, villa i^tj

Medinaceli, tierras de 10

Medina, milicias concejiles de 320

— del Campo, cortes de 171-266

— 1— Enrique I de Casflla, celebra sus bodas en 91

— de Ríoscco ' ^'4

— Sidonia, entrega de "o

Memorias del comercio de Barcelona "y^'^

Mencía, doña, López de Haro, mujer de Sancho II de Portugal 241

Mendavia, villa ''J'

Menorca, toma de, por los Aragones.-s 203

Mérida, ciudad ^^

— iglesia dtí 3'

Mesnaderos 3'^

Mezquita, la, de Córdoba 3*)^

— mayor de Sevilla 39*

Miguel Paleólogo ' "-»

M. C. *
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Milicias populares, organización de las 351
Mino, río 29
Miramamolín ( véase Yussuf) 13

Miranda, pueblo
1 34

Miravete, los caballeros Templarios se hacen fuertes en 2)3

Mohammed, caudillo de los almorávides 226

— III, rey de Granada 172

— II, rey de Granada 121

— ben-Aly (ó Hudiel) 1 04
— Alhamar, emir de Arjona 103

— emir de Baeza qg
— emperador de Marruecos 71

Molina, señorío de 285
Mompeller, señorío 202

Moneda de Cataluña 387
— jaquesa 387

Monferrato, marqués de 122

Monforte de Lemos, castillo de 162

Monjardín, castillo de 187

Montalbán, comendador de 274
Mont-de-Marsán, ciudad en Francia 140

Monterroso, castillo de 26

Montesa, villa de 214
— orden de 307

Montiel, campo de 131

Monzón, castillo de, tomado por el Cid 16

— los Caballeros Templarios se hacen fuertes en 313
— toma de la villa de, por Sancho Ramírez 196

Mora, castillo de 43— lugar de 136
— villa de, tomada por el Cid 17

Morella, toma de, por los Aragoneses 205

Morón, lugar de
1 3G

Moura, villa 240
Moya, villa de •. ,

.

147
Muía, arraz de 103
— castillo 1 69

Muñón, castillo de 96
Muñones de Ribagorza, toma del castillo de, por Sancho Ramírez..

.

196

Muradal, puerto de, en Sierra Morena 38

Murcia, emir de 13

— reino de 104

Muret, castillo 201

Murviedro, cerco de, por el Cid 19

Murviedro, residencia de Alonso III de Aragón 217
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N

Nájera y Logroño, conferencia de los reyes de Castilla y Navarra

entre 3q— Cortes de 303-335
— judería de 193— ciudad I y(

j

— Burgos, Falencia y León se rinden á D. Alfonso el Batallador. 28

— tierras de 6

Narbona, condado de 198

Navarra, Cortes de 279
Navarrete, lugar de 96

Navas de Tolosa, batalla 72

Naxama, junta de 30

Nepociano, conde 287

Niebla, rey moro ó señor de 243
— villa de ¡14

Nuña doña, madre de Fernando el Magno 252

Ñuño Alfonso, segundo alcaide de Toledo 43
— Fernández, conde de Castilla 2S7

— Don González, hijo del conde de Lara 118

— — de Lara 133

— Ravía 77

O

- •>Obispo de Falencia
,
prisión del

Oca, montes de 39
Ocaña, toma de, por Temín . 21

Olías, cerca de Toledo • 8

Olite, Cortes de 191

Olivenza, villa 104

Ommiadas, imperio de los 337

Orden de monjes cluniacences 12

Ordenamiento de Alcalá 3 v •

— de Fernando IV sobre la moneda 387

Ordoño II de León '¿^7

— traslada su corte á León 2 ;2

Orduña, Sancho el Bravo toma el castillo de. : ;

Orense, comarca de y
— la condesa de Fortugal invade el distrito de ¿ji

Orgaz, villa 100

Orihuela, arraz de i'»^

Uropesa, castillo - - 4

Üsma, duque de 3"3

— obispo de 3^3
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Ostro¿;odos, Hunnos, Vándalos y Visigodos 361

Osma, villa 104

Ouriquc, batalla de 232

P

Palazuelos, Cortes de Aoo

Falencia, doña María de Molina se retira á 163

— obispo de 305

— Universidad de 73

Palermo, Pedro III de Aragón llega á 215

Palestina, Teobaldo I de Navarra, marcha á i8ó

Pallas, conde de 213

Palma, toma de, por los Aragoneses 204

Pamplona, Cortes de 191-280

— obispo de 1 87-280

— tierra de 179

Paredes, villa 162

París, Oxford y Bolonia, las universidades de, fuente de las nuestras. 356

Parlamento inglés 59
— 271

Pascual II, papa 25

Pedro I de Aragón 1 96

— II, rey de Aragón 68-199

— III de Aragón 126-213

— — dota á Valencia de un consulado 383

— IV — declara inalterable el valor de la moneda en sus

reinos 388

— I de Castilla da el título de Cortes á los Concilios, en el Fuero

Viejo de Castilla 263

— Ansúrez, conde de, señor de Valladolid 24

— de Trava, ayo del infante D. Alonso, hijo de doña Urraca 27

— Don, Fernández de Castro 83

— Ruiz de Azagra, Ton, señor de Albarracín 183

— Núñez, Don, señor de Fuente Algemir 34
— infante, Don, hijo de Alonso X el Sabio 133

— Don, infante de A ragón 1 59
— Don, hijo segundo de Ramón Berenguer IV 198

— Don, hijo bastardo de D. Jaime el Conquistador y doña Teresa

Gil de Vidanza 208

Pirineos, montes 24

Pisuerga, río 5

Pelayo, Don, primer rey de Asturias. . , . 325

Pendón y la caldera, significación del 330

Peña del Ciervo 43
— de Martos, sitio de la, por los moros de Granada 106

Peñaftel, villa de 173
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Peñafiel, castillo de 28

Peñalver, lugar donde murió Sancho García 9
Peñíscola, plaza fuerte de 203

Perp'ñán, Felipe el Atrevido muere en 217

— Alonso X entra en Francia por 122

Petronila, doña, hija de Ramiro II El Monje, rey de Aragón 182

Plasencia, edificación de ... 60

— y Escalona , concejos de 32

1

Pomar, castillo de 212

Poncio de Minerva, conde Don 49

Pontevedra, los portugueses toman á 234

Porto, ciudad en Portugal 229

Portugal, condesa de 30

— condes de 29

Portugaleses, bando de los 144

Prades, montañas de 224

Priego, villa de 99

Privilegio general de Aragón .

.

273

Privilegios concedidos al comercio en las Cortes de León de 1020. .

.

379
— de algunos reyes sobre apacentamiento de ganados 371

Profesiones hereditarias 37-1

Provenza, territorio de la 19S

Prueba del combate, en Navarra 342

Puente de la Reina, Cortes de 191

Puig de Santa María, batalla en el 206

Q

Quesada, villa 00- 172

R
Raimundo Berengucr I el Viejo, conde de Barcelona 224

— — II, Cabeza de Estopa, conde de Barcelona. . . 224

— — III, hijo del II de este nombre, conde de Bar-

celona 223

— conde de Tolosa '4

— marido de Clovia, hija de Alfonso VI 22

— de Borgoña, conde de (íalicia, casado con doña Urraca,

hi)a de Alfonso Vi 21

— ó Ramón, hermano del conde de Borgoña 14

— Lulio, filósofo y poeta. Su? obras Pb
— fray, abid de Fitcro, en Navarra 49

Rninerio, legado de Inocencio III 83

Ramiro I, rey de Asturias 287-308

— I, de Aragón '^
— II Don, El Monje, rey de Aragón 38-182
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Páginas.

Ramiro III de León 252
— Don, hermano de Sancho El Fuerte de Navarra 185

Ramón, Don, conde de Galicia 60-230

— hermano de Sancho V de Navarra iSo

— hermano y asesino de Sancho García 9— de Moneada, muerte de 204
— primogénito de Ramón Berenguer IV 198

— Berenguer III, conde de Barcelona 204
— — IV, conde de Barcelona y príncipe de Ara-

gón 41-227

—7 Bonifaz, primer almirante de Castilla 332
Recaredo, rey godo 260

Recesvinto, rey godo 317
R:forma de las costumbres 380

Reglamento de tasas y posturas, dado por Alonso El Sabio 375
Relaciones mercantiles de los Catalanes 384
Reina, villa 107

Requena, villa 172

Rey Pequeño, sobrenombre dado á Alfonso VIII £/ iVo^'/e 51

Ribagorza, territorio 179
Rica, doña, hija de Ladislao II, duque soberano de Polonia y segun-
da mujer de Alfonso VII 46

Ricardo, conde de Cornualles. . . 115

Ricos, hombres 331
Rioja, tierras de la 6

Roa, villa 1 66

Roda, gobernador moro de 16

Rodolfo, conde de Hapsburgo 122

Rodrigo, Don Alfonso io6

— Díaz, señor de los Cameros ,

.

97— Díaz del Vivar, llamado el Cid 6

— Jiménez de Rada, arzobispo de Toledo 68-101

— el arzobispo Don, autor de la primera historia general de Es-

paña 361

— Don Pérez Ponce, maestre de Calatrava , 148

— Pérez Velloso, conde 37
— Yáñez, maestre de la orden del Temple 175

Roger de Flor 22

1

Roncal, valle 64
Rosellón, condado de 214
Roz, arraz de

, 105

Safad-Dola, último emir del linaje de los Beni-ÍIud de Zaragoza. ... 39

Sahagún, junta de obispos y magnates en 31

— monasterio 7
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Said ó Abohihe, rey moro de Baleares. 204

Salamanca, asalto de, por Alfonso VIII 62

— Concilio de 174
— el Concilio general de, absuelve á los Templarios 313
— doña María de Mbliixa entra en 1 57
— tierras de 142

— Universidad 87

Salerno, príncipe de 219

Salou, puerto de 204

Salvatierra, villa de 65

Sancha, infanta doña, hija de doña Urraca 34
— doña, hermana de Bernardo III y mujer de Fernando El

Magno 252
— doña, madre de D. Sancho II El Fuerte ó

— doña, hermana de Alfonso II de Portugal 233
— infanta de León, hermana de D. Bermudo III 3— doña, mujer de Alonso II El Casto, de Aragón 199
— doña, infanta, hija de Alfonso IX y doña Teresa de Portugal. 83
— doña, infanta de Castilla, hija de Alonso X i8ó

— infanta doña, hija de Alfonso Vil 39

Sancho II El Fuerte, de Castilla 6-180

— III El Deseado, rey de Castilla 47-1S2-308

— IV El Bravo 1 37
— — manda labrar moneda nueva 386

— V de Navarra 180

— Vil El Sabio, rjy de Navarra Ó3-182

— VIII El Fuerte ó El Encerrado, rey de Navarra 63-183

— I, de Portugal 61-234

— II ó Sancho Capelo, rey de Portugal 1 16-238

— García, rey de Navarra 6

— Don, rey de Navarra 34
— García, conde soberano de Castilla 284

— Ramírez, rey de Aragón 6-196-272

— el Mayor, rey de Navarra 5

— hijo menor de D. Jaime el Conquistador y de doña Violante. 21

1

— infante Don, hijo del rey de Aragón y arzobispo de Toledo.. 124

— infante Don, hijo de Alfonso VII El Emperador, rey de Cas-

tilla 4^

— infante Don, hijo de Alfonso VI de Castilla 21

— infante Don, hijo de Alfonso Enríqucz de Portugal 233

— Don, infante de Portugal 7^

— primogénito de D. Fernando 1 5

— Don, segundo hijo de Alfonso X El Sabio 123

— Don, tío de D. Jaime I de Aragón 201

San Bernardo, regla monástica de "i^J

San Esteban de Gormaz, castillo de 54

San Felices de los Gallegos, villa "<'4
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S. n Feliú de Guixols, puerto 226

San Juan de Jerusalén, orden militar de, llamada también del Hos-
pital 68-222-309

San Julián de Pereiro, orden de, llamada después de Alcántara 308

San Isidro de León, tesoros de 3^
San Marcos de León, residencia de la orden de Santiago 31

1

San Sebastián, fortificación de, 64

Sanlúcar, entrega de, á Fernando el Santo no
Santa Gad£a, jura en 8

— María la Mayor, jura en 93
— Ponza, playa de 204

Santarén, conquista de, por Alfonso Enríquez de Portugal 233
— el rey de León derrota al de Galicia en 7

Santa Sabina , cardenal de 207

Santiago, alboroto en la ciudad de 30
— arzobispo de 17O

— iglesia de 31

— orden de 68-307

Santos Padres, las sentencias de los, fuente de Las Siete Partidas. .

.

328

Sarracenos 361

Segovia, ciudad 85

— Cortes de 126-268

— doña María de Molina entra en
1 58

— milicias concejiles de 320

Segre, río 208

Segura, río 1 73
Sepúlveda, villa de 28

Serpia, lugar de 1 56

Serpa, villa de 240

Setenario, el, código proyectado por Fernando III el Santo 327

Servicios obligatorios 374
Sevilla, Cortes de 128-264

— el rey moro de, rinde vasallaje á Fernando el Santo 99
— emir de 41

— gobernador moro de 236
— moros de 1 08

— refugio de Don García, rey de Galicia 8

— toma de, por Fernando el Santo 109

Sicilia, Jaime II restituye á la Iglesia el reino de 22

1

Siervos de la gleba 369

Sigüenza, ciudad de, ... 165

— obispo de 303

Silves, conquista de, por Sancho 1 de Portugal 233

Simón de Monfort, conde 201

— Don, Ruiz de Haro, señor de Cameros 126

Siria, Don Jaime el Conquistador desiste de su viaje á 211

Sobrarbe, montañas de 39
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Sobrarbe, territorio
i yo

Soria , cargos concejiles en 322
— ciudad de ^4— tierras de 83

Tablas astronómicas ó alfonsíes^ de Alonso el Sabio 364
Tafalla, Don Ramiro I de Aragón es derrotado en, por su hermano
Don García de Navarra 195

Tachfín, hijo de Alí, emperador de Marruecos 27
— Emperador de Marruecos 41

Tajo, río 20

Talayera, milicias concejiles de 320
— toma de, por Alí 27

Tambre, río 33

Tánger, Abu 'Yacub se embarca para 148

— moros de 108

Tarascón, conferencia de 219

Tarazona , conquista de, por Pedro I de Aragón 197
— Cortes de 316
— la Universidad de, en las Cortes de Zaragoza 274
— obispo de 303
— villa 57- '28

Tarifa, cerco de, por el infante D. Juan 148

-^ — por Sancho el Bravo 148

— — por Alonso el Sabio 127

— playa de 66

Tarragona, Cortes de 202

— metropolitano de 199

Temín, gobernador de Valencia por su hermano Alí, Emperador de

Marruecos 20

Templarios, caballeros 49"67
— extinción de la orden de los 174

— los caballeros, comparecen ante sus jueces en Medina

del Campo •. 313
— los caballeros, comparecen ante el Concilio provincial

de Tarragona 311.

Templo, orden del 308

Teobaldo I , rey de Navarra 112

— II, — 112

— de Blasón, arzobis; o de Narbona 69

Teresa, doña, hermana de Alfonso II de Portugal 235

— hija de Alfonso VI y Jimena Núñez 22

— doña, segunda mujer de Fernando II de León 78
— — infanta de Portugal .... 61

M. C. 55
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Páfifina».

Teruel, comunidad de 274
— D. Jaime I se dirige á 203

Tobar del Pinar, batalla de 18

Toledo, arzobispo de 25

— Cortes de 67
— milicias concejiles de 320

muzárabes de 326

Tolosa, concierto de 64
— conde de 39-198

Tordesillas, paz de 77
Toro, ciudad de 7
— Fernando el Santo es proclamado rey de León en 100

Tortosa, cerco de, por Raimundo Berenguer III, conde de Barcelona. 227

— — por Ramón Berenguer IV, rey consorte de Aragón. 198

Torre de Lobatón, Don Juan Núñez de Lara huye á 164

Tradiciones y leyendas 359
Trápani, los cruzados arriban á 190

Trasmiera, territorio 5

Tras-os-Montes, territorio de 236

Trava, conde de 284

Trtgua de Dios ó suspensión de hostilidades 380

Treviño, castillo 143
— villa de 126

Triana, barrio de Sevilla, el ejército portugués llega á 233
Tudela, castillo 182

Tudela , ciudad de 16

— deán de 280

— pacto de 188

Túnez, cerco de, por los cruzados 189
— rey de 205

Turó T, villa 233
Tuy, comarca de 30
— la condesa de Portugal invade á 231
— paz de 231
— tratado de 40

u

Ubeda, cerco de, por Fernando el Santo loi

— paso de 18

— ciudad 73
— batidla de, ó de las Navas de Tolosa . 72

Uclés, cerco de la villa y castillo de, por Temín 20

— tierra de 58
— convento de la orden de Santiago en 311

Unión, privilegio general de la 2 iG
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Unzueta, plaza de i^
Urbano II, papa 224
— IV, papa ,21

Urge], conde de ,. 106-213

Urraca, doña, hija bastarda de Alfonso VII el Emperador 42
López, doña, tercera mujer de Fernando 11 de León. . . Ó5-78-264.

— hija de D. Fernando I
:,

— doña, primera mujer de D. Fernando II de León 78
— — hija de Alfonso \^I y Constanza 21-23

UsatjeSj recopilación de los, por Ramón Berenguer I e¡ Viejo, conde
de Barcelona ^35

Valdemusa, batalla de yy
Valdevez, batalla de 236
Valderroncal, villa. . . .*. 184

Valencia, Cortes de 218

— Cortes particulares de 272
— D. Jaime I cerca á 206

— el rey moro de, rinde vasallaje á Fernando el Santo 99— fueros de 335— rey de 10

— emir de 41

— reino de 66

— del Miño, ciudad 240

Valentiniano, emperador romano 317
Valor de la moneda 385

Valpiedra, batalla de 49
Valladolid, abad de. 140

— Cortes de 93- '^5

— el rey de Portugal pone cerco ú 161

Vasallos solariegos 35 '-369

Vejer, sitio de, por Abu Yacub 147

Vellido Oolfos 7

Viana, derrota de los castellanos cerca de 180

— villa de 6

Vidal, Don, de Canellas, obispo de Huesca 334

Viena, concilio general de 174

— el concilio generul de, decreta la extinción de la Orden del

Templo 3'4

Villadangos , lugar de 28

Villalpando, Fernando II puebla á 79

Villanueva, arr.bal de, en Valencia 19

— de Sarria ^*

Violante, doña, infanta de Aragón, mujer de Alfonso X el Sabio. ... 112
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Viseo, ciudad 229

— tierra de 5

Vitoria, cerco de, por Alonso VII de Castilla 181

— cerco de, por Alfonso VIII de Castilla 64

— entrevista de 170

-w

Wamba, rey godo, establece en sus estados el servicio obligatorio. . . 349

Wifredo el Velloso, conde de Barcelona 223

Yacub, emperador de Marruecos 61

Yelves, villa , 244

Yolanda ó doña Violante, hija del rey de Hungría y segunda mujer de

Don Jaime el Conquistador 208

Yussuf, príncipe de los almorávides .

.

13

Zahara, villa de 131

Zaida, mujer de Alfonso VI, bautizada con el nombre de Isabel, y
madre del infante D. Sancho 21

Zalaca, Alfonso VI es derrotado en 14

Zamora, ciudad de , 7

— Cortes de 169

Zaragoza, conquista de, por Pedro I de Aragón 197

— Cortes de • 202-273

— Cortes generales de 218

— emirato de 13

— emir de 196

— obispo de 173
— Pedro III es coronado en 213
— rey moro de 1 80

Zurita, castillo de 56














